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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I Giudad de México, a 6 de diciembre de 2017 . 

. RECURRENTE: 

BAJA CELULAR MEXICANA S.A. DE C.V.; 

CELULAR DE TELEFONÍA S.A. DE C.V.; 

MOVITEL DEL NOROESTE, S/A DE C.V.;. ( 

TELEFONÍA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V!; 

PEGASO COfv\UNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

HOY PEGASO PCS;·S.A DE C.V. / 

Boulevard Manuel Ávila Camacho número 24, PH. 

Colonia Lomas cie Chapultepec, C.P. 11000 

Delegación Mig~el'Hidalgo, Ciudad de México 
,/ 

/ 
TERCERO PERJUDICADA: 

CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, t.. D~ C.V_ 

CABLE Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE, S.A. DE C.V. 

Avenida Javier Barros Sierra número 540 

Jorre Park Plaza Torre 11 

Colonia Santa Fe, C.P. 0121 O 
Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México 

. RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

\ RESUELVE EL RECURSO /ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN .INTERPUESTO POR BAJA CELULAR 

MEXICANA. S.A. DE C.V., CELULAR DE TELEFONIA, S.A. DE C.V., MOVITEL DEL NOROESTE, S.A. DE 

\ 

I 1 

C.V., TELEFONIA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V. Y PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS, 

S.ADE C.V., HOY PEGASO R~S, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

P/280911/350, EMITIDA POR EL PLENO DE LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

l. 

I 
/ 

( 
RESULTANDO 

El 4 de mayo de 201 l, el representante legal de Cablemás Telecomunicaciones, S.A. 

dé C.V. y Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. (en lo sucesivo 

conjuntamente los Solicitantes o tercero perjudicada), presentaron amte la extinta 

1 



\ 

1 ,- ' 

Comisión Federát de Telecomunicaciones (en lo ~ucesivo, la "Comisión"), escrito 
m,ediante el cual solicitan la intervención de e,ste órgano para resolver las condiciones 
en materia de interconexión evitre los Solicitantes y Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., ' 
Celular de Telefonía, $.A de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonícr Celular 
del Norte, S.A. de C.V. y Pegaso .Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., (en lo 
sucesivÓ Grupo Telefónica a' la Recurrente),. sobre las propuestas de tarifas d~ 
inteiconexión por servicios de terminación mó~il pa(a el perio'do comprendido entre el 

" ·, \ 

l ºde enero de ~011 y el 31 de diciembre de 2on. 

11. Previamente a los trámites de ley, mediante resol,ución emitk;Ja por el Plenp de la 
Comisión Fedérai)de Telecomunicaciones mediante acuer<;Jo P/280911 /350 de fecha 
28 de septiembre de 201T, se determinaron las condiciones de interconexión no 
convenidas entre Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y 

' Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. y Baja Celu[ar Mexicana, S.A. dE¡ C.V., 
Celular de Telefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular 
del Norte, S.A. de C,V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de GV. 

PRIMERO.- Se determinan fas dondiciones que en materia de interconexió~ no pudieron 
convénir los concesionariod . de redes públicas de telf3comunicaciones denominados: 
Cable más T efecomunicaciones, S.A. de C. V., Cable y Comunicación de Campeche S.A. 
de C. V. y fas empresas Baja Celular Mexican6, S.A. de C. V., Movitef del Noroeste, S.A. de 
C.V., Telefonía Cefularde!Norte, S.A. de C.V.,'Cefufarde Telefonía, S.A. de e.V. y Pegaso· 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., en términoo¡ de los resolutivos Segundo, Tercero, 
Cuartg, Quint9 y Sexto de fa presente Resolución. Asimismo, como se establece en el 
artículo 9 de lb Ley Federal del Proced1miento·Admin1strativo, fas¡obfigaciones en materia 
de interconexión establecidas en fa presente Resolución serán 1eficaces y exigibles para 
Cabfemás T efecomunicaciones, S.A. de C. V., Cable y Comunicación de Campeche S.A. 
de C. V. y fas empresas Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitef del Noroeste, S.A. de 
C. V.,: Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V., Celular de Telefonía, S.A. de C. V. y Pegaso 
Com'uiiicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., a partir del día siguiéF)te al que surta efectos 
legales fa notificación de fa pr'(sente Resolución, -por fo que fas condiciones de 
interconexión establecidas, incfuyenao fas tarifas de intercprzexión, serán aplicables a partir 
de1 fa fecha antes señalada a los sen;icios de interconexión e¡[Je las partes se prestan. 

,/ / / 

SEGUNDO.- Dentró de los lO (diez) días hábiles siguientes al día en que surta efectos legales 
la notificación de la presente Resolución y con independencia de su ~ligación de cumplir 
con la prestación del servicio de interconexión conforme a las condiciones y tarifas 
establecidas en la pr('Sente Resolución; Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C. V., Cabl(J 
y Comunicación de Campeche S.A. de C. V. y fas empresas Baja Celular Mexicana, S.A. de 
C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V., Celular de 
Telefonía, S.A. de C. V. y Pega'so Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., deberán 
celebrar el convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condiciones determinados en los Resolutivos Tercero, Cuarto, 
Quir¡to y Sexto. Hecho fo anterior, deberán remitir un ejemplar original o copia certificada 
del mismo a esta Comisión Federal de Telecomunicaciones, dentro de los quil)ce (15) días . 
naturales siguientes a fa fecha de su firma, para efectos de su inscripción en él Registro. de 

) 

2 



/ if t 
IN,TITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Telecomunicaciones conforme al artículo 64, fracción VII de la Léy Federa')de 
Telecomunicaciones. 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que Cablemós Telecomunicaciones, S.A. de C. V. y 
Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C. V. deberán pagarle a las empresas Baja 
Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel del.Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular del 
Norte, S.A. de C. V., Celulcii ae T e/efonía, S.A. de C. V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, 
S.A. de C. V., por servicios de terminación conmutacza en usuarios móviles bajo las 
modalidades "El que llama paga" y "El que llama paga nacional''. será la siguiente: 

• Del 7 ºde enero de 207 i al 37 de dicief.nbre de 207 7, $0.3972 pesos por min~to de 
interconexión. ' 

' 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. : 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones deja a salvo los derechos de Cablemás 
T e/eco""unicóciones, S.A. de C. V. y .table y Comunicación de Campeche S.A. c:Je C. V., 
para que, una vez que se cuente con e/modelo de costos que permita calcular las tarifas 
de interconexión aplicables para los años 207 2 y 207 3, conforme a lo dispuesto por el 
artícu/9 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, en sucoso, !soliciten la intervención 
de esta autoridad para que sean determinadas las taJfas de interconexión 
correspondientes. 

CUARTO.- En la aplicación de la tarifa a que se refiere el resÓ!utivo anterior, las empresas 
Bpjo Celular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel del Noroeste, S.A. de C. v., Telefonía Celular del 
Norte, S.A. de C. V., Celulor de T e/efonía, S.A. de C. V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, 
S.A. de C. V., ca/cu/orón las contraprestaciones que Cablemós Te/ecomunicacioneS, s:A. de 
C. V. y Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C. V., deberán pagarles por servicios 
de terminación conmutada en usuarios móviles bajo las modalidades "El que llama paga" 
y "El que llama paga nacional''. según corresponda, con base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

QUINTO.- La tarifa de interconexión que las .émpre$as Baja Celular Mexicana, S.A. de C. V., 
Movitel del Noroeste, S.A. de C. V., Telefonía Celular del Norte, S.A. de C. V., Celular de 
Telefonía, S.A. de C. V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., deberán pagarle 
a Cablemás T e/ecomunicaciones, S.A. de C. V. y Cable y Comunicación de Campeche S.A. 
de C. V,, por servic,los de terminación conmutada en usuarios fijos será la siguiente: 

• Dell° c:Je enero dei20ll'al31 de diciembre:de 2011, $0.03951 pesos M.N. por 
minutb de interconBxión. ' 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. Asimismo contiene un margen adecuado sobre los costos 
incrementa/es que permite recuperar los costos comunes y compartidos. 

SEXTO.- En )a aplicación de la tarifp a que se refiere el resolutivo anterior, Cablemds 
Telecomunicaciones, S.A. de C,V. y Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C. V., 
oalcularán /as contraprestaciones que las empr19sas Baja Celular Mexi;;:ana, S.A. de C. V., 
Movítel del 'Noroeste, S.A. de/ O:. V., Telefonía Célular del Norte, S.A. de C. V., Celular de 

·'Telefonía, SA de C. V. y Pegado Comunicaciones y7fistemas, S.A. de CY., deberá pagarles 
por servic{os de terminación conmutada en usuarios fijos, sumando la duración de todas las 
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llamadas completadas en ,el período de facturación correspondiente, medidlJ~',.én 
segundos, y multiplicar los minutos eq~ivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente, 

SÉPTIMO,- De conformidad con el artí;~fo 3, fracción XV de la Ley Federal (le Procedfmiento 
Administrativo, se hace del conocimiento de laspartes que esta Resolución es imp¡Jgnable 
'."fJdiante la interposición del recurso de revisión que prev:f' el título Sexto, copítµlo Primero 
del ordenamiento citado, : , 

"-·· ' 

OCTAVO.-. Notifíquese personal(riente a los repres'(ntontes legales\.de las empresas 
Cablemós Telecomunicaciones, s.'A. de C. V. y cf!ble y Gomunicación de Campeche, S.A. 
de C. V., Baja C<i(lular Mexicana, S.A. de C. V., Movitel del Noroeste, S,A..de C. V., Telefonía 
Celular del Norte, S.A.. de C. V., Celular de Telefonía, S.A. de C. V. y Pegasó Comunicaciones 
y SistEjmas, S.A. de C. V., el conte~ido de la presente Resolu,ción. · 

-,' ,'\ 1 

Por citatorio de fecha 10 de octubre de 2011 e instructivo de notificación de fecha 11 
del mismo mes y año, se h.izo del ;conocimiento 'qe la Recurrente la Resolución 
P/280911 /350 de fecha 28 de septiembre de 201 l, emitida por el Pleno de la Comisión. 

IV. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la Comisión el 28 de octubre 
de 2011, el representante de Grupo Telefóniqa interpus~ el recurso administrativo de 
revisión previsto en la Ley Federal de Procedr'miento Administrativo (en lo sucesivo la 
LFPA), en contra de la resolución número P/280911 /3~0 de fecha 28 de septiembre-de 
201 L emitida por el Pleno de la Comisión. 

V. Por acuerdo de 31 eje octubre de 2011, la Comisión Fede(d~ pe Telecomunicaciones 
.admitió- a trámite el recurso de revisión interpuest6, SE:Jñalando que las empresas 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y Comunicación Campeche, S.A. 
de C.\( tienen el carácter de ferce,ro perj~dicado, concediéndose uni plazo de l O días 
para que se (ealizara manifestaciones y el término de 5"dfas para que nombrara perito 
de su porté en materia de ~conomía de las telecomunicaciones y adicionara 
preguntas al cuestionario ofrecido por la Recurrente. 

VI. Mediante resolución -emitida por el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones cie 31 de octubre de 201 l, se r?solvió negar la suspensión 
solicitada por Baja Celular Mexicana, S.A. eje C.V., Celular de Telefonía, S.A. de C.V., 
Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular c:jel Norte, S.A. de C.V. y Pe,gaso
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de 0;.V .. por considerar que no se satisfi,,:o el requisito 
prel/isto en el artículo 87, fracción 111 de la Ley Federal de Procedimiento Ádministrativo. 

VII. Con citatorio de fecha 4 de noviembre de 2011 e instructivo de notificación de fecha 
7 del mismo mes {año, se hizo del 9onocimiento de la Recurrente el acuerdo que 
determinó dar inicio al procedimiento administrativo. ) 

4 
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VIII. Por citatoriq de fecha' 4 de noviembre de 261 l e instructivo de notificación d& fecha 7 

IX. 

" dél mismo mes y año, se hizo del conocimiento de la R~currente la Resolución que 
/ 

resolvió negar la suspensión solicitada en el recurso de referencia. 

Co~citatorio de fecha 4 de noviembre de 2011 e instructivo de notificación de fecha 
7 del mismo mes y año, se hizo del conocimiento de la terceb perjudicada el acuerdo 
que determinó dar.,inicio al procedimiento administrativo. 

X. Pó'r citatorio de fecha 4 de noviembré de 2011 e instructivo de notificación de fecha 7 
d~I mismo mes y año, se hizo del cónocimiento de la tercero perjudicada la resÓlución 
que resolvió negar la suspensión solicitada en el.recurso de referencia. 

XI. Po; esc;;ritos presentadqs el 11 de noviembre de 2011 la tercero perjudicada designaron-
' comq perito en econ0mía de las telecomunicaciones a Femando Ramír.ez Hernández-

y adicionaron el cuestionario objeto de la prueba pericial admitida en el procf3dimiento 
a Grurao Telefónica. 

/----

XII. Mediante oficio número CFT/D04/USV/DGDJ/2004/201 l de fecha 15 de noviembre de 
2011, la Dirección General de Defensa Jurídica de la extinta Comisión, remitió a 1b 
Dirección General cie Política de Tel~comunicaciones y de Radiodifusión de la 

¡' Secretaría de Comuniéacicmes y Transportes, copia de las constancias consistentes en: 
a) copia del recurso de revisión interpuesto por Grupo Telefónica, en contra de la 
resoluciónP/280911 /350; b) copia del acuerdo de admisión de fec,ha 31 de-octl-Jbre de 
2011 y sus constancias de notificación; y c) copia del acuerdo de fecha 31 de octubre 
de 2011 mediante el cúal se nE\gó la suspensión solicitada; para la emisión de 16 
resolución correspondiente, de conformidad .con el artículo 86 de la LFPA 

i 

XIII. Con fecha 22 de noviembre de201 l el representante legal de la tercero perjudicada 
presentó escritos de oposición al recurso de revisión. 

XJV. Por medio del acuerdo de 28 de noviembre de 2011 se tuvo a Jos tercyro perjudicado,' 
por conducto de· su apoderado legal, presentando a su perito ' y adicionando 

preguntas al cu.estionario propu~sto por Grupo Telefónica, concediéndosele el término • 
de 3 días para que presentara a'su p~rikJ a aceptar y prote,st~r el cargo c.pnferido. 

¡ -
1 

XV. Mediante acta' circunstanciada de 7 de' diciembre de 2011 se hizo' constar la 
/ comparecencia de un autorizado de la tercero perjudicada a darse por notificado del 

acuerdo de 28 de noviembre del mismo año. 

/ 
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XVI. Por acta circunstanciada de 8 de diciembre d~Ql l se hizo constar que el perito en 
Economía designado por las tercero perjudicado, compareció a aceptar y protestar el 

' \ ·, , ' 

cargo conferido. 

Mediante acuerdo de fechal3 de diciembre de 2011 se concedió a los peritos de las 
partes un plazo -de l O días hál;iiles para rendir los dictámenes periciales 
corresporJdientes, apercibidos que en' caso de no hacerlo se estarían a lo est,ablecido 
en el artículo 153 del Código Federql de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del attíc.ulo 2 de la LF¡:>A. 

XVIII, Por m'edio de comparecencia-de fecHa 6 de enero·de 2012 el autorizal::Jo de Grupo 
Telefónica se dio por notificado del acuerdo de 13 del mismo mes y año. 

XIX. Mediante-comparecencia de fecha 6 de enero de 2012 el autorizado de la tercer? 
perjudicada se dio por notificaido del acuerdo de l y del mismo mes y año. 

1 

' ' ' 
i . - -

XX. Con fecha 19 de enero de 2012,. Grupo Telefónita solicitó se le concediera una 
prórroga al perito eh economía designado de su parte, a efecto de rendir el dictamen 

pericial enFomendado. 

XXI. Con ·fecha 20 de enero de 2012, el perito desígnado en materia de economía de las 
telecomunicaciones por las Tercero perjudicado, rindió el dictamen pericial que le fue 
encomendado, ratificándolo e~ esa misma fecha. 

XXII. Por acuerdo de fecha 3 de febrerode 2012, se concedió una ampliación de 5 días más 
al perito en economía cjesignado por Grupo Telefónica, para rendir su dictamen 
pericial. ) 

XXIII. Con citatorios de fecha 17 de febrero de 2012, e instructivr;is de notifjé:;ación de fecha. 
/ 20 del mismo mes y año, se hizo del conocimiento de Grup¡.i Telefónica y del perito 

' 
design9do de su parte el acuerdo de 3 del mismo mes y año. 

¡ 

XXIV. Mediante escrito de fecha 24 de febrero de 2012, el C. lván Díaz Élarreiro Hernández, 
-perito designado en materia de economía de las telecomunicac;ibnes por Grupo 
Telefónica, rindió el dictamen, pericial que le fue encomendado, ratificándolo 
mediante déta-circunstanciadcí er:i esa misma fecha. 

/ 

6 

/¡' 



\ 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XXV. Por auto de 29 de febrero de 2012, se tuvieron por presentados los dictómene_s rendidos 
por los peritos de las partes con el fin de desahogar el peritaje ofreciddpof Grupo 
Telefónica en materia de economía de las telecomunicaciones; sin embargo, al valorar 
que éstos difieren en los puntos esenciales, se ordenó girar oficio al Colegio Nacional 
de Economistas, AC,, (en lo sucesivo, "CNE"), a fin de que designara perito oficial en 
materia de economía de las telecomunicacionE!¡S, para que actuara

1 
como perito 

1 

tercero en discordia. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

fylediante ofifio número CNE/GG/38-12 de fech6 12 de marzo de 2012, el CNE designó 
como perito!tercero en discordia en materia de economía al licenciado Jerónimo 

. Octaviano Martínet. 

Por acuerdo de 11 de abril de 2012, se tuvo al CNE designando como perito tercero en 
discordia en materia de economía de las telecomunicacjc:mes a¡ licenciado Jerónimo 
Octaviano Martínez, a quien se le concedió un término de 3 días hábiles para 

,.presentarse a aceptar el cargo conferido. 
_/ 

Mediante escrito presentado el 18 de abril de 2012, Grupo Telefónica solicitó la 
confirmación de criterio, que la caducidad referida al artículo 60 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en adelante la LFPA, no opera para los recursos de 
revisión. 

, 
Con acta circunstanciada- de fecha 20 (::le abril de 2012, se hizo constar la. 

1 1 ' ' 

comparecencia del liceociado Jeróni,mo óctoviano Martínez, perito tercero en 
economía, nombrado por E?I Colegio Na\Dional de Economistas, AC,, a efecto de darse 
por notificado del acuerdo de 11 del mikmo mes y a,Qº· 

Mediante acta circunstanciada de fecha 24 de abril de 2012, se hizo constar la 
comparecencia del licenciado Jerónimo Octaviano Martínez1 perito i tercero en 
economía, nombrado por el CNE, a efecto de aceptar y protestar el ca;go-conferido. 

Con escrito presentado el fecha24 de abril de 2012, el Licenciado Jerónimo Octaviano 
Martínez perito tercero en c;Jiscordia designado por el CNE, presentó propuesta 
respecto al monto de sus hon"brarios, .por lo~servicios y traqaJo~ que se requieren para 
c:jesahogar la prueba pericial. , 

7 
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XXXII. 

1
XXXlll. 

XXXIV. 

XXXV. 

5<xxv1. 

Por acuerd() de fochél 7 de mayo de 2012, ~e ordenó dar vista a Grupo Telefónica y a 
la tercero perjudicada para que se manifestaran respecto a la propuesta de honorarios 
hecha porBI perito tercero en discordia en materia de economía. / 

Mediante citatorio. de fecha l 8 de mayo de 2012, e instrudlvo de notificación de fecha 
/ 

21 del mismo mes y año, se hi¡;:Q del conocimiento de Grupo Telefónica el aélJerdo de 
fecha 7 del misl']lo mes y año. 

Mediante acta cirpunstanciada de fecha 18 de móyo dy 2012, se hizo constar la 
comparecencia del perito tercerp en discordia en materia de economía de las 
telecomunicaciones parb darse pór notificado¡del acuerdo de fechd7 del mismo mes 

1 1, 1 

y año. 

Por citatorio de fecha 21 de mayo de 2012, e instructivo de notificación de fecha 22 
del mismo mes y año, se hizo del conocimiento de la tercero perjudicada el acuerdo 
de fecha 7 del mismo mes y año. 

Mediante oficio número 1.-201 de fecha 5 de septiembre de 2012, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, determinó que dicha Secretaría es legalmente 
tncompetente para resolver el recurso de ryvisión interpuesto por Grupo Telefónica, en 

'6ontra de la resolución P/280911 /350 emitida por el Pleno de la Comisión. . . 
1 • 

XXXVII. Con citatorios de fecnas., 18 de septiembre de 20l2e instructivos de notificación de 
fechas 19 d+I mismo mesy año, se hizo del conocimiento dé la Recurrente,.y la tercero 
perju¡jicada el acuerdo de fecha 5 de septiembre de 2,012. , 

\ 
XXXVIII. Por oficio 2.-CPTR,-0124/12 de fecha 27; de septiembre de 2012, la Secretaria de 

/ 1 

Comunicaciones y Transportes remitió a la Comisión el escrito oryginal, del recurso de 
revisión que interpuso Grupo Telefónica, para que provea lo q1Je ·en derecho 

corresponda. 

XXXIX. Por auto de fecha 9 de octubre de 2012, emitido por la Comisión Federal de 
j 

~ -

Telecomunicaciones, dicha autoridad se declaró competente para resolver el recurso 
de revisión interpu&sto por GrJpo Telefónic6 y por lo tanto se ordenó turnar el 
expediente administi'ativo al área correspondient13 para la elaboración del proyecto 
de resoluciqn respectivo. · f 
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XL. Por ac.uerdo de fecha 11 de octubre de 2012, se otorgó el término de 3 días hábiles a 
las partes para que garantizaran el monto d\_los honorarios del perito tercero en 
discordia designado po~ el CNE, Licenciado Jerónimo Octaviano Martínez. 

XLI. - Mediante acta circunstanciada 'de fecha 16 de octubre de 2012, hizo constar la 
f notificación personal de Grupo Telefónica, del acuerdo de fecha 11 del mismo mes y 

/,--XLII. 
- ,/' 

XLIII. 

/tiño. 

Mediante acta circunstanol;Jda de fecha 17 de octubre de 2012, hizo constar ta 
notificación personal del perito tercero en discordia Licenciado Jerónimo Octaviano 
Martínez, el acuerdo de fecha 11 del mismo mes y año. 

_Con fecha 17 de octubre de 201'2, Grupo Telefónica exhibió el billete de depósito para 
",garantizar el pago de honorarios del perito' tercero en discordia. en materia de 

economía: 

XLIV. Con citc¡itorio de fecha 23 d.e octubre de 2012, e instruo:tivo de notificación de fecha 
24 del mismo mes y· año, se hizo del conocimiento dela tercero perjudicada el acuerdo 
de fecha l :1 del mismo mes y año. .~~ 

XLV. · Con citatorio de fecha 23 de octubre de 2012, y mediante instructivo de notificación 
de fecha 24 del mismo mes '>\año, se hizo del conocimiento de 19 tercero perjudicadq 
el acuerdo de fecha 9 del mismo mes y año. /-

XLVI. Con fecha 29 de octubre de 2012, la tercero perjudicada solicitaron se les concediera 
una prórroga de 3 días, para exhibir la garantía ordenada por auto de 17 del mismo 
mes y año. 

~-XLVII. Con fecha 31 de octubre de 2012, el licenciado Jerónimo Octaviano Martínez, perito 
\tercero en discordia designado por e~CNE, rindió su dictamen pericial. 

' /~ 

XLVIII. Por acuerdo de 5 de noviembre de 2012, se concedió por un término de 3 días más la 
ampliación de término solicitada por los Solicitantes, para garantizar el . pago de 
honorarios del perito tercero en discordia. 

. ' 

XLIX. ' Mediante acta circunstanciada de 6 de noviembre de 2012, hizo constar la notificación 
personal de la tercero perjudicada del acu_<:;J_rdo de 5 del mismq mes y año. 

\ 
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L.· Con fecha 6 de noviembre de 2012, el apoderado de la tercero perjudicada e:¡<hibió 
el billete de depósito para garantizar el pago de honorarios del perito terce~o en 

1 ' ' --

discortfia en materia de economía. 

LI. Mediante acta circunstanciada de 12 de noviembre de 2012, se hizo constar la 
comparecencia del licenciado Jerónimo Octaviano, Martínez, perito tercero en 
discordia en materia de economía de las telecomunicaciones, ratificando el dictamen 
pericial rendido. 

LIL ,_ Por acuerd\) de 2 de mayo de 2013, se dio cuenta con el dictamen pericial r~~didó por 
licenciado Jerónimo Octaviano Martínez. perito tercero en economía, nombrad!) por 
el Colegio Naci~nal de Economistas, A.C., el cual se tuvo por rendido en tieff)pO y 
forma. / 

/ 
Llll. Con citatorio de fecha 7 de mayo de 2013, e instructivo de notificación de fecha 8 del 

mismd mes y año, se nÓtificó personqlmente a la tercero perjudicada, el acuerdo de 2 
del mismo mes y año. 

LIV. Con fecha 16 de mayo de 2013, Grupo Telefónica realiL'.6 diversas manifestaciones con 
relación al dictamen pericial emitido por el perito tercero en discordia en·materia de 
economía de las telecomunicaciones. 

LV. Mediante acuerdo de fecha 22 d~ mayo de 2013, se tuvo por señalado nuevo domicilio 
para recibir todo tipo de notificaciones por parte del representante legal de la 
Recurren\e, indicado en. su escrito del 15 del mism9 mes y año. 

LVI. , Mediante oficio IFT/D03/USl/941 /2013 de fecha 19 de diciembre de 2013, la Unidad de 
1 Servicios a la Industria del lns,tituto F~deral de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto") autorizó a ~ojo Celular Mexicana, S.A. 'de C.V., Celular de Telefonía, S.A. de 
C.V., Telefonía Gelular del Norte, S.A. de C.V. y/Pegbso Comunicaciones y Sistemas, S.A. 
de C.V., ceder los derechos y obligáciones de las concesiones eje las que eran titul<::ires,/ 
a favor de la empresa Pegaso PCS, S.A. d~ C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso PCS"5, 
adqlliriendo esta última el carácter de concesionario. 

Asimismo, en dicho oficio se resolvió que Pegaso PCS adquirió el carácter de 
concesionario derivado de las cesiones de derechos en comento, por lo que se dejaron 
sin efectos las autofizaciortes emitidas por la Secretaría a dicha empresa, para prestar 
servicios de telecomunicaciones e.n su calidad de filial, afiliada o subsidiarla. 

10 
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LVII. Por Acuercf6 qe fecha 11 de enero de 2017, dictqdo en el procedimiento relativo al 
Recurso Admi~istrativo de Revisión, el Instituto Federal de Teilecomunicaciones otorgó \ 
a las partes un plazo para:formular alegatos, en 1término de lo dispuesto por el artículo 

,56 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

LVIII. Mediante citatorio de fecha 13 de enero e instluctivo de 16 de enero, ambos de 2017, 
se notificó a la Recurrente el Acuerdo de fecha 11 de enero de 2017. 

LIX. Por acta circunstanciada de fecha 24 de enero de 2017, se notificó a la tercero 
perjudicada el-acuerdo de fecha 11 de enero de 2017, ! 

LX. Mediante escrito de fecha 20 de enero de 2017, la Recurrente so1icitó la ampliíJción al 
plazo parq rendir alegatos en relación ql Recurso de Revisión que nos ocupa. ' 

LXI. Por escrito presentado el dí¿ 20 de enero de 2017 en oficialía de partes del Instituto 
Federal de Teleco~unicaciones, la tercero perjudicada señala nuevo domicilio. 

LXII. Por Acuerdo de fecha 24 de enero de 2017, se otorgó a la Recurrente la ampliación 
del plazo solicitado, para rendi'r sus Alegatos, .por 3 días adicionales al pldzo original, 

'. 
mismo que fue notificado mediante citatorio de fecha 30 e instructivo del 31 de\enero 
de 2017. 

LXIII. Con fecha 31 de enero de 2017, la tercero perjudicada formula alegatos en el recurso 
de revisión que nos ocupa. 

LXIV. Por ._ escrito. presentado en Oficialía de Partes, - del Instituto Federal de 
' 

---- ~· 

Telecomunicaciones el día 2 de febrero de 2017, la Recurrente rindió sus Alegatos 

CONSID~RANDO 

PRIMERO.-\:i ll de junio de 2013, se publicó en/el Diario Oficial de la Federación (en lo 
sucesivo, el "DOF"), el "Qúcreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
lo~ artículos 60., 7o .. , 27, 28,_ 73,-78,. 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Uf!idos 
Mexít¡anos, en materia defelecorhunicaCíones" (eh IO sucesivo, "Decreto"), mediante el cual 
se creó al Instituto, como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
cuyo objeto es el .desarrollo eficiénte de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme 

' a lo dispuesto en Id' propia Constitucióri Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sµcesivo, la "Constitución") y·en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
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regulación, promoción y supervisión del USO, aprovechamiento y explotación del espectro 
radloeléctrico, las rJides y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicacio;ies, 
así co~o del acceso ¿ infrrn¡¡structura activa, pasivd y otros insumos1esencfbles, garontiz~nd~ 
lo establecído en los artículo~ 60. y 7o. de la Constitución. 1 

Conforme al SÉPTIMO Transitorio del Decreto, los procedimientos iniciados con anterioridad a 
la integración '<del Instituto, continuarán su tramite ante éste órgano en términos de la 

' 1 

legislación aplicable al momento de su inicio, siendo ,el Instituto causahabiente d,e ló hoy , 
extinta Comisión. / . ' 

/ 
' 

Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hast~ su conclusión conforme a 'la 
legisláción vigente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

SEGUNQQ.- El órgano de gobierno del Instituto se integra por·siete Comisior\ados, incluyendo 
i ' 

al Comisionado Presidente, .pesignados en fornJa esC:alonadq a pro,puesta del E~ecutivo 
Federal con la ratificación del Sen,bdo de la República, de conformidad con el artículo 28 
párrafo vigésimo primero de la Co~stitución. 

A este respecto, el 10 de septiembre de 2013, quedó integrado el Instituto en términos de lo 
dispuesto por el artículo Sexto Transitprio del Decreto, mediante la ratificación por parte del 
Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que11ntegran su órgano 
de gobierno y la desigpación de su Presidente. 

TERCERO.- PB conformidad con el artículo 28 de la Constitución, el Instituto es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimorciio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las tele'comunicaciones, c,onforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

\ 
Para tal efecto, tendrá a su cprgo la regulación, promoc19n y superv1s1on del . uso, 

•,,,aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestrubtura activa, 
pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los.drtís:;ulQs 60. y lo. de la 
Constitución. ,, / 

. 
En este sentipo, el Instituto será independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional 
en su desempeño e imparcial en sus •actuaciones, dictará, sus ;resoluciones con ple~a 
independencia; las leyes garantizarán, dentro del Instituto, la separación entre la autoridad 
que-conoce de la etapa de investigación \/la que resuelve en los procedimientos que se 
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sustancien en forma de juicio; los órganos de gobierno deliberarán en forma colegiada y 
decidirán los .asuntos por mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de 
carácter público con las excepciones que determine la ley. 

~-

" El Pleno del Instituto mediante Acuerdo adoptas:Jo en su 1 :)esión, celebrada el 20 de 
.•septiembre de 2013, aprobó el. "Estatuto Orgónico del Instituto Federal de 

\ -- ,, 
Ielecomunicaciones", mismo que fue publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2013. el 
cual persigue como fin, entre otras cosas, dotar a las Unidades Adrhinistrativqs de facultades 
suficiente¡¡_para conocer de los asuntos competencia del Instituto, a efecto de ejercer las 
facultades constitucionales y legales que le p12rmitan sustanciar los procedimientos a cargo 

, ' -- - / -- / 

de este. 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF la-Ley Federal de Telecomunic.aciones y 
Radiodifusión, en cuyo artículo 15, fracción X esT-ableció como facultad indelegable del Pleno 

' ' 

del Instituto ''Resolver y estaf31ecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan 
podi<;lo convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a lo previsto en la presente Ley". 

Asimismo, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo P/IH/EXT/270814/209 adoptadd en su XXII 
Sesión Extraordinaria cel,ebrada el 27 de agosto d'e 2014 aprobó ~I "Estatuto Orgónico del. 
lnstifuto Federal de Telecomunicaciones", mismo que fue publicado en el DOF el 4 de 

' , •' ' 
septiembre de 2014 (en lo sucesivo el "Estatuto"), por el cual quedó abrogado el Estatuto 
Orgánico referido en el' párrafo precedente. El Estatuto fue reformado mediante acuerdo 
publicado en el DOF el 17 de octubre~ 2014 y posteriormente mediante acuerdo publicado 
~n el DOF el 20 de julio qe 2017. 

' 
~ ! / ' 

De conformidad con el artículo 2, fracción X del Estatuto, el Pleno es el órgano máximo de 
gobierno y decisión del lhstituto integrado por siete Comisionados con voz y voto, incluido su 
Presidente. 

( 
' 

Los artículos 83 y 86 de la Ley Federal de Procedimiento Adminisl;rativo disponen que los 
interesados afectados por los• actos y resoluciones de las dutoridades administrativas que 
pongan fin a un procedimiento, a UIJa instancia o resuelvan-un expediente, podrán interponer 
recurso de revisión ante la autoridad que emitió el acto impugnado, el que .será resuelto por 
el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado provenga del titular de una dependencia, 
en cuyo caso será resuelto por el mismo. 
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Derivadb de que el Plen¿ del lnstituto1es el órgano facultado ~ara resolver los desacuerdos 
en materia de interconexión conforme al artículo 15, fracción X de la Ley Federal de · 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y que en el caso la resolución recurrida corresponde a 
la decisión de uh desacuerdo de esa índole, emitida en su momrnto por el Pleno de la 
entonces Comisión, y siendo el Pleno del Instituto el órgano máximo de decisión dentro del 
Instituto, conforme al artículo 2, fracción X del Estatuto, el Pleno del Instituto resulta 
competente para emitir la presente resolución por ser el órgano máximb de(lnstituto,·siendo 
la autoridad facultada para resolver el recurso cónforme e\ la parte final del prime( párrafo del 
artículo 86 de la Ley Federal déProcedimiento Administrativo . 

CUARTO.- Que esta autoridad es competer;ite para conocer y resolver el redurso de revisión 
interpuest6 por la Recurrente, en términos de lo dispuesto por el artículo 86. de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación/don los diversos 15, fracción X de la Ley Federal 

: i ' 
de Telecomunicacic?nes y Radiodifusión, y 2, fracción X del Estatuto:· . / 

QUINTO.- Que el recurso de.revisión interpuesto en contra de LA RESOLUCIÓN es procedente~ 
en virtud de que no se configura.ninguno de los supclestos señalados por el artículo 89 de la 
~AA. ~ 

SEXTO,- Que conforme a lo dispuesto por el qrtículo 91 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la autsiridad encargada de resolver el rE¡?cursoJpo<::Jrá: 1.- Desecharlo por 
improcedentEj o sobreseerlo; 11.- Confirmar el acto impug~ado; 111.- Declarar la inexistencia, 
nulidad o anulabilidaddel acto impugnado o reyocarlo total o parcialmente; y IV.- Modificar 
u ordenar la modificación del actd impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo 
sustituya, cuando el recurso interpuesto seq total o parcialmente resuelto a favor de la 
Recurrente. 

SÉPTIMO,- Que el artículo 92 de la LFPA en sus párrafÓ~ primero y último establecé que la 
resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los agravios 
hechos valer por la Recurrente teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos notorios; 
pero,/cuando uno de los agravios sea sWficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado 
bastará con el examen de dicho punto; y si la resolución O(dena realizar un determinado acto 
o iniciar la reposición del procedimiento, deberá cumplirse en¡un plazo de cuatro meses. 

\ 

OCTAVO,- Que .la Recurrente hace valer los siguientes argumentos, en síntesis: 
( 

/ 
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En el escrito por el que la Recurrente interpuso el recurso de revisión contra la resolución 
~ecurrida, incluyó un apartado de CONSIDERACIONES PREVIAS, en el que manifestó 
esencialmente lo siguiente: 

Invocó que' et Pleno de la Comisión es competente para resolver el recurso dé revisión, de 
conformidad con el artículo 9-A de la abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones, pues 
tiene autonomía téénica y de gestión para dictar sus resoluciones, por lo que éstas no Pl1eden 
ser revisadas por los titulares de las secretarías de las'que forman parte, como sucede en el 
caso de la Comisión Federal de Competencia, del Servicio de Administración Tributaria o de 
la Comisión Nacional Bar;icariay de Valores (órganos desconcentrados de las Secretarías de 
Economía, el primero, yde Hacienda y Crédito Público,los otrosdos). Donde existe la misma 
razón jurídica, debe existir la misma consecuencia de derecho. 

1 -

Lo. orterio\ no implica qÚe· la aw.tonomía de un órgano pesconcentrado con autonomía 
técnica para dictar sus resoluciones signifique que dichas resoluciones no estén sujetas a 
ningún control. Efectivamente se . encuentran sujetas a control de legalidad y de 
constitucionalidad, ya sea mediante el recurso de revisión ante el Pleno de la Comisión o 
mediante juicio de nulidad ante el Trigunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o ante el 
Poder Judicial de la Federación vía ei juicio de amparo. 

~--:_ __ 

Concluye que_el Pleno de la Comisión es quien deberá resolver el recurso de revisión, en la 
medida que resljlta contrario a toda lógica que la Comisión tenga plena autonomía para 
dictar sus resoluciones, pero que dichas resoluciones puedan ser revisadas por el titular de la 
Secretaría de la que formq parte y, por lo tanto, que pudiera ser declarada su inexistencia, 
nulidad, anulabilidad o rev~cación de conformidad con el artículo 91 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Incluyó un punto denominado POLÍTICA PÜBLICA en el que señala que estima conveniente 
mencionar algunas cuestiones de pQÍítica pública que se considera que deben ser tomadas 
en cuenta por la Comisión en la elaboración de los modelos de costos, 

La buena práctica internacional recomienda reducciones'progresivas de las Tarifas'de 
, I ,. 

Terminación Móvil (en adelante TIM) y desaconseja disminuciones abruptas. 
1 

Al efecto; invoca que en enero de 2002 la Unión Internacional de Telecomunicaciones emitió 
r•. la '/Recomendación UIT-D 16: Reequilibrado de tarifas y orientación a los costos" en la que 

reconoce la importancia de la estructura tarifaria para el financiamiento de los planes de 
inversiones y desarrollo de los operadores y recomienda que los ajustes de las tarifas hacia su 
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nivel de costos se realice de manera gradual, a fiQ,de evitar incrementos compensatorios en 
1 

los precios de otros servicios y efectos adversos sobre el nivel de acceso a los servicios. 

Adicionalmente, existen estudios que acreditan con evidencia empírica el hecho de que las 
; reducciones reguladas en las TIM se traducen en ;<;JI encarec;imiento de otros servicios a los 
clientes finales, a lo que se le conoce como "efecto cama de agua" (de la expresipn en idioma 
inglés "water bed effer;¿f"). 

En juli9 de(2008, un equipo ¡:Je Frontier Economics dirigido por George Houpis publicó un 
estudio titulado '"Assessing the impact pr /owering mobile terrriination rote" (Analizando el 
impacto de reducir lasi tarifas de terminación móvil), en e~, que se realizaba una profunda 
evaluación econométrica sob;e el impacto que podríd tene; una disminución agresiva de los 
cargos de termi~ación en Europ,a y se llegaba a la conclusión de que: "La evidencia 
económica y empírica indica que reducciones dré¡sticas de los TIM muy probablemente 

'reducirán ~I bienestar de los consumidores europeos. ,l\dicionalmente, no es recomendable 
basarse en la experiencia de los Estados Unidos como soporte de políticas regulatorias que, 
en la práctica, conducen a TIM por debajo de costos. Un análisis de los patrones de uso 
muestra que sólo los usuarios ,.europeos de altq consumo se beneficiarían con tal 
aproximación 1." 

Aunque el informe fue elaborado originalmente póra el mercado europeo, sus conclusi9nes 
son altamente significativas para la realidad latinoamericana, caracterizada por una 9ran 
base de clientes de planes de ¡prepago, preponderan\emente de bajo consumo. 

En un contexto en que los operadores mexicanos tiehen ante sí el reto c:le incrementar 
sustancial.mente los niveles de penetración parollevarlos a promeEJios regionales, una política 

~ .. 
como la implantada"por la Comisión va a producir el incentivo inverso, forzar¡do a los 
operadores a ¡concentrar sus operaciones en lds áreas de niayor tráfico prorriedio y a 
.descontinuar pÍanes de prepago de bajo valor, que han pasado a convertirs~ en no rentables. 

La mejor práctica internacional aconseja la implementación de un glidepath qué evite 
distorsionestan severas como la recientemente aprobada por esa Comisión. De hecho el) la 
Resolución P /270507 /262, por la que se fijaron las TIM aplicables a las redes rnóviles del GrupQ 
Telefónica para el período 2006 la Comisión definió claramente la importanciÓ d~ adoptar un\ 

proceso de ajuste gradual. " 

1 "The economic and the empírica/ evídence indicate that drastic reductions of MTRs are l/kefy to reduce the welfare, -of Europeon customers. 
In addition, relying on the US experience os suppf!tT_of regula~ory po/icies that, in practice, leod to below coSt. MTRs-/S not a_dvisab(e. Analysis of 
usa ge potterns shows that on/y European heavy uSers would Denefit from such an approach". \ ) / 
FRONTIER ECONOMICS, Assessing /the impoct of lowering mobile termination rotes, Julio 2008, p. 12. En: 
http://www.frontiereconomics.com/Jibrary/pub/icotions/Frontier%20pyblicotíon~MTRímpact.pdf 

\ ·. ·. . . 
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Cabe destacar que las TIM resueltas por la Comisión en la citada Resolución P/270507 /262 
' 1 ' 

ifl/plicaban una reducción en la tarifa nominal de 35% en un período de cuatro años, mientras 
que la Resolución Impugnada establece una disminución efectiva de la TIM equivalente a 
1

76%nominal (61 % por lq disminucion en el monto nominal dél a tarifa y aproximadamente 40% 
' adicional por la eliminación del redondeo en la duración de cada llamada al minuto superior) 

aplicable de manera inmediata y con efectos retrpactivos al inicio de año. Lo que significa el 
súbito abandonó de los criterios .establecidos la propia Comisión para fijar las. TIM. 

' 1 "' - ---

La buena práctica internacional recomienda un programa de disminución de cargos que sea 
predecible e incentive ajustes graduales en las estrategias comerciales. 

El establecimie~to de ·cargos tope o por d::"fecto, con vigencia por un período lo 
suficientemente largo de tiempo (se recomienda un entorno de 4 a 5 años) proporciona 
incentivos adecuados a los operadof~s en el mercado. La opción ad0ptada por esa 
Comisión, resolver tarifas para un solo año (periodo de noviembre a diciembre de 201,l, en el 
presente caso), genera una .alta incertidumbre ?n el mercado mexicano y es susceptible de 
producir efectos de retracción en las inversic)nes que lo~· .. operadores competitivos deben 
desplegar para incrementar su cobertura 3G y 4G. - 1 "' 

El modelo aprobado por la Comisión no presenta el detalle suficiente para p,ermitir su discusión 
t~cnica, ya que co~b soporte técnico de su modelo, la Comisión ha formulado un conjunto 
de aseveraciones genérica¡; en la Resolución Recurrida, en la que constan los .valores que ha 
q<Zloptado para cada uno de los parámetros del modelo. El documento asfpublicado no 
permite que los operadores desarrollen sensibilidades que les permitan predecir, con absoluta 
certeza, cómo reaccionaría el modelo ante modificaciones ien los valores de las variables 
(fundamentalmente aquellas que intervienen en el dimensionamiento de la red). 

_Adicionalmente, valores sumaménte relevantes (como los activos que conforman la red) se 
presentan con un alto nivel de agreg<Sidón, lo que impide verificar con certeza si es que se ha 
considerado debidamente todos los costos en que un operador (3ficiente debería incurrir para 
la produc;ción de dicho activo. Esta aproxirr1ación se aleja de la mejor práctica desarrollad<? 
en la región. 

La realidad del men::;ado mexicano justifica la pprobación de una tarifa asimétrica. 
!\ 
/ 

Enlos Lineamientos, .se defiende el establecimiento de un cargo simétrico sobre la base de un 
modelo costo incremental de largo plazo para un operador eficiente. 
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Los reguladores de países europeos establecen cína Posición Común respecto oque los 
cargos de terminación en redes móviles deben orientarse a costo§ eficientes en el tiempo y, 
en esa medida, converger hacia valores simétJicos y recíprocos.para todas las redes. En' la 

' ' 1 ' 

página 82 del documento se afirma lo siguiente:2
, · · . ' 

¡' 
11Bajo ciertqs circunstohcías cargos de terrilinoción asinlétricos podrían jusfificarse pOra fomar en 
consideradión-/ condiciones diferenciadas de asignación de espectro o para incentivar el 
crecimiento de un nuevo entrantf en el mercado, que sufre de una falta de escala en atención¡ 
a una entrada tardía en el mercado cuando tal promoción de competencia sea justificada y 
nécesaria. De hecho, las tarifas de terminación móvil asimétricas permiten mayores utilidades 
esperadas en el corto plazo y fortalecen la posición relativa competitiva de los operadores de 
rf3)des móviles aui.torizados a cobrar mayores TTM, y con ello conducen o mayor cpmpetencia en 
el largo plazo en beneficio de tos usuarios final.es," 

El mercado mexicano se encuE¡ntra en efecto altamente concentrado, ha sufrido y continúa 
1 ' --

sufriendo, de distorsiones exógen,as a los entrantes que impiden que éstos puedan competir 
en pie de ig'ualdad con el!operadorincumbente. Especial mención merece el hecho-de que, 
en punto a la políticGrnisma de interconexión, Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, ., 
"Telcel") haya logrado en el curs9 '·de los últimos diez años bloquear efectivamenteJJ:odo 
intento de interconexión directa de sus compe1idores, imponie,ndo sobre éstos la obligación 
'_ ' / '· : 
de asumir el costo adicional que supone la interconexión indirecta a través de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V, (en lo sucesivo, "Telmex")- Esta sola circunstancia supone en los hechos 
que, allí donde Telmex/::K:Jquiriría (por virtud de la Resolución de ~argos) el derecho de pagar 
un cargo de $0.39 a sus competidores, éstos deberán compensar al GrupCÍ.Telmex-Telcel con 

/ ' 1 

una cifra superior, resultante .de agregar a dicho cargo la cómpensacion por tránsito 
conmutado que tiene derecho a cobranTelmex. ) 

El criterio sostenido por la, Corpisión por mucho tiempo fue el de regular asimétriCamente en 
razón de que las tarifas de interconexión dJben ser recíprocas más no simétricas. Lo anterior 
que.ció plasmado e~ diversas resóluciones del Pleno de la Comisión, de las cuales se citan tres 
ejemplos: (i) Telmex - Megacable de 27 'de noviembre de ·1998, mediante acuerdo 
P/271198/0283) (ii) Axtel - Grupo Telefónica de 27 de mayo de 2007, mediante acuerdo 
P/230507)262; y (iii) Avantel -Telcel de 2 de abril de 2009, mediante acu~rdo P/EXT/020409/33. 

De estas resoluciones se desprende que la autoridad consideró, ·en todo momento, la 

incid~ncia de Telmex y Teltel e~ el 7'erc_ado. Es decir, la Comisiór regulaba de mane¿a 
permanente al oper9dor con póqer sustancial en el mercado, haciendo notoria la asimetría 

/ ' 

-. ------------ . ' 
2 Recomendación (2009/396/CE) de la Comisión de las Comunidades Europeas, "Sobre el trütamiento normativo de las tarifQs de terminación de 
la telefonía fija y móvil en la UE", 7 de mbyo de 2009. 

··~ 
¡, 
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tariforia rec.onociendo diferenciales de costos unitarios en beneficio de los operadores 
' - ' \ 

entrantes en búsqueda de
1

cons9lidar un mercado en competencia. Sin embargo la Comisión 
abandonó en fechas recientes dicho criterio, sin dar la más mínima explicación al respecto. 

LG Comisión considera que la regulación mexicana no le habilita a fijar cargos asimetricos en 
1 
·~ 

tanto la Comisión Federal de Competencia (en lo sucesivo, la "Cofe6o") no haya-declÓrado ' 
la dominancia de Telcel en el mercado de terminación móvil y dicha declaración haya 
que,dado firme. Al resrbecto, con independencia de que dicho operador (Telcel), a la 
presente fecha, ya fue declarado reiteradamente por la Cofeco como agente económico 
con poder sust<¡:1ncial en el 'mercado relevante de la telefonía móvil, según se desprende de 
la resolución emitida en ,el recurso de reconsideraciónJpterpuesto en contra de la resolución 
dictada en el e>ipediEÍnte ÓC-07-2007 del índice d~ dichq. órgano desconcentrado, es , 1 ' \1 
inverosímil que la Comisión no esté facultada para fijar tarifas asimétricas si anteriormente lo 1 

ha resuelto así de manera sistemática, es decir, en múltiples ocasiones ha determinado tarifas 
asimétricas aun cuando ni Telmex, ni Te.lcel contabar¡ con las declaratorias firmes de poder 

\sustancial en diversos mercados. Por otio lado, a efecto de que1 la Comisión cumpla con su 
1 

deber legal de fomentar una sana combetencia, como lo estaBlece el artículo 7 de la Ley 
',_ ' 1 

Federal de Telecomunicacion~s, debe L(3flejar en s.us resoluciones la if'\cidencia de Telcel, 
como un hecho público y notoriq, y abstenerse de resolver tarifas de interconexión de los· 
demás participa~tes del m(3rcadb móvil hasta en tanto se defina el tratamiento regulatorio 
aplicable a dicho operador que de facto y legalmente reconocido como dominante, 
independientemente de que se h'aya o ho cqnfirmado lq resolución que así lo de~ermina. 

A mayor abundamiento, con total independencia de que a la fecha se encuentre o no firme 
la declaratoria de poder sustancial a cargo d13 los operadores dominantes y del alcance que 
deba .darse a lo preceptuado por el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunica)Ziones, de 
cualquier forma no es verdad que la Comisión carezca de facultades P\JTO establecer tarifas 
asimétricas, pues suponiendo sin conceder que fuera válida la determinación de tarifas con 
base en un modelo de costos la Comisión tendría neces,ariamente que establecer tarifas 
asimétricas, ya que es evidente la exces.ivó concentración. de mercado en un solo operador 
y, por ende, los diferenciciles de costos unitarios entre TelceÍ y el resto de los competidores. Por 
tanto, si la tarifa se encuentra fijada con base en costós y si los costos de los operadores son 
significativamente distintos entre sí, luego entonces, pór mayoría de razón, deben ser también 

' ', 1 

·distintas y por enci,e, asimétricas las tarifas impuestas a los operadores. 
\ / 
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corrigiera los resultados del modelo considerÓndo la cuota representativa del resto de los 

,' ., 
operadores en el mercado y fijando un tiempo de ajuste. que pudiera permitir a los 
competidores de Telcel alcanzar gradualmente los misrr¡osniv~les de eficiencia de los que 
disfruta dicho operador. lJna aproximación de esta naturaleza es ponsistente con un 

~- ', ·,, 

programa de reducción gradual. 

\En conciusión, la Recu_rrente señala que: 
'- -

La ill)plantación de una reducción tan agresiva de las tarifas de interconexión como la 
resuelta por la Comisión, sin considerar un programa de disminución progresiva, puede \ 
producir efectos muy severos en el crecimiento ;J.e la penetración en el mercado y 
disminuir sensiblemente el bienestar de los consumidores mexicanos. 

·. ( . . .. • 

La fijación de un valor tan bajo, únicamente para el período comprendido entre el l 
de noviembre y el 31 de diciembre de 201 l, genera alta incertidumbre en el merca~o 

. 

. ·. mexicano sobre los valores que regirán a partir del año 2012 y puede afe9tar .el 
despliegue de nuevas redes en zonas de menor densidad poblacional y, en particular, 
de redes 3G. 

Si biE;m los Linyamientoshan sido materia de cqmentarios, la forma en que se de.~arrolló 
el modelo EÍn el que se basa la ,Resolución recurrida no pudo ser materia de una 
discusión técnica profunda ni cumple con las disposiciones establecidas en los 
Lineamientos. 

Las cirnunstancias propids del mertado mexicano recomiendan la implantación de un cargo 
'' '· I , 

asimétrico, al menos en tanto no se corrijan de modo efectivo distorsiones que afectan el 
normal desarrollo de la competencia e¡i tele~omunicaciones. i 

El modelo de costos debería incluir información real de las empresas. 

Finalmente como se mencionará a lo largo de diversos agravios del presente escrito, se estima, 
que, en el supuesto que esa Comisión utilice un rhodelo de costos para determinar las tarifas 
•de interconexión, éste deberá de valorar los costos reales en los qÚe incurren las empresas· 
para proveie'rel servicio de interconexión. En razón de lo anterior, la Recurrente solicitó que se 
le concediera la suspensión a que se refiere el artículo 87 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administr~tivo respecto del resolutivo tercerp y quinto de la Resolución recurrida por cumplirse 
con los·fequisitos señalad\)s en el mismo.. · 
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Ahora bien, la Recurrente sostiene en el apartado correspondiente a AGRAVIOS, 
sustancialmente lo siguierite: 

AGRA V/OS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTO DEL RESOLUTIVO 

TERCERQ. 
\ 

PRIMERO. El Modelo de Costos asigna valores arbitrarios a las distintas variables que lo integFan, 
·lo que implica que la Resolución Impugnada adolezca de una debida fundamentación y 
motivación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 

1

3, fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

En efecto, la Comisión en~(~odelo de Costos asigna valores arbitrarios-y sin justificación a las 
distintas variables que integran- el mismo, por lo cual la Resolución Impugnada infrinbe los 
requerimientos díif fundamentación y motivación, así como es incongruerite descje un punto 
de vista interno, con_ lo que se viola lo dispuesto en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, y 16 constitucional. 

La garantía de seguridad jurídica no se. respetó el elaborarsé el Modelo de Costos al 
. contravenirse el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

·. . 
""" '., 

La Comisión al mol'(lento de crear el Modelo de Costos: 
1 

l) Fue omisa en establecer las causas, razones, motivos y circunstancias del por qué utilizó 
dicho modelo, así como el porc~·ffé de los diversos modelos existentes en la ciencia 
económicq para determinar las tarifas que pretendió fijar, consideró utilizar el denominado 
costo incremental a largo plazo con un modelo ascendeí)-te (Bo~tom-Up) de una red 
hipotética de un operador eficiente, y no otros . . 

2) Fue omisa en llevar a cabo la diversidad de estudios económicos y fin6ncieros a fin de 
determinar los diversos elementos que deberán integrar dicho modelo, a efecto de po,der 
arribar a la determinación de tarifas que se adecúen a la ind~tria específica de que se 
trate. ' 

3) qon-tµnde los co~tosd)rectos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el Modelo 
'de Costos, sin que medie una debida motivación al respecto, razón por la cual dicho 
modelo resulta a-iodos luces desapegado a la realidad de la industrió de las. 
telecomunicaciones. 
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4) Efectúa razonamientos para sustentar que las tarifqs por encima de los costos en que se 
incurre por la prestación del servicio de terminación de llamadas en la red .local de. la 

¡ •• 

1 '· Recurrente, inhibe la sana compete¡:icia entre los operadores y no promueve un desarrollo 
. eficiente de las telecomunicacione~, lo que¡') carece de todo sustento jurídico. 

/ ' ¡ ' 

5) Establece que una tarifa por encima del costo de proveer el servicio es un costo innecesario 
en el que incurre el demandante del servicio, y afirma dogmáticamente que por lo mismo 
ésta es trasladada al usuario final. Lo anterior no es·así, debido a que la tarifa que se fije por 
dicha contraprestación debe ser aquella considerada justa, ya que de lo contrario, como 
acontece en el caso quE( nos ocupa qÚien se i:Jenefici'\ con las tarifas fijadas por esa · 
Comisic;in son la tercerq p'erjudicada, toda vez que en modo alguno va a repercutir las 
mismas al usuario final (en específico aquellas pagados de noviembre a diciembre de 2011, 

pues lgfacturación del mes de <;Jiciembre se hizo dentro de los primeros cinco días .9e enero . 
de 2012, é$ decir, con anterioridad a la notificación de la resolución recurrida). 

' Propiamente, la Comisión no determina, ni señala, ni funda, ni motiva un posible traslado 
de beneficios tarifarios a los usuarios finales, lo que deja en entredicho Id Vinculación de la 

' ' 
reducción de tarifas de interconexión con e.1 interés general: 

6) Motiva su modelo estableciendo que el misrho utiliza proyecciones que ~eterminan tarifas 
hacia el futuro, y resulta que con el mismo esa Comis,lón determina tarifas qle periodos 
pasados (noviembre a diciemb;re20H). 

7) Toma en consideraciól\I a un operador eficiente "representativo", es decir, dicho mo.delo 
no tiene fundamento e~·los costos propios de la Recurrente, sino en los que incurreCJicho 
operador ficticio, cuyas características fueron artiitrariamente determinq_oas por la 
Comisión y no guardan proporción alguna con las carocterístic;as reales y ef~<Ctivl':ls de l()S 
operadores existentes en el mercado mexicano. · 

8) Omite señajar las causas, razones, motivos y circunstancias del porqué únicar:nente tomó 
en consideración aquellos costos que son orig,inados por la provisión de ur/ incremento 
especifico en el servicio da terminación de llamadas en redes de telefonía móvil, 

' ' 
descartando de manera contraria a derecho y a la n9turaleza del modelo que esta adoptó 
todos_ aquellos costos relacionados directa o indirectamente con el servicio a que se viene 
haciendo referencia, 

\ 

' / 

9) 'i)mite 13eñalar las causas, rc;izones, motivos y circunstancias del porque a su, parecer, todos 
lo~ activos son r,emplazados al final de su vida útil y que método de depreciación de los'\ 

' activos debe reflejar fielmente., la disminución de su valor económico a través del tiempo. 

1 
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10) Vulnera la legislación aplic6ble al establecer un operador representativo que cuenta con 
' ' ' 

el 25% de participación en el mercado 14, ya que en México no existe una di.stribución entre 
operadores del mercado de telefonía celular como lo pretende hacer esa Comisión, 
situación esta última que hace a todas luc:;es inviable .e inaplicable, a la Recurrente, el 
modelo económico de referencia.\ 

! ' 

11) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del por qué i" a su parecer 
· conside,ra que la tecnología GSM (Global System for Mobile Communications), es eficiente, 

y los criterios que utilizó para medir esa eficiencia. 

-----

12) Es incongruente al pretender construir un modelo de abajo hacia. árriba (Bottom-Up), es 
decir a partir de una estimación de demanda de servido, cuando mediante el mismo se 
están determir'jand6 tarifas del pasado (de ~oviem,bre a diciembre de 2011), ya que los 
costos de provisión de dicho servicio ya existían. 

13) Es incongruente ,al establecer que los precioyde los equipos que conforman la red de su 
operador eficiente son actuales, pues con dichos precios pretende fijar tarifas de periodos 
pasados. Además, omite hacer señalqmientos sobre la inclusión, pasada, presente o futura 
de n~evas tecnologías para la implementación de nuevos servicios en un sector que: 
evoluciona, constantemente. La falta de cohesión en el establecimiento de precios es tal 
que cuando pretende justificar la determi¡iación del monto de la inversión to~al remite a 
información publicada por el Órgano Regulador de las Telecomunicaciones en Francia 
pero no refiere a qué periodo o a qué elemento-s0e refiere dicha información. 

! 

14) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del porque señala que los costos 
', opérativos equivalen al 15% de ICJ inversión total, con lo cual no hace más que desconocer 
totalmente la teoría económica y la situacióQ real de la Recurrente pues ni siquiera 
establece. un margen adecuado de medición de la PTU pagada a los trqbajadores c;omo 
parte de sus costos operativos. 

15)Asume indebidamente que el operador eficiente invierte en activos, despliega su red y 

\ 

'llega al nivel eficiente ae tráfico (equivalente al 25% del tráfico total) desde el momento 
cero; esto es, sin solución de continuidad. Como resulta evidente, este es un supuesto de 
hibereficiencia que no corresponde con la realidad de ningún operador. El modelo debería 
corregirse, en tualquier casb;f)a(qreconober la existencia de un lapso de tiempo (de entre 
8 meses y l año) en\re la adquisición de los elementos dé red y su efectiva operación. 
Durante este lapso, el costo de capital asociado debería ser materia .de reconoc;;imiento. 
Además, por simple congruencia el modelo debería considerar un período de evolución 
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hasta que el operador''pueda razonablemente aspirar a gestronór el 25% del tráfico total 
en el mercado, 

1 ' -
l 6)Subestima el costo de algunos activos, ya que esa autoridad ha tomado el precio de 

algunos de .. los componentes de red directamente del modelo elaborado por los 
' _/ \ 1 1 

re'guladores francés o británico, sin embargó, esta aproximación es errónea y produce 
subestimaciones importantes para algunos de los activos que forman parte de las redes de 

, los operadores mexicanos, La razón de lo subestimación es evidente: los operadores 
latínoamericanos operan .. en realidades geográficas complicadas, con vías de 
COí)lUnicación deficientes y bajas densidades p0Qlaciones. Como resultado de esta 
realidad, los costos de instalación(q1,1e comprenden no sólo la ingeniería de detalle,\sino 
también el Gcarreo) son sustancialmente más altos en Latinoamérícci que en Europa. ;Por·10 
demás, es notorio cómo los costos en Euros adoptados por Arcep en el año 2009 pan sido 
tomados directamente por esa autoridad, sin realiz()r los ajustes por inflación que deberían 
realizarse dado el tiempo transc¡;urrido. 

l 7)Considera un valor de 8% como aceptable para el parámetro "porcentaje de tráfico en 
hora pico" ya que dicho factor en apariencia es consistente con el utilizado por el regurodor 

' ' ·, ·, 

británico; sin embargo, este valor difiere sustancialmente del porceQtaje de tráfico en hora 
· cargada que la compañía soporta actualmente su red, el que e$ del orden de l 0,4 %. Los 

reguladores en Fróncia y'en el Reino Unido han considerado en sus modelacione;l\ una 
reducción paulatina en el porcentaje de hora cargadp, consistente con la expdnsión de 
la teledensidad. En este contexto, sin embargo, no llega a explicarse cuál es la razón por Id 
que esa ciutoridad ha decidido utilizar un factor de 8% en lug9r de usar los factores 
superiores a 9% que tanto Arcep como Ofcom han considerado válidos para (liveles de 
teledensidad semej9ntes a los que actualmente tiene el mercado mexicano. La mejor 
aproximación es obte11er dicha información media~te datos históricos de los operadores . 

. , 

18) Dimensiona indebidamente la distribución poblacional del País, lo hace conforme al Censo 
de Población y Vivienda para 2005, aún y cuando para el momE¡mtq de la emisión de la 
ResoluciórLimpugnada ya se contaban con datos estadísticos del Censo pa¡a 201 O, lo que 
evidencia una defectuosa motivación. _... 

~/ ', I_ 

En consecuencia, el modelo consideta una población en ~éxico de 109'219;931 cuando 
el último censo de poblÓción del INEGI ha mostrado que México es un p'aís de 112 millones -, 

1 ' ' 

de habitantes. 

/ 
( 
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19) No existe ningún fundamento para los días anuales de hora pico, variable que la fijan en 
250 días cuando lós datos reales pe la Recurrente son de 235 días. ' 

La capacidad promedio de Erlangs por sector (la capacidad de una radiobase) ta 
establece esa Comisión en 6.58 cuando en la resolución de octubre del 2010 la estableció 
en 5.48 Erlangs. Es importante señalar que no se explica porque el cambio pero esta 
variable es muy sensible en elrnodE(_IO. ' 

La relación de intentos por llamada esta en l . l, cuando la realidad de la Recurrente es de 
1.8. 

EVtiempo de ocupación efectiva de la red por cada llamada esta sub8;stimado porque no 
considera los tiempos de espera que transcurren desde la marcación•del cliente hasta la 
contestación de la llamada cuan da éstas son completadas, ni los tiempos de espéra hasta 
que se cortan las llamadas no completadas. 

En adición a los anteriores vicios, la REisolución Impugnada resulta ilegal, Joc:Ja vez que la 
Comisión alimenta el men(::ionado modelo con valores determinados de manera arbitraria, 
injustificada y contradictoria. 

Numeral 11 del Primer Agravio, Modelos de Costos Incrementales de Largo Plazo. 

/~ 

En el numeral 11 del Primer Agravio la Recurrente señala que de 'Ócuerdo con la propia . ' 

Comisión, el Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo es un mecanismo que permite 
conocer los costos en los que incurriría una empresa eficiente por la prestación de los servicios 
de interconexión. 

Eh este punto, conviene precisar que el modelo de c,ostos elbborado por 10 Comisión se basa 
en el modelo de costos elaborado por la Secretaría de Comunicaciones y Transport(i)s para 
resolver diversos d~sacuerdosde interconexión, el CU!JI tuvo su gén.esis en dos estudios previos: 
i) el primero es el análisis de.I modelo de costo;; contratado por esa Comisión en el año 2005 a 

- - / 1 / ' 

la empres.a de consultaríc Analysys, al que se le "dctualizó" información y se introdujo el 
concepto de operador "representativo" y ii) el segundo en la metodología desarrollada por 
Wik Consult, lo cual según dicha dependencia genera un método de valvac:ión más 

•fransparente, y en el que se incorpora la depreciación económica _de la! red a través de 
anualidades ajustadas, tanto por cambios en la demanda de los servicios como en el valor 
de los activos. 
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" Ni el estudio de Anaiysys ni el\ elaborado por Wik ,_Consuft fu13ron proporcionados a la 
Recurrente a fin de que,pueda apreciar la veracidad y suficiencia de dicha metodologTa, 
limitándose a referenciar lp página de Internet de dichas empresas. Esta omisión afecta _ 
sustancialment-e las defensas 'de la Recurrente en el desacuerdo de interconexión, por lo que 
trc¡:isciende tal vicio a la Resolución lmpu\Jnada por estar la misma fundada en un documento 

' ' 
diverso que no le fue entregado a la Recurrente dejándi;Jla en completo estado de 
indefensión. 

En el numeral 111 del,Primer Agravio la Recurrente sostiene que los sig-uientes puntos: 

- ' ' 

a) Señala que Üna vez hecha la estimación del número de s¿scriptores,,se C-tilizan una serie 
de parámetros para estimar las siguientes variables def, Mc:>delo a partir de las cllales se 
estimarán las dimensiones de los dr.,tlhtos elementos de red: i) minutos de ,salida por 
suscriptor por mes, es decir la sumb de tQdOS los minutos de todas las llamadas originadas 
por cada suscriptor; ii) minutos de entrada por suscriptor por mes, es decir la suma de 
todos los minutos de todas las llamadas recibidas' por cada suscriptor; iii) porcentaje de 
minutos localE:JS del total de minutos de salida; iv) porcentaje de las llamadas locales del 
total de minutos Gte entrada, y v) el porcentaje de llamadas "intrared" del total de 
llamadas de salida. El problema de motivación del modelo y de falta de congruencia 
interna comienza precisamente en la asignación de valores a estos parámetros. Como -

/ 

justificación de los valores de la _Comisión se ofrece una tabla en donde junto al valor 
asignado se contiene una explicación de su origen, misma que es del todo insuficiente 
para justificar la veracidad de los mismos e inclusive es contradictoria con otros 
parámetros empleac;Jos en el Modelo de Costos. 

La Comisión dfirma en la página 33 que los minutos de salida y entrada por usuario son 
estimados con base en "la- información de una empresa y se' realizan proyeccione{de 
crecimiento", sin embargo, no se presenta en el modelo de )costos el t~xto de dicha 
informacién ni de las proyecciones ni se justifica el por qué la misma se considera la_fuente 
más confiable para determinar los minutos de salida, máxime que se trata en ese0cia de 
calcular, los mismos para periodps1 que ya hpn transcurrido (l de enero de 2011 a 

, septiembre de 2011) y que por lo fanto podrían sér determina dos con base en información 
real (en acatamiento a lo dispuesto por el artíéulo 68 de la Ley Federal dE:J 
Telecomunicaciones y el artículo 95 del Reglamento de Tele'comunicaciones que prevén 

se solicite .información actual a los operadores en lugar d~ proyécciones. Sostiene que 
exiSte contradicción entre las fuentes empleadas, es decir,'entre. las establecidas en el 
texto y la Tabla 2 de la Resolución Recurrida en la página 33 y la tabla que aparece en la 
página 48 del Anexo, contradicción interna que viola los principios del artículo 16 de la 
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Constitución: ya que por una parte se afirma que los minutos entrantes y salientes por 
' usuario se obtienen de una proyección ba,sada en la información de un operador y por 

la otra se establece que esta misma información se obtiene a partir de la informaciQn 
reportada por Merrill Lynch. 

Lo Resolución Recurrida y el modelo de costos utilizado señalan los minutos de salida y 
entrada se obtuvieron con base en datos históricos. Los) datos sobre minutos que tiene 
Merrill Lynch así como esa auto.rLe,:lad son datos de mi~utos facturados y no reales. Ni la 
Resolución Recurrida ni el mo~elo explican cómo cambian los minutos .facturados a 
minutos reales; no explican ni el proceso ni los factores de ajuste, ni cómo llegaron a ellos. 

¡' ,-, 

\ 
Concluye que existe la necesidad porparte de la Comisión de determinar las tarifas de 
interconexión tomai\ldo en consideración información real y actualizada, a efecto de 
conseguir fijar la tarifa de interconexión adecuada a cada caso concreto: 

b) Los minutos de entrada son también producto de una estimación de Merrill Lynch, pero 

aquí añade una relac;:~n.entre i::;inutos ?e salida por minutos de entrada del 93%. Al igual 
que en el caso anterior, no es claro cuales.son l,0s documentos de Memll Lynch a los que 

·· alude la Resolus:;ión Recurrida l)í la fuente para estimOfla mencionada proporción de 93%. 
Más aún, del ¿nálisis de la resolución y del modelo de cóstos publicado por la Comisión_ 
no se desprende que este porcentaje haya sido efectivamente considerado en. la 

' ' determina.ción de los minutos por usuario. 

lnvoca53I párrafo Tercero del Anexó 2 (Resolutivos) dé los Lineamientos publicados por la 
· .. _ Comisión el 12 de abril de 2012, sin embargo;, del análisis efectuado al modelo de costos 

1 : ' 

como a sus anexos técnicos la Recurrente no encuentra evidencia de que se haya 
' ' ' 

, aplicado ' efectivamente un modelo /Scorched Earth", ni que se h91ya utilizado 
información sobre la topografía mexic(Jna y la distribución poblacional que se observa en 
este mercado. 

e) Como fuente del porcentaje de llamadas locales se ofrece' una estimación de mercado 
de la Organización para la Cooperación y el Dysarrollo Económico ("OCDE"); misma que 
en ningún momento es.· presentada a la Recurrente para efectos de confirmar su 
veracidad o suficiencia para efectos de medir' las llamadas locales que ya ocurrieron 
durante los meses dé noviembre a diciembre de 2011. 

El Modelo de Costos también requiere de una estimación de llamadas "intrared" (llamadas / 
\ ' / ~ , 

de un usuaiio de la Recurrente a otro usuario del mismo grupo). Esta estimación también 
', 

/ 
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1encuentra fundame,nto en un supuesto de mercado de la OCDE, cuyo dogumento origen 
no fue proporcionado a la Reqforente, por lo que quec:ja en total estado de indefensión. 
Adicionalmente, lwproporción estimada (47% para 20:11) no corresponde 1al porcentaje 
observado para usu'arios:d~ la Recurrente ni se ofrece una explicación de la idoneidad 
de ese supuesto para incorpórarlo en el modelo de costos desarrollado por la pmpiiJ 
Comisióh. 

\ 

d) Un supuesto adicional es la estimación de la duración promedio por llamada. En este 
caso, el modelo de costos de la Comisión en la Resolución Recurrida considera .tres 

' ' 

diferentes tiposd? llamada dentro de las que se incluye de teléforio fijo a móvil y se ufiliza 
una vez más un supuesto de mercado de la OCDE (de nivel bajo) para asignar una 
duración promedio de l .5 minutos por llamg_da. El documento en el que se conti.ene dicho 
supuesto no f.ue proporcionado a la Recurrente y la Comisión en el modelo de costos no 
expuso las razones por las cuáles este supuesto encuadra en la realidad.del mercado 
mexicano. ' i 

1 -

Finalmente, en la elaborcíción del Modelo de Costos la Comisión nunca emitió memoriales 
c:je cálculo para las estimaciones de los números de llamadas por año. Todo lo anterior 
resulta en una violación a los principios de adecuada motivación y congruencia interna 
de la Resolución"R.ecurrida que resulta violatoria del artículo 16 d.$ la Constitución y que 

1 

además deja a la Recurrente en estado de indefensión. 

e) El Modelo de Costos nuevamente modifica el supwesto del "operador ieficiente" o 
·"representativo" y lo convie''rte en un operador de tamaño "medio". El empleo de un 
"operador de tamaño medio" es el fundamento para excluir del Modelo de Costos a las 
zonas rurales, a pesar de que las mismas representarían el 69.03% del área geográfica del 

/ 1 ' / 

país en términos de la propia Resolución Recurrida. Más aún, con base en la información 
censal del Conteo 2005 de IN~GI, que la Comisión utiliza como fuente en la Resolución 
Recurrida, la población urbana representa sólo el 76% de la población total, por lo .que 
para alcanzar una cobertura de señal para el 90.55% que supone la Comisión se requler~ .. 
ne,cesariamente cubrir otro 14.5 % de la población total y que vive en zonas rurales; es 
decir se requiere dar cobertura de señal a c~rca del 60% de la población rur~I. Esta falta 
de congruencia en las características del operador al interior de la Resolución Recurrida 

, resulta una vez más en una violación al principio de adecsuada motivación que deben 
' ' ' 

tener todos los actos de autoridad. 

La Resolución Recurrida en ningún mom~nto presenta las fuentes o fundameritos de la _: 
Comisión para determinar: i) si lc;is elementos mencionados constituyen la totplidad de los 

... ' ·~- : ' 1 

( 
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elementos de una red de tE(lefonía móvil, \(ii) si los elementos seleccionados son los únicos 
necesarios para prestar los servicios de intercoriexión, y iii) que los costos de interconexión 

y adquisición de enlaces dedicados y de Larga Distancia son los mismos para Telcel que 
para los demás operadores, cuando es público en el sector que ifelmex ha permitido a 

Telcel llevar a cabo toda la interconexión nacionÓI en un número de puntos 
sustancialmente inferior a los que tuvieron que construir los demás opemdores con 

vocación nacional y cuando la Comisión desconoce por completo los cargos que Telmex 
h,ace a Telcel por el uso de infraestructura ya que Telmex se ha negado a presentar 

\ -

contabilidad separada con base en estándares internacionales y se limita a presentar 

información tan general que resulta imp()sible para la Comisión confirmar a partir de ella 
que Telmex ha dado trato igualitario a Telcel que al resto de los operadores. Las 

mencionadas omisiones por parte d<S la Comisión en el modelo, de costos constituye en sí 
misma una ausencia de motivación conforme al artículo 16 de IÓ Constitución puesto que 

ésta omite ~I indicar cuales fueron las razones o motivos que tuvo para estimar el número 
y características de los elementos de red. 

En resumen, todo el Modelo de Costos elaborado por la Comisión se encuentra 

sustentado en la existencia de una empresa que no existe en la realidad. Siendo que lo 
que tenía que hacer la autoridad al elaborar el Modelo de Costos era calcular las tarifas 

de interconexión\ entr¡s las tercero perjudicada y la Recurrente, es así que, carece de 
lógica'el emplear!los ~opuestos costos en los que incurre dicho operadc¡r ine)(istente para 

fija¡ estas tarifas de interconexión. Adicionalmente, la Comisión en la elaboración del 
Modelo de Costos proporciona dos definiciones distintas de lo que es un operador 

"eficiente" o un operador "representativo", lo qual vicia al Modelo con falta de 
congruencia desde el punto de vista i(lterno y, pórb tanto, es violatoria de los principios 

de debida fundamentación y motivación consagrados en el artículo 16 de ldc
Constitución, mismos que son adoptados en la legislación secundaria por el artículo 3 de 

la Ley Federal de Proce.dimiento Administrativ?. 
/ / 
' / 

El Modelo de Costos no proporciona razones o 'motivos para emplear los valores que 
utiliza, cita fuentes de documentos que nunca le fueron proporcionados ,b la Recurrente, 

incurre en contradicciones Úemplea valores que ~o encuentran explicación alguna en 

el propio Modelo de Costos o la Resolución Recurriq:Ja, para ta\. efecto considera lo 
siguiente: 

\ 

\ 
' ' 

f) El primer paso del Modelo, de Costos utilizado en la Resolución Recurrida es distinguir entre 
dos tipos de costos, a saber; i) los costos operativos (OPEX), y ii) los costos de capital 

(CAPEX). En el Modelo de Costos ;nunca s~resenta. el desglose claro y detallado de 
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cuáles son los elementos que integr~n los costos operativbs, es más, drbitrariamente s~ 
asigna a; los costos operativos un valor d.el 15% de la inversión total efe,ctuada por la 
Recurrente sin siquiera tomar en consideraCióp la información que periódicamente ~e ha 
presentado a la Comisión por la Recurrente respecto de sus diversas inversiones en 

M.éxico. 

El modelo de costos no considera como parte del costo de interconexiÓn un c?©njunto de 
activos o servicios que resultan necesarios prna la provisión de servicios de interconexión, 
tal corno facturación, conciliación/liquidación, etc. 

g) En el caso del modelo en el que se ha bQJsado la estimación del cárgo para el año 201 l, 
la Comisión autoridad ha considerado úriicamente. el costo de las redes 2G. 

Esta aproximación subestima el nivel de inversiones que efectivamente han '\(e nido 
desplE/gando los operadores en el mercado mexicano. La Recurrente refiere que e~ Perú 
el modelo recientemente aprobado por Osiptel ha considerado como parte del costo c;le 
interconexió[1, entre otros componentes no considerados por la Comisión: i) las inversion'es 
reladonadGis conla introducción y migración a las tecnología de tercera generación; ii) 

' ' 

la existencia de lJLRs redundantes: iil) la red de señalización; y iv) el "software" de 
}'.Íptimización para tecnologías "2G" con un v9lor superior a lps seis millones de dólares. be 
manera· ilustrativa se exhibe adjunto al presente los informes a la (;erencia General 
números 478-GPR/201 O de 12 de agosto de 201 O y Número 168-G!JOR/201 O de 26 de marzo 
de 2ül O elaborados por OSIPTEL, dofumentoi¡ a los que la Recurrente no le otorga mayor 

,. alcance ni consiente ·.cuestiones diversas a los incisos arriba enúnciados. 

h) Una de las variables más importantes para efectos de determindr·el costo en el que Incurre, 
' ' 

la Recurrente en la prestoción de los servicios de interconexión es, naturalmente, el valor\ 
' del espectro radioeléctrico que forma parte de la red pública de telecomunicacion.es a 

trav,és del cual se pres}Dn los servicios d13 interconexión. El espectro radi~eléctrico e; el 
espacio que permite la propagación de ondas electromagnéticas en distintas bandqs de 
frecuencia, es decir, es el medio por el que violan las ondas que permit~n la 
comunicación a los usuarios d~ teléfonos móviles, en esta tesitura, el espectro 
radioeléctrico es pDrte de los elementbs concesionados por el G6bierno Federal a una 

empresa de te!ffonía móvil. 

.. ' ' \ 
Ahora bien, la c6misión sin tomar en consideración ningún otro dato, toma por valor de 
referencia de c;;ada MHz. en las banqas de\frecuencia de 800 MHz y de 1.9 GHz con la 
deficiente fund,ameíltación y motivación de establecer que se calculó el valor del 

--) 
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espectro a partir de las licitaciones 20 (respecto a la Banda de Espectro Radioeléctrico 
1.850-1910/1930-1990 Mhz) y 21 (respecto a la Banda ,de Espectro Radioeléctrico 1710-
1770/2110-2170 Mhz), subasta publicadd~n ~I Diario Oficial de la Federación el 23 de 

· noviembre de 2009 mismos que fuéron adjudicadas á un Grupo encabezado por 
Inversiones Nextel, S.A. de C.V., así como "en las,voloraciones que realizáron las bandas . ' 

de frecuencias en las distintas licitaciones. 

Lo anterior, aún y cuando no es posible asignar un mismo valor a un MHz en la banda de 
800 MHz que a uno en la banda de 1.9 GHz (los MHz en la banda de 800 MHz tienen más 
valor pues sus propiedades físicas permiten una mayor y mejor propagación de las 
señales). Más aún, la Recurrente se encuentra en total estado de indefensión, puesto que 
la Comisión decide considerar arbitrariamente una tenencia de espectro de 42.5 MHz po( 
operador, cuando la .tenencia promedio de espectro es de 59 MHz por operador y no 
ofrece explicación alguna al respecto no le son proporcionados los contratos celebrados 
entre dichas empresas y con base en el cuál se le asigna un valor a uno de los aéflvos m?s 
importantes de la Recurrente como lo es el espQcJró radioeléctrico. Estc;i determinación 
del valor del espectro radioeléctrico es violatoria de los principios de debida 
fundamentación y motivación por no tomar en consideración las contraprestaciones y 
derechos que la Recurrente ha pagado al Gobierno Federal por el espectro radioeléctrico 
quE( le fue conc;esionado . 

. Por lo demás, tomando eD cuenta que el valor desembolsado en la última licitación ha 
' sido del orden de los US $0.07 x. Mhz x Pob, la valorización del espectro en el modelo 

debería incrementarse de US$ 355 MM a US~ 450 MM. 

. ' ' 

A foja 41 en la. tabla 6 del Modelo de Costos se fijan las fórmulas y los parámetros para 
estimar la tasa denominada Costo Promedio de Capital Ponderado (WACC por sus siglas 
en inglés). Este c;álculo es con el que se pretende estimar cual es la tasa de retorno que 
tiene derecho a percibir la Recurrente por los servicios de interconexión y al igual que el 
resto del Modelo de Costos adolece de vicios de adecuada motivación. 

¡ • \ 
La Comisión al elaborar el Modelo de Costos en la Resolución Recurrida nunca justifica 
por qué el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado es la mejd\ forma de evaluar 
el rendimiento que tiene derecho a percibir la Recurrente, ni las razones por las cuálés 

\ . 
cof)sidera que el mismo es el más adecuado para satisfacer los requisitos gel artículo 42 

/ ',' ' 
dé la Ley Federal de Telecomunicaciones, no explica en que consiste dicho costo, ni 
cuáles son las fuentes para aseverar qwe es una "metodología comúnmente utilizada" 
para obtener tasas de descuento (es decir, de rendimiento) para proyectos de inversión. 

' ' 
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j) Dentro de · los requerimientos fijados por los tribunales para una adecuada 
fundamentación y motivación se encuentra el desglose de las fórmulas óplicadas por la 
Comisión a fin de que el g·obemado pueda conocer los cálculos'que se han efectuado. 

-- j ,/ 
En e_I caso que nos ocupa,-todo lo que aparecen son una serie de tablas pqra. diversos 
año~ con someras explicaciones, pero dada la complejidad de las fórmulas em~leadqs 
por 19 Comisión es prácticamente imposJble el verificar si los cálculos se encuentran 
debidamente efectupdos. Además, el modelo está 9onstruido. de manera tal que el 

número de radiobases resultante i:;¡s indepen~iei:te,de l can_tidad de_ espectro que se 
tiene, cosa que es completamente contrario a lo que sucede en la realidad. , 

' ~ 

k) Robustece la ins:Jebida fundamen:tadón y motivación, 1así como la arbitrariedad en el 
modelo de costos fa'lÜe r:i'ese a que era conocido el tipb' de cambib aplicable para 
noviembre a diciembre de 201 l, la Comisión efectúa arbit;\siriamente un promedio del 
mismo par;a d.pterminar la tqrifa de interconexión, lo cual acusa una notoria indebida 
motivdéión. 

Concl~ye que el Modelo de Costos incorpora variables subjetivas y arbitrarias que lo vician 
de indebida fundan;entación y 'motivación toda vez que durante el procedimiento de · 
desacuerdo de interconexión no se dio a conocer a la Recurrente 'la totalidad de 
elemer¡tos/en los que_ se basó esa Comisión para elaborar el Modelo de Costos; se 
incorporan variables y parámejros arbitrarios en su elaboración, lo cual provoca' se 
desapegue a la realidad; y en Modelos de Cosfos idénticos eh los que se determinan 
tarifas de interconexión por el periodo de 2011 se arrojan tarifas c;Je interconexión distintas. 

1) La lntensic:lad de Uso o "Ruteamiento" de los Element\)s de R9d. Una vez que la Cofetel ha 
efectuado todas las asignaciolles de valores a que se refieren los numerales anteriores, 
procedi:;¡ a fijar un factor de .intensidad de uso o "ruteamiento" de la red, mismos' que 
aparecen en la T6bla 8 del Modelo. de Costos. Los factores son a.signados .por esa 
Comisión al elaborar ~I Modelo de Costos sin mediar explicación o motivo de ~inguna 

_ especie, razóp,por la que se viola de nueva cuenta el principio de adecuada motivación 
que debe estar presente en todos los actos_, de _autoridad conforme al artículo 16 de la 

yonstitución. 

_./ / 
m) Los Costos Comunes. Finalmente, la Cofetel1 le asigna un valor incongruente y errático a 

1 

los denominados "costos comunes" sin acreditar eoJorma alguna a cuáles se refiere o en 
qué consisten los mismos, aunque parece referirse a costos de carácter organiza,cional. 

¡ En rodo caso, es de ho9erse notar que la Resolución Impugnada es violatoria del artículo 
16 constitucional, ya que: i) es incongruente consigo misma porque a foja 46 les asigna a 
i \ l., 
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esta clase de costos un v~r del 10% sobre los costos de los elementos de red, mientras 
que modifica esta ya de por sí arbitraria determinación y ·les asigna un valor gradual y 
decreciente, y ii) la motivac.ión para ·hacer la determinación del porcentaje de costos 
comunes en la tabla 9 sin siq'uiera citar de donde provienen dichos costos ni ofreciendo 
mayores e~plicaciones de cómo es que esos porcentajes son aplicables a la situación de 
mis Representadas en su relación con las hoy tercero perjudicadas, lo cual acusa una 
evidente indebida motivación. 

' 

SEGUNDO. El Modelo de Costos no se encuentra debidamente sustentado en opiniones 
emitidas por ~xpertos de reconocido prestigio, siendo omisa la autoridad en cuanto a su 

/determin:ación y relación con" el desacuerdo lo que implica que la Resolución Recurrida 
. care6e de' una debida motivaci6n: contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V, de 

la Ley Federal de Procedimrento Administrativo. 

A efecto de que la Resolución Recurrida se encuentre debidamente motivada, laComisión 
debió señalar las razones por las cuales el Modelo de Costps es el adecuado para satisfacer 
las pretensiones planteadas por las partes en la resolución al desacuerdo de ir;iterconexión. 

Es obligatorio para Id, Comisión señalar las opiniones de persqnas o entidades expertas en 
materia de tel0comunicadones r0specto las cualidades del Modelo de Costos, así como la 
relación q~e exista entr~dichas opiriion\ó)S y el caso en particular que nos ocupa. Es decir, se 
debieron de satisfacer los siguientes requisitos: (i) Señalar de ma_nera precisa opiniones sb.bre 
el Modelo de Cost9s Utilizado en la Resolución Impugnada, eirnitidas por personas o entidades 
de expertbs en el Ómbito de las telecomunicaciones: Y.(ii) La !elación que exista entre dichas 
opiniones y el desacuerdo de interconexión suscitado en~ la Recurrente y la tercero 
perjudicada que permita .(Jetermiríar porque el Modelo de Costos utilizado es el ideal para 
dirimir dicha controversia. 

TERCERO. La utilización del "operador'eficiente" e.fl el Modelo de Costos implica una indebida 
fundamentación y motivación de la Resolución Recurrida, con lo que se vulnera lo dispuesto 
por el artícG10 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Admini~trativo. 

,/ 

La determinación e implementación del Mod'"1 de Costos empleado por esa Comisión con ( 
base en un supuesto "operador eficiente" que no existe en la realidad, pero que es uno de los 

'· presupuestos de' la Resoludón Recurrida, implic(J la violación del artículo 3, fracción V de la 
Ley. federal de Procedimiento Administrativo y, por lo tanto, vicia de indebida 
fundamentación y motivación a la éitada resolución. 

:' 1: 
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Asimismo, resulta-incongruente desde un punto de vista interno y desapegado de _la realidad 
que esa -Comisión pretenda r~gular a la Recurrente con un poder en' el mercado del 25% lo 

' 1 ••• '·, •• :' / 

cual resultp en una vio\ación a los principios de debida motivación y congruencia intérna 
aceptados en el orden6miento jurídico mexicano, · - ' 

' / ,-- \ 

! 

-La Resolución Recurrida contiene diversas páginas en las qÜe pretende dar una debida 
fundamentación y motivación de la imposición de un Modelo de Costos Incrementales Totales 
de Largo Plazo con el objetivo de evitar que bs tc:irifas por interconexión sean inferiores a las 
tarifas que se cobran al usua_rio final. Lo q~ debería haber efectuado la Comisión era 
simplemente observar los costos en, los que incwrrió la Recurre_nj:e por prestar l0s servicios df' 
interconexión, obligación que debé de cumplir ~so autoridaa~n términos de lo dispuesto/en 
los artículos 68de la Ley Federal de Telecomunicaciones y95 de su reglamento. 

-,, 
Sin embargo, la autoridad toma la determinación de artificialmente crear un "operador 
eficiente" y posteriormente elabora el Modelo de Costos -Incrementales para· ese operador 
ficti)lfo, lo cual es contrario a los principios de debida fundamentación y motivación pues no , 
adecúa la norma a la realidad fáctica que Rretende ordenar. 

1 

En este sentido, siendo queTelcel tiene más del 70% del mercado nacional, es absolutamente 
claro que dicho op~rador "representativo" no existe ni ha E)Xistido en el sector de las 
telecomunicaciones en México. Desde este punto de vista, la Resolución Recurrida no sólo es 
incongruénte por emplear qos tipos de operador de manera errática, sino que además es 
incoherente con la realidad que pretende regular, puesto que la Recurrente no es un 

------ 1 "op13rador representqtivo" conforme a la definición de la Comisión. 
1 

La realid9d del caso es que en México existe un solo operador que detenta el 70% dét 
mercado y los demás se .dividen el 30% restante, de lo que resulta que el modelo dé costos ¡ 

- empleado por la Comisión no es congruente con la realidad, puesto que ningún operador de 
"--

telefonía móvil tiene una participación del 25% d~I mercado, como indebida e 
injustificadamente lo sostiene esta autoridad. 

Todo el Modelo de Costos empleado por la autoridad se encuentra sustentÓ,do en la 
existencia de una empresa que no existe en la realidad. Siendo que lo que tenía que hacer 

1 _/ .' 

ésa Comisión , era calcular la tarifa de interconexión entre la tercero perjudicada y la 
Recurrente, carece de toda' lógica el empleÓr los supuestos costos en los que incurre dicho 
operador inexistente para fijar esta tarifa. 

34 



if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Robustece lo anterior el ohteproyecto de norma general que eso Comisión envió o lo 
Comisión Federal de Mej9ro Regulotorio el posoao 03 de octubre de 2011 en cumplimiento 
de los disposiciones relativos o Id Ley Federal de Procedimiento Administrativo, denominado 
"ANTEPR<DYEOTO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES ESTABLECE-OBLIGACIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON TARIFAS, 
' CALIDAD DE SERVICIO E INFORMACIÓN A CONCE;SIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 

/ : \ , 

TELECOMUNICACIONES QUE TENGAN PODER SUSTANCIAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY, 

FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN LOS MERCADOS MAYORISTAS DE SERVICIO DE' 

ARRENDAMIENrO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

ENLACES DEDICADOS DE LARGA DISTANCIA NACIONAL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 

ENLACES DEDICADOS DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

DE ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN' (en lo sucesivo el "Anteproyecto"). 

En efecto, en el Anteproyecto lo Comisión .establece obligdciones específic"as relocionodo,s 
- con tarifas, calidad de servicio e información o concesionarios de redes públicos d~ 
telecomunicaciones, que de acuerdo ala Ley F~derol de Competencig Económico, tengan 

, _ _/ / 

un poder sustancial en el mercado mayorista (en adelante el "Corfoesionqrio con Poder 
Sustancial") de los siguientes servicios: Servicio de Arrendomiento·,

1 

de Enloces Dedicados 
Locales; Servicio de Arrendamiento· de Enloces Dedicados de Ldrgo Distq¡;icio Nocional; 

.Servicio de Arrendamiento de Enloces Dedicados de Largo Distohcio Internacional; y Servicio 
/"" 

de Arrendamiento de Enloc.es Dedicados de Interconexión. 

Ahora bien, el Antepr9yecto regulo, entre otras cosas, los tarifas que el Concesionario con 
Poder Sustancial deberá cobrar o los concesionarios que soliciteqla prestación de los servicios 
arribo mencionados; y por lo tonto establece lo metodología sobre la cual se van a 
determinar los costos en que incurre el Concesionario con Poder Sustancial por lo prestación 
de dichos servicios o fin de establecer lo tárifa que deberá cobrar por lo prestación de un 
servicio específico. 

En esto tesitura cobro relevancia para el presente agravio/lo estdbleCido en la obligación 
DECIMOSEXTA del Anteproyecto; en lo que la Comisión establece que, paro determinar la 

1 :' / 

tarifo que el . Concesionario con Pod~r Sustancial podrá cobrar por los servicios, se 
considerarán únicamente los costos en los que incurra por la prestación de los servicios, 
mediante la aplicación de la metodología de costos incrementales promedio de largo plazo. 

\ -

En el Anteproyecto, lo Comisión determina que los tarifas que se deban de cobrar por la 
prestación de los servicios se deberá_n calcular en base-O los costos reales en los quE'l incurre 
el Concesionario con poder Sustancial en el Mercocjo, ya que se permite QI citado operador 
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que para el cálculo de determinadas variables, el alimentar el l)lOdelo de costos con 
información histórica o contable, apegada a la realidad particular de la empresa.1 

//~ ' 
) 

Lo anterior implica qusla Comisión ha decidldo que lq forma más eficiente de determinar la 
tarifa que un concesionario de redes públicas de telecomunicaciones debe de cobrar a otro 
por la prestación de ,un servicio (entre otros, los servicios de interconfxión) es en base a los 
costos reales en que dicho concesionario incurre por la prestación del servicio. 

Sería del todo discriminatorio y por ende contradictorio a los principios de la sana 
competencia, determinar al Concesionario con ~oder Sustancial una tarifa por la prestación 
de los servicios eo base a los cÓstos reales en los :que incurre, mientras que a los demás · 
concesionarios que no ejercen un poder sustancial en el mercado y por ende se encuentran 
en una notoria desventaja en contra del primero, les determina una tarifa por la prestación 
del servicio de interconexíón en base a costos en los que incurre. un "operador eficiente" que 
se encuentran por debajo a los que ri3almente incurren. 

Aclara que aunque dicho Anteproyecto en sí mismo no resulta aplicable al presente 
desacuerdo, ya que no se trata de un operador con poder sustancial en el mercado; los 
principios del mismo si "peben ser aplicables, ya que si se aplica al operabor con poder 
sustancial no existe justificación alguna para que r)O se aplique a los otros operadores. 

CUARTO. La Comisión omite señalar las operaciones aritméticas para determinar la tarifa de 
intercoriex¡ón, por lo c¡ue se violan los principios de debida fundamentación y motivación, 
contenidos e11¡ el artículo 3, fracción V de la Ley Federal \]e Procedimiento Administrativo. 

' 

1 

1 i ' ': 

La autoridad .pretende motivar la !tarifa de interconexión que deberán pagar la.· tercero 
perjudicada a la Recurrente, 'utilizando el Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo 
Plazo; sin embQrgo, en ningún momento se señalan o precisan las operaciones aritméticas 
que esa Comisión utilizó para llegar a la tarifa de interconexión que determinó, motivo por el 
cual la Resolución Impugnada adolece de la.debida fundamentación y motivación que todo 
acto administrativo debe neces.ariamente contener; d

1
e conformidad con lo dispuesto' por la 

fracción V dél artículo 3 la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En el caso concreto, dada la complejidÓd par~llevar a cabo la cuantificación de la tarifa de 
1 ,-' 

interconexión, la Comisión estimó qu,e deben tomarse en consideración diversos elementos; 
sin embargo, el tomar en cuenta tales elementos de manera teórica y general no es suficiente . / 

para considerar debidamente motivada la Resolución Recurrida, pues se insiste, en ninguna 
parte de la resolución se concatenaron/os elementos tomados en cuenta, ni, mucho menos 

' / ' 

\ 
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, se estableció una fórmula para ello, con la finalidad de evidenciar que efectivamente la tarifa 
de interconexión se ajusta a la metodología adoptada. 

' 

Al momento de determinar la tarifa, no señala con predisión/el procedimiento aritmético y el 
i 1 ! 

cálculo que llevó a cabo de los elementos que cor;nponen ·dichos modelos y fórmulas que 
ésta supuestamente utilizó, motivo .. por el cual 'ta resolución, , adolece ele la debida 
fundamentación y motivación qu\; todo acto administrativo 'debe de conten7r ,de 
conformidad con los principios constitucionales recogidos en la fraceión V del artículo 3 de la 
Ley F~deral de .Procedimiento Administrativo. 

( 

Pam;;onsta,tar la ilegalidad de la Resolución Recurrida, por carecer de la debida motivación, 
basta señalar, a manera ejemplificativa, lo resuelto <ü fojas 32 y 33, 35 a 37 y 39 a 44, en las que 
cita diversas gráficas, ecuaciones y estadísticas, a efecto de desarrollar el Modelo de Costos: 
sin embargo, estos parámetros generales en ningún momento son ao:tualizados con base en 

' ' los datós concretos y aplicables a esta situación\en particular. ! ' 

Lo resuelto por esa Comisión CI fojas 39 a 42, en las que describe ecuaciones para obtener el 
costo de los activos (capex) y el Costo Promedio Ponderado CÍB Capital (WACC), en las que 
de man~ra por demás desapegada a derecho, :únicamente seHmita a realizar una expresión 
general de la fórmula que aplicó, sin que en ésta, los valores concretos se hubieran sustituido 
y con ello arribar a un cálculo cierto y así determinar de la manera más transparente la tarifa . 
de interconexión. 

Si bien señala,(aunque sin motivación alguna) cuáles son los conceptos que integr0¡on los 
componentes de cada una de las ecuaciones y modelos utilizados para obténer la tarifa de 
interconexión del operador representativo en el Modelo de Costos durante el periodo de 201 'l, 
la autoridad es omisa en establecer la sustitución numérica de los valores de cada una delas 

'1 " ¡ - ----- ' \ 

:··.ecuaciones utilizadas y cd>n ello arribar al resultado que se manifiesta a foja 44 de la Resolución 
Recurrida, de lo' qúe se desprende de nueva cuenta la falta de motivación en la que il')curre 
lci Comisión. 

·Con lo anterior, qu~da d¡& manifiesto que la Resolución Recurrida no otorga seguridad jurídica 
alguna a la Recurre~te iespecto de los resultados a los que arriba la Comisión, situación que 
se repite en todos y cada uno de los componentes del Modelo de Costos. ' 

/ 

QUINTO. La Comisión indebidamente determina la medición del tráfico y el esquema de 
facturación de los servicios de intercon7xión aduciendo supuestos beneficios al público 
usuario final, violando el principio de libertad tarifaría en perjuicio de la Recurrente, lo que 
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implica una indebida fundamentación y motivación, por lo que viola el artículo 3, fracción V, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A través de la Resolución Recurrid<J1, la autoridad determinó que en la aplicación de la tarifa 
' /-de interconexión, la Recurrente deberá calculqr la con\raprestación con base en la duración 

real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiend0 para tal efecto sumar la duración de 
.. ' i 1: / 

todas las llamadas complétadas medidas por segundos y multiplicarse dicf\? suma por la tarifa 

correspondiente. 
' 

La Comisión determina la medición deltráfico y el esquema de facturación de los servicios de 
interconexión, pretendiendo fundar y motivar su actuar en la falsa presunción de que )as 

1 ' ' 

tarifas de interconexión inciden directamente y en todos los casos, en las tarifas que el usuario ' ' . 
final debe paQJar. 

/ 

Bajo está falsa premisa-y en violación al principio de libertad tarifaria la Comision determina 
la medición del tráfico - de interconexión sin - redondear al minuto, para que, 

_, / 1, --

consecuentement~ la tarifa que se cobre al usuario final de igual manera tenga como base 
/ 

la medición del tráfico en tiempo reál; tenie,ndo ello como consecuencia que en viola9ión al 
principio de libeytad tarifaria, la Comisión determine variables para fijar las tarifas a los usuarios 
finales. 

Las tarifas por los servicios de telecomunicaciones, son determinadas al público directamente 
por el propio cqncesionario que le brinda dicho servicio, ello derivado del principio de libert6d 
tarifaria existent'e en nuestro país, mismo que se encuentra consagrado en el artículo 60,, de la 
Ley Fed57ral de Telecomunicaciones. 

En este orden de ideas, la intención del legislador al establecer dicho principio consistió en 
verdaderamente otorgarle plena libertad a los !co~esionarios para fijar las tarifas de los 
servicios de telecomunicaciones sin limitación alguna, salvo cuando se trate de salvaguardar 
la libre c:0ncurrencia. ' -

En este sentido, derivado de la prerrogativa que la Ley Federal de Telecomunicaciones otorga 
J ' ' 

direcfamente a los.concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se tiene que los 
mismos cuentan con entera libértad para tomar u oi'nitir tomar en ,considera<:::ión diversas 
_variables para determinar el monto de dichas tarifas de servicios al'público usuario; como 
pueden ser, de manera enunciativa, elprécio de lo_s insumos, 16 inf;aestructura, la oferta y la 
def'0anda, los costos/operativos o administrativos oYgr. Renta de inmuebles), el capital de -
trabajo, entre otras. 
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Así lds cosas, cada concesionario tiene la prerrogativa para determinar con base en las 
condiciones de la marc~a de la empresa, la serie elementos que integrarán los precios al 
usuario final y que por tanto, serán trasladados a la tarifa que dicho consumidor cubra y 
tendrán incidencia directa en la misma. 

\ 

Ahora bien, en la Resolución RecurridÓ la autoridad indebidamen~ 'presume que las tarifas 
de interconexión inciden de manera.directa en las tarifas que son cobrac:las al usuario final, I'\ 
que la llevó a la ilegal con,clusión de\.determinar la medición del tráfico en tiempo real para 
efectos de que en esos mismos términos se cobre a. los usuarios por parte de. los 
concesionarios. 

\ 
SEXTO. En la Resolución Recurrida se utilizan argumentos vagos e imprecisos y se contraviene 
lo dispuesto en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Admir:iistrativo. 

A foja 25, quinto párrafo, de la Resolución R0currida, la Cpmisión pretende motivar el enfoque 
de las tarifas basadas en costos, trayendo a colación diversos organismos internacionales, sin 
embargo, omite fundar su dicho, resultando deficiente tal motiyación. 

A través de la Resolución Recurrida únicamente se señala que el modelo que la Comisión 
utilizef. se encuentra avalado pqr expertos internacidnales y ha sido adoptada por la mayoría 
de los órganos reguladores, sin sustentar dicha afirmación. 

'"' 
Asimismo, la Comisión podrá advertir que dentro del modelo de costos se manifiesta sin 
fundamento alguno que ~I hecho de utilizar una participación de mercado del 25% pardla 
determinación del\costo de interconexión en la terminación de una llamada en la red móvil, 

es congruente con los participantes del mercado mexicano, sin sustentar dicha afirmc;ición 
(foja 31, penúltimo párrafo, de la Resolución Recurrida). 

(- ' 

A foja 38, segundó.párrafo, de la Resolución Recurrida, al momento de desarrollar el Modelo. 
de Costos, no se e¡<ponen los motivos, razones y circunstancias que se tuvieron en 
considera'ción para determinar el valor del espectro con base en los elemento; que dicha 
autoridad manifiesta que tomó en consideración, y no otros, lo que pone en evidencja la 
indebida motivación de la resolución recurrida. 

Dentro del modelo de costos, la Comisión determinó el monto de la inversión total, tomando • 
en consideración lo información pública del órgano regulador de las telecomunicaciones de 
Francia (ARCEP), relativa al precio de los elementos de la red; ello sin expresar los argumentos, 
motivos, razones y circunstancias qu53 llévaron a esa autoridad a basarse en dicho 
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información, tal y como se desprende del tercer párrafo de la foja 38 y del pie de página 
número 6, ambos de la Resolución Recurrida. 

Debido a las vaguedades e irriprecisiones contenidas e{l la Resolución Recurrida, como a las 
que se ha hecho referencia en el presente agravio, la Recurrí(nte no conoce mue~ de las 
razones específicas por las que la Comisión determinó la tarifa de interconexión en los términos 

. ' 

de la Resolución Recurrida. 

SÉPTIMO. El Modelo de.Costos no toma en cuenta la cobertura ni l~s minutos no facturados, 
/ - ' / 

lo que implica que Id Resolución R~currida adolezca de una debida fundamentación y 
motivación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de 
P(ocedimiento,Administratfvo. 

El Modelo de Costos no tomó en cu¡¡¡nta la cóbertura ni los minutos no facturados por lo cual 
la Resolución Recurrida infringe los requerimientos de fundamentación y motivación,. así como 
es incongruente desdeun punto de vista interno, con lo que se viola lo dispuesto en el artículo 
3, frac.~ión V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Las mencionadas omisiones por parte. de la Comisión é,p el modelo de costos constituyen en 
sí misma unc:fousencia de motivación \conforme al artículo 16 de la Constitución, puesto que 
ésta omite tomar en cuenta la cobertur9 y los minutos ,no facturados. 

El modelo desarrollado por la Comisión carece de un módulo que estime la coberturq::"de red 
necesaria para dar servicio al 90.5% de lo poblaciór¡(30.97% del territorio mexicano). e1 modelo 
de costos se basa únicamente en la demando de tráfico y la cc;pacidad media de una 
estación base paro determinar el número necesario de éstas. Por Etilo, si se reduce el tráfico 
por usuario en un 50%, las estbciones base necesarias calculadas por' el modelo se reducen 

,- ,' 

en un 50%. 

\ 

Según lodocumentación del modelo se cubre el 30.97% del territorio con 11.495 estaciones 
/ 

base. El 30.97% del territorio mexicano equivale a un área de 610,728 Km. 2. De forma que la 
estación base media cubre un área de 53, 13 Km. Una reducción qel tráfico en 50%, supondría 

/ _ _, \ 

que el número de estación base necesarias para cubrir lo misma extensión de territorio se 
redujera a 5,748, lo qu~ significaría que 'coda estación base cubriera un área de 106,25 Km. 
En buena cuento, lo que el modelo supone es que el. número de estación base sería 
\ --
¡3xactamente el mismo para cursar un volumen semejante de tráfico en un área de territorio 
equivalente, con independencia de si eso área estuviera ubicada en México, Rusia o E.stodos 
Unidos. 

1 
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Habitualménte, en los módulos de cobertura se definen distintos geotipos y el área geográfica 
' ' cubierta por un.a ~stación base en cada geotipo. El factor cobertura determina más del 80% 

de los emplazamientos y estación base neces6rios. Teniendo en cuenta que 
aproximadamente el 75% de los costos del modelo de esa Comisión se derivan directa o 
indirectamente del número de emplazamientos, el factor cobertura determina 
prácticamente el 60% de los cqstos incluidos en dicl;io modelo. 

El modelizar la cobertura permite valorer en mejor medida las implicaciones del cargo 
propuesto por esa Comisión en dos dimensiones: La relación entre el cargo propuesto y la 
población cubierta; y las ganancias de eficiencia/rentas implícitas en el cargo propµesto por 

, la Comisión. 

En el modelo de costos no existe ninguna relación entre el costo unitario de terminación y_ la 
población ~bierta: aumentar la población cubierta no varí01 el costo unitario a menos que 
varíe la teledensidad media. Si la teledensidad media aumenta, el tráfito en la red aumentará 

' y el coste unitario decrece. Esto es lógico que suce;da en el modelo-de costos, porque 
práoticam19nte los únicos costes fijos que existen en este modelo son los del espectro (que no 
varían con el tráfico), por lo q!Je aumentar el número de usuarios, aumenta el tráfico y reduce 
los costes medios. 

Sin embargo al introducir la cobertura, se pone de relieve el hechQ de que si se quiere 
aumentar la población cubierta es necesario incurrir en unqs costos de despliegue por usuario 

_mayores que los que se ha incurrido hasta ese momento. Dado que el aumentüde cobertura 
s'e producirá en zo~as rurales, más dispersas y menos densamente pobladas que las zonds 
urbanas y semiurba~as cubiertas con anterioridad, el número de usudriospor estación base 
será m~or que con la cobertura anterior. De esta .forma, aunque estos nuevos usuarios 
potenciales realizarán y recibirán llamádas, esto es, aumentarán el tráfico en la red, lo harán · 
en una proporción menor que el incremento de costes de cobertura, lo que conducirá a un 
qumento de los costes unitarios. 

De esta forma si un objetivo de la política de la Comisión en los precios de terminación es 
aumentar la Cobertura, el modelo desarrollado no sería una herramienta adecuada, por 
cuanto no permite valorar la relación entre ambas. 

--< "\ 1 

Al Incorporar el módulo de cobertura, el coste por minuto de terminación prácticament~no' 
varía; sin embargo, el comportamiento del costo unitario ante var'iaciones del tráfico es 
enteramente distinto. 

/ 

' 
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Aquellos operadores con menos tráfico que el supuesto en el modelo tendrán un costo de 
terminación por encima del precio regulado de terminación. Esto es, según el mode)o, 
tendrán pérdidas en el sentido de precios inferior al costo incremental de largo plazo. 
Recíprocamente, sucederá lo cqntrariü" para aquellos operadores con un tráfico ~yperior al 
utilizado en el modelo. 

' . 
/ 

/ 

Por 'tanto, más allá del valor del costo unitario, la cobertura afecta a las ganancias de 
efi~iencia que un operador razonablemente puede conseguir, y por tanto, debe informar la. 
decisión regulatoria. \ 

En conclusión, la introducción de un módulo de copertura más allá del efecto que tiene sobre 
los costos unitarios,hace explícitos algunos efectos de los cargos de terminación en el modelo 
de esa Comisión, lo que ayuda a mejorqr el análisis de cómo los costos de los operadores 
varían ante dos dimensiones clave en la política regClatoria, como es la 6obertura y la 
eficiencia, así'como el impacto que la dotación de espectro tiene sobre lós costos'de 
cqbertura y el coste de terminación. 

En el modelo de costos los minutos usados son los efectivamente cursaé:los y facturados. Sin 
embargo, consideramos que pardun dimensionamiento correcto de la red se deberían incluir 
también los minutos .11º facturados. Estos se derivan principalmente del hecho que pasa un ., 
determinado tiempo hasta que el destinatario de la llamada la acepte o la rechace ("holding 
time"). El moc:ielo sí parece controlar por las llamadas fallidas, incluyendo la hipótesis de que 
por cada 10 llamada~· completadas hay una fallida. Sin embargoild fuente de este dato no 
aparece sustentada. 

De conformidad con los datos de la Recurrente, ef tiempo de espera es de 0.2 minutos por 
llamada completada, siendo similor para llamadas fallidas. Dado que las llamadas fallidas/ 
representan el 10% de las llamadas completadas, el holding time por llamada completada 
asciende a 0.22. 

AGRAVIOS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO DELA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

OCTAVO: No existe disposición jurídicá que facU,lte a la Comisión para fijar a la Recurrente las . ' 

tarifas de interconexión con base en costos; por lo que la Comisión contraviene lo dispuesto 
en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

En efecto, esa autoridad en la Resolución Recurrida fija las tarifas de interconexión con base 
en supuestos costos, lo cual no tiene fundqmento en disposición legal alguna, por lo que 

', \ 
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resulta violatoria de lo dispuesto por el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con la inadecuada aplicación de los artículos 7, 41, 
42 y 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Lo, Resolución Recurrida es contraria al principio de debida fundamentación que todo acto 
de autoridad debe necesariamente contener. 

\ 
, 

Si bien es cierto que el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones no 13stablece 
parámetro alguno que debe utilizar la autoridad al resolver las disputas de interconexión, el 

. - artículo 7 del mismo ordenamiento indica que el objetivo de la propia ley es promover un 

} 

. desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, ejercer la rectoría del Estado en la materia, 
para garantizar la soberanía nacional; fom,entar una sana competencia entre los diforentes 
prestadores,de servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada 
cobertura social. 

/ 
En este sentido, era de, suponerse que el Modelo de Costos elaborado por la autoridad debió 
haber resuelto el pretendido desacuerdo entre la tercero pe/judic;da y la Recurrente c;on 
bqse en cada uno de estos-principios expresando las razones por las 9uáles consideró qúÉl su 
resolución colmaba los objetivos dela ley. 

En este sentido, e,s incomprensible que, si la Ley Federal de Telecomunicaqiones no faculta al 
regulador para establecer las tarifas a los concesionarios conforme a costos incrementales.de 
largo plazo salvo en el caso de que tengan' poder sustancial en el mercado relevante 
conforr:ne a la Ley Federal de Competencia Económica el Modelo de Costos elaborado 

'pretenda fijar las tarifas de interconexión pr~cisamente con base en costos incremenfoles a 
largo plazo sin que medie la declarqción de poder sustancial en el mercado relevante firme. 

, ¡ ' ' ' 

Es decir, la Ley Federal de Telecomunicaciones es clara respecto del único.caso en el que se 
pueden fijar tarifas conforme a costos incrementales de largo plazo es pard operadores con 
dominancia en el mercado y esa autoridad, sin em()argo, arbitrariamente modifica el 
contenido de dicha norma pbr lo que, se puede presumir válidamente que en la 
determinación de 16s tarifas de interconexión se asume infundadqmente que la Recurrentf 
perpetra prácticas monopólicas sean relativas o absolutas, lo cual resulta evidentemente 
inexacto en atención a que ninguna autoridad competente ha decreJado que tengan poder 
sustdnc¡a1 en el mercado relevante, mediante resolución definitiva inatacable. 

('-

43 

\ 



En efecto, a lo largo de toda la Resolución Recurrida se vierten una serie de argumentos para 
demostrar que es más conveniente que las-tarifas de interconexión se fijen con base en costos. 
Esfos argumentos se basah en recomendaciones internacionaleS: experiencias en otros países, 
supuestos hechos notorios o cuestiones fácticas\entre otras. 

1 

/ \ --
\ ,--- \ \ / ' . 

Sin embargo, la autoridqd olvida que no o'is>stante que fuera aconsejable la utilización de un_ 
modelo de c9sto~, en el marco jurídico mexicano no existe ninguna disposición que permita 
la utilización del modelo.de costos para fijar las tarifas de interconexión de un operador que 
no tenga poder sustancial en el mercado relevante. Si se quisiera qplicar dichas prácticas 
aconsejables entonces se debería reformar la ley, pero no actuar al margen de ella. 

/ 

El artículo 63 de la Ley 'Federal de Telecomunicacio'r:\es consagra la facu
1

ltad de la Comisión 
para establecer al c_oncesionario de redes públicas de telecomunicaciones que tenga poder 
sustancial en el mercado relevante de a'(uerdo a la Ley Federal de CeimpeteF1cia Económica, 
obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de servicio e inform_ación. En el 
segundo párrafo de este artículo también establece que la regulación tarifaria que se-aplique 
aJos concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder sustanc_ial 
en el mercado relevante bukará que las tarif_qs de cada servicio, capacidad o funcion, 
incluyendo las de interconexión, permitan recuperar, al_m<:?nos, ~I costo incremental promedio 
de largo plazo. 

En-primer lugar, no existe dispqsición expresa que establezca expresamente que las tarifas de 
rnterconexlóri estén orientadas a costos, por lo que resulta evidente que de una interpretación 
de la Ley Federal de Telec;:omunicacio\Jes se concluye que no existe fÜrípamento legal para
que en la Resolución Recürrida se fijen las tarifas de interconexión con base en costos. 

En segundo lugar, en la Ley Feder~I de Telecomunicaciones se establece que, tratándose de,~ 
operadores dominantes, las tarifas deben estar orientadas a cosfos, es decir, deberá tomarse 

/ ) -' \ 
en consideración el costo real de proveer el servicio de interconexión, parl¡:l lo 1.cual es 
11ecesario que las tarifas det{3rminadas contemplen costos actuales y comprobable$. 

_, 1 

El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece las tarifas con base en 
costos, no como una obligíJción de la autoridad de fijarlos con fundamento en estos, sino 
como un derecho míni(110 que debe r,es¡:iétar la citada autoridad. Es decir, al efectuarlo, lo 
hace con el objeto de establecer uh1 d~recho a favor del operador dominante de que la 
autoridad no estabJezca tarifas por debajo del mismo; o sea le establece un límite inferior o 
"piso" a la autoridad para el caso de determinar las tarifas de los diversos servicios a que ha<=:e 
refer\(ncia el citado artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 
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Reitera que al trat<ilrse ,el artículo 63 de, un régimen esp~cial para los operadores dominantes 
... ' ' / ! 

no puede ser utilizado de ninguna manera para los·que'no lo son, En la Resolución Impugnada 
(foja 31, último párrafo) pretende darle infundadamente a la Recu(rente el carácter de un 
operador con poder sus,tancial en el mercado, al basar el modelo en un operador "eficiente" 

/ / 

que mantiene el control del 25% del mercado relevante, cuando que en la realldad la 
Recurrente ostenta una cuota de accesos en el mercado del orden del 21%, 

Así las :cosas, no se puede aceptar, como se señala (foja 25 de la Resolución Recurrida) que 
la fijación de tarifas basadas en costos constituya " . .,un hecho not.orio respecto a la industria 
de las telecomunicaciones ... " Al contrario, la fijación de tarifas basad.as en costos constituye 
yna excepción al marco general y, por lo tanto, no es áplicablíC)? los concesionarios que se 
!ubican en la regla general, ya que las excepciones son de aplicación estricta. . .. 

El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicadiones establece una facultad reglada, pues 
' 

el precepto legal taxativamente limita el actuar de esa autoridad en materia de imposición 
' 

dE) tarifas al operador con poder sustaAcial en el mercado relevante. La ciara y terminante 
disposición legal convierte a este artículo en una facultad reglada: si y sólo si el operador tiene 
poder sustancial en el mercado relevante' así declarado por la autoridad competente en el 
periodo del desacuerd9 puede imponerse una tarifa orientada a costos. El legislador no abrió 
otros casos en c¡Jonde' esa autoridad pudiera imponer tárifas con 6ase1 a costos, ni mucho 
menos le dio un rang,o de interpretación para excusar el cumplimiento del requisito esenciql 
de que existiese 'una declaración de poder sustaAcial en el mE1rcado relevante que es 
Pr~Cisamente la hipótesis normativa del actuar de la Comisión en la Resolución Recurrida. 

\, 

'\ La autoridad cita los artículos 7 y 41 de la Ley Federal de Telecomunicaciones como 

fundamento para fijar las tarifas de interconexión con base en costos. La áutoridad señala 
(foja 24 de la.• Resolución Recurrida) que dos principios esenciales para la determinación de 
tarifas son: "el desarrollo eficiente de. IQs telecomunicaciones y el fomento a una sana 
competencia entre los prestad0res de servicios de telecomunicaciones". 

1 ' 

No obstante la imposibilidad jurídica p0r parte de la Comisión para fundar la Resolución 
Recurrida, el cálculo tarifario de interconexión con b<flse en costos diseñado (el cual está 
siendo impuesto corno una carga y no como un derecho mínimo) no pérmite recuperar las 
inversiones realizadas y mucho menos continuar con la promoción de la cobertura social a 
que la Recurrente está obligada' en térmi.nos de b, Ley Federal de Telecomunicaciones y sus ·. 
títulos de concesión. 
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La Comisión omite otro objetivo fundamental contenido también en el cit~do artículo 7 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones consistente en "promover una adecuada cobertura 
social." 

En relación a la adecuada cobertura social como uno de los objetiyos de la Ley Federal de 
' ' 

Telecomunicaciones, es fundamental exponer que el cálculo de Id tarifa de interconexión 
~·basada en el modelo de costos desarrollado por lp Comisión, no obstante que entre sus 

motivaciones exponga que permita recuperar los costos de capital asociados a la inversión 
lealizada, no permite recuperar lbs inversiones en infraestructura incurridas:f?or la Recurrente. 

Esto significa que al no poder re9uperar las in0ersiones en infraestructura o en 9apital 
realizadas, el crecimiento de la Recurrente, así como de los demás operadores de telefonía! 
móvil se verá limitado y no se alcanzarÓ la cobertura social esperada para/los próximos 6ños,, 

Es del conocimiento público que la tEalefonía móvil hd permitido el acceso a la 
intercomunicación a sectores de la poblal:ión que no tienen los medios económicos para 
sufragar el gasto que implica una renta mensual fija en el caso de la telefonía fija y que le ha ' 
permitido a los campesinos y a los trabajadores de menores ingresos, así como al sector rural, 

\ , -

a tener una comun\cación accesi.ble. 

Con b<:Íse en el modelo de costos impuesto por esa autoridad no le.es ¡:;>osible a la Recurrente 
cumplir con los 9bjetivos de cobertura social establecidos en su título de concesión y en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, .los cuales, de conformidad con lo manifestado por el 
Le§Jislador, merecen un interés especial. Lo anterior dado que se restringe la posibilidad de 
qu°e-la Recurrente continúe 'con las inversiones realizadas para ampliar la 9obertura. de la Red. 

'· ----- 1 1 

La sana competencia se materializa a través del establecimiento de disposiciones generales 
/' ' 1 

en los planes y no por medio de resoluciones particularEis emitidas en desacuerdos de 
interconexión .. 

/ 

De la Interpretación del principió de libertad tarifaria en el sector de las telecomunicaciones, 
~ --. .... .' 

contenidos en la exposición 'de motivos de la Ley Federal·de Telecomunicaciones, no se 
desprende que las tarifas de interconexión de los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones deban calcularse con base en costos. 

~ . .• 
--con las tarifascon base a costos fijadas por esa.autori&d en su resolución, no le sería posible 
a la Recurrente cc;ntinuar con la prestación de los servicios de interconexión en condiciones 

.... J 

) 
/~ 
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satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y permanencia, pues no les sería posible 
ni siquiera, recuperar las.inversiones de capital realizadas en los últimos años. 

En una primera-parte, la Comisión manifestó que no es aplicable el Plan de Interconexión ni 
aquellas interpretaciones y principios que del mismo se deriven debido a que, por una parte, 
su utilización implicaría la aplicación retroactiva del mismo y, ppr la otra, existe un amparo 
concedido a favor de la Recurrente en contra de la aplicación presente y futura del Plan. 

No Ó-bstante la existencia de un amparo en favor de la Recurrente/ de la Resolución Recúrrida 
se desprende que, la Comisión aplica principios deri\fGdos del Plan de Interconexión 
pretendiendo fund~'r su resolución, lo que desde luego deviene en una ilegalidad que 

' robustece, como más-adelai:ite se precisará, la. indebida fundamentación que adolece la 
' ' 

Resolución Recurrida. ,,___ 

Contrario a ,lo que afirma la Comisión en la Resolución Recurrida, la fijación de tarifas de 
' 

/interconexion con base en costos no tiene fundamento en: Los artículos 7 y 41 de la Ley / 
Federal de Telecomunicaciones; Acuerdos y recomendaciones internacionales; En hechos 
notorios; Réglas del Servicio Local; Reglas del Servicio de Larga Distancia; En los artíC1:¡los 42 y 
63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y En el Plan de Interconexión. 

De conformidad con io establecid~ en la Ley Federal de T'élecomunicaciones, 
específicamente de su artículo 63, sólo procede fijar tarifds de int-erconexión con base en 
costos en el caso de operadores dominantes. De los artículos 7, 41 y 42 no se desprende 
ninguna disposición, ni de una interpretación sistemática se llega a la conclusión de que las 
tarifas de interconexión de. todos los operadores deben fijarse orientadas a costos. 

La Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local dispone expresaménte que su 
aplicabilidad se encL1entra supeditada a la prestación del servici,o local fijo, caso contrario al 
concreto en virtud d,;que la Recurrente presta el servicio de telefonía móvil. 

Por otro lado la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia es aplicable exclusivamente cuando 
se trata de operadores con poder sustdrcial en el mercado relevante para servicios ~e 
interconexión bajo la modalidad "El que llama paga Nacional' y no bajo la modalidad "El Que 
Llama Paga (Local)" como acontece en el caso concreto. 

·, 
Los principios que así se desprendan del Plan Técnico Fundamental, no pueden aplicarse a la 
Recurrente ya que el mismo fue desincorporodo de la esfera jurídica de las quejosas por virtud 

-- / 
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de un amparo y esa Comisión acepta que el mismo nci sirvió como fundamento para la 
emisión de la Resolución Recurrida._ / 

'~as recomendaciones y directivas internacionales, son simplemente reéomendaciones, por lo 
~ue resulta i¡iconcuso que no tie,nen el carácter de Ley Suprema en t,érminos del artículo 133 
constitucional y, en consecu<;>ncia, el que las mismas sean invocaélo;_por la Comisión para la 
implementación del modelo de costos repercute en una incorrecta fundamentación. 

' ' 

' 
Ausencia de declaración de poder sustancial en contra de la Recurrente por parte de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, máxime cuand6 I~ aplicabilidad del modelo 
de costos se encuentra supeditado a la detentación de un poder sustancial en el mercado 
releva11te en términos del multicitado artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

No existe, a la fecha determinqción definitiva y firme de poder sustancial en el mercado 
relevante en contra de la Recurren\e que faculte a la autoridad la determinación de tarifas 
de interconexión con base e'n cistas, no obstante, dicha facultad no deviene en una 

,, 

obligaciór\ sino en una facultad potestativa de la autoridad en favor del operador deciarado 
con poder sustancial en el mercado relEl\fante.'-

Se debió utilizar el artículo 95 del Reglamento de Telecomunicaciones en el que se establece 
lo que se deberá garantizar para fijar los términos de interconexión, y la Recurrente destaca 
que en el citado Reglamento de Telecomunicacione,s se hace referencia a los costos, pero 
no a cualqu(er costo, sino a los propios-costos en los Sue incurre el operador para prestar el 
servicio. 

' NOVENO. La Resolución Recurrida no fija una justa retribución y restringe la libertad de trabajo, 
por lo que está viciada de una indebida motivación al nb acatar lo dispuesto por el artículo 5 
de la Constitución en relación con el artículo 3, fraccióp V, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

La Comisión mediante la Resolución Recurrida establece tarifas de interconexión fincadas con 
base,. en parámetros arbitrarios que entre otras cosas: i) se fijan de conformic:jbd con un 
op<;¡rador simulado que no existe en la reali(¡Jad; ii) determina lqs tarifas con base en un modelo 

/ ' ·' ', / 

que no toma en consideración los costos reales de proveer el servicio de interconexión, y iii) 
atrit;>uye (ndebidamente a la Recurrenre prácticas monopólicas, entre otras cosas. 

i / 

' 

En este sentido, la Resolución Recurric(a carece de una debida motivación qu<;> justifique la 
falta de una justd·fetr)bución a la Recurrente con relación a las contraprestaciones que 

' ' 
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dE?berá pagar a la tercero perjudicada. Asimismo, esa Comisión no consideró debidamente 
el uso de infraestructura propiedad de la Recurrente ni el.costo real de proveer el servicio, lo 
que genera la ilegalidad de dicha resolución y, en consecuencia con ello, su nulidad. 

En el caso que nos ocupa, la Recurrente es obligada a prestar un trabajo (los servicios de 
interconexión) sin que medie una justa retribución. Se insiste, no se puede estimar como justa 
una r~ribución que ha sido fijada con base en un Modelo de Costos: i) elaborado'para una 
empresa fict,icia o hipotética que sólo fue concebida en el ilegal Modelo de Costos elaborado 
por/ésa Com1sión en la Resolución Recurrida; ii) que no contempla la situación del mercado 
mexicano en donde existe un operador que concentra el 68% de los usuarios; Jii) que hace 
caso omiso de las inversiones y costos reales efectuadas por la Recurrente; iv)',que fijm9s 
valores utilizados en dicho modelo cÓn base en documentos que no le fueron proporcionados 
_a la Recurrente para efectos de analizar su veracidad y congruencia; v) que contiene 
cálculos complejos que nunca son desglosados, y vi) que desecha el tomar en cuenta que 
inclusive para el caso de operqdores dominantes, el modelo de costo_ incremental a largo 
plazo es tan sólo un piso o límite inferior en la fijación de las tarifas (véase segundo párrafo de,1 
<;Jífículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicpciones). 

El efecto que tiene la Resolución Recurrida es crear la forma más eficaz de restricción en 
perjuicio de la Recurrente, las cuales ya han prestado el servicio de interconexión y la tercero 
perjudicada ha obtenido el beneficio completo por estos seryicios, y ahora~_e pretende privar 
a la Recurrente de la justa retribución que le corresponde por haberlos llevado a cabo. 

oficIMO. La Resolución Recurrida viola el principio de retroactividad al fijar tarifas para un, 
periodo ya pasado, por lo que está viciada de una indebida motivación y, por lo tanto, Vf(JIÓ 
el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En efecto, la ResoluciÓn Recurrida adolece del vicio de retroactividad en perjuicio de la 
Recurrente, ya que la Comisión estableció tarifas de interconexión correspondientes al 
periodo comprendido del l de noviembre de 201 l, por lo que viola lo dispuesto en las 
fracciones 111 y V del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación 
con el 14 y 16 constitucionales. 

La Resoluci_ón Recurrida no obstante que se dictó c.on fecha 28 de septiembre de 2011 (se 
notificó el l l de octubre del mismo año) contempla t'arifas del l de enero al 31 dei diciembre 

"-... l ... \ 

de 201 l. , 
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La violación se configura porque se obliga a la R'9currente, en caso de que hubiera habido 
tráfico, a aplicar .,tarifas de interco~exiórí determinadas en la ~esolución R~currida 
correspondientes al periodo del l de enero al 28 de septiembre de 2011, siendo que dicha 
Resolución Impugnada fue notificada 11 de octubre de 2011. 

' i 

Así, esa Comisión pretende modificar circunstancias que ya se han verificado y q~e al 
. momento de ocurrir ya surtieron plenos efectos y consecuencias, así como que, en su caso, 
se integraron a la esferq jurídica de la Recurrente. 

Toda vez que las tarifas percibidas por la Recurrente por el periodo pre,visto del l de enero al 
28 de septlembre de 2011 ya fueron devengadas y, por lo tanto, se trata de derechos 
adquiridos; modificar dichas tarifas implica aplicar la ley de forma retroactiva y dotarla de 
efectos retroactivos.0n perjuicio. , ¡ 

El comisionado Peralta Higuera sostiene que la Resolución Impugnada configura un acto de 
autoridad retroactivo en perjuicio de la Recurrente, al señalar entre otros que los servi9ios de 
interconexión prestados y las tarifas devengadas por los periodos corrientes del l de enero de 
2011 a setiemb~e de 2011, ya se han re¡uercutido en la 'i3~fera jurídica de la Recurrente como 
derechos adquiridos a la luz del convenio de interconexión ~elebrado entre éstasy la tercero 

' ' ' 1 

perjudicada. 

Al respecto, es l'IJpOrtante que la Comisión considere que en ninguna parte de la Ley Federal 
de Telecomunichiciones, así como en el Plan de lnterconex,ión (suponiendo sin conceder qué 
este fuera aplicable a la Recurrente) se establece la posibilidad de tomar como punto de 
partida temporal para la fijación de las tarifas de interconexión: a) el primer día del año dentro 
del cuc;il se produzca el desacuerdo y se promueva esta Instancia, b) la fecha de Inicio de las 
negocidciones tendientes a fijar dichas tarifas, 9 c) la fecha en que se inicia ante esa Comisión 
el desacuerdo correspondiente (máxime que lds tarifas respecto de dichos servic.Vós al público 
,usuario ya han sido devengadas, IQ que implicaría, en su caso, otorgar beneficio indebido a 
favor de Cablemas y Cable y Comunicación de Campeche). 

A la Recurrente le causa un perjujcio la retroactividad\de la Resolución Recurrida, no sólo 
porque se le podría' privar de ingresos legítimqmente obtenidos, sino porque, en su caso, 
habría que modificar sus finanzas y contabilidad hacia el pasado paro qcomodar, así como, 

' / 

.en stf caso, el c9rresp9ndiente Impacto en sus declaraciones fiscales. 
' 

so 
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La Comisión no está facultada para fijar una determinada tarifa de inter.conexión aplicable a 
períodos o fechas en los cuales se encontraba surtiendo plenos efectos una diversq tarifa 
pactada voluntariamente entre: i) la RecúT{ente y Cablemas; y ii) la .Recurrente y Cable y 
Comunicación de Campeche, ello de conformidad con lo establecido en las cláusulas 
denominadas de "Aplicación Continua" y "Vigencia", contenidas en los convenios de , 
interconexión que la Recurrente celebró con Cablemas y Cable y Comunicación de 
Campeche, mismos que rigieroci hasta el día en que surtió efectos la notificación de la 
Resolución Recurrida y se ordenq la suscripción y registro de un nuevo convenio. 

DÉCIMO PRIMERO. La Resolución Recurrida contraviene el principio de congruencia procesal 
con motivo de la: interpretación y aplicabón de Principios derivados del Plan Técnico 
Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad, contenido en el artículo 3, fracciones V y. 
XVI, de la Ley Federal de Procedimiento Admiciistrativo. 

) 

' 1' ' 

La ComisiÓh es incongruent~ al fundar la Resolución Recurrida en el Plan de Interconexión, el1 
cual resulto inaplicable al caso concreto toda vez que, por una parte, su utiliza'3lón implicaría 
la aplicación retroactiva del mismo y, por la otra, actualmente existé un amparo concedido 
a favor de la Recurrente en contra de la aplicación presente y futura del Plan. 

A lo largo de .la Resolución Recurrida aplica los principios aplicables al Plan de Interconexión, 
situación que es manifestada por lci áutoridad en la foja 24, en la cual textualmeílte señala)b 
siguiente: "Cabe reiterar que no obstanfe que los objetivos contenidos en lqs·fracciones det'1 
artículo 47 de la LFT se refieren O~fa emisión de planes fundamentales, dichos planes se 
encuentran Tntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la implementación de la 
misma. En tal virtud, dichos principios se hacen extensivos como principios interpretadores 
para la determinación de C(Jndiciones ·. de Interconexión no convenidas por los 
·concesionarios." 

La. transcripción que antecede, no sEi hace más que evidenciar que contrario a lo 
manifestado por la propia autoridad a fojas 11 y 12 de la Resolución Recurrida, la misma de 
manera por demás contraria a der,echo aplica cuestiones relativas al Plan de Interconexión, 
como lofon entre otras cuestiones11ps principios aplicalC>Jes al mismo. 

En esta tesitura, queda de manifiesto la contradicción en la que incurre la Comisión en la 
m'dida que aplica, perra su resolución, principios que se desprenden de normas generales 
dE:JJPl0¡n de Interconexión, no obstante la existencia de u~ amparo enfavor de lrn.Recurrente, 
¿uyo~ éfectos no se limitan al acto que se reclamó, sino a la imposibilidad de volvérsele a 
aplicar, tomando en cuenta que la inconstitupionalidad declarada se refiere al Plan en si 
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mismo; es decir, todo aquel,lo que del mismo se desprenda, como som los Principios que invoca 
esa Comisión como parte de su indebida fundamentación, con motivo con;;etuente de una 
violación al principio de legalidqd. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Resolución Impugnada transgrede en perjuicio de la Recurrente la 
garantía de debida fundamentación y motivación en r~lación con el cálc~lo del tiempo de 
las llamadas. 

. . . 
/ ' ' \ / 

En efecto, la. Comisión pretende establecer a cargo de la RecÜrrente la obligación de calcular 
"---

las llamadas en tiempo real y no por redondeo a minutos sin que exista la debida 
fundamentación y motivación para ello. ¡· 

'' - \ ¡' ' 

Lo anterior es así, ya que el modelo utilizado por el Pleno die la Comisión (en la hipótesis no 
admitida de que el mismo resultara aplicable) claramente contiene diversas incongruencias 
entre sí, pu~~., por un lado, establece la obligación a cargo de la fecurrente de calcular las 
llamadas en tiempo real, es decir, por segundos y por el otro la Co

1
misión utiliza factores para 

sustentar su modelo cuyo cálculo utiliza el método de redondeo por minuto. 

lo )anterior es aiL ya que si la Comisión realizaraJas mismas operaciones y cálculos con una 
base de datos calculada en tiembo real, es decir, mediante el cálculo dG las llamadas en . -

segundos, necesariamente tendríaque det~:nminar tarifas de interconexión mucho más altas, 
ya que se estaría modificando el factór denomi)ladq "Demanda de Re? (minutos X 
Ruteami.ento)" consagrado en la tabla 9 para obtener el "CILP", '10 que necesariamente 
genEiraría un resultado diferente al obtenido por la COn;í'isión y el cual se traduciría en unas 
tarifas de interconexión superiores o-la establecidas en la Resolución Recurrida. 

DÉCIMO TERCERO.;En la elaboración del Modelo de Cpstos se violó la Ley Federal de 
/ 

Procedimiento Administrativo, pues no fue objeto del proceso_de mejora regulaforia ni se 
publicó debidamente en el DOF, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 69 y demás 
rel6tivos de la LeY Federal de Pro,Óedimiento Administrativo . 

• 

El Modelo de Costos incumple con la obligación establecida por los artículos 4, 69-A y demás 
relativos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues el acto jurídico cónsjstente ·• . 
en la. elaqoración del modelo de costos que contiene la metodología para determinar las 
tarifas de interconexión nq! fue objeto del proceso de mejora regulatoria ni se publicó 
debidamente en el Diario .Oficial de la.Federación. \ 
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En efecto,-Oe conformidad corí el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
los actos administrativos consistentes en metodologías y criterios deben ser publicados en el 
DqF una vez recibida la opinión de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (en adelaDte 
"Cofemer"). 

Es decir, todas las metodologías emitidas por una dependencia u órgano descentralizado de 
\ 

la Administración Pública Federal, deberán obtener un dictamen finalde la Cofemer a efecto 
de que puE?i'Jan ser publicadas en el DOF y, por lo tanto, puedan surtir sus efectos jurídicos. 

Ahora bien, si dicho Mo<SJelo de Costos no fue pc¿blicado en el DOF y, por lo tc:lnto, no surte sus 
efectos jurfdicos a particulares que e'ja Comisión lo utilice en la Resolución.Recurrida implica 
una flagrante violación a la garantía de debida fundamentación y. motivación prevista en los 
artículo~ 14 y 16 de nuestra Constitución en ~elación al artículo 3, fracción V de la Ley Federal 
del Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO CUARTO. La Resolución Recurrida resulta ilegal, dado el vicio de incongruencia 
externa que adolece, pues con el modelo de costos que utiliza, determina tarifas de 
interconexión diversas para varios operadores, violarn;Jo con ello los requisitos de debida 

1 

fundamentación y motivación pr~v1stos en el artículo 3 de la L~y Federal de Procedimiento · 
Administrativo. - / ! 

En p,fincipio de cuentas, solicito atentamente a ,esa Comisión se tengan por insertos los 
argumentos relativos a la debida fundamentación y motivación que todo acto privativo debe 
tener. 

-- /~-

La Resolución Recurrida deviene en ilegal, en virtud de que pese a que esa Comisión utiliza el 
mismo modelo de costos empleado para resolver el desacuerdo de inte;conexión con 
diversos operadores, determina tarifqs de interconexión distintas, con lo que se está dando un 
trato inequitativo y sin justificación legal que redunda en un trato arbitrario a los operadores 
de telecomunicaciones. 

1 

Con fecha 20 de octubre de 2010, en la resolución P/EXT/201010/492, se resolvieron tarifas de 
1 . . 

intérconexión mediante el empleo de un modelo de costos incremerítales a largo plazo 
basado en un op~rador hipotético, la Comisión determinó Ci.ertas tarifas, y determinó tarifas 
aún más bajas para el periodo de 2011 en la Resolución Recurrida. 

_/ 
En este sentido, como todo ámbito de autoridad, el actuar de esa Comisión está circunscrito 
a que se_sigan determinddas t[::irmalidades para su ejercicio, para lo tual debió enunciar los 
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.mQtivos razones y circunstancias que la llevaron a resqlver tarifas distii;itaspara dos periodos 
)dénticos con base en la aplicación de supuestamente los mismos principios. T 

DÉCIMO QUINTO. La Resolución Recurrida resulta ilegal, toda vez que la Comisión se 
encontraba impedida para determinar tarifas ~e interconexión en el presente desacuerdo, 

' ~ 

en virtud de que está infringiendo lo convenido en la ciáusula de aplicación continua y 
vigencia. 

La Ley Federal de Telecomuniqóciones permite que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones convengan los términos y condiciones de interconexión entre sus redes 
de conformidad con lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, es necesario--que existan condiciones no convenidas como un 
presupuesto esi:mcial de procedencia para la intervención de la Comisión en la resolución del 
desacuerdo. 

Invoca las cláusulas 17.2 y 4. 1.2. del convenio de interconexión celebrado entre la tercero 
perjlJdicada y la Recurrente, y aduce que se debe advertir que en ejercicio de la aL.!tonomía 
de la voluntad, lqs·partes pactaron que los convenios tendrían plena vigencia hasta en tanto 
suscribieran nuevos convenios de, interconexión, situación que no ha acontecido y si se 
efectúa una interpretación literal de las citadas cláusulas impide a esa Comisión a intervenir 
en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunkaciones en el desacuerdo. En 
e~te sentido, deviene ilegpl por contrario al espíritu del artículo 42 de la multicitada Ley el que 
esa Comisión haya soslayado el argumento de la Recu'rrente en el sentido deque se veía 
material y jurídicamente imposibilitada paro resolv(:Jr el d~sacuerdo.. ' 

DÉCIMO SEXTO. Lá Resolución R.ecurrida resulta infundada, toda vez que la Cortni~ión carece 
de facultades para ordenar la suscripción de wn nuevo cÜi')venio de interconexióh. 

\ 

Lo ordenqdo r¿or esa autoridad en el resolutivo segundo de1 1a Resolución Recurrida en 
' relación con la obligación de celebrar un nuevo convenio de interreonexión constituye una 

determinación inf1.1~dada que vulnera el principio contractual; de la qutonomía de la 
voluntad, violando así lo dispuesto por el artículo 42 de laley Federal de Teleqomunicaciones 
en relación rcon los requisitos establecidos en el .artículo 3, fracción V de la ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. ! 

De conforn;iidad con la fracción X del artículo 9-A y la última parfe del artículo 42 de la Ley 
Federal dEi Telecomunicaciones, la .. Comisión sólo puede resolver las condiciones qu(\l, en ,\ 
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materia de interconexión de redes públicas de ·telecomunicaciones, no hayan podido 
convenirse entre los respectivos concesionarios. 

/' 

Asimismo, tal y como se expuso en los escritos de contestación a los desacuerdos interpui;¡stos 
por/ la tercero perjudicada, la Ley Federal de Teleéomunicaciones permite que.jEJs partes 
convengan las condiciones de interconexión entre sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones. Es decir, las condiciones de interconexión están sujet?s al principio 
contractual de la ,autonomía de la voluntad de las partes. 

En el caso concrete,.los términos y condiciones estipulados en los convenios de interconexión 
previamente celebrados entre la tercero perjudicada y la Recurrente, a la fecha, se 
encuentran surtiendo plenos efectos de conformidad con lo establecido en las cléÍusulas 15.2 

APLICACIÓN CONTINUA por lo que no resulta jurídicamente válido que la Comisión ordene la 
suscripción de un nuevo convenio de interconexión, decretando de manera implícita la 
terminación de esos otros c. onvenios de interconexión previamente celebrados, pues, como ,...... ' 

se ha manifestado, carece de facultades para ello. 

La existencié:J de convenios Ele interconexión previos, que aún se encuentran vi9entes y 
surtiendo plenos efectos jurídicos entre las partes, ratifica el criterio consistente en que la 
Comisión no está facultada para ordenar la suscripción de un nuevo convenio de 
interconexión, pues ello tendría como consecuencia: directo la terminacióíl de facto y/o la 
c~sación de efectos de las condiciones de interconexión y demás obligacidnes contractuales 
que sí¡fuer6n convenidas entre las partes, siendo el caso que la facultad de decretar picha 
terminación es exclusiva de la aufóridad jurisdiccional. 

DÉCIMO SÉPTIMO. La Resolución Recurrida carece de fundamentación y es objeto de una 
deficiente motivación, al,declarar que lo tarifo de facturqción y cobranza no es matE?ria del 

./ desacuerdo de interconexión en virtud de que dicha tarifa forma parte de la tarifo que se 
cobra al usuario final, de ahí qüe se regule bajo el principio de libertad tarifaria. 

/ 

La Recurrente en los escritos de cont<!istoción de los desacuerdos prom()vido por la tercero 
perjudicada y dentro de la secuela procesal, manifes~ó que la Cómisión ha distinguido e~tre 
operadores móviles y fijos: -mantef)iendo sobre E'lstos·últimos un s~brEJprecio derivado de la 
facturación y cobranza por el tráfico dirigido a redes móviles bajo 1.a modalidad "EQLLP" (en 
adel'Qnte tarifa de costos asoci,ados a la fact~ración y cobranza), aun y cuando la Recurrente, 
en todbs los casos, ha solicitado la eliminación o reducción de la tarifa de costos asociados a 

i la facturación y cobranza como parte de la litis de los desacuerdos de interconexión de que 
_·, ' ' ' 
há sido parte. 

\ 
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La Comisiór+haciendo cóso omiso-a los argumentos expresados por la Recurrente, de forma 
ilegal y ,equívoca determina que las tarifas aplicables por concepto de facturación y 
cobianza r,io son materia del presente ,desacuerdo, ya que éstas forman parte de la tarifa que 
cobra el concesionario al usuario final, de ahí que se regulen bajo el principio de libertad 
tarifaria. 

La tarifa de facturación y cobranza que las empresas de telefonía fija cobran a sus usuarios 
finales por tróficd dirigido a las redes móviles, bajo ia modalidad "EQLLP", fue determinada 
mediante la resolución P/271198/282, de fecha 27 de noviembre de 1998, en el desacuerdo 
de interconexión entre Teléfonbs de México, S.A. de C.V. yTeléfonos"del Noroeste, S.A. de C.V" 
y Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V.; Celular de Telefonía, S.A. de C.V.; Movitel del Noroeste,· 
S.A. de C.V.; Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de 

\Occidente,/ S.A. .de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V:, 
Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Portatel 
del Sureste, S.A. d,e C.V., en la que se consideró "Que en la actualidad la tarifa de servicio 
medido local qué cobran Telmex y Telnor a sus ysuarios por realj,mr llar;:¡adas de esa clase son 
significativamente inferiores al costo por terminación de tráfir:;o en una led de acceso 
inalámbrico que presta el servicio' local móvil, 1por lo que para _poder cubrir la tarifa de 
interconexión ·correspondiente, bajo la modalidad "El que llama paga", se justifica la 
aplicación de una mayor tarifa por la originacióh de éste que permita recuperar, además del 
uso de la infraestructura local, el monto correspoQ,diente a la tarifa de interconexión y otros 
costos asociados a la facturación y cobranza de la misma, visible a foja 11. 

De conformidad con lo anterior, resulta iricongruer:ite que la Resolución Recurrida determine 
\ \ 

que la tarifa de costos asociados a la facturación y cobranza es una tarifa al usuario final y 
que por ellq,se rija bajo el principio de libertad tarifaría, ya que se la está regulando Telmex y 
a Telnor dentro de un desacuerqo de int<?rconexión (sin que sea una obl.igación derivada de 
su título de concesjón, o en su caso en su carácter de operador sustancial), por lo que la 
~omisión debe regular de igual forma a todos los cqncesionarios fijos que originen tráfico 
dirigido a las redes móviles, bajo la modalidad "EQLLP": 1 - / 1 

\ ./ 

De esta forma, loi operadores fijos al cobrar 9sus usuarios el sobrecargo por llamadas a rédes 
móviles; el cual no tiene su base en costos, proporciona a las redes móviles un trato 
discriminafo;io injustificado con respecto · a las llamad,as destinadas a red(3s fijas, 
encc;ueciendo las llamadaf'destino a las redes móviles en perjuicio de la Recurrente y en 
contravención -de los principios rectores en materia de telecomunicaciones previstos en el 
artículo 7 de la Ley federal de Telecomunicaciones. 

/ 

\ ) 
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DÉCIMO OCTAVO. Ld Comisión debe resolver debidÓmente la objeción de documentos 
hecha valer por la Recurrente en ,el inicio del procedimiento y tomarla en consideración al 
momento de valorar las pruebas ofrecidas por las partes. 

La Resolución Recurrida es violator'1a de lo dispuesto por el artículo 203 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria a la materia administrativa, al no haber 
atendidq debidamente la objeción de documentos hecha valer por la Recurrente en el curso 
del procedimiento, lo que tiene como consecuencia la violación a su vez de lo dispuesto por 
el artículo 3, fracción VII, de la Ley Federal de Procei;;limiento Administrativo, en tanto que 
dic~a resolución no se sujetó a las disposicio~es relativas ,al procedimiento administrativo · 
previstas en gicho ordenamiento legal. 

En efecto, la Recumói0te en los escritos por virtud de)os cuales compareció al desacuerdo de 
interconexión, objetó expresamente el alcance y valor probatorio (no así la autenticidad, lo 
que se aclara para los efectos legales conducentes) de todos y cada uno de los documentos 

/exhibidos/hasta entonce.s por la tercero perj~jicada. 

En relación c::on el particular,. en la página 19 de la Resolución Recurrida el .Pleno de la/ 
Comisión manifestó: "Respecto a la objeción de documentos manifestada por Grupo 
Telefónica y por los solicitantes, esta Comisión considera que si bien es cierto que de 
cc¡mformidad con el artículo 2o (:Je la LFPA, el CFPC es aplica/;!~e de manera supletoria a dicho 
ordenamiento legal; en el caso concreto, el artículo 742 del CFPC referido a la objeción de 
do~mentos dicha objeción no tiene trascendencia, toda vez que la Comisión en la presente 
resolución se ha pronunciado respecto a las pruebas ofrecidas por las partes' Lo anterior en 
virtud de que la autoridad tiene el carácter de resolutora y el particular se encuertra en una 
situación de subordinación en relación Óon dicha autoridad. Pór tanto, esta Comisión 
considera improcedentes las manifestaciones de Grupo Telefónica y los Solicitantes." 

Según se advierte de la transcripción anterior, la Comisión considera que la Récurrente se 
• 1 •• 

encuen.tra en una situación de subordinación en su relacúón con esta misma autoridad y que, 
por tal razón considera que carece de trascendencia la objeción de documer;itos formulada 
expresa y oportunamente en el procedimient,Q. Únicamente agrega la Comision, oil momento 
de desestimar por complefo la objeción pldnteada, que la misma ya se hd pronunciado sobre 
las pruebas ofrecidas por la partes. 

' 

El artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que ese mismo 
ordenamiento legal deberá ser suplido por las disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; de tal forma que la objeción de documentos a que se refieren los 

' ;\ . . ( 
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artículos 142, 203.y demás relativos <;;!el Código Federal de Procedimientos Civiles, constituye 
una. dJsposición ~ólidamenté d,plicable en el" caso del ~rocedimiento administrativo cuyo 
objeto es resolver los desacuerdos de interconexión iniciados con base en lo dispuesto por el 
artículo 42 de Id Ley Federal de Telecomt:micaciones.;Por su parte, la manera de atender la 
objeción de ci0cumentos for~ulada dentro de un prdcedimiento administrativo, como es E(I 
caso, constituye a su vez una formalidad del procedimiento en tanto que debe ceñirse a los . ~. . 
efectos que los dispositivos legales antes invocqdos atribuyen a dichos actos prqcesales. 

La objeción es un acfo jurídico procesal, esto es, una\'expresíón de voluntad que tiene por 
objeto manifestar qué quien la produce no está dispuesto a someterse al contenido, alcance 

/ 

y valor probatorio del documento privado contr<;:i el cual se formula en un determinado 
procedimiento. 

En tales términos, la actitud de quien opone la objecióFl permite evitar que se entienda 
consentido el alcance y valor probatorio que la contraprnte pretende dar a un instrumento 
privado determinado y, por ende, dicha conductcfactiva consigue que no se produzca en 
su contra é.1 reconocimiento t<;icito del documento. De esta forma, el oferente dE\ la 
documental objetada, para demostrar .sus qfirmacion~s, debe acreditar el hecho específico 
con otros medios ,de prueba distintos y/o adicionales. . 

La Comisión, en observancia de {as formalidades del procedimiento debió considerar la 
objeción formulada por la Recurrente al mome~t<;:> de r=ironunciarse sobre las pruebas 
ofrecidas por las partes, estableciendo razonada.mente el impacto que dicha objeción 
produjo en el caso concreto, en relació~ con el válor probatorio de los doc~mentos respecto 
de los cuales se formuló. 

DÉCIMO NOVENO. La Comisión carece de facultades para emitir determinaciones que 
afecten directa o indirectamente la existencia, validez, vigencia o exigibilidad de las , 
condiciones de interconexión previamente convenidas entre la Recurrente y Cablemas. . ' 

Lo ordenado por esa autoridad en el resolutivo primero c¡Je la Resolución Recurrida en relación 
con el momento en el cual serán eficaces y exigibles las condiciones de interconexión por 
éstp establecidas, específicamente en lo relativo a las tarifas de interconexióvi entre la 
Recurrente y la tercero perjudicdda, es contrario a las condiciones de interconexión que esas 
mismas partes tienen convenidas e

1
ntre sí, violando así lo dispuesto por el artículo 42 de Id Ley 

Federal de Telecomunicaciones eh relación 1con los requisitos establecidos en el artícu.lo 3, 
' frqcción de la Ley.F~deral de Procedimiento Administrativo, " 

i; 
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De conformidad con la fracción X del artículo 9-A y la última parte del artículo 42 de la Ley 
Federal de Telecomu0icaciones, la Comisión sólo puede resolver las condiciones que, en 

' ' ,' ' 

materia de interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, no hayan podido 
convenirse entre los respectivos concesionarios. D,e tal manera que si no existe desacuerdo, 
es decir, si los concesionarios han logrado pactar algunos de los términos que rigen la 
interconexión, éstos deben respetarse tanto por las partes involucradas, como por la propia 
Comisión, la que en este caso carece de facultades para revocar, modificar o en cualquier 

·, ' / 

otrd forma alterar esas condiciones que sí pudieron convenirse. 

En seguimiento de lo anterior, las resoluciones emitidas por la Comisión en relación con las 
condiciones de la intercorexión que no pudieron convenirse en un caso determinado, en 
ningún modo pueden tener el efecto o alcance de pri\Tar, dejar sin efectos, dar por 
terminados o limitar los términos y condic¡;iones que sí fueron convenidos entre dipterminados_ 

1 / ·, ' 

concesionarios. 

En la especie, la Recurrente y )b tercero perjudicada tienen celebrado a la· presente fecha 
convenios de interconexión en el cual pactaron válidamente diversas condiciones de 

"/ 

interconexión, las cuales, a la fecha, se encuentran surtiendo plenos efectos en razóh de la 
cláusula de aplicación continua contenida en dicho convenio (cláusula 17.2 del convenio de 
interconexión). 

i 

Una de esas condiciones sí convenidas entre las partes, respecto de las cuales la Comisión se 
encuentra imppdida para pronunciarse por no ser materia del desacuerdo, es decir, por 
carecer de facultades legales para hacerlo, .se _deduce de lo establecido en _la diversa 
cláusula 4.1.2 de los mencionados convenios de interconexión. 

Por \lo anterior, queda claro que lo ordenado por la Comisión en relación al-momento en el 

cual serán eficaces y exigibles las nuevas tarifas establecidas en la Resolución Recurrida, si 
bien es cierto que en términos generales se encuentra apoyado en lo establecido por el 
artícu1~9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, no menos cierto es que dicha 
determinación es ii;ifundada en el caso particular, pues resulta contraria a lo convenido entre 
las partes directamente involucradas, ya que éstas acordaron expresamente que las nuevas 

t9rifas que en su caso se establezcan, para ser aplicada_s y/o pagadas entre sí, deberán 
contenersp en una "resolución administrativa o judicial", circC:mstancia que no acontece en el 
caso de la Resolución Recurrid.a, pueh a la fecha existen diyersos recursos ordinarios y medibs 
de defensa que las partes se encuentran en aptitudei de agotar, tal y como es el caso del 
recurso de revisión que en el p7'ente escrito se promueve. 
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. AGRAVIOS RESPECTO CON EL RESpLUTIVO QUINTO DELA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 
\, :1 ~ 

VIGÉSIMO. No existe disposición jurídica que faculte a la Comisión para fijar a mis 
Representadas las_tarifas de interconexión con base en costos. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- La útilización del "operador eficiente" en el Modelo de Costos implica 
'· /__ ; ' / 

una indebida fundamentación y motivación de la Resolución, contraviniendo lo Gtispuesto en 
el artículo 3, fracción V, de la Ley Pederal d~ Procedimiento Administrotivo. ... ( 

La determinación e implementación del modelo de costos-empleado por esa autoridad con 
base en un supuesto "operadd>r eficiente" que no existe en la rE;Jalidad, implica la vi9lación ' 
del artículp 3; fracciqn V, de la Ley FedE¡ral de Procedimiento Administrativo. 

Todo el Modelo de Costos se encuentra sustentado en la existencia de una empresa que no 
existe enrealidad. Siendo que lo c;¡ue tenía que hacer esa autoridad era calcular la tarifa de 
interconexión entre las hoy terci:e/o perjudicadas y mi~ Representadas, ~arece de toda lógica 
al emplear los supuestos costos en los que incurre dicho operador in'existenté para fijar esta 
tarifO. Esa Comisión proporciona dos definiciones distintas de lo que es un operador 
"eficiente" o un operador "representativo", lo cual vu13lve a toda la Resolución Impugnada 

) 

incongr_uente desde· el punto de vista interno y, por lo tanto la vici9 de indebida 
funda_mentación y motivación. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.-Esa Comisión omite señalar las operaciones aritmétic:;as para'determinar . . ' 
la tarifa de interconexión, por lo que se viola lo dispuesto en la fracción V del articulo 3 de la 
Ley Federal de.Procedimiento Administrativo. 

En el modelo de costos mediante el cual se determina la tarifo-de interconexión contenida en 
el resolutivo! tercero, eisa Comisión no refiere' de manera puntual IÓ justífi¿;ción de las 
operaciones matE:¡máticas efectuadas, así como el mecanismo utilizado en las mismas. 
Lo 9nteri9r; no otorga seguridad jurkJica qlguna a mis Representadas respecto de los 
resLiltadÓs a los qµe arriba esa Comisión, situación que se repite en todos y cada uno de los . ) 

componentes de'! Modelo de Costos. 

1 

VIGÉSIMO TERCERO.- En la Resolución Impugnada se utilizan argumen\os vagos e imprecisos, 
por lo que está indebidamente motivada y viola el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

60 

\ 



ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La Resolución Impugnado respecto a las consideraciones que la llevaron a determinar las 
, tarifas de interconexión del resolutivo quinto está indebidamente motivada ya que esa 

. ) Comisión utilizada argumentos vagos y la petición dE\frincipio, con lo cual ryíls Representadas 
no tienen conocimiento de cómo se motivaron los resolutivos. ( · 

Debido a las, vagueda<;Jes e imprecisiones contenidas en la Resol1¡1ción Impugnada, como a 
las que se ha hecho referencia en el presente agravio, mis representadas no conocen muchas 
qe'las razones específicas por las que esa domisión dete.rminó la tarifCJ de interconexión en los 

' ' 

términos de la Resolución que nos ocupa. 

Derivado de lo anterior. la Recurrente solicita_se declare la nulidad de la Resolución Recurrida. 

NOVENO.- Que para acreditar lq proceden-Cia de los argumentos referidos en el considerando 
precedente, la Recurrente ofreCió como pruebas las siguientes: 

l) LASDOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en las escrituras mediante las cuales se acredita 
la personalidad del apoderado de las personas. morales Recurrentes, que acompañó como 
Anexos l al 5; 
\ 

/ 

2) LA DOCUMENTAL PRIVADA consist$~te errel informe preparado por 16 Firma "Frontíer 
Economics;', a través del cual re<(li~a comentarios con ~espect-0 al modelo de, co

1

stos de 1 -

terminación en redes móviles utilizado por la Comisión, que acompañó como Anexo 6; 

3) LA DOCUM~NTAL PRIVADA consistente en un r:iapel de trabajo mediante el cual se 
exponen los datos comparativos estadísticos de: i) la inversión unitaria qwé debe hac;er .el 
operador en algunos elementos de red, ii) el porcentaje comparativo de llamadas en' hora 
pico en México, Francia y Gran Bretaña, iil) vida útil de algunos elementos que integran las 
Redes Públicas de Telecomunicaciones, iv) lista de países que dimensionan sus modelos de 
costos con base enila topología.de la red utilizando datos precisos de la geografía y v) el 
factor de no homogeneidad aplicable al TRX, qu~ acompañó como Anexo 7; 

\ ' 
4) DOCUMENTA~ES PRIVADAS, consistentés en los informes a la Gerencia General números 478-
GPR/2010 de 12 de agosto de 2010 y Número_ 168- GPR/2010 de 26 de marzo de 2010 
~labórados por OSl~L document?S'(l los que la Recurrente no le otorga mayor alcance ni 
consiente cuestiones diversas a los siguientes incisos: i) las inversiones relacionadas con la 
introducción y migración a las tecnología de tercera generación; ii) la existencia de HLRs 
redundantes; iii) la red de señalización; y iv) el "software" de optimización paró tecrologías 
"2G" con un valG>r superior a los seis millones de dólares, que aco1T1pañó como Anexos 8 y 9; 
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5) DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en copias certificadas: i) del citatorio de fech~ 10 
de octubre de 2011 por virtud del se solicita a la Recurrente se sirvan esperar el día 11 de 
octubre de 2011 al l)Jotificador ;:;orrespondiente de la Comisión a efecto de notificar la 
Resolyción P /280911 /350, ii) del instrpctivo de notificación de fe.chal-1 de octubre de 2011 por 
virtud del cual se notifica a la Recurrente la resolución P/280911 /350 emitida por el Pleno de 
Ic::t Comisión Federal de Telecomunicaciones, iii) dé la resoluc;:ión P/280911 /350 de fecha 28 de 
septiembre de,2011, m'ediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
determina las/condiciones de interconexión no convenidas entre la tercero perjudicada y la 
Recurrente y, iv) del voto particular del Comisionado José Luis Peralta tJiguerh emitido 
mediante oficio CFT/DOl/OCA/0033/ll, de fecha 3 d,e octubre de 2011,-que acompañó 
como Anexos 10, l l, 12 y 13; 

6) DOCUfylENTALES PÚBLICAS, consistentes en copia simple i) del voto particular del 
Comisionado Alexis Milo Coraza, emitido mediante oficio "CFT/DOl /OCB/0730/201 l ",de fecha 
13 de julio de 2011, ii) de l9resolución P/201010/492 defecl:)a 20 de octubre de 2010, mediante 

/ -- -- 1 

la cual el Pleno de Id Comisión Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de 
interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y la Recurrénte y iii) "Anexo l" de la 
Resolución P/201010/492 por virtud del cual se determina la tarifa de terminrniión locakpara 
una red de telefonía móvil en México bajo e~esquema "El que llama pbga", implementando 
un Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo, que acompañó como Anexos 14, 15 y 16; 

' / 1 

7) Doculv1ENTAL PRIVADA, consistente en/un estudio de Vida útil efectuado por la Firma Ernst 
and Young en Chile, qui3 acompañó como Anexo 17. 

8) DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en papel de trabajo comparativo en el que se enuncia 
la valoración de elementos de red en el modelo de costos para terminación móvil en Perú, 
que acompañó como Anexo 18; 

9) DOCUMENTAL PRl¡IADA, consistente en papel de trabajo en el' que se esta\:Jlece el monto 
históric;o de inversiÓnes realizadas por los operadores de telefonÍb móvil en México, que 
acompañó como Anexo 19; 

10) DOCUMENTAL PRIVADA, consistente en papel de trabajo en el cual se refleja la vida útil 
de inversiones en bienes de capital necesarios para la prestación del servicio de 
telecomunicaciones en Chile, así como diversos gastos relacionados con la prestación del 
servicio, que acompañó como Anexo 20; 

' 
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11) PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE ECONOMÍA DE LAS TELECOMUNICACIONES, a cargo del 
licenciado en economía lván Díaz Barreiro Hernández, con cédula profesional número 
3424365 expedidq a su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Públicé], que acompañó corr¡o Anexo 21, bl tenor.del cuestionario que formuló la 
oferente de la prueba. i. 

12) EL EXP.EDIENTE ADMINISTRATIVÓ, que contiene toda la información relacionada con el 
procedimiento que dio lugar a la emisión de la Resolución Recurrida, incluidas todas las 
documentales tanto públicas como privadas que obren en el mismo . .. 
13) LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, ASÍ COMO LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en 
todo aqyello que beneficie a los intereses de la Recurrente. 

La totalkjad de las probanzas referidas fueron admitidas por oficio del treinta y uno de octubre 
<;Je dos mil once, por lo que sin perjuicio de las referencias que se realicen a las probanzas 
rElteridas, al a~alizar los argumentos de la Recurrente, se entra al análisis y valoración .de las 
pruebas admitidas y desahogadas en los siguientes términos: 

Docurrentales 
1, 

Anexo l: En relación con la' documental pública consistente en la copia certificada de la 
escritura número 150, 924 de fecha 19 de mayo de 2011, pasada ante la fe del licenciado 
Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se concede a la 
misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 
197 y202 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, CFPC), y con la misma 
se tiene por acreditada la personalidad del representante legal de Baja Celular Mexicana, 
S.A. de e.V, ,/ ''--_', 

Anexo 2: Enrelación con la documental pública consistente er:i la copia certificada de la 
escritura número 150,928 de fecha 19 de mayo de 201 l, pasada s:mte la fe del :licE)nciado 
Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se concede a la 
misma plenovalor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 
197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la personalidad del representante 
legal de Celular de Telefonía, S.A de C.V. 

Anexo 3: En relación' con la documental pública consistente en la copia certificada de la 
' escritura número 150,606 de techa/29 de abril de 201 l, pasada ante la f.e del licenciado 

Cecilio González ,Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se concede a la 

\ 

¡1 

, ' 

1 
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misma pleno valor probatorio én términos eje lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 

197 y 202 d~I CFPC, y c9n la misma se tiene p~r acreditada la personal~ad del representante 
lega,1 de Movitel del NÓroeste, S.A. de C.V. 

Anexo 4: EQ relación con la qócumental pública c¡;onsistente en la copia certificada de la 
escritura número 150,926 de fecha 19 de mayo de 2011, pasada ante la fe del licenciado 
Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se concede a la 
misma pleno valorprobatorio en términos de lo di~puesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 

197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la personalidad del representante 
- ' 1 ' 

lygal de Telefonía Celular del Norte, S.A. 'de• C.V. . \ / 

Anexo 5: En relapión con la documental pública consistente en la copia certificada de la 
.escritura númeró 150,904 dé fecha 19 <;:le mayo de 2011, pasada ante la fe del licenciado 
. Ceci11io González Márq\Jez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se conced.e a la 

mismgpléno valor probatorio en términos de lo dispuesto erí los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 

197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la persoyíalidad del representante 
legal de Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A(de'C.V. 

Anexo 6: En relación con el documento consistente en la copia fotostática denominada 
"Comentarios al modelo de costos de terminación en redes móviles de CGtetel. UN INFORME 
PREPARADO PARA TELEFÓNICA MÓVILES MÉXICO. Ju/y 207:;;'', que se atribuye a Frontier 
' ' Economics Umited in Europe, toda vez que se presentaron copias fotostáticas de un 

1 

docurjlento, las mismas se valoran en.términos de los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de 
aplicación supletoria d la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la 
misma carece de valor proqatorio en este procedimiento: por no haber aportado elemento 
algur)ó que adrrÚniculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que s.u valor indiciario 
no se vio reforzado de manera alguna, y esteJnstituto o0 nsidera que el mismo no es suficiente 
para tener valor probatório pleno, y en consecuencia en nbea favorece a los intereses de la 
oferente. \ 

A respecto son aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas: por nuestros tribunales federales, 
que se citan a continuación: 

)"COPIAS FOTOSTÁTIG;AS SIN CERTIFICAR SU VALOR PROBATORIO QUEDA' AL PRUDENTE ARBITRIO 
' JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

1917-1988, segunda Parte, Volumen·(/;- página 916, número 533, con e(rubro: "COPIAS 
FOTOSTÁ TICAS. SU VALOR PROBATORIO.''. establece que conforme a lo previslQpor e/artículo 217 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, el valor de las fotografías de documentos o de 
cualesquiera oiTas aportadas por los descubrimientos de la ciencia,. cuando carecen (j¡;, 
certificación, queda al prudente arbitrio judicial como indicio. La correcta interpretación y el 

\"" 
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alcance que debe darse a este criterio jurisprudencia/ no es el de que /0s copias fotostáticas sin 
certificar carecen de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichas copias constituyen 
un medio de prueba reconocido por la /ey,cuyo valor queda o/ prudente arbitrio del juzgador 
como indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar todo valor probatorio a las. 
fotostáticas de referencia por el solo hecho de' carecer eje certificación, sino que, 

. " considerándolas como indicio. debe atenderse a los h.echos que con ellas se pretende probar y 
- __ a los demás elementos~robatorios que obren en autos, a fin de establecer como r13sultado de 

¡ una valuación integral y relacionada de todas las pruebas, el verdadero alcance prdbatorio que 
debe otorgórseles. Amparo en revisión 7 066/95. Mario Hemández Garduño. 7 9 de enero de 7 996. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
Amparo en revisión 602/97. Amador Salceda Rodríguez. 20 de junio de 7 997. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Guillermo l. Ortiz Mayagoifia. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Amparb eo-revisión 5(645/97. Autobuses México, Toluca, 
Zinacantepec y Ramales, S.A. de C. V. 20 de marzo de 7 998. Cinco votos. Ponente: Ge na ro David 
Góngora Pimentel. Secretaria: Fortunata F. Silva Vásquez. Amparo en revisión 874/98. Antonio 
Castro Vázquez. 28 de agosto de 7 998. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Alejandro Sónchez López. Amparo en revisión 7 43/99. Derivados de Gasa, S.A. de C. V. /1 de febrero 
del año 2000. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. 
Rosales Gueirero. 

1

'T esis de jurisprudencia 32/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
' Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mil. 

COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PLENA CONTRA/SU OFERENTE. No es válido negar el 
carácter de prueba a las copias fotostáticas simples de documentos, pueqto que no debe pasar 
inadvertido que conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos admiten ser considerados 
como medios de conviccióri. Así el Código Federal de Procedimientos Civiles previen_?. en su 

- ' 
artículo 93, que: "La ley reconoce como medios,de prueba: ... VII. LOS fotografías, escritos y notas 
taquigráficas y, en g"'cneral, todos dquellos elementos aportados' por los descubrimientos de la 
ciencia .. "El artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece 
a su vez que para conocer la verdad sobre los puntos contrqvertidos, el juzgador puede valerse, 
entre o~ros elementos probatorios, ".,, de cud!_quier cosa. \ 11 O/entro de estas-disposicíof-ies' es 
admisible considerar comprendidas a las copias fotostáticas simplei de documentos, cuya fuerza 
probatoria mayor o menor, depehderó del caso concreto y de las circunstancias especiales en 
que aparezcan aportadas al juicio. De este modo, la copia fotostátic'a simple de un documento 

' haceprueba plena en contra de su oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal 
probanza al juk:jo lleva implícita Ja afirmación de que esa copia coincide plenamente con su 
original. EstC, es así porque las partes aportan pruebas con el objeto de que el juzgador veiifique. 
las afirmaciones produ¡:;idas por aquéllas e~ los escritos que fijan la litis; por tanto, si se aporta 
determinado medLQ de convicción, es porque el oferente lo considera adecuado para servir de 
instrumento de. verificación a sus afirmaciones. No es i::oncebible que el C)ferente presente una 
prueba para demostrar la veracidad de sus asertos y que, al mismo tiempo, sostenga que tal 
elemenfo dE! convicción, por falso o inauténtico, carece de confiabilidad para acreditar sus 
aseveraciones. En cambio la propia copia fotostática simple no tendría plena eficacia probatoria 
respecto a la contraparte del oferente, porque contra ésta ya no operaría Ja misma razón y habría 
que tener ,i,n cuenta, además, que ni siquiera 'tendría la fuerza pro/;Jatoria que producen los 

/ . 

documentos si()lples, por carecer de uno de los elementos constitutivos' de éstos, como es la firma 
autógrafa de quien lo suscribe y, en este caso, la mayor o menar convicción que produciría, 
TIE(pendería de Ja fuerza probatoria que proporcionaran otras probanzas quipse relacionaran con 

! 
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su autenticidad. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL DEL PRIMER C!rJCUITO Amparo 
en revisión 44/88. E/odio Rodríguez Jiménez. 4 dafebrero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel ReyesZopotd Secretorio: l. Refugio Ortega Morín. Amparo directo 649/88. Vicenta 
Chávez viudo de Alemán. 17 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: LeÓ'nel Castillo 
González. Secretorio: Ricardo Romero Vázquez. Amparo ;;,n revisión l 9!J4/95. Pedro Bemol Adame. 
26 de¡octubre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapato. Secretorio: 
E/iseo Puga Cl(rvontes. Amparo directo 5484/95. Lyz Moría Campos Gerber. 9 de noviembre de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gildo Rincón Orto. Secretorio: Daniel Horocio Escudero 
Contreros. Amparo directo 5814/95. Seguros Américo, S.A., hoy Seguros Comercial Américo, S.A. 
de C. V. 9 de noviembre de 19,95. Unanimidad de votos. Porente: Leonel Castillo González. 
Secretorio: Cor/os Arteogo Álvorez. 

\ 

Asimismo, la valoración se realiza de ac;uerdo a la Jurisprudencia que se transcribe a 
continuación: 

DOCUMENTOS PRIVADOS NO OBJETADOS, VALORACION Y EFICACIA DE LOS. Es ciertd. que el ortícul9 -
335 del Código,de Procedimientos Civiles poro el Distrito Federal dispone que los documentos privados 
pres,e0todos en juiCio como pruebo por u~o de los interesados y no objetados por lo porte contrario, 
se tiene por admitidos y surten sus efectos como si hubieron sido reconocidos, pero también lo es que 
lo falto de objeción por lo contraparte del oferente, únicamente constituye uno admisión ficto del 
contenido de los documentos, sin que tal circunstancio implique que su valor probatorio te11gp pleno 
eficacia jurídico poro demostrar el extremo planteado, todo vez que el numeral 402 del ordenamiento 
legal citado otorgo al juzgador plenos facultades poro valorar en su conjunto, Jos medios de 
convicción allegados al juicio por los portes, atendiendo o Jos regios de Jo lógico y lf experiencia, con 
Jo óbligoción iJ1eludible de exponer en forrT\a cloro Jos fundamentos de eso voloroC1ón y de Jo decisión 
que se tome en el coso, por to

1
nto, ?Í valor indiciario que conlleva Jo admisión ficto de doclimentos 

no objetados, comprende Jo obligación poro qwen Jos ofrece de odmniculorlos·con otros medios 
probatorios, o fin de obtener Jo eficacia jurídico que con ellos se pretende. 

'· 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

. ~ 
Amparo directo.3100/89. María Julieta Valdez Hernáncjez. 7 de septiembre de 1989. Unanimidad de 
votos. Ponente: _Manuel Islas Domínguez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. 

Amparo directo 225/89. Rubén López Górnez. 16 de feb,rero de 1989. Unanimidad de votos. ponente: 
Víctor Manu_el Islas Dornínguez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. Octava Época, Torno 111, 
: Segunda Parte-1, página 301. 

'/ 

Amparo directo 2045/88. WÓrthington de México, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 1988. Un9nimidad 
de votos. Ponente! Víctor Manuel 1.slas Domínguez. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. Octava i 
, ' - \ 
Epoca, Tomo 11 Segunda Parte-l. página 235. 

'· 

Amparo directo 2480/88. Laura Beatriz Hernández Es~arza. 2 de septiembre de 1988. Unanimi~ad de 
votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Dol\1ínguez .. Secretario: Roberto A. Navarro Suárez. Octavq Epoca, 
Tom'l¡ 11 Segunda Parte-1, página 235. 
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En este sentido, no causa ánimo de convicción al Instituto a efecto de\modificar o revocar la 
Resolución Recurrida. 

Sin perjuicio de lo anterior; el contenido de la documental referida no es concluyente todél 
vez que los argumentos presentados en la prueba documental son en esencia los que la 
Recurrente hizo valer en el presente recurso de revisión, mismos que se han valorado a lo largo 
del presente documento. 

Anexo 7: En relación con el documento que la Recurrente define como un papel de trabajo 
- ' ¡ 

mediante ,el cual sé exponen datos comparativos estadísticos, cuyo autor se desconoce, 
respecto de esta prueba se precisa que si bien fue admitida como Documental, su análisis y 
valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el artículo 210-A del CFPC, de 
aplicación supletoria a 1d Ley Federal ,de Procedimiento Administrativo, por tratarse, según se 
aprecia en el expediente de una implesión, sin firmas y sin que se detecte a su autor, y en ese. 
tenor se debe 9eñalar que dicha prueba car~e de valc¡x probatorio alguno., até~to a que no 
fue perfeccionada po; la oferente, al no haber acreditado la fiabilidad en el método en que 
fue genera<!Ja, comunicada, recibida o archivada y, en su caso a quien es posible atribuir el 
contenidb de la información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta 
prueba tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desdhogadas, 
para tener por a.creditado su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
perfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdo al prudente arbitrio de esta 
autoridad, y por las omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

/ 
A.nexo 8: En relación con el doc;;umento consistente en la copia fotostática denominada 
informe No. 478-GPR/201 O, constante de 199 páginas, que se atribuye a 05/PTEL, toda vez que 

' . 
se presentaron copias fotostática~ de documentos, las mismas se valoran en términos de los 
dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administratiyo, sepalándose que la misma carece de valor probatorio en este 
procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que adminiculadamente le diera ·· 
valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y 
est13 Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en 
cc)nsE)cuencia e.n nada favorece a los intereses de la oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de Ía documental referida no es concluyente toda .. 
vez que se refiere a regulaciones adoptadas por órganos reguladores de otros países, cuya' 
implementoción no significa que deban replicarse en la industria de télecomunicaciones en 
México, toda vez que, la política regulatoria debe ser acorde a la reaJidad de cada país. 

' 
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Anexo 9: En relación con el documento consistente en la copia fotostática; denominada 
' ' 

informe No,-168-GPR/20W, constante de 397 páginas, que se atribuye a QSIPTEL, toda vez que 
\ ' ' 

,se presentaron copias fotostáticas de documentos, los mismas se valoran en términos de los 
/dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación ~upletoria a la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de',valor probatorio en este 
. procedimiento, por no haber aportado elpmento alguno que adminiculadamente le diera 
valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y 
este Instituto considera que él mismo no e~ suficiente para tener válor probatorio pleno, y en 
consecuencia en hada favorece a los intereses de la oferente, 

' 

Sin perjuicio de lo anter,ior, el COf!tenido de la documental referida no es concluyente toda 
vez que se refiere a_ regulaciones ar:Jopta{Jas por órganos reguladores de otros países, cuya 
implementación no significa que deban replicarse en la industria d~telecomunicaciones en 

~--

México, toda vez que la política regulatoria debe ser acorde o la realidad de cada país, 
/ ,1 ' 

\ .. 

Anexo 1 O: En relación con el documento consistente en;la copia certificada del citatorio de 
fecha diez de octubre de dos mil once, por virtud del cual se solicita a la Recurrente se sirvan 
esperar el día once ¡:Je octubre de dos mil once al Notificador c;orrespondientEi de I~ Comisión 
a efecto de notificar la 'Resolución P /280911 /350, se concede a la misma pleno valor 
probatorio en términos de lo dispi.Jesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, CFPC), Considerando lo anterior, así 
como que en el numeral XII del capítulo de ofrecimiento de pruebas del escfito por el que se 
interpuso el recu'rso que se resuelve en este acto se ofreció como prueba el expediente 
administrativo en que se dictó la Resolución Recurrida, probanza, que; fue admitida, 
teniéndose a la vista el referido expediente al momento de dictar ests:i resolución, se analizan 
las copias certificadas referidas, y dado que las mismas coinciden con el original que obra en· 
el referido expediente, se con9ede valor probatorio a la probanza referida, y con la misma 
se tiene por acreditado.que la Recurrente recibió el citatorio de referenciq por virtud del cual 
se solicita a ló Recurrente se sirvan esperar el día 11 de octubre de dos mi'I once al Notificador 
correspondiente de la Comisión a efecto de notificár la Resolución P/280911 /350. 

/ ' 

- -

Anexo 11: En relacióq con el documento consistente en la copia certificada del instructivo de 
notificación de \echa once de octubre de dos mil once por virtud del cual se notifica a la 
Recurrente la r~solución P/~80911 /350 emitida por el Pleno de la Comisión Féderal de 
Telecomunicaciones, se concede a la misma pleno valor [3tobatGHd en términos de lo 
dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles (en lo sucesivo, CFPC), Considerando lo anterior, así como que en el numeral XII del 

1 

capítulo de ofrecimiento de pruebas del escrito por el qué se interpuso el recurso que se 
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resuelve en este acto sé ofreció como prueba el expediente administrativo en que se dictó 
la Resolución Recurrida,. probanza que fue admitida, teniéndose a la vista el referido 
expeE;iiente al momento de dictár esta resolución, se analizan las copias certificadas referidas, 
y dado que las mismas coinciden con .el original que obra en el referido expediente, se 
concede valor probatorio a la probanza referida, y con la misma se tiene por acreditado que 
la Recurrente recibió el instructivo de referencia por virtud del cual el día once de octubre de 
dos mil once, se notificó a la Recurrente la resolución P/2S091 l gJ50 emitida por el Pleno de ía 
Comisión Federal de TE!lecomunicaciones. 

Anexo 12: En relación con el documento consistente en la copia certificada de la resolución 
P/280911 /350, ofrecido por la,Reeúrrente fue admitido mediante oficio de 31 de octubre de 
2011, habiéndose referido en dicho oficio por error mecanográfico la Resolución P /060711/261 
ide fefha seis de julio de dos mil once, sin embarQO, esta autoridad advierte qüe en el 
expediente relativo al Recurso obra como anexo 12 la Resolución P/280911/350, la cual el. 
PIE;mo -ele la Comi~Jón Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de ·. 
interconexión no convenidas entre Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y 

Comunicación de Campeche, S.A. de C.V,, y la Recurrente, por lo que se valora dicha 
probanza otorgándol,e pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 
93 fracción 11, 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos civiles (en lo'"'ucesivo, 

~ : . 
CFPC). Considerando lo anterior, así como que en el numeral XII del capítulo de ofrecimiento 

' de pruebas del escrito por el que se int17npuso el recurso que se resuelve en este acto se 
ofreció como pruEdba el expediente administrativo er que se dictó la Resolución Recurrida, 
probanza que fue admitida, teniéndose a la vista el referido expediente al momento de dictar 
esta resolución, se analizan las ¿0pias certificadas referidas, y dado que las mismas coincidEfn 
aon el original que obra en el referido expediente, se concede valor probatorio a la probanza 
referida, y con la misma se tiene por acreditada la Resolución Recurrida, P/280911 /350, 
emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

Anexo 13: En relación con el documento consistente en la cop¡a certificada del oficio 
' ' 

CFJ /001 /OCA/0033/ll, eje fechó 3 de octubre de 201 l, ·en el que consta el voto particular del 
' Comisionado José Luis Peralta Higuera, se concede a la misma pleno valor probatorio en 

términos de lo qispuesto en los artículos 79, 93 frdcción 11, 129, 197 y 202 del Código Federal de 
' Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, CFPC). Consii;:lerando lo anterior, así como que en el 

numeral XII del capítulo de ofrecimiento de pruebas del escrito por el que se interpuso el 
recurse que se resuelve en este acto se ofreció como prueba el expediente ad¡¡ninistrativo en 
que'se dictó la¡ Resolución Recurrida, probanz°' que fue admitida, teniéndose a la vista el 

' / ~ . 
referido expediente al momento de dictar esta résolución, se analizan las copias certificadas 
referidas, y da.do que las mismas coinciden con el original que obra en el referido expediente, 

\ 
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se concede valor Probatorio a la probanzareforida, y con la misma se tiene por acreditada 
la emisión del voto particular que formula el Comisionado José Luis Peralta Higuera, así como 
los argumentos vertidos en el que serán analizad6s más adelarite d:JI dar con.testación al 
agravio Décimo que h6ce referer\cia a dicho voto particular. . 

Anexo 14: En relqción con el documento . consistente en la copia simple del oficio 
' ' 

CFT/DOl /OCB/0730/2011 de fecha J 3 de julio de 20íl l, y toda vez que dicha doct'.lmental obra 
en autos de este Instituto, lo cual obedece a un hecho notorio, la misma sevaloreÍn en términos 
de los dispuesto en el c;irtículo 202 deL CFPC, de aplicación supletoria a la Ley F~deral de -

' ' Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma no tiene el alcance probatorio que 
¡ : 1 

el oferente pretende1 otorgarle, en virtud de que se trata de un voto particular qu;e en nada 
q:imbiaría el, sentido de la resolución, ya que solo reflejan la postura de wn comisionado, 
siencjo que las determinaciones de la entonc;:es Comisión se llevan· a cabo de manera· 

' / 

coTégiada y por mayoría de votos. 
___ / 

Anexo 15: En ,relación con el documento consistente en la copia fotostática de la resolución 
P/201010/492 de fecha,20 de octubre de 2010, mediante la cudl el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones determina las_condiciones de interconexión no convenidas 
entre Axtel, S.AB. de C.V. y la Recurrente, y toda vez que dicha documental obra en aotos 
de este Instituto, lo cual obedece a un hecho notorio, la misma se valoran en términos de los 
di~uesto en el artículo 202 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, señalándose qiJJe la misma no tiene el alcance probatorio que 
el oferente pretende otorgarle, en virtud de qwe el contenido de dicha documental es ajeno 
a la resolución recurrida, pues resulta evidente que en la misma se hace referenciq a un 
diverso desacuerdo de interconexión, al que fue materia de la resolución recurrida, y en 

.. consecuend(ia en nada favoreC\3 a los intereses de la oferente, 
'1 ' 

' 
Anexo 16: En relación con el documento consistente en la copia fotostática del documento 
denominado "ANEXO l "Determinación de la tarif,a de terminación locatpara una red de 
telefonía mÓ\('il en México bajo el esquema "El· Que\ Llama Paga", rJlodelo de Costos 
Incrementales de Largo Plazo.", que· la R?currente irldica ~s anexo, de la resolución . 
pJ201010/492 de fechó 20 de octubre de 2610, mediante la cudl el Pleno de la Comisión 
F~d~ral de TelecomunicÓoiones determina las condicionés de interconexión no convenidas 
entre Axtel, S.AB. de C.V. y la¡Recurre~te, las mismas se valoran en términos' de los dispuesto 
en e.1 artículo 202 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, señalándose que, la misma no tiene el alcance probatorio que el ofere11te 
pretende otorgarle, en virtud de que el corlter;iido de dicha docume~tal es ajeno a la 
resolucién recurrida, pues resulta evidente que en la misma se hace referencia a un diverso 
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desacuerdo de interconexión, al que fue ry;aterici de la resolución re<t:urrida, y en 
consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 

' Anexo 17: En relación con el documento consistente en la copia fotostática del documento 
I ' -- : -

denom'1nado/"Estudio de Vidas Útiles Borrador Informe Final ATELMO", que la Recurrente 
atribuye a Ernst&Young en Chile, toda vez que se presentaron copias fotostáticas de 
documentos, las mismas se valoran en términos de los dispL¿'\sto en el artículo 217 del CFPC, 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándoSB que 
la misma carece de valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento 
alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario 
no se vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente 
para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses de la 
oferente. 

! --

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de.la documental referida no es concluyente toda 
----- / 

vez que no tiene el alcance ni el valor probatorio que el oferente pretende otorgarle, todd 
vez que tal como se menciona en el estudio s_~ recopiló información de distintos países, 
centrándose en los activos expuestos a obsolescencia tecnológica, considerando parámetros 
que permitan la comparación con la realidad de la industria de/telecomunicaciones móviles 
en Chile, no dsí con la realidad del merca eje móvil en México .. 

/ 
Anexo 18: En relación con el documento consistente en la copia fotostática dél documento 
denominado "ANEXO DE. PRECIOS DE ELEMENTOS DE RED DEL MODELO DE TERMINACIÓN 
MÓVIL PERU - COSTOS US$", que la Recurrente identifi~a como papel de trabajo/toda vez 
que se presentaron copias fotostá'ticas de docuhientos, las mismas se ~aloran en términos de 
los dispuesto en el artículo 217 cjel CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carecé de valor probatorio en este 
procedimTenf~, por no haber aportado elemento alguno que adminiculadamente le diera 
valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y 
e~te Instituto considera que el mismo no es suficiente pqra tener vqlor probatorio pleno, y en 
conseJ;uencia en nada favorece a 1.os intereses de la of~rente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente toda 
vez que no tiene el alcance ni el valor probatorio que el oferente pretende otorgarle, toda 
vez que representa los supuestos costos de los elementos de red en el mercado peruano. 

1, 
// .' ' / 

Anexo 19: En relación con el documento consistente en la copia fotostát•ica del documento 
/ 1 ' 

que la Recurrente identirica como papel de trabajo en el que se establece el monto histórico 
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de, inversiones realizadas por los ope'radores de telefonía móvil en México, toda vez que se I 
presentaron copias fotostáticas de dpcumentós, las .mismas se valoran en términos de los 

•.,- ' ' 1 

dispuesto en el artículo ,217 del CFPC, de aplicadón supletoria a la Ley Federal <;Je 
Procedimiento Administraiivo, señglándose que' la misma carece de ~valor probatorio en este 
procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que adminiculadamente le diera 
valor probatorio pleno, por lo que sl!valor indiciÓrio no se vio refórzado de manera alguna, y 
este Instituto considerq que el mismo no es suficierite para tener válor probatorio pleno, y en / 
consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la docun-iental referida no es concluyente toda . 
vez que no señala la fuente de la información presentada y no permite distinguir la inversión 

•_/ ' 

asociada a la prestación de servicios de interconexión . . 
Anexo 20: En relación con el documento lnteres9s lntercalarios y Vida Útil, cqnsistente en la 
copia fotostática del documento que la Recurrehte identifica como papel di, trabajo en el 
cual se refleja la vida útil de inversiones en bienes de capital necesarios para la prestación del 

/ . ' 

servicio de telecomunicaciones en Chile, así como diversos gastos relacionado~ con la 
prestación del servicio, toda vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las 

... 1 • :' 

mismas se valoran en términos de los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación 
supletoria a ;Ja Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose. que la misma 

1 ,' ,' 

carece cievalor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado .elemento alguno 
que adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se 
vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente pard 
tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses de la 

' , 
oferente. 

! 
' ' Sin perjuicio de lo anterior, el contenido ,de Id documental referida no es concluyentEP toda 

vez que no señala la fuente de la información presentada y las mismas sirven ú:nicamente 
como referenc;ia. ' 

Prueba Pericial 

Partiendo de la base de que la autoridad goza de Id más amplia libertad para hacer el análisis 
1 

de', las pruebas rendiaas, determinar su valor y fijqr el resultadq.de dicha.valuación 
contrat;Jictoria, y dy que en lo que respecta a la valoración de la prueba pericial, la misma 
quedará a la prudente apreciaci~n de la autoridad, de conformidad con los artículos 93 
fracción IV, 143, 144, 197 i 211 del CFPC, de aplicación supletoria a I~ Ley Federal de 
Procddimiento Administrativo. . 

' 
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A cüntinuación se procede a valorar los dictámenes periciales en materia' de economía de 
las telecomunicaciones, qué fueron desahogados por el licenciado lván Díaz Barreiro 

Hernández, perito designado por la Recurrente, Jºr el licenciado Fernando. Ramírez 
Hernández, perito designado por Cable más Telecomunicaciones y Cable y Comunicación de 
Can;ipeche, '·QSÍ como por la licenciado Jerónimo Octaviano Martínez quien actuó como 
perito tercero en discordia, quienes suscribieron y ratificaron sus correspondientes dictámeries 
periciales, por lo que soA valorados en los siguientes términos: 

Con relación a la prueba pericial ofrecida por representante legal de las empresas Baja 
Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular de ~elefonía, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. 
de C.V., Telefonía Celular del Norte, SA, de C.V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de 
C.V., ofrecida dentro del recursg de revisión que se resuelve, esté Instituto valora la misma en 
términos del artíc.ulo 211, del CFPC, en los siguientes términos: 

Preguntas en materia económica propuestas por Grupo Telefónica 
1, 1 ·, ' 

Pregunta l ,' Que diga y explique el perito, con base en. la experiencia internacional, la 
evolución de las metodologías utilizadas para la determindción de tarifas de interconexión 
con base en costos. 

Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que la teoría económica recomienda que las 
tarifas reguladas de interconexióh se establezcon con base en los costos incrementales de 
largo plazo de ofrecer el servido, con una conthbución adicional para la recuperación de 
costos comunes y conjuntos. 

Los LRIC pueden ser calculados de dps mqdalidades: "Top Down" y "Bottom Up". El enfoque 
"Bottom Up" incluye los métodos "Scorched Earth" y "Scorched Nade". 

Recientemente un creciente número de reguladores en el mundo, ha adoptado los modelos 
Bottom-Up. Sin embargo, se mantienen las obligaciones sobre los operadores con PSM pe 
elaborar y proporcionqr_su información contable por seervicio, la cual es utilizada para calibrar 
y hacer más robustos los resultados de los m.odelos Bottom-Up. A los modelos elaborados de 
esta forma también se les conoce como "m~delos híbridos". 

Por otra parte el pEÍrito de la tercero perjudicada señaló que e/posible concluir que el 
enfoque utilizado por la Cofetel en su modelo de costos para la determinación de las tarifas 
de interconexión es congruente con las mejores prácticas internacionales actuales' en materia 
de tarifas de interconexión, que están basadas en la aplicación del concepto del CILP. 
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Por último, el perit() tercero en discordia señaló que la evolución de las metodologías que se 
han utilizado para determinar tarifas de intercon<Vxión basadas en costos son: Bottom-l)p, 
Scorched; Bottom-Up ScorchedEarth; Modelos TopDowm. . 

Valoración del Instituto 

/ 

Este Instituto coincide con los señalamientos de los tres peritos en el sentido de-que existen 
diferentes metodologías de costeo que ha sido adoptadas en diversos países, en este sentido 
los peritos de la parte quejosa y de las tercero interesadas señalan que la evolución de la 
practicas regulatorias eríb materia demuestran que [os Costos Incrementales de Largo Plazo 
son actualmente lo metódologío más utilizado o nivel mundial e incluso, re<;;onocidq como 
uno mejor practica internacional para el cálculo de las tarifas de los servicios de irJtyrconexión 
de terminación por or1;1qnismos internacionales especializados com9 lo Unión Internacional de 
relecomunicociones (Ull). . 

De igual modo, se coincide con elseñalomiento del perito designado por la quejoso en el 
sentido de qüe actualmente el enfoctue más usado en el mundo es el ass:;endente o ingenieril 
también llamado Bottom-Up, yo que los modelos que utilizan e,ste enfoque son congruehtes 
con la concepción de modelar una red hipotética basado, ~n un operacjor eficiente que 
utilice la mejor teqnología disponible que impulse la competer;iCra y eficiencia entre los 
operadores participantes del mercado. Mientras que los modelos de tipo rop Down utilizan los 
datos contables reales de la empresa, practica ,que no es coincidepte con el objetivo de 
modelar un operador eficiente-que utiliza lo mejor tecnología disponible.y que se desarrpllo 
en un mercado competitivo. 

Asimismo se c9incide con Ejl peritode la Recurrente en cuanto a que es posible reconciliar los 
resultados del modelo Bottom-uf)- con los de uno Top-Dowh, sin embargo, es. preciso 
mencioncir que para ello .es nec®sario contar con el uso de información auditada respecto 
de la informoc;ión que utiliza el modelo Top-Down o efecto de que se cuente con información 
fidedigna. Asimismo, el uso de información de costos históricos ocasiona que seJ.ncluyo en el 
cálculo de los costos ineficiencias derivados de decisiones que no se tomarían por una 
emp-resa racion,al y efici~nte que opera en un m~rcado competitivo. 

Pregunta 2. Que identifique y explique el perito las mejores prácticas internacionales para 
ajustar las tarifas de interconexión hacia el nivel de costos correspondiente. 

Al respecto, el perito de lo Recurrente refiere que el modeTo "Scorched Nade" para 
estimaciones de LRIC represento el punto medio entre los dos extremos/ Asume que lo 

\, 
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ubicación de los nodos de la red es fija, y que el operador puede elegir la mejor tecnología 
disponible para configurar la red alrededor de éstos. Además, los modelos pueden calibrados 
utilizando la información real proporcionada por las empresas con lo que ofrecen resultados 
más robustos y confiables. 

La práctica internacional se hb orientado a esteJipo de "modelos híbridos'', que utilizan como 
base un modelo "Bottom-Up'', pero que son calibrados con la información real de las empresas 
proveedoras del servicio . 

. Por otra r¡iarte, el perito de la tercero perjul¡Jicada argumentó que el hecho de que la Cofetel 
utilice un modelo económico oriei;itado a costos para definir las tarifas de interconexión, está. 
acorde con las mejores prácticas internacionales. 

El perito tercero en discordia señala en base a las prácticas internacionales que buscan ajustar 
; 1 ' 

las tarifas de interconexión hacia sus niveles de costos, estos son los modelos de costos, porque 
es una herramienta que permite calcular el servicio de interconexión físiéa\ entre dos .redes 
con)a finalidad de intercambiar el trófico de las telecomunicaciones entr¡e usuarios de dos 
redes diferentes 

'\ 
Valoración' del Instituto 

Esta auto¡idad reguladora señala que el modelo instrumentado por este Instituto es acorde 
cor'Í las mejores prácticas interrfaqionales en la materia, ya que estas tienen como qbjetivg 
conseguir tarifas tendientes a los costos de producción que incentiven la competencia ~ 
eficiencia de los operadores participantes .en el mercado y que se reflejaran en mejorei -
condicioo_es de calidad y prE¡eio para los usuarios finales. 

Por otro lado, se toma en cuenta la respuesta del perito de la Recurrente sobre que el enfoque 
\ Sco~ched Nade es una opción intermedia que en algunas circunstancias puede ofrecer 
resultados más robustos y confiables. No obstante, el enfoque_Scorched-Node presenta / 
diversas des0¡;¡ntajas frente al enfoque ScorchedcEarth. Dichas desventajas se derivan del 
hecKo de que la información requerida para incorporar las restricciones geográficas y 

'. 1 1 

demográficas es propiedad de los operadores, mientras que la información que requiere el 
enfoque Scorched-Earth está públicamente-clisponible._En este sentido, es previsible que existyr 
una reticencia de los concesionarios para proporcionar información ,certera de sus elementos 
de red," lo cual conllevaría a que el modelo carezca .de trqnsparencia, y por ende credibilidad, 
generando fc1,1estionamientos sobre la calidad de sus resultados. Así mismo y como se 
menciona con antelación, la información que generan los operadores presenta el problema 

75 



/ 

adicional de que puede ser manipulable, por lo quf;l aun cuando el operador haya construido 
su red de manera eficiente, podría proporcionar información _que sobresJimeel número de 
elementos de su red, lo cual implicaría una sobrestimación de los éostos-corriéntes del servicio 
de interconexión y' pór tc::mto, de la determinación de tarifas de interconexión por arriba de 
'niveles eficientes. 

Pregunta 3. Que diga y explique el perito, con base en experiencias internacionales, _las 
posibles consecuencias de llevar a cabo disminuciones ()bruptas en las tarifas de terminación 
y si son aconsejables conforme a las mejores prácticas i9ternacionales. 

Al respecto, el perito de la RecJrrente refiere que una reducción ab~vpta en las Tarifas de 
Terminación Móvil (TTM) resulta contraria a las recotnendaciones de la Unión _Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) 

Sigue idiciendo que es muv probable que una drástica reducción_déprecios tenga impactos 
no deseados en los precios y /o las co¡idiciones de acceso a los servicios móviles, toda vez que 
los operadores buscarán mecanismos alternos para compensar la pérdida de ingresos, 
particularmente en un ampliÓ segmento de usuarios que básicamente recibe "11amadas y 
recu~eración de costos depende en gran medida de interconexiqn. Lo qú~ puede ocasionar 
una poteneial reducción en la penetración del seryicio y su tasa de cre\imiento, así cor:io 
una disminución de los incentivos a invertir por parte de los operadores, ya (iue la rentabilidad . ' 

de los segmentos de m_ercado de bajo consumo disminuye. 

,/ ----

El perito de la tercero perjudicada señaló que se puede esperar que una reducciónen las 
tarifas de interconexión como la que determinó la Cofetel para el mercado de telefonía móvil, 
se verá reflejada en menores tarif(JS a los usuarios ·. finales. Asimismo, la experiencia 
intern()Cional muestra que existe una tendencia a la disminución de las tarifas de 
interconexión hacia costos. 

El perito tercero en discordia aduce que no se ac<)>nseja hacer disminuciones abruptas en las 
tarifas de terminación, ya que esto frenaría la inversión en el sector, y a la vez, la calidad del 
servicio se vería afectada. la práctica internacional aconseja que deberan irse adecuando 
a los niveles de costos y grado de competencia y al grado de desarrollo económico delpaís 
en particular. 
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Valoración del Instituto 

Este lnstitCto desestima la respuesta del perito de la quejosa toda vez que la determinacíÓn 
de las tarifas que ocupan el presente recurso de revisión, no trae u ori9ina consecuencias 
adversas para los operadores dado que la utilización de un modelo de costos arrojará una 
tarifa que tomará en cuenta los costos, así como el otorgamiento de un margen adecuado 

.. de ganancia por las inversiones realizadas, lo que favorece a la competencia e incentiva a 
los operadores a seguir invirtiendo. 

,/ 

.. Asimismo, se concuerda con el perito de la tercero en discordia en: lo relativo a que la práctica 
internacional aconseja que las tarifas de interconexión deberán irse adecuando a los niveles 
de costos y grad9 de competencia. 

Por otro lado, se coincide eón el señalamiento del perito de las tercero interesadas sobre que 
menores tarifas de interconexión se reflejan en una mayqr compt:itencia y en menore~ precios 

/ de los bienes y servicios finales. ' ' 

-

Pregunta 4. Que diga y explique el perito las ventajas y desventajas dé imponer una tarifa de 
interconexión basada en costos que sea idéntica para todos los operadores móviles y en qué 
situaciones podría justificarse el uso de tarifas dE[ interconexión

1 
asimétricas, 

' ' ' J 

El perito de la Recurrente argumenta que en un mercado perfectamente competitivo, los 
nuevos entrantes son "precio aceptantes" porque carecen de capacidad para afectar el 
nivel de preciÓs y tienen fuertes incentivos para reducir rápiciamente sus costos al nivel de 
máxima eficiencia para ser competitivos y mantenerse en el mercado. De igual manera, bajo 
el supuesto de que los mercados de interconexión fueran competitivos. y que los servicios de 
terminación fueran prácticamente homogéneos; las tarifas tenderían a ser siméfrícas para 
todos los operadores y similares a los costos en condiciones de eficiencia. 

No obstante, los mercados de interconexión se caracteritan por contar con un número 
relativamente reducido de participantes en el C'\Jál, como consecuencia de las ex~nsas 
diferencias de rs¡er;ietración E(n el mercado, naexiste una verdadera competencia entre unos 
y otros, y por lo tanto existen circunstancias en las que la ar;>licación de TIM simétricas, no 
serían aconsejableS'para asegurar los beneficios de un mercado competitivo en el largo 
plazo. 1 

,\ 
: 
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El perito de la tercero perjudicada manifestó que las tarifas asimétricas se justifican cuandq, 
i las condiciones del mercado no ~on favorables a la competencia, situaciones tales como la 
diferencia en la fecha de entrada al mercado, la asignación de espectro, lopresencia de 
.economías de escala y externalidades de red, justifican el uso de tarifas asimétricas. Cuando· 
tales cjisparidades se han aminorado, logrando un terreno de juego nivelado para todas las '-... 
empresas, e10tonces es posible y eficiente establecer tarifas idénticas para todos los . 
operadores. 

Por último, el perito tercero en discordia réfiere que el.usuario está en posibilidades elegir según, 
sus preferencia al operador que se adecúe a sus necesidades en términos de calidad y 

servicio y una desventaja sería que si es un operador móvil, su precio de interconexión son 
mayores a sus.costos, los precios e\( la empresa pequeña aumenten más que los de la 
er¡ipresa grande, porque realizan mayor nú.mero de llamadas fuera de la red, esto p"érmite a 
la empresa grande aumentar su cuota de mercado, sin embargo, un precio de interconexión 
elevado tamqién aumenta los gastos de la empresa grande, pues realizan más llamadas, y/. 

1 ' \ 

s.us precios d~ interconexión son menores. Ese efecto compensa al primero, por lo. tanto la 
empresa gra_rlde prefiere establecer un p~e8i6 interconexión igual al costo. Sólo cuando los 
precios y costos no guardan proporcionalidad, comef. en el caso de algúnos países 
latinoamericanos. 

Valoración del Instituto 

·- ·. . . / 
Este Instituto coincide con~ señalado pór e'I perito de la Recurrente en el sentido de que en 
un mercado perfectamente competitivo, los nuevos entrantes son precio aceptantes, por lo 
que independientemente de su escala de producción deben reducir'''(iu~ costos a un nivel 
eficiente; por lo que si bien es cierto que en una industria con fuertes economías de escala y 

alcance como es la de telecomunioaciores, la existencia de un concesionario que cuen\a 
con una elevada participación de mercado le otorga ventajas importantes en costos esto no 
implica que se deban establecer tarifas asimétricas. 

~-

' . Asimismo, se da cuenta de la respuesta de los peritos en el sentido de que bajo algunas 
circunstancias diferentes órganos reguladores han aplicacfo tarifas asimétricas, sin emqbfgo 
se considera que ello depende de la política regulatoria que decida cada país, y que por 
tanto 'qyeda ácc;taéla a su discreción, más que adecuarse a una mejor práctica 
internacional. 

\ 
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Pregunta 5. Que diga y explique el perito cuál es la experiencia internacional con la 
aplicación de tarifas asimétricas para la terminación de llampdas en redes móviles. 

El perito de la Recurrente menciona que la ma;6ría de los países de la Unión Europea, al igual 
que algunos de ,Latinoamérica. utilizan o han utilizado regímenes de tarifas asimétricas entre 
operadores moviles. 

La asimetría de las tarifas básicamente recon'&fía diferenciales de costos que no eran 
atribuibles a la falta de eficiencia en la operación de los proveedores de servicios, sino. que 
reflejaban diferencias en las econo.mías de escala atribuibles la partiQipación de mercádo. / 
Así, los operadores entrantes que teníon una menor participación de mercado podían cotJi.rar 

' ~. \ 

TIM móvil superiores a las aplicables a los operadores que mantenían la mayor participae?ión 
y experiencia de mercado. 

/. 

Esta práctica permitió incentivcir la competencia en el mediano y largo plazo al ofrecer a los 
nuevos entrantes. mayores márgenes esperados en su operación, fortaleciendo su capacidad 
competitiva para enfrentar a los operadores establecidos. 

~ .. 
El perito de la te'rcero perjudicada manifestó que las diferencia~ en la fecha de entrada al 
mercado / y en la ; asignación de espectro, la presencia de economías\ de escala y 
externalidades de red, afectan las tarifas ~de terminación de / llamadas y justifican el 
establecimiento de tarifas asimétricas. Tal regulación asimétrica tiene como finalidad crear un 
am~iente favorable para que los nuevos competidores puedan permanecer en el mercado 
y ser una opción real para los consumidores. 

El perito tercero e~ discordia refiere que la práctica sitúa a- los nuevos operadores en 
desventaja respecto a cobertura, número de usuarios, calidad de servicios y reputación ante 
los usuarios, por lo que la experiencia internacional sugiere estudiar la implantación de 
rJgulación a tarifas asimétricas. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto da cuenta de lo señalado por los diferentes 'peritos en el sentido de que a nivel 
internacional se ha utilizado la asimetría en tarifas de interconexión como una política 

' regulatoria en los casos en los que existan diferencias objetivas de costos una de las cuales 
puede ser que las participaciones de mer9ado sean notoriamente disimiles. Asimismo s<;> 
observa que dicha política ha sido temporal, ya que como lo señala el hay una tendencia a 
evolucionar hacia esquemas tarifarios simétricos. 
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Pregunta 6. Que establezca el perito las participaciones del mercado de los distintos 
operadores de telefonía móvil en el país conforme a los indicadpres más utilizados en la 
práctica internacional 

! 

El perito de la Recufrente argumenta q¡Je México no existe información homogénea resRecto 
de los minutos de tráfb) cursados poi tas redes móviles que permita integrar un indicador 
confiable. Ello obedece b la falta de una metodología que establezca lineamientos uniformes 
respecto de la forma en que los operadores deben reportar su tráfico. Así, operadores como 
Telcel y lusacell mantienen la práctica de reportar dos minul;os de tráfico por cada minuto 

' 

intranet, uno de originqción y uno dé terminación, siguiendo la practica norteamericanq de 
países con RPP; mientras que Tel,efónica reporta solamente ufi minuto por cada minuto de 

tráfico intranet, siguiendo la práctica europea ge países cor:CPP. 

Así mismo, refiere que se presentan las participaciones de mercado de cada operador con 
base en líneas activadas y con base en ingresos'; como se muestro en el siguiente cuadr;o: 

1 -- 1, 

-66,912 (69.7%) 

Nextel; 3,503 (3.6%) 6.89~ (12 8%) 

Telefónica 21.234 (23.1 %) 6,782 (12.6%) 

lusácell/Unefon 4,383 (4.6%) 2,893 (5.4%) 

El perito de la tercero perjudicada señaló que en la práctica algunos di3 los principales 
indicadores ,,utilizados para establecer las participaciones de mercado s9n los siguientes: a) 
Participación en el número de usuarios o el número de líneas; b) Participación e,n los ingresos. 

Asimi~mo señala que para el mercado nacional se tiene la siguiente información de estos 
indicadores: 

Resumen dei mercado de telefonía móvil en México: líne~s acumuladas hasta septiembre de 
2011 e ingreso correspondiente al periodo enero-septiembre de 201 ·l. 

,: ' 
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Telcel Movistar lusacell Nextel· .. Total 

Líneas ' / 68.0 20.5 1, 4.4 3.6 96.5 
~ones) 

Participación de mercado '.._ 70.5 21.2 4.6 3.7 100.0 según número de líneas 
··- -

Ingresos 
111,643 20,010 9, 191 ) 21,657 162,500 (Millonesde pesos)· · .. 

Participación de mercado 
12.i 

/ 

según ingreso 
68.7 ., 5.7 13.3 100.0 

Fuente: elaboración con base en información de os informes financieros de lo? operadores y pqrb lusacell en CIU --

( ' . 
El perito tercero en discordia apuce que la participación de los distintos operadores de 
telefonía móvil en el mercado nacional, de acuerdo a íos indicadore~ utilizados en la práctica "" 
internacional, son los siguientes:: las líneas utilizadas o sea los usuarios, los ingresos obtenidos y 

los minutos de.tráfico cursados por la red. 

/Valoración del Instituto 
\, 

Esta autoridad reguladora coincide con el señalamiento de los peritos de que la participación 
de mercado se puede medir mediante di•,\'ersas v9riables como los minutos de tráfico 
cursados, el número de usuarios y los ingresos obtenidÓs, asimismo da cuenta de los ejercicios 

' , \ 

que al respecto realizaron los peritos. ' 

Pregunta 7, Que diga y expligue el perito cuál.de los indicadores identificados en la. pregunta 
anterior, 'es el más relevante para representar la participación de mercado de un opera'dor 
de seNicio 'móvil en un modelo de costos , 1 

El perito de. la Recurrente manifestó que para fines de utilizar un Modelo de Costos de un 
operador móvil, el indicador relevante es la participación de mercado medida por la 
cantidad de minutas c::LE;Ltráfico de voz cursado por su red, respecto del total de minutos de 
voz del mercado. Ello es así porque uno de los principales elementos para dimensionar la red 
del operad~r móvil representativo ~n- un Modelo de Costos es la demanda de minutos de 

' ' tráfico que dEZ.be atenper y posterlormente calcula el casto correspondiente por minuto. Es 
decir, el costo por minuto esfunción de la infraestructura requerida para atender los minutos 
de tráfico que debe tramitar la red. 

, 
El perito de Id tercero perjudicada argumentó que el indicador más importante para medir la 
participa9& de mercadoes aquel que considera el número de usuarios de un operador 
respecto 91 total de usuarios en el mercado. ¡zs una práctica común a nivel internacional usar 
la participación de mercado medida a través del número de usuarios o líneas para conocer 
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las condiciones generales del mercado, y especialmente, para elaborar índices del nivel de', 
concentración de dicho mercado, en concreto el índice de Herfindhal-Hirschman. 

', 

¡' I \ 

Por último el perito tercero en aTscordia señala que de los indicadores"identificados 
anteriormente el que se considera de mayor relevancia para representar la participación de 
mercado de un operador de servicio móvil es la cobertura y calidad del servi¿io de la red, 
que tiende a acercarse en sus costos y base operacional._ 

Valoración del Instituto 

Este Instituto da cuenta de lo señalado por los peritos en el sentido de que para representór -
la ~articipación de mercado d~n operador mó)lil en un modelo de costos se p0eden utilizar -
diversas variables, asimismo se observa que no EÍxiste consenso de los peritos al respecto; por 
lo que se considera que dicha decisión de modelado corresponde -al Ómbito de 
discrecionalidad del órgano regulador. "--

Pregunta 8, Que diga y explique el perito si u~-operador de servicioi móviles con 25% del 
mercado es representativo de la realidad del mercado mexicano y si en las condiciones de 
mercado existentes en México es aconsejable t<;i introducción ge tarifas asimétricas para la 
terminación de llamadasen redes móviles, ' 

\ 
El perito de la Recurrente argumenta que el Modelo de Costos de la Comisión considera que 
participan en la prestación del servicio éllatro operadores de telef,onía móvil, por lo que el 
operador representativo tiene una participación del 25% del mercado, Si bien este supuesto 
es congruente con las prácticas observadas el)·algunos países que determinan sus TIM con 
base en un modelo de operad,;r hipotético eficiente, resulta totalmente in(¡'propiado para 
México, toda vez que un operador que participa con el 25% del mercado no es representativo 
er: forma alguna del mercado ,de servicios móviles en este país. 

Las condiciones existentes en 'el mercado mexicano hacen aconsejable la aplicación 
transitoria de tarifas dsimétricas por uh período de tiempo suficiente para darles oportunidad 

' 

a los operadores competitivos de incrementar sus niveles de eficiencia y lograr la 
1 ' 

convergencia de sus costos hacia los de un operador eficierne con mayor escala de 

operación., 1 

Ahora bien, el perito de la_ tercero perjuOicada manifestó que el 25% de mercado considerado " , \ 

p7 Cofetel para el operador representativo es adecuado ya que permite construir ur\ modelo 
en el cual el operador hipotético tiene un tamaño adecuado para el mercado mexicano, Por 
,· / \ ' 
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otra parte, la introducción de tarifas' asimétricas es deseable en la medida que en el mercado 
mexicano, los operadores con menor tamaño enfrentan importantes desventajas derivadas 
de factores como las econo'mías de escala y las externéilidades de red. 

El perito tercero en discordia señala que una empresa que ostentó el 25% de las redes móviles 
del mercado 'si se puede considerar que es representativa, y en el caso del mercado 
mexicano de acuerdo con el criterio de la Comisión Federal de Competencia la que 
establece, que las tarifas de interconexión resultantes del modelo.de costos entre redes que 

] ofreceín el mismo servicio deberán ser simétricas ya que se busca incentivar servicios eficientes 
y un mercado competitivo. 

Valoración del Instituto . 
/ Esteorganismo regulador observa que únicamente el perito de la tercero perjudicada señala 

que un operador con el 25% de participai;;ión de mercado no es representativo de nuestro 
"· 1 : .' 

país, mientras que 'da cuenta de lo señalado, por el perito tercero en discordia en lo 
concerniente a que el modelo de costos instrumehtado por la extinta Cofetel no tenía ,como 

- objetivo representar la realidad de algún operador en particular o un grupo aislado de ellos, 
sino el de simular un operador eficiente que se desarrolla en un me¡cado en competencia, 
supuestos que estimulan a los operadores participantes del mercado a elevar su eficiencia y 
su competitividad, y que dan como resultado que puedan ofertar bienes y servicios con mayor 
calidad y un.mynor precio a los consumidores. 

··· . En tal virtud, la participación de mercado del operador modelado 'corresponde más a una 
decisión en materia de política regulatoria que entra dentro del ámbito de discreción. del 

i ' / 

órgano regulador. 
,_/ 

Pregunta 9, El perito dirá y explicará si el Modelo de Costos que la Comisión considera en la 
Resoluciqn mediante la cual determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
las hoy terpero perjudicadas y mis representadas ~s el mismo que la Cofetel hizo público en , 
su página Web. 

Argumenta el perito de la Recurrente que después de revisar la informaoión disponible en 
ambos casos, se puede afirmar que el Modelo de Costos publicado por la Comisión Federal 
de Telecomunicaciones, es ,el mismo, llega a idéntico resultado y tiene los mismos supuestos, 
pr9misas, errores y 907sideraciones económicas, técnicas y financieras. 

83 



\ 

Por su parte, el perito de laJercero perjudicada señaló que comparó el modelo de costos que 
' ' ' \ ' 

se utilizó en la presel'1te resolución para determinas las condicion~s de interconexión entre las 
hoy tercero perjudicadas y Grupo Telefónica (Baja Celular Mexicana, S.A. DE C.V., Celülar de 

1 /-~ 

Telefonía, S.A. de C.V.; Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte;S.A de 
C.V., Pegaso Comunicaciones y.5istemqs, S.A. de C.V.) con el presentado por la página web 
'de Cofetel, \de manera que puede concluir que es el mismo y tiene los mismos supuestos, 
pre.misas y donsideraciones económicas, técnicas y financieras. 

El perito de la tercero en discordia señala que del análisis y revisión del modelo de costos··, 
aplicado por la C6fetel se desprende que en la resolución P/280911 /350 y en su página web 
es idéntico. 

' . 

'· 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad regulatoria desestima las respu~tas de los tres peritos, toda vez que la 
pregunta planteada, lejos de.tratar de proporciOnar información espec:'folizada en la materia, 
pretende que el perito lleve a cabo una auditoría cotejando un archivo en hoja de cálculo 
con la explicación plasmada en la resoluciqn recurrida, lo cual no puede ser materia de una 

prueba pericial en economía> ' \ 
' 

Pregunta 1 O. El perito dirá y explicará si el modelo de costos utilizado por el PlenoQe la Cofetel 
' '.. ' ' 

en su Resolución P/201010/492, contiene diferencias con el modelo de costos que la Comisión 
considera .en la Resolución mediante la cual determina las condiciones de interconexión no 
convenidas entre las hoy tercero perjudicadas y mis Representadas ... 

Refiere el perito de la Recurrente que el Modelo de Costos' publicado por la"Comisión Federal 
,'de Telecomunicaciones es el.mismo que fue utilizado para la elaboración de la Resolución 
· P/201010/492; toda vez que cbntempla los mismos supuestos y algoritmos para el diseño de la 

red del operador yficiente y para la) determinación de la tarifa de terminación 
correspondiente. 

Sin embargo. debe hacerse notar que los valores de los parámetros que alimentaron' el 
Mocfe1b de Costos en las resoluciones P/EXT/270511/55 y P/060711/257 son idénticos a los 
utilizados en la versión del modelo que fue publicado por Cofetel; mientras que los valores de 
los parámetros utilizados en la Resolueión P/201010/492 r.esultan significativamente diferentes 
y no guardan relaeión entre sí. 

gi¡ 
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El perito de la tercero perjudicada manifestó que una vez que se han revisado ambas 
resoluciones se puede señalar que existen diferencias en los modelos de costo:¡ utilizado por 
el Pleno de la Cofetel para emitir las resoluciones P/201010/492 y P/060711/257 (sic). Las 
diferencias concrBtamente se presentan en algunos de los parámetros utilizados para calcular 
la tarifa ae interconexión. 

El perito de la tercero en discordia aduce que el modelo de costos es el mismo, pero lo 
propuesto por el autor Andoni Garritz, es que, se usara el costo por minuto del 7% en la 
resolución original que er:i. este caso la P/201010/492, y el error de Cofetel, fue utilizar el 10% en 
ambas resoluciones. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto no forma convicción de las respuesta de los peritos, debido a que no es 
procedente entrar. al estudio de la Resdlución P /201010/492, (J_<Jdo que el pleno de la extinta 
Cofetel no invocó ni fundo en dicha Resolución los resolutivos de lq_s condiciones y tarifas de 

-,, /---- / 

interconexión no convenidas de la Resolución P/2~0911 /350 que es la que nos ocupa. 

Pregunta 11. En caso afirmativo, el perito dirá y explicará las diferencias existentes entre ambos 
modelos, en qué consiste cada una de ellas, así como su impacto en la tarifa de interconexión 
determii;iada por la Cofetel en su resolución de las condiciones de interconexión no 

' 

convenidas entre la tercero perjudic<!lda y las Recur.rentes. 
! 

Aunque el modelo es exactamente el mismb, el valor de los parámetros
1 

incorporados al 
Modelo de Costos es significativamente diferente, por lo que sorprendeq~ el cálculo final 
arroje un resultado relativamente similar en ambos casbs. _ ··.. . 

,' ', 

' '· 

En síntesis, aunque la resolución dE>I 27 de mayo de 2011 reduce la TIM en 6.3% el nivel de la 
tarifa originalmente estimado por la propia Cofetel y la SCT, este porcentaje encierra 

... correcciones muy sighificativas en los--parámetros utilizados para valorar el modelo. Las 
correcciones descritas en este numeral son independientes una de la otra y sorprende que un 
grupo de estas correcc,iones aumente en 140% etvalor estimado de la TIT, mientras que el_ 
resto de los ajustes disminuye la tarifa alcanzada a menos de la mitad, con una reducción de: 

" . 
61%. / 

El per1fÓ d~ la tercero perjudicada argumentó que las dif-erencia~'cbnsisten en la diferencia 
en los valores de los parámetros utilizados err minutos de salida, minutos de entrada, intentos 
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de llamada, capacidad promedio efectiva e~ Erlangs de un sector y participación en el 
mercado del operador. 

Por último, el perito tercero en discordia señaló que por el error de la Cofetel en la aplicación 
del porcentaje de l 0% en ro resolución P/201010/492 produce un costo por minuto de 0.4179 

' pesos que en comparación con la resblución P /280911 /350 donde el costo por minuto es 
0.8806 pesos genera u.n impacto en la tarifa de interconexión de un 115% mayor. 

Valoración del Instituto 
', 

'- ,j ' 

Esta autoridad regulatoria desestimó las respuestas de los peritos yq que como se menciona 
con antelación, no es procedente entrar al estudio de la Resolución P/201010/492, dado que 
el pleno de la extinta Cofetel no invocó ni fundo en dicha Resolución los resolutivos de las 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas de la ~esolución P/280911 /350 que es la 

, I 

que nos ocupa. 

Así mismo, se señala que en términos de lo dispuesto por los artículos 9-A fracción X, 42 y 43 de 
la abroQada LFT, la extinta Cofetel estaba facultada para resolver con aLüonomía plena las 
condiciones .. que en md.eria de interconexión, no hubiesen. sido convenidas entre los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, para' lo cual utilizó un Modelo de 
Costos que otorgó certeza jurídica a las partes .conforme al marco jurídico aplicable en dicho 
periodo. 

Pr~gunta 12, Que-Qiga y explique el perito la metodología utilizada por la Cofetelpara estimar 
la demanda de tráfico de llamadas de vozy•que determine si esf(l debidamente justificada 
y respaldada por la evidencia emf?Jri9a. ' ' 

Argumenta el peritO de la Recurrente que resultqevidente que en el prcx;:edimiento descrito 
para estimor el tráfico de minutos pe voz que deberá cursar la red del operador representativo 
resultan funelamentales\los minutos de voz mensuales que se le atribuyen a cado uno de los 

' '. 1 

usuarios. Sin embargo, la Cofetel 110' sigue. niriigún método para recopilar 'y valorar la 
información de los operadores ni para estimar una cifra que pudiera ser representativa .del 
mercado mexicano. La Comisió~~implemente se limita a afirmar que, después de analizar la 
información que reportan los concesionarios a la Comisión y que publicari en sus informes 
anuales, "decidió utilizar la información de un concesio.nario en particular", sin drn mayor 
explicación al respecto. 
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Lo anterior, constituye una seria deficiencia en . la metodología adoptadck porque la 
, información específica de "un concesionario en' particular" no puede asumirse como 
' representativa del mercado y ménos aún de la demanda que enfrenta el supuesto 
concesionario representativo. 

Refiere el perito de la tercero perjudicada que la: determinación de la demanda de tráfico 
está basada en información pública(Tlente disponible de variables como población, niveles 
de penetración y cmacterísticas de µso, entre otras. Es por lo tanto, ihformación real y 
verificable, además de ''avalada por las institucionE{s responsables de la misma en el país. De 

' ' esta manera se valida que la información utilizada por Cofetel en su modelo es la adecuada. 

El'perito tercero en disc6rdia señala que la Cofetel decidió utilizar la información~ basada en 
los reportes de crecimiento de los concesionarios y en la dinámica t;Je crecimiento del sector, 
lo que hace confiable el procedimiento utilizado por la Cofetel. 

Valoración del Instituto 

Este. Instituto señala que para la determinación de la demanda se instrumentó u.n enfoque de 
tipo ingéniE)ril o Bottom Up y un caÍibrado por medio de un enfoque Scorched-Earth que se 
basa en información pública disponible y que e\tita los riesgos de tomar en cuenta 
informació~ manipulada que transfiera ineficiencias de los operadores reales a[ modelo. 

- / 
Por o¡ro lado, se desestima la respuesta del perito de'.la Recurrente respecto de que la extint6 

-./ Cofétel no siguió (algún método para redppilar y valorar la información de los opera/dores ni 
para estimar Üna cifra que pudiera ser representativa del mercado mexicano, ya que de la 
foja 3.4 a la 39 de lq Resolución en escrutinio se detalla la metodología con la que la extinta 
Comisión estf mo;a demanda de los servicios. 

·······~ 

Preguntd.13. Que diga y explique el perito si la información de demanda de tráfico utilizada 
' 1 ____ / 

por la Cofetel es suficiente para la determinación del dimensionamiento de la red modelada 
y si se incluye una contabilización matl3máticamente robusta y adecuada de l()S minutos 
r!'>levantes para determinar el impdcto sobre los costos de proveer el tráfico 'estima'do. / 

El perito de la Recurrente refiere que la comisión no hace una contabilización adecuada de 
todos los Yn1nutos relev"antes para el dimensionamiento de la red puesto que deja fuera todos 

' : ' 

los minutos en que la red se encuentra ocupada, pero que no generan un cobro específico 
por esa utilización. 
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Este es el caso de los minutos de utilización de red por el tiempo que transcurre desde que se 
genera una llamada hasta que la llamada es contestada o, en su caso, el tiempo transcurrido 
cuando el destinatario no contesta y se considera como una llamada fallida y se suspende el 
intento de comunicación. Si bien es cierto que los inte1;1tos de conexión de llamadas y el envío· 
de los tonos correspondientes solamente hacen US}2í del car;ral de señalización, debe tomarse 
en cuenta que durante el'fiempo transcurrido en el intentp de conexión la red aparta también¡ 
un canal de voz para el establecimiento de la llamada, por lo que la 9cup(Jción de la.red es 
prácticamente la misma que se tiene cuando se cursa efectivamente la llamada de voz. 

La omisiórt'de la entonces Comisión al considerar este tipo de ocupación de la red subestima 
el costo por minuto de proporcionar el servicio. 

El perito de la tercei:operjudicada señaló que la información de demanda de tráfico utilizada 
por la Cofetel es suficiente para la determinación del dimensionamientQ/de la red modeladb \ 
y que incluye una contabilización adecuada de los minutos-relevantes para determ.inar el ' 
impacto sóbre los costos de proveer el tráfico estimado. 

' 

El perito tercero en discordia manifestó que es suficiente la demanda de tráfico utilizada por 
Cofetel, para la 1determinación del dimensionamientq de la red modelada, y también los 
minutos salientes, entrantes e intrared, qúe conforman la contabilización de los minutos 
relevartes. 

' ' i 
Valoración del Instituto 

. 1Este Instituto desestima La respuesta del perito de la Recurrente ya que para dimensionar la 
red del operador representativo en el modelo 19 extinta Cofetel tomó en cuenta la 
.información relevante.de la demanda del servició, la cual constituía la mejor información 
disponible al momento dE) elaborar el modelo de costos. En este sentido, para los suscriptores 
se determinó el tráfico de servicios de telefonía en el promedio de minuros cfu entrada y salida; 
con ello se estimó la distribución de los distintos tipos de llamadas terminádas en una red móvil. 

' ! 

/ \ ~ 

Pregunta 14/Que diga y explique el perito por qué es importante en un modelo de costos 
con~iderar el dimensionamiento de la red para lograr un nivel de cobertura. 

1 - j 
! 

El perito de la RecUrrE?nte manifiesta que los modelos "Bottom-Up", quédiseñan la red de un 
1 / f 

operador representativo, deben considerar que la red del)e tener cobertura y disponibilidad 
dE) servicio en cor;rdiciones no menos fav<Drables que las que ofrecen sus competidores. La 
necesi.dad de ofrecer cobertura suficiente significa un importante costo en el desarrollo de la 

\ 
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red de cÜalquier operador móvil, particularmente en las etapas iniciales de su operación, 
puesto que los efectos económicos de los costos de ofrecer cobertura son similares a los de 
los costos fijos y sblo pueden absorberse gradualmente conforme se van $anando clierües 
que utilicen efectivamente la (\opacidad de la cobertura desplegada. Ello hace que/ los 
costos unitarios de proveer ser0icios se reduzcan sensiblemente conforme el operador 
aumenta el tráfico que se cursa en su red. 

1 

El perito de la tercero perjudicada señala que el ejercicio de dimensionamiento es importante 
porque no sólo permite satisfacer la demanda, sino que al mismo tiempo evitar que se haganr' 
inversiones que resultarían ineficientes en caso de que la red sea sobre o sub-dimensionas:Ja. 

El perito de la terc¡-í'ro perjudicada señaló que el ejercicio de dimensionamiento es importante 
porque no sólo permite satisfacer la démanda, sino que al mismo tiempo evitar que se hagan 

inversionesque rS7\t..¡ltarían ineficientes en ~aso de que la red sea1sobre o sub-dimension?da. 

El perito tercero en discordia argumentó que cuando se utiliza,el modelo dEf costos Bottom
Up de largo plazo, contemplan los diferentes servicios prestados, los costos incrementales 
totales y se le considera el m6delo ideal o estandar compartido por los distintos servicios, este 

' modelo utilizódo por c;ofetel. 

. Valoración del Instituto 

/ ' 

Esta/autoridad reguladora converge con la respuesta de los tres peritos en el sentido de que 
el dimensionamiento de la red dentro del modelo es importante para determinar los costos 
de los servicios y su nivel de cobertura. 

En este sentido el dimensionamiento de la red incidy en las economías cie escbla y alcance 
características de los operadores de telecomunicaciones, ya que enJ(J medida en la que el 
operc:dor modelado puede ofrecer una mayor garr\a de servicios en suzona de cobertura 
ií)crementara sus economías de alcance. De igual modo, en la medida que el tráfico de su 

·\rEo,d se increm(ente los costos unitarios disminuirán \enerando mayores economías de escala 
que le permitan ¡;jisminuir precios y aumentar la demanda de sus servicios. 

"-.. 
Pregunta 15, Que diga y explique el perito si el Modelo de Co~tos utilizado por Cofetel 
efectivamente considero el dimensionamiento efe la red necesario para ofrecer los niveles de 
cobertura geográfica establecidos en las consideraciones de la Resolución, En caso de no ser 
así, el perito~xplicará las consecuencias que tendría sobre lo estimación de los costos, 
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El perito de la Recurrente arguye que el modelo de costos de la Comisión ignora por cómpleto 
los parámetros de tobertur<li geográfica establecidos en los considerandos de la resolución. 
De hecho, el modelo de costos carece de un módulo de coberturq geográfica lo que resulta 
no solo contrario a lo que establecen los resolutivos sino a cualqui1er ejercicio que pretenda 
m~delár el diseño de una red eficiente para calcular costos. 1 

/ 
Ahora bien, el perito de la tercero perjudicada señaló que el modelo de Cofetel sí c9nsiderd 
el. dimensionamiento de la red qu_e se requiere para satisfacer los niveles de cobertura 
geográfica establecidos en las consideraciones ge la Resolución. 

J 

Por último, el peritó tercero en discordia señala que la-Cofetel consideró el dimensionamiento 
'de la red necesaria pc:!ra ofrecer los niveles de cobertura geográfica considerados en la 

: 1 

Resolución. 

Valomción del Instituto 
' 

Este)nstituto cjesestima la respuesta del perito de la Recurrente respecto de que el modelo de 
costos de la extintcY'Comisión ignora por cop:¡pleto los parámetros de cobertura geogrófica 
establecidos en los considerandos de la resolución, ya que en la resolución en disputa si se 
detallan lós elementos de red y la metodología utilizados, lo cual se puede observar de la foja 
6 a la 39 de dicha Resolución. ( 

/~ 

Asimismo, se coincide eon los peritos de la tercera interesada y tercero en discordia en lo 
·· relativo a que el operador rerpresentativo es un proveedor de servicios de telefonía móvil a 

nivel nacional que cuenta con cobertuia en las 9 regiones celulares del país y que considera 
/ : 1 

áreas geográficas urbanas, semiurbanas, y carreteras del país, elementos que se calibraron 
con las metodofogías Bottom Up y Scorche Earth. 

1 
Pregunta 16. Que diga y explique ~I perito cuáles son los enfoques metodológicos utilizados 
en los modelos de costos para el diseño y optimización de la red que será modelada. 

Refiere el perito de la Recurrente que en el caso de. los modelos Bottom-Up como el que 
publicó la Comisión, se utiliza información detallada para consjruir una red que 
hipotéticamente/ ofrezca serv1c1os de tele.comunicación, inclliyendo serv1c1os de 
interco'nexión. Los costos de dic:;ha red, inclu.yendo costos de capital y c0stos de operación y 
mantenimiento, son a~ignados dentro de los servicios pre.stados. 

90 



--..... __ _ 

- - -- ,- .. - 1' 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El modelo "Scorched Node" para estimaciones de LRIC representa el punto medio entre los 
dos extremos. Asume que la ubicacióh de los nodos de la red esflja,.yique el operador puede 
elegir la mejor tecnología disponible para configurar la red alrededbr de éstos. 

El perito de la tercero perjudicada sef'¡ala que una de las vertientes de los modelos de costos 
incrementales de largo plazo (CILP) son los modelos Bottom-Up cuyo propósito es construir una 
red hipotética que sea capaz de satisfacer la demanda estimada de ~ervicios de 
telecomunicacidnes incluyendo la interconexión. Los costos de esta red, que ',incluyen los 
costos de capital y operación. así como los costos de mantenimiento, son asignados entre los 
servicios proveídos. 

El perito tercero en discordia refiere que los enfoques utiliz<;JdOS""en los modelos de costos, 
contemplan los costos de operación, el tamaño¡de la red, la infraestructura, la inversión, los 
costos de capital y operacionales, costos comunes comparti<:Jos al modelo de interconexión 
estimado. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad regulddo'ra da cuenta de la existencia de diversos enfoques y metodolcl'gías 
que son aplicables al momento de construir modelos de costos de servicios de 
telecom~nicaciones, como se observa 8e-la respuesta de los peritos cada_ una de ellas cuenta 
con ventajas y desventajas, por ·lo que la utilización de una determinada alternativa 
corresponde a una decisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito de 

' discrécionalidad del órgano regulador. 

Pregunta 17. Que diga y explique el perito qué metodología de diseño de red adopta el 
Modelo de Costos utilizado para determinar. la tarifa de terminación móvil en la Resolución 
P/280911 /350 ysi cumple con los lineamlentos para desarrollar los modelos de costos emit¡dos 
por la Cofetel y publicados en el Diario OficiGJI de la federación el l 2de abril de 2011. 

Para el perito de la Recurrente resulta,evidente que el Modelo 'de Costos utilizado por la 
Comisión no cumple con lo dispuesto por el tercer párrafo del numeral Tercero de los 
Lineamientos publicados en el DOF el 12 de abril de 2011, porque no utiliza en absoluto un 
enfqque "Scorched Earth" para diseñar la red hipotética. De hecho el modelo está mal 
defi.nido porque no considera ningún diseño ni configuraciór¡\para 16 red. Simplemente 

í calcula el número de antena'.s necesarias para atender una determinada demanda de 
minutos de -Joz. 
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Ahora bien, el perito de la parte tercero perjudicada señalaque la metodología utilizada por 
1 

Cdfetel para diseñar la red cumple con los lineamientos para desarrollar los modelos de c_;ostos 
emitidos por la propia Cofetel que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federad;ión el 
'12 de abril de 2011. 

Por último, el perito tercero en discordia aduje\ que la metodología utilizada es el modelo 
1 -- ' 

Bottom-Up Earth, que se basa en la demanda en lo geográfico, toma en cuenta las 9 zonas 
en que se divide el país, con información geográfica y poblacional emitida' por el INEGI, esto 

--- -- \ ,1 '· 

1 permite establecer que la resolución P/290911 /350 de la Cofetel, toma en cuenta, la 
demanda, que permite distinguit que el 61 % del trófico de llamadas es urbano y el 38% es 
trófico semiurbano,)finaÍmente el l % restante es trófico de carreteras. 

' ' 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta del perito de la quejosa en virtud de que la resolución 
reclama_cja no se fundamenta en lbs Lineamientos, asimismo en la propia resolución se )3xplica 
de maner~ .Qmplia la metodología utilizada en el diseño de red, empleándose un mo'delo. 

Bo\torrHf P con un diseño Scorohed Earth. ) -

Pregunta 18. Que diga y explique el perito si los modelos de c;ostos utilizados 
internacionalmente reconocen los efectos sobre· el diseño de la red de das características 
geo¡;¡róficds y poblacionales específicas del país en que se ap!Jc;an. 

Adem~. que diga el perito como se compara en estos aspectos ~I modelo de costos utilizado 
por Cofetel con los modelos utilizados en otros países. 

/ 
Argumenta $1 perito de la Recurrente que los reguladores internacionales parten de la 

! ' ; 

información de las redes ya instqladas en sus países. Con dicha información, y de acuerdo 
' c,0n la tecnología <¡Jisponible, determinan las redes óptimas basadas en tecnologías eficientes. 

' ' / 
Asimismo, consideran las características geográficas como in~umos al momento de planificar 
la red de la empresa eficiente, así como lo referente aJ.perfil iy consumo de los usúarios. De 
esta manerq, dimensionan la red bajo dos criterios: cobertura y capacidad/volumen.1-

Ademós de que
1

de acuerdo con la información disponible públicamente no hay elemento{ 
1 ' 

para suponer que la Comisión inc;L~yó en el Modelo de Costos elementos de cobertura 
geográfica eri el diseño 1 de la red .. del operador representativo, a pesar de,que los 

' ' ' Considerandos de la Resolución a$í lo exigían. 
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El perito de la tercero perjudicada argumenta que de acuerdo con la información disponible 
sí hay elementos para asegurar que la Cofetel incluyó consideraciones demográficas y 
geográficas en el diseño de la red del operador representativo y en la cual basó su decisión 
del nivel de la tarifa de interconexión. Tales decisiones están en'línea con las utilizadas en otros 
países. Por supuesto, las c_ara9terísticas propias de cada país son distintas y deben reflejarse 
en los resultados de_Lmodelo. 

-

Por su parte, el perito tercero en discordia argumentó que es difícil establecer los 
comparativos con otros países, ya que se ca,rece de informacjón. 

\ 

Valoración del Instituto 

Este Instituto da cuentaf de la respµesta de los diferentes peritos en el sentido de que en la 
elaboración de modelos de costos, exi_sten reQuladores que parten de la información de las 
redes ya instaladas eR sus países a efecto de realizar el moclelado; no obstante es preciso 

• señalar que dicho enfoque es conocido como Scorc)led Nade, y qu~ su utilización 
corresponde a una deciSión de política regulatoria, misma que entra en el_ ámbito de 
discreción del órgano regulador e-_ 

Pregunta 19. Qwe determine el perito si el modelo de Cofetel considera factores de no 
_ homogeneid~d de tráfico o manejall tráfico homogéneo. 

Refiere el perito de la Recurrente que de acuerdo con la información disponible en el modelo 
d~ostos publicado por la Comisión, se considera que todas las radiobases manejan el mismo 
tráfico 

/ 
I Lo anterior es una importante deficiencia del Modelo de Costos, ya que el servicio de telefonía 

móvil, paro 6provechar al máximo el ancho de banda disponible y con el fin de servir a más 
usuarios a la vez en un mismo sector, es estructurado subdividiendo el área de servicio en 
zonas delimitadas llamadas ~eldas. Cada celdCJTi?néuna Estación Radio Base que opera en 
un set de canales de radio, diferentes a los utilizados en las celdas adyacentes, para evitar 
interferencias. Este tipo de subdivisión permite la reutilización de las mismas frecuencias en 

\celdas no adyacentes. 

El perito de la parte tercero interesada señala que el modelo de Cofetel considera tanto 
foctores de no ho¡rnogeneidad de tráfico como factores de tráfico homogéneo. 

\ 
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El perito tercero en discordia señala que la Cofetel maneja\cifras de tráfico cursado, por cada 
una delas radiobases, así mismo toma en cuenta, los servicios de interconexión y número de 
élementos de red. 

/ 
Váloración del Instituto 

Esta autoridad da cuenta·de lo señalado por loiperitos en el sentido de que en el modelo de 
costos se consideran zonas urbanas, sub urbanas y carreteras, y que al interior de cada una 
de ellós se maneja un t~ófico promedio. 

Pregunta 20" En relación con la pregunta inmediata onteriOr, que diga el perito cuál es e.1 
comportamiento del tráfico en una red real de- telecomunicaci9P,es y que explique las 
implicaciones económicas al construir un mo°'elo de costqs, ··.. ._J 

La RecurrE?nte a través de su perito refü;;re que el diseño de la red y en especial el tráfico de 
cada radiobase debe é'star en función de'.la densidad de los usuarios, de sus patrones de 

' / - 1 

consumo y de su movilidad, y estos factore¡; son distintoser;i las distintas localidades del país, 
por lo que no es posible que cada radio base tenga las mis'mas características e'n términos de 
uso de capacidad. 

J 
Los modelos que no toman en consideración el comportamiento de tráfico ef:¡ una red no 
representan adecu9damente las necesidades de una red móvil en condiciones de '· 
competencia\' no capturan la verdadera naturaleza de los cqst~s en los que incurreri los '· 
operadores. \ __ / 

El perito de la parte tercero perjudicada señala que la Cófetel considera tales diferencias al 
incluir en el modelo distintos tipos de concei:itraciones demográficas: urbanas, semíurbanas y 
carreteras. De igi,ml forma, considera que la concentración de población (y por tanto de 
demanda) no es la misma en todo el territorio nacional. Finalmente, asume que dada la 
movilidad del servició, en algunas zonas y a determinadas horas, la demanda qumentara de \ 
manera considerable, por lo que la necesidC:Ía de elementos de red en ese lugar y momento 
será mayor. " .. 

El perito tercero en discordia señala que el comportamiento de tráfico de una red de 
t.élecomunicaciones, tiene como base la homogeneidad paró que la calidad en el servicio y 
cobertura den respuesta a la demanda de,I servicio en las horas pico, al diseñarse la red 
promedian los costos en que incurren los opéradorés. 

94 



Valoración del Instituto 
! 

' ' / 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Este l~stituto c,oincide con el señalamiento del peri)o
1
de la quejosa respecto de qÜe el diseño 

de la red del'óperador representativo debe tomar en cuenta la densidod de los usuarios, sus 
patrones de consumo y su movilidad, condiciones que se tomaron en cuenta dentro\del 
modelo instrumenta en la Resolución en disputa y que se detallan de fbjas 34 a 39 de dicha 
Resolución. 

En este sentido, se desestima la respuesta s:Jel perito de la quejosa ya que la utilización .de 
factores homogéneos no irivalida los resultados de un modelo de costos, ya que a efecto de 
obtener costos promedio es perfE1ctamente váli,do modelar un mismo perfil de USO, por lo tanto 
el perfil de trófico del operador modelado debería basarse en la media del mercado 
manteniendo consistencia con las escala definida de dicho operador. De este modo, las 

1 ', .' -

cantidades de elementos de red que el operador débe considérar para la operación 
efi,ciente de su red, está en función de la demanda esperada del serv'icio de un operador de 
servicios a nivel nacional que se desenvuelve en un mercado competitivo, en el que los 
usuarios' pueden acceder a los servicios de la red desqe cualquier punto del área de 
cobertura dond.p sea técnicamente fqctibfE:l. 

1 / 

Pr~gunta 21. Que diga y explique el perito cuál es la importancia de incorporar en un modelo 
de costos una estimación del porc~ntaje de tráfico diario que se1cursa durqnte el periodo 
pico y que presente su opinión respeCto de la idoneidad de utilizar los valores adoptadbs por 
Cofetel en la Resolución impugnada. 

" El perito de la Recurrente mqnifiesta que el porcentaje de tráfico en hora cargada utilizado 
por Cofetel resulta relativarhente reducido, si se consideran los niveles de penetración 
estimados para México en el 2011 por la propia Cofetel, lo que se traduce en una tarifa b.5Jia 
artificialmente. ' 

El perito de la parte tercero perjudicado señala que el valor adoptado por la Cofetel de 
porcentaje de llamadas en horas pico es de 8%. Dicho valor es similar pi utilizado en otros 
países como Australia (9%), Portugal{8%) y Reino Unido (8%). De manera que se puede señalar 

---- 1 

que .la estimación del porcentaje de tráf~co diario que se cursa durante el periodo pico 
considerado p9r Cofetel en la Resolución P/280911 /350 es idóneo pues está dentro de los 
estándares utilizados en la construcción de modelos de costos según la experiencia 
internacional. 
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El perito tercero en discordia refiere que para el diseño de una red de telecomunicaciones es 
de vital importancia considerar factor<ps dE:) estimación de trafico que se cursa )::m lo que se 

" ,/ : 
conoce como hora pico, porque concentra el númer9 de llamadas para conocer el manejo 
la tecnología, los equipos y las inversiones necesarias para la instaladÓn y puesta en 

/operación. 

Valoración.del Instituto 
' 

Este Instituto señala que los valores adoptados por la extinta Comisión respecto de la 
estimación de trafico en las horas pico en la Resolución impugnada son los más idóneos, ya 
que toman en cuentill las mejores prácticas internacionales al tiempo que .se 'calibraron con 
la realidad del mercado nacional. ) 

En este sentido, ¡wrespuesta del perito designado por la parte quejosa no causa convicción 
a esta autoridad reguladora, ya que él perito no cita en. detalle los documentos ni la 

1 

metodología por la que supuestarpente y en su consideración, el cálculo. del tráfico de las 
horas pico en la Resolución cuestionada es erróneo, o porque las tarifas expedidas en,la 
misma soh artificialmente bajas. 

\.Pregunta 22. Que diga y explique el perito si los equipos, elementos de red y demás facilidades· 
identificadas por Cófetel en su Modelo de Costos son suficientes para construir y hacer 
funC¡ional la red modeladay, el') su caso, que identifique los activos y servicios faltantes para 
poder proveer eficaz y efici~ntémente los servicios.de interconexión, así como el impacto de 
estas omisiones sobre la tarifa de interconexión estimada. 

Refiere el perito de la Recurrente que a foja 47 del Recurso de Revisión se especifican una. 
fserie de activos y servicios q,ue no se inciuyen en el modelo de co~tos y que se requieren para ·· ... 

poder ofrecer el servicio de i.nterconexión. · 1 

El problema de no cbnsiderar estos elementos es que se está subestimando el monto de 
inversiones requeridas para desarrollar la red del operador representativo. Desde la 
perspectiva de la Teoría Económica para la prestaciór¡i de cualquier servicio se deben 
cons¡perar todos los costos en que el operacjor incurre, ya sean fijos o ~ariables, toda vez que 
el precid que cobran por un servicio, para' qlje sea eficiente, debe permitirles reduperar el 
total de ambos costos, así como un margen razonable de' utilidad para cubrir sus costos de. 
capital. V como en este caso si no se consideran todos los costos, los precios propuestos no 
serán los eficientes y pueden inciusive generar pérdidas en los prestadores del servicio, 

' ' 
poniendo erí riesgo su presencia \:ln el mercado. 
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-El perito de la parte tercero perjudicada señaló que' la motivación que hq dado lugar al 
presente peritaje es eminentemente económica y no técnica. No obstante, de acuerdo con 
información consultada por este' perito, en el modelo de la Cofetel se incorporan t6dos los 
elementos .de red necesarios R?ra operar una red representativa del servicio de telefonía 
móvil. 

~ \---

El perito tercero en discordia argum~ntó que la Cofetel dejó de considerar una serie de 
elementos de red necesarios para construir\ suficientemente y hacer funcional la red 
modelada, en tal virtud no consideró-activos y servicios tales como variables de mediación, 
provisión, equipo de mantenimiento y costos operativos. 

( 

Valoración del Instituto 
1 

-- - 1 

Este Instituto desestima la respuesta del perito de la quejosa y del tercero en discordia, ya que 
i ' ' ' 

basta leef!con detenimiento la Resolución en disputa para dar cuenta de que todos los 
elementos que los peritos mencionan si fuero11 tomados en cuenta. Estos son:, la cobertura 

, geográfica, llamac;Jas intrared, estimación promedio de llamada, así como, los elementos de 
'red (activos y equ __ ibo) que entrón dentro del rengJón del costos de capital CAPEX, y los costos -, . 
operativos (que incluyen los de mantenimiento) u OPEX. ' 

De igual modo, al aplicar la metodología CITLP el modelo tomd en cuenta los Costos Comunes 
__ y los costos compartidos, además de que se calcula el Costo de.capital con lo cual se otorga 
'/ 

· un margen de ganancia razonable por lb inversión realizada. - · 

Por tan,to,el modelo CITLP instrumentado por-la extinta Cofetel permite recuperar todos los 
costos contraídos de manera eficiente por la provisión de servicio y otorga una tasa de fetorno 
razonable por la inversión. 

- - / 

Pregunta23. El perito explicará y evaluará la metodología que siguió-Cofetel para determinar 
los preci;s de los elementos nec~sarios para construir la red modelada, la comparará con 
otros países y ditá si es adecuada para la estimación de tarifas de terminación en el mercado 
mexicano y, en su caso, e¡¡I posible impacto que tiene sobre el nivel de la tarifa. 

"-~-
Refiere el perito de la Recurrente que la Comisión utilizó precios de algunos componentes del 
modelo regulador francés o británico. Esta información debió ser evaluada a la luz de las 
condicionÉ)$ reales de operación y abastecimiento que enfrentan los operadores en México 
a fin_ de evitar el riesg0 de subestimar el éosto de algunos activos y con ello los montos de_ 
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inversión, de manera que como resultado final la valuación de los costos por la infraestructura 
resulte inferior y la tarifa de interconexión por lo tanto tambi$n este subvaluada. 

El perito de la tercero perjudicada señaló que desde la perspectiva de la teoría económica 
asLJ.mir que los equipos tienen el mismo precio en Francia que en México, puedª ser 
sust'entdble consi.derando que eje acuerdo con los pr~pios ae dichos de los operadores con 
mayor participaéión de mercado, el equipamiento de su red está en línea con los últimos 

! 

avances tecnológicos. En consecuencia, se adquiere el mismo equipo que en mercados de 
! / ' 

otros países y en la econdmía globalizada actual, el arbitraje en transacciones de diferentes 
monedas es cada vez niás cpmplicad.o. Si bie

1
n pudieran existir variaciones debidas al tipo·cJé 

cambio o los niveles inflacionarios sus efectos
1

deben ser mínimos. Si consideramGJs que en 
México están presentes dos de los más importantes operadores a nivel mundial en .telefonía 

/ . ' 

móvil, su poder de negociación con los proveedores los coloca en una situación ventajosa al 
negociar la compra de equipos. 

. ' El perito tercero en discordia señaló que la metodología utilizada fue la comparación de los 
precios de los insumos, que son equiparables a IC)s mercados internaciorn:iles, por lo anterior, 
se tiene una base adecuada para la estimación de tarifas de terminación, y $'.:on eso se puede 
mantener el nivel de las tarifas para continuar con el desarrollo del sector. 

Valoración del Instituto 

( ' 

Uno de los principalE,s aspectos a los que se enfrentan losregulaclores de telecomunica~ones 
de todo el mundo es la asimetría entre la información que posee la autoridad y la que poseen 
las.empresas reguladas, en particular las empresas no están dispuestas a revelar información 
sensible acerca de sus costos, particularmente en el contexto de un proceso regulatorio de 
establecimiento de tarifas de interconexión. 

En este sentido el perito de la 11uejosa menciona que ,éxiste un riesgg/de s~tlvaluación, de los 
/ activos, sin embargo no piesenta bases objetivas mediante las cuales sustente sus 

afirmaciones por lo que su respuesta no causa conviceión a esta autoridad; asimismo se da 
cuer¡ta de la respuesta del perito tercera cuando señala que se tiene una base. adecuada 

. ! 

para la estimación de tarifas de terminación, así como del peritó de la tercero perjudicada 
¡ cuando señala que el suponer q~e los equipos tienen el mismo precio en Francia que en 

México puede s_~ sustentable. 

~i . 

f \ 
! 
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Pregunta 24. Que diga y explique el perito si el Modelo de Costos utilizado por Cofetel 
considera todos los costos relevantes asociados a la adquisición, instalación y puesta en 

operación de los equipos. y demás elementos de red necesarios para con,Mruir la .red-, 
model.ada. 

·El perito de la Recurrente argumenta que el Modelo de Costos publicado por la Comisión, no 

presenta un desglose claro y detallado de puáles son los elementos que jy¡tegran los costos ( 
operativos y de hecho únicamente sedetermina un valor del l 59'~de la inversión total. Por ello 
no es posible det7rminar 'si se consideran todos los costos de operac¡:ión d,e una red. 

1 

Ahora bier:. el perito de la tercero perjudicada señaló que la Cofetel sí consi<¡:leró los costos 
(capex y opex) relevantes. para la adquisición, instalación y puesta en or)'eración de los 
equipos y demás elementbs de red neéesarios pdia construir la red modelada. 

/ 

Por últiÍ\ib el perito tercero en discordia manifestó que los costos relevantes asociados que se 
'. ,' 1 

incluyeron son los costos operativos con un valor de 15%; una proporción por costos comunes, 
que incluyen interconexiones y costos compartidos y finalmente un porcentaje adicional por 
costos comunes a diferentes servicios entre. las ernpiesas que se interconecten. 

1 ' - ' 

Valoración del Instituto 

' Las respuestas de los peritos no originan convicción en esta autoridad regulatoria ya que de 
las fojas. 86 a 94 de k::\ Resc::lución en comen.to se detalla la metodología y los elementos 
usados, particularmente en las tablas l y 2 se puede observar e.1 desglose de los elementos 
que1 componen el CAPEX y el OPEX, y en la tabla 8 la intensidad de f.Jso de cada uno ae los 
elementos.qe la red modelada. 

' 

Asimismo se señala que una manera válida de estimar el OPEX es definirlo como un porcentaje 
del CAPEX, de conformidad con la práctica de la industria. 

Pregunto 25. El perito evaluará y explicará b metodología utilizada por Cofetel para 
determinar el costo del espectro radioeléctrico en el que incurr.e un operador representativo 
y, en su caso, señalará las deficiencias metodológicas que encuentre y valorará su impacto 
sobre la estimación de la tarifa de terminación móvil. 

. El perito de la Rec~'rrente manifiesta que la Comisión no da explica~ión alguna respecto .J.i 
porque considera que el operador representativo cuenta con sólo 42.5.MHz de espectro a 
nivel nadonal, cuando que todos y cada uno de los operadores actuales cuenta con una 
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cantidad de espectm superior a la establecida por1Cofetel. El pr¿~¿dio de la tenen9ia de 
espectro por operbdor es de casi 60 MHz. 

___ / - '--- -- -- - ' --- -
_Ji ,/ 

El perito dé la tercero perjudicada señaló que tomando en cuenta que el espectro es un 
' recurso esencial para cualquier operador, su valuación representa un insumo esencial de 

mod~lo de costos utilizado para la dete.rminoción de lb tarifa de terminación móvil. Por lo que 
incrementar su valor por encima de su' costo real puede provocar un aumento de 1.a tarifa 

' determinada por el modelo. Sin embargo, en el presente caso tal aumento puede no ser mvy 
significativo _d_ebido a que se da en el pqgo inicial, mientras que las cuotas anuales,, parte más 
importante del costo del espectno, están fijas y son determinadas por el Congreso de la Unión . 

•• El perito tercero en discordia argumenta que los costos de la concesión, representan parte de 
los insumos.de red utilizados, por consecuencia repercute incrE¡mentando el precio de la tarifa 
de terminación móvil. del concesionario (TIM). 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad regulatoria ,desestima id\ respuesta del._ perito ya que en la Resolución 
impugnada se menciona que el\valor del espectro que se aplicó aloperador representativo 
fue calculado considerando que dicho operador utiliza de manera eficiente el espectrp para 
el despliegue de una red GSM en las 9 regiones que se divide el país por lo que se utilizó la 

' informaciór;i del costo del pago que realizaron \los concesionqrios que participarbn en la 
Licitación No. 20, así como el mohto pagado en la Región 8 de Ja LicitaciQn No. 21, ajustando 
dicho valor por las diferencias én las valoraciones que realizaron por las bandas de 
frecuencias en las distintas licitaciones. Este monto ascendió a 350,586,489 dólares de los 
Estados Unidos de América, el cual se considera como una inversión., La cantidad de espectro 
considerada fue :de 50 MHz en la banda-800 MHz y de 120 MHz en la banda 1.9 GHz o PCS. 

- ' 

Pregunta 26. Dirá el perito si la fórmula seleccic:mada para estimar el costo promedio 

p9nderado de capital'13s correcta en su aplica9ión por parte de la COFETEL. 

El perito de la Recurrente señala que la fórmula seleccionada por la Comisión aplica el foetor 
impositivo erróneamente al costo del capital. Lo que afecta de forma importante el valor de 
los flujos estimados en el modelo utilizado. ., 

\ 

El perito de la tercero perjudicada indicó que el modelo de costos de Cofetel refleja 
-- 1 j 

clqramente que incrementoQ, en el costo de capital implica~, un aumento en la WACC, con lo 
que se vuelve más cara cada unidad de finan8iarniento. Esta tasa está relacionada 
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directamente con el valor anualizado de la inversión para cada elemento de la red. Por ello, 
el requerir und mayor inversión implica un mayor costó para la realización del proyécto, lo que 
conlleva a que los costos de interconexi&n se eleven. Es decir, que mientras mayor sea el valor 
de laWACC, mayores serán los cobros por ·interconexión. Por lo tanto, señaló que la fórmula 
seleccionada por Cófetel para estimar el costo promedio ponderado de capital es correcto. 

_ El perito tercero en discordia manifestó que la fórmula aplicada por 1la Cofetel es correcta 
; .· ~~ 

para efectos financieros. 

Valomción del Instituto 
! 

' 

Este Instituto coincidE? con las respuestas de los peritos de la tercero interesada y el tercero en 
discordia en lo qÚe conci_erne a que la metodología WACC y CAPM es una práctica común 
entre las empresas del -séctor de telecomunicaciones y es reconocida como una mejor 
práctica. 

Por otro lado se desestima el señalamiento dél perito de la quejosa ya que no comprueba de 
' ' 

manera fehaciente su dicho sobre el supuesto error al aplicar el factor impositivo en el cálculo 
· -del Costo de Capital. De igual modo, sobre sobre el señalamiento del perito de la t&rcero 

interesada relativo a que no hay ninguna referencia, ni fuente de información para explicar 
el nivel d~Aa tasa del costo de deuda, se señala qoe de foja 40a 42 de la Re§olución e'\ debate 
se detalla la manera en que se calculó el Costo de Capital. 

Pregunta 27. Que determine el perito si el modelo aprobado por Cofetel presenta el detalle 
suficiente para permitir su discusión técnica. 

El perito _de la Recurrer;ite manifiesta-que desde el punto de vista de la Teoría Éconómica, el 
Modelo publicado por la Comisión y utilizado para determinar las condiciones de 
interconexión incorporo una serie de supuestos que no están justificados y que definitivamente 

" : 1 

influyen en el nivel de la tarifa de interconexión propuesta. 

Así mismo, refiere qt;Je no hay información que pueda aseverar qué tipo de método se utiliza 
' ' 

para el diseñó de la red, si se toman en cuenta las condiciones geográficas y demográficas 
del pdís para dJicho diseño y si se incluyen factores de no homogeneidad en el tráfico. 

\ 

/Por último el perito dé la tercero perjudicada señala que el modelo presenta algunas 
deficiencias tales laiDcorporación de datos sin justificación alguna como en el caso de los 
minutos de entrada y de salida por suscriptor por_rnes, la duración promedio por llamada, el 
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número dé intentos por llDmada y el porcentajecorre;pondiente a los gastos de operación, 
aun así es posible señalar que desde el punto de vista de la teoría E)Conómfca, el Modelo 
publicado por la Cofetel para determinar las tarifas por terminación de llamadas, sí incorpora 
una seri¡:¡de supuestos que están justificados y sustentad<::!S en datos observables, y verificables, 

) Por último, el perito tercero en discordia precisó que el Modelo de Costos para definir las tdrifas 
de interconexión móviles en México, se encuentra plenamente justificado. 

f 
i 

__ / 

Valoración del Instituto 

Este Instituto señala que el la autoridad quE¡ emitió la resolución recurrida puso a disposición 
de las partes el modelo de cpst0s utilizado para determinar las tarifas de interconexión en su 
versión de hoja de cálculo, con lo cual se otorga total transparer:icia, por lo que el niv(;JI de 
detalle presentado no puede ser materia de una prueba pericial.· 

' i 
~ ' ' 

•' ' 

Preguntas en materia económica propuestas por Cablemás Telecomunicqciones y Cable y 
Comunicpción de Campeche. '\ . · 

/ 

Pregunta l, Que diga y explique el perito, con base en la experiencia internacionaLen qué 
; países los reguladores en telecomunicaciones han tomado la decisión de reducir de manera 

significativa las tarifas de interconexión. 

Argumenta el :perito de la tercero perjudicada que la disminución de tarifas de intE)rconexión 
se ha dc;:ido en .prácticamente todos los países del mundo. Es una tendencia que se ha 
mantenido constante. A nivel internacional, de acuerdo con el Reporte Mobile Termination 
Rote Update 201 O de la consultora relecommuniqatiqns Management Group, !ne. (TMG), ¡3n 

· los últimos años los cargos de interconexión han presentado una fendenciO descendent~ a 
~ -- ' 

n'ivel mundial. Sólo por mencionar algunas ejemplos. · 

El perito de la Recurrente manifestó ·que ningún-otro país ha reducido sus tarifas de 
interconexión para la determinación de·llamadas en redes móviles en forma tan significativa 
y abrupta co.mo lo ha hec~o México. 

----"" 
Por otroJado, el perito tercero en 'discordia señala que algunos países de ló q¡iión euro~ea, se 

___ han llevado a cabo reducción gradual de ,las tarifas, más con.ocidas como "G!ide Path", en 
América latina es el caso de Perú en Colombia, donde se han realizados reducciones 
graduales. 
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Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora da cuenta de la respuesta de los f)eritos en el sentido de que 
existen diver~os ejemplos en reducción de tarifas de intercone>;ión, sin embargo, el ritmo al 
cual se (educen las mismas es materia de la política regulatoria adoptada por cada país, por 
lo que su aplicación entra en el ámbito de discrecionalidad que/corresponde al órgano 
regulador., 

Cabe mencionar que de confbrmidcidconlas mejores prácticas internacionales, es común, 
: '1 ' ' 

q).le las' tarif.as de los servicios de interconexión sean tendientes a los costos de provisión de 
para incentivar la competencia y eficiencia de los operadores de telecomunicaciones y con 
ello mejorar la calidad y precio de los servicios destinados a los usuarios finales. Tal 
recomendación es respaldad por or(i'Janismos internacionales especializados en la materia 
como lo es la UIT.3 Por lo que la tendenci~ de~reciente de tarifas de interconexión es un 
fenómeno mundial y no exclusivo de México. 

Pregunta 2. Que diga y explique el perito, en base a la información anterior, cuáles han sido 
los resultados en esos mercados en términos de competencia, ~ntrada de nuevos 
competidores y crecimiento del mercado. 

Refiere el perito de la tercero perjudicada que la. ITU señala que los cargos de terminación 
excesivos inevitablemente conllevan a precios finales ineficientes, estrategias de inversión 

\ también ineficientes y diversas distorsiones en términos del tráfico de llamadas. De acuerdo 
con académico ampliamente reconocidos a nivel mundial como Laffont Tiro/e "una política 
de interconexión inteligente es la clave para el desórrollo de la competencia en la industria 
de las telecomunicaciones" debido a que la estructura y nivel de' interconexión tiene 
importantes implicaciones sobre las decisiones de inversión , de los operadores, sobre los 
precios y el valor agregado de los servicios que reciben los consumidores. 

; - 1 

Por sJ· parte, el perito de la Recurrente señala que no existen antecedentes internacionales 
de una reducción tan significativa y abrupta en las tarifas de terminación móvil como la 
\')Stablecida por la Resolución de Cofetel. 

El perito tercero en discordia argumenta que en el caso de la Unión Europea, en donde se 
han implementado reduceiones graduales de tarifas y bajo esquemas asimétricos que 
establecen que las tarifas de interconexión que pueden cobrar operadores más grandes son 

' ,' 1' \ ---"'- \ 

./ ) / - ' ' 1 
~~~~~~~~~·~~ ' 

3 UIT y Banco Mundial (2000), Manual de Reglamentación de las t~lecomunicaciones.'·, 
\ __ 
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menores que las correspondientes a sus competidores de menor tamaño, se generaron. 
condiciones favorables para la entrada de nuevos competidores y el desarrollo de la 

' ' 

competencia, lo cual se ha reflejado en una nolducción importante en la concentraéión de 
' '· mercado conforme los nuevos competidores han ido ganando participación en un mercado 

en expansión. 

Valoración del Instituto 

Este lnstit~to da cuenta d&los señalamientos de los pe~os de la tercero interesada y el tercero 
en discordia en cuanto 0 que las tarifas de interconexión tendientes a los costos de provisión 
incentivan la competencia y eficienc,ia de los opera<;Jores de -telecomunicaciones en 
beneficio d.<;? los consumidores. Por otro l~do, se desestima Id respuesta del perito d? la quejosa . ' 

ya que como se mencionó antes, las tarifas de interconexión de los servicios de 
telecomunicdciones tendientes a costos es una realidad que se ha venido observando en 

,..__ __ / 

todas las region,es de/ planeta y no particularmente en nuestro país. 

Pregunta 3, Que diga y explique el perito, desde cuándo se iniciaron esas prácticas a nivel 
' '· 

internacional. 

El périto de la tercero perjudicada argumenta qwe la decisión de reducir lds tarifas de 
interconexión depende en gran medida de las condiciones que prevalezcan. en el mercado. 
La reducdón de tarifas es vista como un instrumento que puede contribuir a fomentar la 
competenyio. 

El perito de la Recurrente argumenta qÚe la práctica de reducir las tarifas de interconexión 
para la terminación de llamadas en redes móviles para orientarlas Q costos se inició hrn;:e 
poco más de trece años. El antecedente más de~tacado fue el procedimiento desarrollado 

e? 1997 por el entonces regulador británico Q.FTEL, conjuntamente con la \(utoridad de , 
competencia, paro reducir lqs tarifas de terminación de llamadas en redes móviles en el Reino' 
Unido para el período 1998-2002, con base en un modelo de costos y un largo Proceso de 
consulta con los operadores. ____ __. 

Por su parte el p-erito tercero en discordia refiere que lo opinión d~,diversos p~ritos es en el 
. ' 

sentido de que la práctico de reducir las tarifas de interconexión parq .. ra terminación de 

llomadas en redes móviles para orjentarlas a costq:¡ se inició hace poco m9s de trece años. 
como antecedente significativo es el procedimiento desarrollado en 1997 'por el entbnces 
regulador Británico Oftel, conjuntamente con la autoridad de co,mpetencia, par9 reducir las 
tarífas de terminación de llamadas e~ redes móviles en yl reino unido ppra el periodo 1998-
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2002, tomando·C'6mo base un modelo de costos y realizando un 1á(go proceso de consulta 
con los operadores. 

' 

Valoración del Instituto 

Este.¡;ierito coincide con los tres. peritos respecto de que la reducción .en tarifas de 
interconexión se ha observado desde finales del siglo pasado y se ha generalizado en todas 
las regiones del mundo. 

Jfregunta 4. Que dig~ y explique el perito, con base en la experienda internacional, cuáles 
1 ' 

son las políticas en términos de tasación por el servicio de interconexión, · 

'' Elperito yJe la tercero perjudicada adyce que conforme a la literatura académica y a las 
mejores 'prácticas internacionales, los factores que influyen o resultan determinantes de las 
tarifas de .interconexión son principalmente: estructura orientada a costos; estrúctura 
tecnológica empleada en el sector y por los operadores específicos; economías de def)sidpd; 
economías de escala; grado de competericia efectiva; contexto institucional regulatorio; la 
infraestructura disponible para cadc;i operador; la asignación de espectro; así como el gradp 
de influencia que ejercE'iel consumi

0

dor. 

El perito de la Recurrente manifiesta que la pregunta es vaga. 
\ 

por último el perito tercero en discordia refiere que las políticas de tasación internacionales se 
basan en su mayoría con la técnica de los modelds utilizados irlternacionalmente para 
determinar los precios de los mercados respectivo~. 

1 

Valoración dél Instituto 

1 

Este Instituto da cuenta' de que las respuestas de los peritos no atendieron a la pregunta 
planteada en el cuestionario. 

Otras pruebas 
1 

En relaci:ón con el expediente administrativo ir:ttegrpdo para la emisión de la Resolución 
Recurrida, que fue admitido como prueba, en este acto se tié"ne a la vista para la emisión dif' 
la presenteresolución, se concede'al mismo pi~ valor probatorio en}érminos de lo dispuesto 
en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC, y con el mismo se tiene por 
acreditado todo lo actuad? en el expediente que concluyó con Ja Resol\Jción Recurrida, el 
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contenido de; ésta, así como las notificaciones practicadas a la Recurrente y la tercero 

perjudicada. 

En rélación con .las pruebas presuncio~al e instrymental de actuaciones, se procede a su 
valoración en términos de los artículos 79, 93 fracción VIII, 190, 197, y 218 del CFPC, y atento al 

' / 

. análisis y valoraciól) realizada a todas y cadd\ una de las pruebas qúe preceden, en nada 
'benefician 'a los irít~reses de la oferente ya que no aportan elementos, ni siquiera)indiciarios, 
que cambien o permitan.cambiarla deformina7ión adoptada en esta resolución. 

DÉCIMO.- En cumplimiento del artícuio 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se entra al estudio en particular de cóQa uno de los argumentas que a manera de agravios 
hizd<aler la Recurrente en los siguientes términos: 

l. En relación con los argumentos hechos valer por la Recurrente en eJ capítulo de 
CONSIDERACIONES PRELIMINARES, tenemos que la primera consideración relativa a 
la competencia del entonces Pleno de fa Comisión para res,olver el recurso de 
revisión, es infund.ado e inoperante, ya que a!la fecha, como se ha establecido en 
los considerandos Primero a Cuarto de esta ~esolución, ~I P)eno del Jnstitutd es el 
competente para diétar esta resolución. 

Respecto de la segunda consideración preliminar, denominada POLÍTICA PÚBLICA, 
y los siete incisos que la integran, lo¡;argumehtos de la Recurrente son infundados e 
inoperantes como se expone a co'ntinuación. : 

En relación al argumentó en el sentido de que la buena práctica internacional recomienda 
reducciones progresivas de las Tarifas de Terminación Móvil, se señala que de .conformidad 
con lo determinado por la Suprema Corte qe Justicia de Id Nación (en lds sucesivo, la "SCJN"), 
en el' Amparo en Revision 426/201 O, 'el Estado ejerce su rectoría en materia de 
teleco~unicqciones a través del órgano regulador creado P(Jra el efecto, al que,se dotó de 
un amplio margen de facultades discrecionales para determinar las condici<vnes qilie. en 

1 -- 1 

.. materia de interconexión, .vio hayan podido convenirse entre los c.oncesionarios de redes " ' ', ' 

públicas de telecomunicaciones. -

la propia StJN razona que es dentro de.1 ejercicio de sus facultades discrecionales que la 
autoridad puede determinar un ajuste gradual de la tprifa cie interconexión, para lo cual 
deberá motivar razonablemente su decisión, justificando la necesidbd de realizar dicho ajuste. 

- En tal virtud, el establecimiento de un ajuste gradual en la resolución reclamada correspondía 
enteramente a una decisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito de facultades 

\ 
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discrecionales del órgano regulador, y en su momento la_ extinta comisión optó por establecer 
cargos de interconexión basados en costos, favoreciendo con ello una políticG:i de promoción 
de la competencia y reducción de los preeios al usuario final. / 

/ 

Por lo que hace al argumento que va en el sentido de que el modelo aprobado por la 
Comisión no presenta el detalle suficiente para permitir su discusión técnica, se señala que 

/ 

dicha afirmación carece de fundamento, toda vez que las partes tuvieron acceso al archivo 
de hoja de cálculo, en donde son plenamente visibles los algoritmos y procedimientos de 
cálculo que fueron empleados en el modelo, y que además ha permitido a la Recurrente 
formular diversos agravios. 

\ 

En lo querespecta al argumento de que la realidad del mercado mexicano justifica la 
aprobación de una tarifa asimétrica, de nueva cuenta se señala que es dentro del ejercicio 
de las facultades discrecionales que la autoridad puede determinar una tarifa de 
interconexión asimétrica, para lo cuql deberá motivar razonablemeni'f su decisión. 

En tal virtud, el establecimiento de una tarifa asimétrica correspondía enteramente a una 
decisión de política regul,ato~ que entra dentro del ámbito de facultades discreciongles del 
órgano regulador, y en• su momEmto la extinta Comisión optó por establecer car~os de 
interconexión simétricos, favoreciendo con ello una política que incentivara la eficiencia en 
la prestación de los servicios, por lo que no existía ninguna obligación por parte de la extinta 
Comisión de determinar'vna tarifa asimétrica, 

Finalmente respecto de lo señalado en el sentido de queel modelo de Gastos debería incluir 
' informgción real de las empresas, se co,menta que dicho modelo e·s una herramienta de 

políticá regulatoria utilizada por el órgano regulador, y que en su momento se consideró que 
utilizar cost0s reales de los operadores no otorga los suficientes incentivos en materia de 
eficiencia, e1'10 sin considerar la complejidad en recabar información fiable de los costos reales 
de los operadores. 

En relación con el capítulo denominado, AGRAVIOS, resp(o)cto de la primera parte 
dénominada AGRA V/OS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTO DEL 

RESOLUTIVO TERCERO, se entra a su estudio en los siguientes términos: \, 

111. Lo manifestado por la Recurrente en el agravio PRIMERO es infundado, ya que la 
Resolución Recurrida se encuentra debidamente fundada y motivada, respetando 

~ ·. ' 

lo dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal dJ3" Procedimiento 
Admini$trativo. 

107 



1 
1 -

\ 

1 

Precisiones relativas a los señalamientos que la quejosa expone en el Numeral 1 del primer 
pgravio: 

' ' ' / 

Al respecto, esta Autoridad revisora con9idera que los argumentos de la Rec.urrente resultan 
improcedentes," eh virtud de las siguientes consideraciones 

-correlativa a los argúmentos dela Recurrente .. 

/ 
que se contestan en form,Gl 

/ 

\ 

l) Al respecto, se considera que no le asiste la razón a la Recurrente ya c:júe ya que la propia 
SCJN señaló que la 'Comisión Federal de Telecomunicaciones (ahora Instituto Federal de 
Telecomunicaciones) es el órgano regulador creado por el Estado Mexicano con ciertas 
características que por su naturaleza y por sus funciones goza de un amplio margen de 
G!iscrecionalidad en el ejercicio de sus facultades sjri que por ello pueda ejercerlas de 
manera arbitraria, sino que debe fundar y motivar razonablemente sus decisiones pues su 
actuación está sujeta a los requisitos previstos en el artículo 16 const,ituciqnal. 

/' 

En tal virtud y en el ámbito de sus facultades discrecionales estaba plenamente facultada 
para utilizar un modelo de costos, máxime que el modelo de costos, es un instrumento o 
l/érramienta de soporte que sirve de apoyo al órgano regulador parp fijar las tarifas que 
deberán aplicarse 6 los servicios de interconexión que presten los co~cesior¡arios, y que 
d~ esta forma se puedan currplir con las funcio¡ies reguladoras; para lo cual'únicamente 
debía fundar y motivar debidame¡ite su decisión. 

\ 
Es así que de la propia Resolución recurrida se desprende que se señalaron los motivos, 
razones y causas de por qué se utiliza un Modelo de Costos, así como porque se consideró' 
utilizar la metodología de costos ihcrement~es, a mayor abundamiento se presenta lo 
señalado en dicha resolución que a la letra dice: 

"17. Tarifa de interconexión por servicios de terminación rrióvif, 
1 

Argum13ntos de 16s partes. 

Consideraciones de la Comisión. 

La interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana competencia porque 
' ' asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su destino, ' 

independientemente de la red pública:. concesionada que se utilice,' propiciando así que la 
decisión de con qué empresa contratar los ~!9rvic/os, esté sustentada en factores de precio, 
calidad y diversidad. ' 

' 
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A'n este sentido, se considere: que en un escenario donde priva fa competencia en fa prc!stación 
de todos fbs servicios de telecomunic;_aciones, es necesario establecer tarifas que estén basadas 
eh costos, va que esto constituye uÁa política que es neutral paro el desarrollo de fa cbmpetencia, . 
en fa medida que no se distorsiona el crecimiento eficiente del sector, va que todos los 
part/Cipantes del mercado acceden

1 

a un elemento básico como lo es Ja intrrconexión, ~in que 
ninguno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 1 

,' • 

En este tenor, para fa determinación de fas tarifas de interconexión relacionadas con fa función 
de terminación de tráfico público conmutado en fas redes públicas de telecomunicaciones d':' 
servicio focal móvil de Grupo Tefe fónica, esta Comisión considera que los objetivos plasma des en 
el artículo 7 de fa LFT establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión con base 
a costos. AVmismo, las RdSL v las RSLD establecen claramente los lineamientos que deberá seguir 
fa autoridad para el establecimiento de dichos ta\ifas de interconexión en caso pe un desacuerdo 
de interconexión al amparo del artículo 42 de fa LFT, esto es, se deberán establecer poro todos los 
casos torifÓs que permitan recuperar los CIPLPS v los cosk1s comunes atribuibles a dicha función 
utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la 
evolución de los referencias internocioholes v el crecimiento v desarrollo de los mercados de 
telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una sana competencia entre los 

----..... prestadores de servicio de<f~efecomunicaciones, a efectos de que estos se presten con mejores 
precios, diversidad v calidad en beneficio de los usuarios. 

J 
/En este sentido, de la interpretaqón v aplicac;ión de los arfículos 7 v 47 de la LFT, s'e.de>sprende 
que la Comisión deberá seguir la.¡netodolo>Jía indicada en el párrafo anterior 

... 
A tal efecto, el artículo 7 de la LFT éstablece lo sigLJíente: 
~ . \ 

, I \ 

'Artículo 7, La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eticien'te de las 

telecomunicaciones; eje~cer fa r8Etoría del Estado -t?>n 19 materia, par~ garantizar fa soberdnía 
nacional; fomentar una· sana competencia entre los· diferentes prestadores de servicios de 
telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad v calidad en 
benefició de los· usuarios, y promover una adecuada cobertura social. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a lo Secretaría, sin perjuicio de las que: se <::onfieran 
a otras dependencias del JSjecutivo Federal, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

(. . .); 

JI, Promover v vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipos v redes de 
telecomunicación; 

(. . .) 

. XII. fnterpret(¡¡r esta Ley para efectos administrativos, v 

XIII, Las demás que esta Ley v otros ordenamientos legales fe confiefÓn en fa materia.' 

Asimismo,. el artículo 4 7 de la LFT establece lo siguiente: 
/ 

109 



i 
\ 

'Artículo 47. Los concesionarios) de redes públicas de telecomunicaciones deberán adoptar 
diseños de arquitectura (Jbierto qe red poro permitir lo interconexión e interoperobilidod de sus 
redes. A to/ efecto, to Secretaría elaborará y odrr¡inistrorá los piones técnicos fundamento/es de 
numeración, conmutación, señalización, transmisión, tarifación y sincronización, entre otros, a Jos 
que deberán sujetarse /os concesionarios de redes"públicos. de telecomunicaciones. Dichos 

/ . ' : / 

·.piones deberán C¡onsideror los intereses de los usuarios y dei tos c01:icesionafios y tendrán los 
siguientes 09jetivos: - . : 

'. / \. ,---- '-

-- ___ l. Permitir uh amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de te/ecomunicqciones; 

11. Dbr un trato no)discriminatdrio a los concesionarios, y 

. . 

llf. Fomen~or una sana competencia entre concesionaTíos.' 

Cabe reiterar que no obsfante que los objetivos contenidos eh las fracciones del artículo 41 de la 
LFT se refieren a la emisión de planes fundamentales, dichos planes se encuentran íntinytmente 
ligados con la interconexión pues facilitan la implementación de la misma. En tal virtud, dichos 
principios se hacen extensivos ·como principios interpretadores para la determinación de 
condiciones de)nterconexión no co¡¡venidas por los concesionaiÍcJs. 

Según se desprende de los p¡eceptos arriba citados, el desarrollo efic(ente de las 
telecomunicaciones y el fomento dí" una sana competencia entre los prestadores de servicios de 
tefecomunicaciones, son dos principios esenciales, entre /otros, que deben regir el actuar 
administrativo de la Comisión. 

· .. Como se desprende de; tc¡s artículos 7 fracciones 11 y 111, 9-A fracción 1 y 41 de la LFT, así como de la 
fracción //, del artícutol' 9 del Reglamento Interior de la Comisión, esta última está obligada cy 
promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones fomentahdo una sana competencia 
entre los prestadores de _servicios d~ telecomunicaciones, para que dichos servicios se presten 
con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de todos los que tos usamos. Lo Comisión·. 
debe, como órgano re{;utador técilico, en términos de la frac¡::ión 11 del artículo r citado, 
promover y vigilar la eficiente interconexión de los 9iferentes equipos y· re<;ies de 
telecomunicació0 y para tal efecto puede, en tr!!rminos de! la fracción 111 df3/ precepto citado, 
expedir las d1spbsiciones administrativas paro cumplir tal encomienda, ya sea vía acto 
administrativo de carácter particular o general, en términos del artículo 4º de la LFPA. 

Adicionalmente, la Regla Novena Transitorio de las RdSL, prevé lo siguiente: 

"NOVENA. En caso de que los partes no logren acordar dentro del término establecido por la Ley 
tas condicior¡es de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativos a las tarifas por las 
diferentes funciones de interconexión que han sido establecidas por las presentes Reglas, la 

_. cc;;misión.reso/verá las condiciones que no hayan podido con\/[3nirse. 

----- 1 -, 1 

En tal caso y tratándose de tarifas por llevar ó cabo Id función de terminación conmutada entre 
) 

, redes autorizadas para prestar el servicio local fijo, la Comisión resolverá, después de._ analizar las 
\posiciones Y elementos aptfrtados por las partes, sobre el eÍkJbtecimiento de tarifas que permitan 

) 

' 

/ 

\, 
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\ 
recuperar el costo incrementa/ promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha 
función que se determinen utilizando bases internacionalmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del servicio local, a efecto ~ q~f! éste 
se preste con mejores precios, diversidap y calidad en beneficio de los usuarios," 

De igual forma, la Regla 53 de las RSLD, dispone que: 

"Regla 53, En caso de~ue las partes no logren acórdar dentro del término establecido por la Ley 
las qondiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquellas relativas a las tarifas por las 
diferentes funciones de interconexión que sean necesarias para la implantación de la modalidad 
"El que llama paga nacional", la Comisión resolverá en términos del artículo 42 de la Ley las 

' 1 condiciones que ño hayan podido convenirse, , 

En tal caso y tratándose de tarifas relacionadas a la función' de terminación de tráfico público 
conmutado ¡;>n las redes autorizadas para prestar el servicio local móvil, la Comisión resolverá, 
después deahalizar las posiciones y elementos apqrtadps por las partes, sobre él establecimientq 
de tarifas que permitan recuperar el costo incremental promedio ,de largo plazo y los costos 
comunes atribuibles a dicha función que se determinen utilizando uría metodo!dgía de costeo de 
redes de acuerdo a bases intemacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias 
internacionales y el creCimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicociones en el país, 
de tal forma que se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicios de 
telecomur¡icaciones, a efecto de quéésfos se presten con mejores precios, diversidad y calidad 
en benefíCio de los usuarios." 

Al amparo de la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, esta Comisión a 
efécto de determinar la tarifa df? interconexión aplicable a partir del l" de enero de 201 l, que no 
pudieron convenir los solicitan tés y Grupo T e/efónica, deberó considerar los costos incrementales 
de large>,plazo más los costos comunes utilizando una metodología que esté reconocida 
internacionalmente, 

Sin perjuicio de que las autoridades administrativas dl.
1
ben resolver conforme a estricto derecho, 

el artículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que lo autoridad podrá invocar 
hechos notorios, 

' Es un hecho notorio respecto a la industria de las telecomunicaciones que en los situaciones en 
/ 

donde la competencia es ineficaz, los prBci()S basados en costos son cónsiderpdos como 
1 recomendables para alcanzar los objetivos de efit:iencia y desarrollo del mercado, EÍ enfoque de 

/ tarifas basadas en costos ha sido recon,ocido por la Organización Mundial de Comercio (en lo 
sucesivo, la "OMC"), para el caso de pro

1

Veedqres prin6ipa/es, por el Banco Mundial y por la Unión 
1 , , 

Internacional de Te/ecomunicaciones,como el método más eficiente desde el punto de vista 
económico para fijar las tarifas de interconexión y, conjuntamente con la no discriminación y la 
transparénba r;;omo los12rincipios básicos que deben regir en cualquier qcuerdo de interconexión, 

- ' 

Es im12ortante sena/ar que las tarifas de interconexión por encima de costos constituyen una 
barrera de entra.da a nuevas empresas como consecuencia del alto precio de la interconexión, 
Esto sé debe a que una tarifa de interc_onexión superior a costos impacta desproporciona/mente 
los costos de operadores con redes de menor tarri'ano, como las redes de los operadores 

111 

' , \ 



1 

j 

·., ~ 

I~ 

entrantes. El porcentaje de participación de llamadas fuera de/la red de un operador pequeño 
es mayor que/a de, un operador grande: lo que hace que los costos promedios que .enfrenta el 
operador pequeño $ean mayores para proveer servicios a sus clientes, pues estos hacén un mayor 

1
' 

número de llamadas fuera de la rc¿d y pO( ende hacen un mayor uso de los servicios de ! 

intercone1ión de otros operpdores. Así, las 'tarifps de interconexión por encima de costos 
incrementdq /os costos promedio que enfrentan los operadores nuevos y de menor tamaño, qiie 
empiezan a 'ampliar su base de usuarios. :-SÍ,..!as tarifas de interé~nexíón están basadas en costos, 
no existe este efecto diferenciado sobre rc¿des grandes y pequeñas. 

En el caso de las redes fijas de los Solicitantes, el que le sean aplicadas tarifas de interconexión 
superiores a costos, inducirá a que\ sus usuarios sustituyan sus servicios por tos ofrecido9-- por tos 
operadores móviles, ya que los usuarios buscarán evitar las elevadas tarifas que resultancomo 
consecuencia de las altas tarifas de intercon(';xión. Ello 'provocará que en lugar de que sea la 
competencia la que induzca la sustitución entre operadores sean las altas tarifas de inte'(conexión ' ' . 
la que lo determinen. Cada operador de seNicios es el único que, técnicamente, tiene la 
capacidad para complr¡tar una llamada dirigida a uno de sus abonados, razón por la cual tendría 
incentivos para elevar las tarifas de interconexión que cobra a otros. _ _/,,, 

Bajo la modalidad "el que llama paga" en la terminación de llamadas fijo-mó'{il, una tarifa de 
interconexión elevada es tra0sferida totalmente a la tarifa fina/que pagan los usuarios de la red 
fija. Por otra parte, la mayo1parte d'!. los usuarios móviles son poco sen'sibles al precio que asumen 
las personas que las llaman desde 1 la red fija. Por tanto, un operador de servicios móviles qo 
enfrenta una presión por reducir la tarifa que, cobra a los operadores de servicios fijos por la 
terminación de llamadas en su red. Esta situación podría mantenerse en el largo plazo debiqo q 
que los usuarios móviles, al presentar poca sensibilidad ante estas tarifas altas, 90 percibiráh la 
necesidOd de cambiar su afífiación a otra empresa. 

Por el, otro lado, el operador de servicios móviles se b·eneficia de fijar una elevada tarffa por la 
terminación de llamadas en su red, ya que de esa forma eleva los costos del operador qe servicias 
fijos, reduciendo así su capacidad de competirre"'-el mercado. Es decir, los operadores móviles al 

. ' 
fijar elevadas tarifas de interconexión promueve!J 'que los usuarios de las redeys de servicios fijos 
prefieran unirse a las redes de servicios móviles pbra buscar evitar pagar léÍ elevada tarifa de 
interconexión. Por lo tanto, los operadores móviles no tendrán incentivos para modificar en el largo 
plazo ~U CC'(TlpOrfamiento, dado que no experimentarán el pe/igrc,J de perder a SUS c/iE¡ntes. 

En adibón-a lo anterior, el hecho de ~ue sean los operadores móviles quienes determinen, con lo 
fijación de las tarifas de interconexión, el precio que habrán de pagar los usuarios del servicio fijo 
por la terminación de sus llamadas en redes móviles, produce ciertas distorsiones eri la naturaleza 
de la relación contractual existente en las llamadas fijo -J móvil. Esto se evidencia en que los 
operadores móviles no tienen una re/qcióndirecta con quien paga la llamada, ya que no se trata 
de uno de sus usuarios, sino de un cuente de1 opetpdor fijo. con quien compite en 1a Prestación 
del servicio di3 telefonía local siendo fija para uno y móvil para el otro. Por este motivo, dicho 
esquema no propicia la competencia entre los operadores móviles por fijar una menor tarifa de 
terminación de llamadas a los operadores de servicios fijos. 

'¡-
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El problema descrito en l()S párrafos anteriores ha mdfivado a los organismos reguladores del Reino 
Unido, Italia, Francia, Holanda y Portugal a intervenir en los mercados !pe terminación de llamadas 
en los redes móvf/es e introduck diversos esquemas de regulación de 'precios. 

/ 
Los operadores móviles tienen incentivos. para utilizar recursos provenientes de los llamadas fijo -
móvil para financiar sus prácticas de competencia en fa búsqueda de nuevos usuarios, Elfo se 
hace más evidente cuando los operadores móviles son los únicos que tienen la capacidad de 
terminar las llamadas fijo ' móvil en su red pública de telecomunicaciones, lo cual se debe en 

' parte a la poca sensibilidad de los usuarios d?Oas redes móviles al precio fino/ de tales llamadas, 
y a la distorsión que se produce cuando los operadores móviles d13terminon tarifas que serán 
asumidas por clientes de la red fija que no son usuarios y qua no pueden elegir a la empresa que 
brindará el servicio. 

Las resoluciones de tarifas de interconexión oriétnfadas a ,r::ostOs eliminan los distorsiones tarifarias 
en e! mercado de servicios móviles, y permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través d13 una estructura de 
precios relativos finales r)iás adecuada; 

b) Reduce costos de llamádas ori9inadas en redes fijas. 

De todo lo analizado con anterioridad, se determina que eje/ marco jurídico Mexii¡;ano, 
encontrando como primer fundamento lo es-tab/ecido en el artículo 7 de la LFT, contempla que 
las tarifas de interconexión deben determinarse de manera indubitable conforme a costos, 
debiéndose desarrollar para tal efecto un modelo de costos que permita fijar de manera clara y 
precisa la forma en cómo habrán de ser determinadas las tarifas, teniendo la Comisión plena 
libertad para desarrollar dicho modelo, con fundamento en. el artículo 42 de la LFT. 

(. . .) 

Cabe hacer mención que, con fundamento en los artículos 42, 60 y 63 de la LFT, únicamente 
podían ser materia del procedimiento administrativo en que se actúa, las condiciones de 
interconexión no convefl!;:!o~_,ftnfre /as_ partes, tal y como sucede con las tarifas de interc9hexión, 
más no lo podían ser la determinación de las tarifas aplicables por cualquiera de ellas al público 
en ge,neral por estor vigente o/ respecto el principio de libertad toriforia, que1so/o admite los 
exce{Jciones expresamente previstas en Ley. 

De to/ sverte, que es!~ Comisión procede o determinar lo tbrifo de interconexión del oño201 l 
confor~e di cost9s, por lo que en cumplimiento o lo establecido en el artículo 7 de lo LFT, se \ 
considerq1 que lo manero más eficiente económicamente de determinar los tarifas de 
interconexión, lo constituye'°' aplicación de un Mode/6 de Costos Incremento/es Totales de Largo 
Plazo (en lo sucesivo, el "Morifelo CITLP") y en el mismo, los costos utilizocjos deben ser oque/los 
derivados de una\ émpresa eficiente como se describe a continuación. 

De contar con a/;,;de/o de costos para la determinación de los tor¡fos de interconexión, esto 
Comisión estará en condiciones de ejercer las facultades correspondientes o lo resolución de los · 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios, 'que permitan alcanzar los 
objetivosi51asmados en lo LFT, en po;ticulor lo estob!ecido en su ortí2ulo 7 de fomentar uno sano 
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competencia entre los diferentes prestadores de servicios de telécomunicaciones a fin-de que 
éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover 
una adecuada cobertura social. 

1 Con relación a /as tarifas de inferconexión de2012 y 2073, es necesario que la Comisión tcime en 
CtJ.entq¡ /6s mejores prácticas '1nternack:males en la construcción de modelos de costos, en', el 
sentidÓ de que dic~os modelos cjeberán iríc()rporar la mejor información disponible para el 
periodo en cuestión, lo cual implica el seguimiento de diferentes·· fases que van desde la 
recopilación de la información para la elección de la mejor tecnología disponible en¡ ese 
momento, la construcción del propio modelo de costos que incluya los elementos de red, la 
topología de las redes, los precios de los activos, los pronósticos de los volúmenes, el costo de 
capital, entre otros. Además de que es necesaria la calibración de los resultados obtenidos con 
base en información contable. 

\ 
' 

En esta tesitura, se otorgará certidumbre jurídica y financiera a los concesionarios de redes 
públicas ae telecomunicaciones, ya que ésto$ en la medida que 6uenten con el precio de un 
insumo esencial como lo es la tarifa~de intercbnexión, podrán desarrollar ofertas comercia/es y 
planes tarifarios que beneficien al _usuario final. 

La aplicación del modelo de costos que, se implemente para los años 2072 y 2013 permitirá a esta 
Comisión la determinación de las tarifas de. interconexión en )base a metodologías y cálculos 
económicos conocidos por los diversos operadores de telecomunicaciones y aplicables a los años. 
de referencia, con lo cual se promoverá una rrjoyor eficiencia en fa interconexión de redes 
públicas de telecomunicaciones, ya qllf se establecerán tarifas competitivas que repercutan en 
un mayor bienestarqocial, en concordáhcia con el artículo 7 de la LFT. 

En consecuencia, el Pleno de la Comisión estima ·conveniente que fas tarifas de ¡r{ferconexión 
solicitadas de 2012 y 2013, se determinen una vez que se cuente con el modelo de costos 
construido cdnforme a fas mejores prácticas internaciones y en consístencio con el marco jurídico 
mexicGJno, de tal suerte que la estimación de las tarifas de inter2onexión en lbs términos antes 
expresbcjos, en el futuro mediato permitirá el desarrollo eficiente dé! las telecomlilnicaciones y una 
sana competencia entre los concesionarios de redes públicos de tefecomunicciciones. 

En virtud de !O. anterior, la Comisión deja a salvo los solicitantes para que, una vez que se cuente 
con el modelo de costos que permita ca/cu/ar las tarifas de interconexión de los años 2012y2013, 
conforme lo dispuesto en el artículo 42 de la LFT soliciten la intervención de esta Comisión para 
que sean determinadas las tarifas de interconexión correspondientes. 

Modelo de Costos lncrementa/E{s Totales de Largo PJazo. 

La apl/caclón del Modelo CITLP para la /:leterminaclón de tarifOl\.,_de )nlerconexión permiteb la 
empresa recuperar no sólo los costos variables y fijos atribuibles al servicio de interconexión sino 
también las inversiones requeridas para la prestación de este servicio. Adiciona/mente, el CITLP 
incluye un margen para recuperar parte de los costos comunes a'-¡,;);derry'¡s de servicios prestados 
por la organización que no pueden ser atribuidos de manera causal al seNicio de intl'!rconexión. 

-, 

) 
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El CITLP es una metodología reconocida a nivel internacional poro el cálculo de tarifas ·de 
interconexión y ha sido adoptada por la mayoría de los órganÓs reguladores. Las tarifas que 
resultan de . esta metodología se consideran adecuadas ya que permiten a la 1?mpresa la 
recuperación eficiente de -Sus costos val mismo tiempo envían la~ señales correctas Clr mercaGo 
en relación a la utilización de los recursos e inversiones necesarias baro fa provisión del servicio. 

' 
Entre fas ventajas de este enfoque se encuentran: i 

! 
/ ,, /-' 

• El CITLP permite que los operadores recuperen sólo aquellos costos que son causados por el 
/servicio d,e interconexión en cuestíór;i. 

• Bajo este knfoque de largo plazo, todos los costos son variables, aun los costos de capital, 
lo que permite su osignacióp a diferentes servici~s o productos. 

• Bajo el enfoque del CITLP, se promueve una sana competencia entre los diferentes 
operadores de servicios de telecomunicaciones, uno de los objetivos de la LFT. 

Es preciso señalar que es conveniente ql_/e la tarifa de interconexión cubre¡ los costos en que 
incurre un operador eficif'nte por terminarías llamadas, y a la vez incluya un retorno al capital 
razonable por prestar este servicio. De lo contrario. se podría desincentivar la provisión de los 
servicios de interconexión. Es importante que los costos recuperadoÍ sebn los de un operador 
eficiente, pues en caso contrario, se permitida que la ineficiencia del operddor se traslade a 
otros operadores y en última instancia, a los usuarios. Adicionalmente, lo anterior es cbnsistente 
con el proceso de competencia que debe existir en el mercado, esto es, en un mercado 
competido,1 un operador ineficiente se ve obligaqJo a ajustar su operación para ser eficiente o 
deberá sa!Ír del mercado.1 Por ende, el modeld utilizado pbra la determinadón de la tarifa de 
interconexión está basado ep los costos de un operador eficiente." (Énfasis añadido). 

/ ·. ' 

De lo anterior se desprénde que la extinta Comisión en la Resolución impugnada 
est9bleció que a(amparo de' la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las 
RSLÓ, a efecto de aeterminar .la tarifa de inter2onexión aplicable a partir del l º de enero 
de 201 l, que no pudieron co,rívenir las partes, debía considerar los costos,incrementales 
de largo plazo más los costos comunes utilizando una metodología que esté reconocida 
internacionalmente. 

' En este sentido, la extinta Comisión previó que en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7 de la LFT, consideró que la manera más eficiente económicamente de 

'· determinar las tarifas de interconexión, lo constituye la aplicación de un Modelo de Costos 
~ . 

lncrementalés Totales i:Je Largo Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo CITLP"), 

Asimismo, la extinta Comisión motivó debidamente la Resolución recurrida al señalar que 
la .aplicae¡ión d¡I Modelo CITLP para la determinqción dE.7 tarifas de interconexión permite 
a la empresa recuperar no sólo los costos variables y fijos atribuibles 'C¡ll servicio de 
interconexión sino también las inversiones requeridas para la prestación de este servicio. 
Adicionalmente

7 
el CITLP incluye un margen para recuperar parte de los costos comunes 

! / \ 

\ / ! 
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a los demás de servicios prestados por la organización que no pueden ser atribuidos de 
j 

manera causal al servicio de interconexión. 

/ 
\ De igual forma, la exfo;üa Ccbmisión expuso que 'el CIT~P es una metodología reconocida a 

nivel internacional para el cálculo de tarifas de interconexióíJV ha sido adoptada por la 
·mayoría de los órganos. reguladores. Las tarifas que resultan .de esta metodología se 
consideran adecuadas ya que perm}ten a la e,mpresa la recdperación eficiente d.e, sus 
costos y al mismo tiempo envían las señales" correctas ql mercado en relación a la 
utilización de los recursos e inversiones necesarias para la prbvisi\)n del servicio. 

Entre las ventajas de este)enfoque se encu<§Jntr6n: 
'1 

• El CITLP' permite que los operadores recuperen sólo aquellos costós que son 
·causados por el servicio de interconexión en cuestión. 

• Bajo este enfoque de largo plazo, todos los costos son variables, aun los costos de 
capital, lo que permite su asignación a diferentes servicios o productos. 

• Bojo el enfoque del CITLP, se promueve uno sano competencia entre los diferentes 
r-- - " ', --

operadores de servicios de telecomunicaciones, uno de los objetivos de lo LFT. 

En consecuencia la Comisión fundó y motivó debidamente. lo Resolución recurrido en 
cuanto a.utilizar el Modelo CITLP. 

· 2) En lo que respecta a que lo Comisión fue omiso en llevar a cabo la diversidad de estudios 
económicos y financieros a fin de determinar los diversos elementos que integran dichÓ 
modelo, a efecto de poder arribar a lo determinación de tarifas que se adecuen a la 
industria especifica de que se trate, sé considere que no le asiste la rozón a la Recurrente, 
yo que en lo propia Resolución recurrido establece los elementos que integran ~I Modelo 

de Costos de terminación móvil, utilizado por la extinta Comisiór;i paro de,terminar lo tarifo .. 
de interconexión, como se desprende <¡:Je la misma Resolución puepto que de foja 29,o foja' 
64 se realizo una descripción detolladg del m0delo de costos, mismo qc(&" en ap~go al 
principio de economía procesal a que se debe sujetar el procedimiento administrativo se 

' ' 

tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertarse. 

Por lo que resulta infundado el argumento de lo Recurrent~, toda :Vez que como yo quedó 
: ', 1 

demdtrado, la Comisión detalló todos los elementos que integrofYél modelo d~ costos en 
lo Resolución recurrida. 

" /{ 
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3) El argumento de la ReG:urrente resulta inoperante ya que sólo señala que la Comisión 
confunde los costos directos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el modelo 
de costbs y que resulta desapegado de la realidad de la industria de las 
telecomunicaciones. Sin emba,rgo, la Recurrente no explica en qué consiste dicha 
confusión, ni las razones por las cuales le causa afectación la s11puesta confusión de los 
costos directos e indirectos. pe ahí que se considere que el argumento de la Recurrente 
deviene de inoperante dado que no combate en qué le afecta l~esolución recurrida de 
manera específica, ya que sólo describe meras suposiciones aunaao a quf3 no demuestra 
y ni siquiera explica cuál es la supuesta confusión dé·ja Comisión. 

( 
r~4) La Recurrente menciona que carec<¡:J de todo sustEpnto jurídico los razonamientos de la 

Comisión para sustentar que las tarifÓs por encima de los costos en que se incurre por la 
prestaCión del servicio de terminación de llamadas en las redes locales de la ReélJrrente, 
inhibe la sana competencia entre' los operadores y no promueve un desarrollo eficiente de 
las telecomunicaciones. Al respecto, el argumento de la Recurrente es infundado, toda vez 

' ' 

que las consideraciones de la extinta Comisión establecidas en la Resolución recurr!¡da 
estuvieron debidamente fundadas y motivadc:\s, como se desprende a fojas 22 a 26 de la 

. Resolución recurrida, que prevén lo siguiente: 

"En este sentido, se-considera que en un escenario donde priva fa competencia en la prestación 
' de todos los servicios de telecomuni'<;:aciones, es necéiOrio establecer tarifas que estén bascidas \ 

en costos, ya 'que esto constituye una política que es neutral para el desarrollo de la competencia, 
' en la medida que no se distorsiona el crecimiento eficiente del sector. ya que todos los 

participantes del mercado acceden a un elemento básico como lo es la interconexión. sin que 
ninguno obtc;nga ventajas extraordinarias en la prestación de dicha servicio. 

En este tenor, para fa determinación de fas tarifas de interconexión relacionadas con la función 
de terminación de tráfico público conmutado en las redes públicas de telecomunicaciones de · 
servicio local móvil de Grupo Telefónica, esta Comisión considera que los objetivos plasmados en 

- - el artículo 7 de la LFT establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión con base 

a costos. _Asimism':" las RdSL y las RSLD est9blecen claramente los lineamientos que deberq seguir 
la-autoridad para el establecimiento de dichas tarifas de interconexión en caso de un desacuerdo 
de interconexión al amparo del artículo 42 de la LFT, esto es, ¡se deberán establecer para todos los 
casos toritos que permitan recuperar los CIPLPS y los costos' comunes atribuibles a dicha función 
utilizando ur¡a :metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalr'tiente reconocidas, la . ' 
evolución de las referencia;; intemacionales y el crecimiento y desarrollo' de los mfJrcados de 
telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una sana corripeterlcia entre los 
prestadores de seíVitio de telecomunicaciones, a efectos de que estos se p~esten con mejores 
precios, diversi(jad y calidad en beneficio de los usuarios. 

En este sentido, de la Interpretación y aplicación de los artícµlos 7 y 41 de la LFT, se desprende que 
la Comisión. deberÓ seguir la metodología indicada en el párrafo anterior. 
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A tal efecto,· el artículo 7 de la LFT establece lo siguiente: 

!, 

'Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar ta soberanía 
nacional; fomentar ufc¡a sana comp-étencía, entre los díferentés prestadores de servicios de 
telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precí9s, díversídad y calidad en 
9enefício de los ¡Jsuaríos, y promover u(lr;i adecuada cobertura sació/. 

/ 

Para el logro de estos objetivos. corresponde a la Secretaría, sín perjuícío de las que se confieran 
a otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de las atribucíonés siguientes: 

• '! 

(. .. ); 
i 

//.,Promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipbs y redes .de 
telecomunicación;· 

(..o) 

1 

XII. Interpretar esta Ley para efectos administrativos, y 

\ 
XIII. Las demás que esta, Ley y otros ordenamientos legales le confieran en la materia." 

Asimismo, el artículo 4 7 de la LFT establece lo siguiente: 

'Artículo 41. Los concesionarios de redes públicas de telecomunica¿iones d<i,!berán aqoptar 

diseños de arquitectura abierta dé red para permitir la interconexión e interopetabilid4d de sus 
redes .. A tal efecto, la Secretarip elaborará y adm¡nistrará los planes técnicos fundamentales de 
·numer'ación, conmutación, señalización, transmisión, torifación y sincroni?a,ción, entre otros, __ a los 

~ 

que deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de teteóomunicaciones. Dichos 
planes depe,án considerar los intereses de los usuarios y de los co.ncesionaríos y tendrán los 
siguientes objetivos: __ ./ 

l. Permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios /
1 

y servicios de 
telecomunicacionBs; 

11. Dar un trato no discriminatorio a los. concesibparios, y 

111. Fomentar una sana competencia entre concesionarios.' 

' Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del artículo 47 de la 
LFT se refieren a la emisiqn de planes fundamentales, dichos planes se encuentran íntimamente 
lígd<:¡Jos con la interconexión pues facilitqn /á-implementación de la misma. En tal virtud, dichos 
prinl::ipios se hacen extensivos como p¡incipios interpretadores para la det'([r¡ninacién de 
condiciones de interconexión no convenidos por tos con

1
r/esionarios. -,~ 

) 
Según se desprende de los preceptos arriba citados, el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia entre los prestadores de§f'TVicic;s de 

/ 
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' te/ecomunicociones, son dos principios' esenciales, entre btros, que deben regir el actuar 
administrativo de fa Comisión, 

Como se desprende de '(os artículos 7 fracciones 11 y fil, 9-A fracción 1 y 41 de la LFT, así como de la 
fracción JI, del artículo 9 del Reglamento Interior de la Comisión, esta última estó obligada a 
promover el desarrollo eficient(3 de las telecomunicaci6nes fomentando una sana competencia 
entre los prestadolés de ~ervicios de t~/ecomunicaciones, ppra que dic¿hos servicios se presten 
con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de t6dos los que los usamos,· La Comisión 

. debe, como órgano regulador técnico, en 'términos de la fracción 11 del artículo 7° citado, 
promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipos y redes de telecomunicación 
y para tal efecto puede, en térr;ninos de la fracéiÓn 111 del precepto citado, expedir las 
disposiciones administrativas para turry:Air tal encomienda, ya sea vía acto administrativo de 
carácter particular o general, en términos del9rtícufo 4º de fa LFPA 

Adicionalmente, lo Regla Novena Transitoria de las RdSL, prevé lo siguiente: 

'NOVENA En caso de que las partes no logren acordar dentro del término establecido por la Ley 
-~ 

las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aqu".f/as relativas a fas tarifas por las 
diferentes funciones de interconexión que han siao establecidas por fas presentes Reglas, Ja 
(:omisión resolverá las condiciones que no hayan podiáofonvenirse, 

En tal caso y tratándose de tarifas por llevar a cabo fa función de terminación conmutada entre 
redes au~orizadas para prestar el servicio local fijo, fa Comisión resolverá, después de analizar las 
posiciones yelementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costó incremental promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha 
función que se determinen utilizando bases internacionalmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del servicio local, a efecto de que éste 
se preste con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio d~ los usuarios, ' 

De igual forma, la Regla 53 de fas RSLD, dispone que,' 
', / ' 

'Regla 53, En caso de que fas partes no logren acordai dentro del térmi~o establecido por fa Ley 
fas condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo aquef/as/efativas qfas tarifas por las 
diferentes funciones de interconexión que sean necesarias para fa implantación de fa modalidad 
"El que flama paga nacional", fa Comisión l'.'So/verá en términos del artículo 42 de la Ley las 
condiciones que no hayan podido cpnvenirse, 

En tal caso y tratándose de tarifas relacionadas a fa función de terminación de tráfico público 
conmutado en. fas redes autorizadas paro prestar el servicio locc)J/ móvil, la Comisión resolverá, 
después de analizar fas posiciones y e/ementos·aportados por fas partes, sobre el establecimiento 
de tqrifas que permitan recuperar el costo incrémentaf promedio .de largo, plazo y los costos 
comunes atribuibles a dicha func:ión que se determinen utilizando una metodología de costeo de 
redes de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, fa evolución de fas referencias 
if!ternaciona/es y el crecimiento y desarrollo de f_os mercados de tefecorrn¡nicaciones en el país, 
de tal forma que se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicios de 
telecomunicaciones, a efecto de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad 
~ beneficiclci_ft.Jos usuarios.' - · 

/ 
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Al amparo de la Regla Novena rransito[ia de las RdSL y la Regla 53 de /as,RSLD, esta Comisión a 
efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir del 1 ºde enero de2011, que no 
pudieron convenir la Parte Tercero Perjudicada y Grupo Te/efónica,'.deberá considerar los costos 
incrementa/es de largo plazo más los costos comunes utilizqndo una metodología que esté 
reconocida internacionalmente. 

Sin perjuicio de que las autoridades adlninistrativa? deben resolver conforme a -,;s;ricto derecho, 
el qrtícu/o 88 del CFPC, de aplicación supletoria,/establ'f'ce que la autoridad podrá invocar 
hechos notorios. 

Es un hecho notorio respecto a la industria de las telecomunicaciones que en lqs situaciones en 
donde la competencia es ineficaz, tos precios basados en costos son consid8radQS/ como 
recomendables para alcanzar los objetivos de eficiencia y desarrollo del mercado. El enfoqy3 de 
tarifas basadas en costos l)á sido reconocido por la Organización !fiundial de Comercio (en lo 
sucesiv(>, la "OMC"), para el caso de proveedores principales, por el Banco Mundial y por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones como el métoqo más eficiente desde el punto de vista 
económico para fijar las tarifas de interconexión y, conjuntamente con la no discriminación y la 
transparencia como los principios básicos que deben regir en cualquier acuerdo de interconexión 

Es importante señaldr qucz las tarifas de interconexión por ei:cima de costos constituyen una 
/,- barrera de entrada ct_ __ nuev~s.1empresas como ~;;nsecUenciq.:def alto precio de la interconexión. 

Esto se debe a que una tarifa de interconexión superior a costos impacta desproporciona/mente 
los costos de operadores 'con redes de menor tamaño, como las redes de !/os operadores· 
entrantes. El porcentaje de participación de llamadas fuera de 19 red dwun operador pequeño 
es rr;iayor que la de un operador grande, lo que hace que los cÓstos promedios que enfrenta el 
o,perador pequeño sean mayotes para proveer servicios a sus clientes, pues es.tos hacen un mayor 
número cle llamadas fuera de la red y por ende hacen un mayor usa de los servicios de 
interconexión de otros operadores. Así, las tarifas de interconexión por encima de costos 
incrementan los costos promedio que enfrentan los operadores nuevos y de menor tamaño, que 
empiezan a ampliar su base de usuarios. Si fas taritO_s de interconexión están basadas en costos, 

' n0 existe este efecto diferenciado spbre redes grandes y pequeñas." 
, ' 

De(lo anterior, se desprende que las consideraciones dEÍ la Comisión respecto a qu~ las\ 
Jarifas de interconexión por encima de costos constituyen una bqrrera de entrada a nuevas 
empresas como consecuencia del alto precio de intercone:¡:ión, están debidamente 
'fundadas y motivcl\::Jas, yáqJe contrario a lo que señala la Recurrente el heého de que las 
fo rifas de interconexión están basadas en costos constituye una política que es neutral para , . 

el desarrollo de la competencia, en la m'edida que no se distorsiona el crecimiento eficiente 
del sector, ya que todos los participantes del mercado acceden a un elemento qásico 
como lo es la interconexión, sin cs¡ue ninguno 8btenga ventajas extraordinarias ~n la 
prestación de dicho servicio. · 

/ 
\ -- --

' '· 
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5) E'I argumento de la Recµrrente resulta infundado, toda vez que la tarifa de interconexión es 
un insumo que se requiere dentro de la estructura de precios al usuario finOI de los servicios 
de telecomunicaciones, por lo cual una reducción en la tarifa de interconei<ión repercutirá 
evidentemente en una disminución de los precios finales al público en general. 
•, 

Asimismo> la Comisión en la foja 27 de la Resolución recurrida consideró que: 
. / 

"Las resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan fas distorsiones tarifarías 

en el mercado de servicios móviles, y permite: 

a) Manejar actuales condiciones ae competencia, a través de una estructura de precios relativos 
• 1 ' . 

finales más adecuada,· 1 \. 

b) Reduce costos de llamadas originadas en rede.s fijas." 

En este sentido, la Comisión fundó y motivó debidamente la Resolución recurrida, ya que 
contrario a lo manifesfacJo por la Recurrente, la Comisión estableció las consideraciones 

' 

respecto a que los usuarios finales obtienen beneficios de una reducción en las tarifas de 
interconexión, yd que si éstas se qírientan a costos eliminan distorsiones tarifarias en el 
mercado de servicio m.óvile~, y' a su v;:z- permite que los . operadores. compitan en 
,condiciones equitativas·OI tener acceso a un insumo .como es la tarifa de interconexión 
' . ' : 

misma que seencuentra orientada a costos, Asimismo, sé redl)cen los costos de llamadas 
originadas e~1r~des fijas, lo anterior resultdlÓgico ya que una.reducción en el precio del 
insumo como es la tarifa de interconexión repercute en el precio de los servicios finales que 
contra.tan los usuarios. 

6) En lo que' respecta a que la Comisión motiva el modelo eStablEKiendo proyecciones ql.Je 
determinan tarifas hacia el futuro, y resulta que con el mismo la Comisión determina tarifas 
de periodos f3asados, en específico para enero del 2011, se considera que el argumento 
de la Recurrente es inoperante, yo que como se desprende de la propia Resolución 
recurrida.dentro de laSfOndiciones no convenidas entre las partes fueron las siguientes: 
l, Tarifa de interconexión por terminación móvil para las llamadas bajo la modalidad "el 

que ll<Dma paga" para los años 2011 al 2013, ) ·· 

2, Las contraprestaciones que se pagaran a Grupo Telefónica por la tarifa indicada en el 
numeral anterior¡ se dete¡minarán con base erl la duración reql de las llamadas sin 

1 
redondeo, 

3. Tarifa.de interconexión por terminación fija aplicable al 2011. 
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De lo anterior se desprende que se plantearon como condiciones 
1 
de .interconexión no 

converiidas con la Recurrente el niveltarifario y el periodo de aplicación de las tarifas el 
cual corresponde de lo$ años 2011 al 2013. ¡ 

-

Por lo anterior, en términos de los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT, la extinta Comisión 
determinó el nivePde las tarifas de ~nterconexión y su periodo de aplicación, ya que se 
trataron de 'condiciones de interconéxión no convenidas entre las partes. 

Por tanto, independientemente que la extirita Comisión haya resuelto el desacuerdo de 
interconexión en el mes de julio de 2011, no significa que a partir de ahí debe de cobrarse 
la tarifa de intercor¡exión, ya que el,desacuerdo versa sobre el periodo comprendido desde 
el mes de enero de 201 l, 

7) E~o que redpecta a lo señalado:. por la Recurre~te en el sentido se consideró a un operador 
eficiente representativo, es decir, que el r:nodelo no tiene fundamento en los costos de la 
Recurrente, sino en lo que incurre dicho operador "ficticio" por lo que no guarda 
proporción algijna con las caradterísticas de los oderadores existentes en el mercado 
mexicano, se cc_;,'ritidera que es improcedente el argumento de lp Recurrer¡te ¡jebido a que 
la propia SCJN '·señaló que la Comisión Federal de Telecomunicacio!"ies (ahora Instituto 
F~deral de Telecomunicaciones) es el órgano regulador creado por el Estado Mexicano 
con ciertas características que poé su naturaleza y por sus funciones 1:1oza de un amplio 

_ margen de discrecionalidad en el ejercicio d,e sus facultades sin qije por ello pueda 
-"ejercerlas de manera arbitraria, sino que debe fundar y motivar razonablemente sus 
decisiones pues su actuación está sujeta a los requisitos previstos en el C1r1Jcwlo 16 
constitucional. ' ! , 

En tal virtud y en el ámbito de sus facultades discrecionales estaba plenamente facultada 
para utilizar un operador eficiente; para lo cwal únicamente . debía fundar y motivar 
debidqmente su decisión. De este modo, la Resoluciór) reCL¡rrida establece la d13bida 
motiva'ción para que se considere a ,c¡n operador efici~hte o representativo, como se 
de'sprende de fojas 30 a 31 de la Resolu2ión recurrida:. 

' 

"Es preciso señalar que.es conveniente que la tarifa de interconexión cubra los costos en que 
incurre un operador eficiente por termJoar las llamadas, y a la vez incluya un retorno al capital 
razonable por prestar este servicia. De la contrario se podría desincentivar la provisión dejos 
servicios de interconexión. Es importante que los costos recuperados sean los de un óperador 
eficiente, pues en casó contrario, se permitiría que la ineficiencia del operador se traslade a otros 
operadores y en últimd inst9ncia, a !os.usuarios. Adicionalmente, lo anterior es consistente con el 
proceso de comf)etencia 4ue debe existir en el mercodo, esto es, en un mercado competido, un-._ 

/ / , -
operador ineficíente se ve obligado a ajustar su bperación para ser eficiente o deberá salir del 
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mercado, Por ende, el modelo utilizado para la determinación de la tmifa de interconexión está 
basado en los costos de un operador eficiente, 

' 

¡'° / 

Para el diseño de la red del operador eficiente, el modelo de costos utiliza un modelo ascendente 
(Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir de información de demanda esperada 
en términos de usuarios y tráfico, a partir de los cuales se realiza el diseño de fa re.d que presta 
diversos servicios de teiecomunicaciones, incluyendo Jos de interconexión, Los costos de esta-rBd, 
los cuales son valo;bdos a precios de mercado o costos corrientes, incluyen los costos de tapital 
(inversiones) y los gastos de operación y mantenimiento que son asignados a cada uno de los 
servicios que se consiqera que provee la red, ' 

La razón por la que los costos de la red son valorados a costos corrientes es porque en un mercado 
c01;fípetiíivo, las empresas soM compensadas exclusivamente por estos cost~s, y no asípor sus 
costos históricos. Es importante mencionar que en un mercado en competencia, cuando una 
empresa fija sus precios por encima de los costos actuales o corrientes, otra empresa podr(a entrar 
al mercado ofrecier:ido menores precios, lo que obligaría a la primera a bajar sus precios para 
evitar así perder c!ieiltes. Es decir, et mercado actuaría como mecanismo para a!íneor el precio 
de los servicios a sus costos corrientes, Es así que para impulsar el desarrollo del sector el regulador 
debe propiciar la eficiencia asignativa, en el sentido de que se c;stablezcan los precios lo más 
cercanamepte posible p/os o.bservados en un mercado competitivo, ya que 13s generalmente 
aceptado que estos precios son tos que maximizan el bienestar socla/.4 

---- ' 

' ' 

De igual forma, en un mercado cbmpetitivo las .empresas son compensadas !)nicamente por los 
costos/ en que incurriría una empresa eficiente. Por" ejemplo, si ).dna emp(8sa "fnr;urriera en 
ineficiencias, colno en exceso de capacidad de red o en mantener una tecnología obsoleta, 
una empresa eficiente p9dría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, por lo que/en un 
mercado competitivo las empresas tienen incentivos a· minimizar sus costos y de este modo evitar 
perder participación de mercado, Al mismo tiempo, la entrada del nuevo competidor obligaría a 

.· la empresa establecida a eliminar sus ineficiÉincias para mantener la viabilidad de su operación 
hacia adelante, En este cóntexto, el regulador debe propiciar que se consiga la eficiencia 
productiva en el sentido de otorgar lc;>_s_suficientes incentivos poro la minimiZación de costos. 5· 

La d~terminoción de las tarifas de interconexión con base en Jos costos corrientes de uncí empresa ./ 

eficiente es particularmente relevante en el sector tele/Jomunicaciones en razón d'e que los 
' ' 

precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual es reflejo 
del corostante\avónce tecnológico que vive el sedar De utilizar los costos históricos o contables 

1 .' ---- ' 

en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas reducciones en precios, 
por lo que sobrestimaría los costos corrientes d&! servicio de interconexión y, por tanto, omitiría la 
continua innovación que existe ~n el sector, en petjuicio de los consumidofes." 

(Énfasis añadido}, 

4 Armstrong, Maík; Cowan s'>v Vickers .j (1994). Regulotory reform:--economic anolisys and British experience. Massachusetts /nstítute 
of T echnology, 
5 lbid. 

123 



( 

f. 

! 

En este sentido, d.~ c::onsiderar el Cirgumento de la Recurrente en cuanto a considerar sus 
propios costos, daría lugar a prácticas que reducirían la transparencia en lo que respe,cta 
a los costos y precios de cada uno' de los operadores que se encuentran en el merc;:ádo, 
se incrementa el riesgo y la complejidad en asegurar que se apliquen principios idéntfcos y 
consisteÍ'ltes en el caso de que Ja metodología se aplicara a modelos individuales para 
cada operador móvil, se incrementa y dificulta'cumplir con el principi9 de eficiencia, razón 
por la cual considerando las mejores prácticas internacionales, se1 modela un operador 
representativo, donde las referencias internacionales muestran que para determinar el 
valor de las tarifas dé interconexión se hace con base en un operador repr~sentativo y no 
con base en costear Id red de cada uno de los operadores que participan en el mercado. 

Cabe señala¡que un creciente número de países están adoptando modelos de costos tipo 
Bottom-Up.6 Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se.encuentran Corea, Israel, 
Australia, Nueva Zelanda, EE.UU:, Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Francia, Holanda, 
Hungría, Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países que ya decidieron moverse 
de modelos híbridos a modelos Bottom-Up son Bélgica, Dinamarca, Noruega, Suecia, Reino 
Unido, Bulgaria y República Checa, 

Asimismo, la U_njón Internacional de Jelecomunicaciones7 realiza, una encuesta entre lqs 
,1 ___ / ' 

' reguladores a nivel internacional quepermite reeabar información acerca de la regulación 
que se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho estudio se puede 
observar que en 2009 el 56. l por ciento de los países que respondieron las encuestas han 
adoptaao los modelos aJ;ttom-Up como la mefodologfa de estimación de costos de los 
servicios que se prestan entre concesionarios, sobre otras metodologías, inCluyendo los 
modelos híbridos. , __ 

La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009,8 ¡a implementación de modelos 
'· : "· 

ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por parte de 
''. I 

las autoridades nacionales ahtes de diciembre de 2012, prgumentando que: 

6 Fuente: Suecia: hffp://www.pts.se/upload/Ovrigt/Tele/Bransch/Kalkylarbete%20mobilnd.l/Model- documentation-for-PTS, 
080602.pdf,· Reino Unido: Ofcom, "Mobile Cafl Termination", November 2006; Australia:/Wik-Consult "Mobife Termination Cost 
Modef far Austid!ia", Report far the Austro/ion Competitíon and Consumer Commission". En'ero 2007; Israel: Anafysys, "A siudy Ot 
mobi/e termination charges", Report far the fsrael Ministry of Communications ond Ministfy of Finance, Julio 2004.; Perú,:- Wik-Consu/t 
"Analysis of Casi Studies presented by Mobile Network Operators", Submitted to OSIPITEL, Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas 
Generales y Estrategias pófa Establecer un Régimen Unificado de Interconexión (RUOI), Julio 2000,' Cu!len ln,ternational "Mobi!e 
termination rotes: moving towqfd'-pure LR!C?" 
7 UIT página web: http://www.itu.int/ITU-D/ICTEYE/Reports.aspx. 
8 EUROPEAN COMMISS!Ot·/(20090), "Commission Recommendation on,the Regufatory Treatment of Fixed and MobÚ~Te(fñfnatlon 
Rotes in the EU"; Europeon Commission, Brussels. , 

/ 
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"La aplicación de lm modelo ascendente es coherente con el concepto de desam¡Jll9 de la red 
------ '.' -- 1 .: 

para un operado! eficiente según el cual se construye un modelo económico/técnico de red 
' eficiente utilizando los costes 6ctuales, El modelo refleja la cantidad de equipo necesaria. más 

que la efectivamente proporcionadb, y hace caso omiso de los costes heredados." 

Esimportante recalcar qGe el uso de un model9 Top-Down comofo propone la Recurrente 
en el sentido de utilizar su información, es décir, utilizar la información contable restaría 
transparencia a la decisión al no poderse hacer público el modelo, en cambio, el uso de 
un modelo Bottom-Up que sea público y replicable por todos los concesionarios otorga 
CE)rteza jurídica a todos los involucrados. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-Up que diseña 
a un operador representativo permite en lo que respecta a la fecha de lanzamiento, ser 

' establecida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que considera aspectos 
claves en el despliegue de las redes reales de los concesionarios que participan en el 
mercado, en lo que re1pe_yta a tecnología que utiliz? el operador representativo, la 
tecnología utilizada se define de forma específica, tomando en consideración 

\ 
componentes relevantes de las redes existentes. En lo que respecta a la migración a 
tecnol0Gía moderna, utilizando el operador representativo, la evolución y migración de 

. este operador puede definirse de forma específica, teniendo en cuentá las redes 
: / ' 1 

existentes. En lo que respectaa la ejiciencia, estos aspectos pueden ser definidos, éon'un 
operador representativo, y en lo q'ue respecta a la transparencia en la utilización del 
Modelo de Costos Bottdm-Up, la transparencia aumenta debido a las semejanzas\entre 
los Óperadores móviles, por lo que e~tei enfoque es transparente y un buen reflejo de la 

' ( \ " realidad de los operadores. : / . ' , 

8) El argumento de,la Recurrente es improcedente, toda vez que en la Resolución recurrida 
se establecieron c;on precisión los costos relacionados directa e indirectame-ñ;fu c0n e,1 
servicio de terminación móvil que se deben del considerar para determinar dicha t<\lrifa de 
interconexión, como se despreJide del desarrollo del modelo de costos que obra a fojas 31 
a 66 de k::i Resolución recurrid¿. 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que la Recurrente no precisa cuáles son 
/ \ . 

los costos que la. Comisión descartó rE?lacionados directa e indirectamente con el servicio 
de interconexión, por lo gue el presente agravio se desecha por infundado, en virtud de 
que el mismo no puede con~iderarse como tal, tod9 vez que la Recurrente pierde noción 1 

de lo que debe entenderse 'por agravio, ya RUe al expresar cada uno de ellos la técnica 
, jurídico-procesal; que exige la ley es que el dctor precise cuál es la parte de la sentencia 

que le causa un\ perjuicio, además de citar el precepto legal violado y explicar a través de 

'125 



razonamientos el concepto por el cual fue infringido; por lo que el agravio que carezco de 
' ' 

esos requisitos debe de¡;estimarse por injustificado; por tanto, el hecho de que lo Recurrente 
manifieste que se omiti'eron señalar las rozones d~ porqué se consideraron aquell7s costos 
que son originados por lo provisión de un iné::remento específico en el servicio de 
terminación de llamados en redes de telefonía móvil, en/nodo violento sus derechos. 

" 
9) El argumento de lo Recurrenté ies infundado, toda vez que en lo Resolució~1 

recurrido se 
estableció /ton claridad el tipo de depreciación a utilizarse, como sé presento a 
continuación: 

"En el Modelo.CITLP, para prorratear la inversión total a lo largo de la vida útil de los equipos, y así 

obtener el costo de capital anual (capex) correspondiente, se consideró la aplicación de una 
depreciación económicapor ser mós apropiada que la contable. 9 

El problema de emplear el métodqde depreciación contable consiste en que para su cálculo se 
/ ' ' 

utilizan los valores históricos o valores en libros de IC>s activos, que se encuentran fn los estados 
financieros de las ,empresas, los cuales se asientan o los valores que la empresa pJgó por ellos sin 
importar cuánto valen en el mercado. 

De es,td fÓrma, la utilización de la depreciación contablepuede·msultar en que el valor de un 
active\ asentado en libros tenga poca relación con su volar leal o su valor d'e reventa. Por ejemplo, 
un activo que fue objeto de una depreciación contable acelerada puede tener un valor en libros 

' / :_ \ ',•., 

de cero, sugiriendo que el mismo debe ser reemplazado, cuando puede tener un valor 
considerable en el mercado; de la misma forma un activo puede tener un elevado valor en libros 

1 ----

aun cuando es tecnológicamente obsoleto y tener un valor de mercado de cero. 

Por otro lado, la depreciación económica mide el cambia en el.valor de mercado de un attivo , 
' ' 

periodo a periodo, de tal forma que permite incorporar di modelo de costos los cambios en los 
precios de IÓ!\insumos, los cuales sowconstantes en un sector tan dinámico como es el de las 
telecomunicaciones, Así, la depreciaCión económica permite que se propicie una asignación 
efi!(iente de los recursos o' cada uno de los periodos de la vida económica del activo. 

Eri consecuencia, de manera congruente con el establecimiento de tarifas por el servicio de 
terminación que se reflejarían en un mercado competitivo, en el desarrollo del Modélo CITLP se 
utilizó el método de depreciación económica. " 

9 Cabe destocar que la utilización d~ una depreciación ¿ontable (por ejemplo lineal, en el que se divide el monto de lo inversión 
entre el número de años de vida útil} no refleja la realidad sobre la evolución de !os activos de una recVde telecomunicaciones 
y asigna un costo constante a lo largo de la vida útil de l9s activos. - - "- 1 
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Sin perjuicio de lo anterior, resulta del todo natural que un activo sea reemplazado'al final 
de ~u vida útil, puesto ique ya no es posible que pueda prestar las funciones P?ra las cGales 
fue adquirido, , 

l O) El argumento de la Recurrente es inflJndado, ya que en el numeral?) anterior se exf'.llicaron 
las consideraciones de la extinta Comisión)ara utilizar a un operador representativo. 
Asimismo, por lo que hace a la utilización de un operador representativo con el 25% de 
participación en el mercado, en la Resolución recurrida se establece qué: 

"Lo utilización de modelos ascendentes (Bottom-Up) permite diseñar uno red de 
el~comunicaciones eficiente, con lo cual se calculan los costos de interconexión que se tendrían 
en un mercado competitivo. Por el contrario, los modelos descenqentes (T op-Down) porten del 
diseño actual de los redes, por lo que suelen incluir ineficiencias, que de incluirse en lo torito de 
interconexión, serían trasladados o otros operadores, y ultimodomente o los usuarios. 

' 1 

En el Mode(o CITLP se'considero un mercado competitivo en el que participan 4 operadores con 
lo mismo (participación de mercado, ofreciendo servicios de telefonía móvil, por lo que el 
operador repr<;J7ntotivo tiene uno participación del 25% del merc6do. w El utilizar uno 
participación de_ mercado del 25% poro lo determinación del costo de interconexión en lo 
terminocióQ de uno /lomado en lo red móvil, es congruente con lo recomendación de lo 
C_omunidod Europeo", y con los participantes en el mercado mexicano. Asimismo, este operador 
utilizo lo tecnología GSM (Globo/ System for Mobile Communicotions) que es lo tecnología 
predominantemente r)ti/izoda en México, por lo que no se puede considero{( al Modelo C/T~P 
totalmente prospectivo. · ' 

Cob~ señalar que lo definición de uno torito de terminación poro el operador representativo, 
conduce o lo determinación de uno torito simétrico poro todos los operadores de redes de 
telefonía móvil, lo cual es deseable dado que toritos asimétricos presentan el problema de 
producir distorsiones en el mercado como son los prácticos de orbifroje poro evitar el pago de 
interconexión (by-pass), así como modelos de. nEfgocios que en vez de enfocarse o lo oferto de 
servicios al usuario final se concentran en1á generación de ingresos por interconexión. 

Al dimensionar lo red del operoc/or repre~entotivo, se utilizó información que reflejo los condiciones 
. bojo los cuales operan los operod9res cie telefonía móvil en México. Asimismo, se estimaron todos 

/os elementos necesarios poro satisfacer dicho demando con lo calidad de servicio especificado. 
Cabe señalar que lo demando tomo en consideración tonto el número de subscriptores como lo 
utí!fzación de los servicios,,, 

De lo anterior queda claro que la extinta Comisión no·wulneró la legislación aplicable al 
establecer un_. operador representativo que cuenta con el 25% de participación en el 

l 

mercado, ya que como se ha demostrado la e~tinta Comisión motivó debidamente la 

10 Los resultados del mod~lo no cambian sustancialmente aun cuando se modele un mercado con 3 o 5 participantes, t 11 Recomendación (2009/396/CE) de la Comisión de las Comunidades Europeas, "Sobre el tratamiento normativo de-{as tarifas r; llie ''"";,oc;m 00' '"°""'""' 'mOW rn b CU Oe mo;o óe ~;. / ! W 



Resolución recurrida al establecer las consideraciones por las cuales' se utiliza uh operador 
representativo y la razón de utilizar una participación de mercado del 25%. 

"---- / ', 

11) El argumento de la Recurrente es improcedente, toda vez que en la Resolución recurrida 
·se establ~dió la debida motivación que da lugar a utiliz<Jr la te6ry'.>)ogía GSM, en virtÜd de 
que se incjicó que era la tecnología predominantemente utilizada 1en México al momento 
de elaborar el modelo de costos. ( 

Aunado a lo anterior es un hecho notorio de la industria de las telecomunicaciones ciue, al 
momento de elaborar el modelo de costos, la te<;::nología GSM: 

\ 
• Era una tecnología utilizada en lds redes de los concesionarios móviles que proveen 

servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no 
se seléccionó una tecnología que se encuEintre en fase de desarroHd o de pruet;ia. 

' • Era una tecnología que replicaba los costos y por lo tanto consideraba los equipos 
' ' ' 

que se proveía en un mercado competitivo, es decir, no se empleó una tecnología 
propietaria que dependa de un solo proveedor. 

', 

'·, 

• Lq tecnología utilizada permitía prestar como mínimo los servicios que ofrecen la 
mayoría de los concesionarios del servicio móvil. en este caso el servicio de voz, 
aden;ás, con ciertas adecuacio~es en la red o en sus sistemas, esta tecnología 
permite a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como es el caso 
de acceso de banda anchá a Internet. transmisión de datos, entre otros. 

En este caso fue la tecnología GSM, la cual era tecnología predominantemente utilizada 
en México. ' 

12) Es inoperante el argumento de la Recurrente, en'virtud de que qimo ya se acreditó en 
párrafos anteriores.--el modelo de costos utilizadopor la Comisión eser método idóneo pdra 

', / ·, 

calcular las tarifas c;le intercqnexión. Mjentras que el hecho de que se determinen tarifas 
/ ... 

para el periodo de;ehero a julio de 2011, corresponde al hecho de que la Comisión 
determinó las condicio~es de interconexión no convenidas entre las partes, Í~s ~uales 
consistieron en el nivel tarifario y el periodo de ar:¡licación, a los cuales se abocó a resolver 
la extinta Comisión.en términos de los artículos 9-A y 42 de la LFT. 

) 
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As.imisrno la Recurrente no señala las razones por las duales un modelo de tipo Boftom-Up 
no puede ser utilizado para determinar tarifas en el periodo solicitado. ) 

// 

-13) Es infundado el argumento de la Recur~nte, toda vez que la extinta C9misión tornó en 
consideración los precios de mercado_ a precios corrientes del modelo de costos del 
órgano regulador de Francia, y con ellos determinó los costos que se originarían para una 
empresa establecida que ostenta el 25 por ciento del mercado y que es eficiente es su 
operación. Como se señcil~n la propia Resolución recurrida, la tarifa de interconexión bor 

• 
terminación de tráfico en la red móvil deberá de tomar en cuenta los precios corrientes 
derivado de que los precios de los insumos muesfran una tendencia decreciente a través 

- - "' 
del tiempo, lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar 
los costos históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no 
incorporaría estas (educciones en precios; por lo que sobrestimaría los costos corrientes del 
servicio de interconexión y, por torito, omitiría la continua innovación que existe en el sector, 

/ --- 1 ' 

en perjuicio de los consumidores. · 

Asimismo, como se señaló en la propia resolución para la determinadón de los costos de· 
proveer el servicio, es necesario primeramente asignar e identificar aquellos costos que 
Bstán directamente asociados a la prestación del servicio, es decir si existe un costo que es 
recuperado a través del usuario final o que no es necesariq para la prestacióci del servici¡:i 
este no deberá de ser incluido en el mismo, este el caso de aquellos.costos originados por 
ejempló por la publicidady comercialización de servicios finales, asimismo como el servicio 

-a coste;r es el servicio de ternnJnación de voz en una red móvil, es necesario no incluir 
costos que estén directamente asociados a nuev6s servicios o servicios distintos a los de 
voz, como sería el caso .de transmisión de datos o acceso a internet o aplicaciones. Por lo 
cual, esta Comisión en su modelo ide~tificó todos aquellos (31ementos necesarios para la 
prestación del servicio de voz en la cual el operador hipotétiéo eficiente utilizará en su red 
la tecnología GSM. 

Como se mencionó en la Rfisolución re.éurrida el Modelo de Costos desarrollado por la 
Comisión 'és de un operado[ eficiente que toma en cuenta los ccfstos de la red para la 
prestación del servicio de interconexión y que se consideran a costos corrientes o a pr~cios 
de mercado. La razón por la que los costos de la red son valorados a c;ostos corrientes es 
porque en un mercado competitivo, las empresas :¡on compensadas efxclusivamente por 
estos.costos, y no así por sus costos históricos. Es importante ryiencionar que en un mercado 

1 ' ' / 

en competepcia, cvando una empresa fija sus. precios por encima de los costos actuales 
--o corrientes, otra EJC11presa podría entrar al mercado ofreciendo menores precios, lo que 

obligaría a.la p¡rimé/a a bajar sus r;irecios para evitar así perder Clientes. Es decir, el mercado 

' 
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actuaría como mecanismo para alinear el precio de losseryicios a sus costos cÓrrientes. Es 
así que para impulsar el desarrollo del sector e•! regulador debe propiciar la eficiencia 
asignativa, en el sentido de que se estqblezcan los precios lo más cercanamente posible a 
los observados E;:)n un mercado compe:titivo, ya que es generalmente aceptado ql!e estos 
precios son los que maximizan el bien\17star social. j 

~ '· ' _/ ' 1 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresás son compensadas únicamente 
por los costos en q\Je incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera 

1 ' ' 

en ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o en mantener una tecnología 
obs0leta, una empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, por 
lo que en un mercado com'petitivo las;empresas tienen incentivos a mini~izar sus costos y 
de este m0do evitar perder participación de mercad.o. Al mismo tiempo, la entrada ~I 
nuevo competidor obligaría a la empresa establecida a eliminar sus ineficiencias para 
mantener la viabilidad de su operación hacia adelante. En este contexto, el regulador 

/ :, -

debe propiciar que se consiga la j3ficiencia productiva en el sentido de otorgar los 
suficientes incentivos para la minimización de costos .. 

La determinaciól'I de las toritos de inte¡conexión con base en los costos corrientes de una 
... ·, / 

empresa eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones en razón 
de que los precios de los insumos muestran und tend§mcia decreciente a través del tiempo, 

1 -- ,,.,-- ' 

lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos 
históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas 

/reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio de 
f nterconexión y, por tanto, omitiría ·la continua innovación que,· existe en el sector, en 

· perjuicio de los consumidores. \ 

Asimismo, no es relevante la inclusión de nuevos servicios en el modelo para la 
determinacipn de la tarifa de interconexión en 2011. 

l'i'.)) El argumento de la Reéurrente resulta inoperante, toda vez que en la Resolución recurrida 
se estableció lo siguiente: , 

) ) 

"A partir de la estimación de la inversión total, los costos operativos ( opex) se calculan como un 
porcentaje de este monto. Se consideró que los costos operativos equivalen al 15 por ciento de 
la inversión total. Estos costos incluyen los asociados a los costos laborales, dentro de los cuales 
están incluidos los relacionados con el pago de la Participación de. los Trabajadores en las 
Utilidades (PTU), "i 

,/ 

J 
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Asimismo, se reitera que utilizar la situación \eal de la Recurrente no es factible, ya que se 
reduce la transparencia en costos y precios/incrementa el riesgo/complejidad en asegurar 
que se apliquen principios idénticos/consistentes si el método se aplicara- a modelos 
individuales para cada concesionario móvil y aumenta la dificultad para asegurar cumplir 
con el principio de eficiencia. 

Asimismo, en la elaboración de modelos de\¡::ostos es una práctica común expresar el OPEX 
como· un porcentaje del CAPEX, ello en virtud de que en una situación de mercado, las 
actividades de operación y mantenimiento pueden contratarse con una empresa externa, 

1 -

usualmente a aquella que yende _el equipo, por lo que es plenamente factible la 
estimación del OPEX como un porcentaje del CAPEX. 

15) El argumento de la Recurrente es inoperante ya que como se explicÓ en el numeral l O) 

anterier, la extinta Comisión estapleció en la Resolución recurrida las consideraciones paca\ 
utilizar a un operador representativo con una cuota de mercado de 25%. 

-Por otro lado, el mode[o de Costos realizado por la extinta Comisión toma en consideración 
\ un operador hipotético eficiente que ya se encuentra comercializando sus servicios, por lo 
tanto el establecer un periodo previo de adquisición y, puesta en operación de la red es 

1 

una decisión de modelado del órgano regulador, cuya inclusión o no, no invalida los 
resultados arrojados por el modelo de costos. 

Má¡<ime ~ue los resultados qbtenidos por el modelo se encuentran de los rangos 
internacionales utilizados por otros órganos reguladores para 2011, com9 se muestra a 
continuación: 

,_CARGO PROMEDIO DE INTERCONEXIÓN POR TERMINACIÓN MÓVIL, 
"EL QUE LLAMA PAGA" 

(US CENTS PPP) 
NOVIEMBRE 2011 

131 

/ 



( 

\ 

\. 

'Tarifa en pesos: 0.3912 MXN 
Fuente: OVUM, Europe & American lnterconnect Benchmriarks: Q4 207 7. 

\ 

En la Resolución recurrida se describió el método de anualización utilizado en el modelo, 
así como las variables que fueron empleadas en su cálculo. Para obtener el costo de 

: 1' 

capital an1JiJI (capex anual) se empleó la metodología consistente enam¡alizar la inversión 
para cada elemento de la rea, en el que se incorpora la depreciación~económica de la 
red a través de anualidades ajustadas tanto por cambios en la qemanda de los servicios 

1 • \ 

como en eJ valor delos activos. Esta anualidad se obtiene de id siguiente ecuaCión: 

q =1((1+ p)x(l+ g))J 
· l J!+r) ecuación (i) 

En donde, p corresponde a los cambios esperados en los precios de los elementos de red, 
g considera la utilización esperada del activo a lo largo de su vidb útil; n son los años de 
vida útil del -elemento, y r es la tasa de interés a la que se descuentan·.Jos costos incurridos 
en la inversión. 
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A mayor abundamiento y de manera ilustrativa se puede señalar que los modí91os de costos 
presentados por las empr~sas móviles ~n el procedimiento llevado a cabo por el órgano 
regulador de las tE?lecomunicaciones en Perú, se presentaron modelos de costos en los 

/ / " 
cuales no era necesario determinar la etapa de compra e instalación de la red y de la 
puesta de operación de la misma, si no que con base en la metodología de anualizqción 
se determinó! primeramente la inversión necesaria y se calculó el facto( anuÓI de costos 

' \ 

que se aplic'.1ía para determinar los costos unitarios de proveer el servicio. 

16) El argumento de la Recurrente es improcedente por infundado, ya que como se señaló 
. en la Resolución recurrida la tdrifa de interconexión por terminaci6n~de tráfico en lo red 
. móvil deberá de tomar en cuer)ta los precios corrientes derivado de que los precios de los 
· insumos mT:{estran unq tendencia decreciente a, través del tiempo, lo cual es reflejo del 

cornstcfnte avan::;e tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos históricos o.contables 
en el modelo de costos, la autoridad regulatÍora no incorporaría estas reducciones en 
precios, por lo qué sobrestimaría los costos corrientes del servicio de interconexióny, por 
tanto, omitiría la continua inr:1ovación que existe en el sector, en perjuicio/de los 
consumidores. 

Es importante mencionar que los Rrecios de los activos incorporados en el modelo de costbs 
' . ' 

se consideran con un nivel suficiente de agregación que incluyen diversos conceptos como 
los señalqdos por la Recurrente; y que al momento de la elab?ración del modelo se realizó 
con base en la mejor informcición disponibJe. ' 

A mayor abundamienk!, como se ha señalado en la propia resoludón para la 
det\')rr0inación de los costos de proveer el servicio, es necesario primeramente asignar e 
identificar aquellos costos que están directamente asociado a la prestación del servicio, es · 

1 

decir si existe un costo que es rec'uperado a través del usuario final o que no es necesario 
para la prestación del servicio este no deberá de ser incluido en el mismo, este el caso de · 
aquellos costos originados por ejemplo por la publicidad y comercialización de servicios 
fin~les; asimismo como el servicio a costear es el servicio de terminación de voz en una red 
mó\Íil, es necesario no incluir costos que estén directamente asociados a"nuevos servicios 
o servicios distintos a los de voz, como sería el caso de transmisión de datos o acceso a 
internet o aplicac;iones. Por lo cual, la extinta Comisión en su. modelo identificó todos 
aquellos elementos necesarios para la prestación del servicio d9 voz en la cual el operador 
hipotético eficiente utilizará en s\1 red la tecnología GSM. 

El Modelo de Costos desarrollado por la ex_tinta Comisión es de un operador eficiente que 
toma en q1enta los costos de la red para IÓ prestación del servicio de interconexión y que 
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se consideran a costos corrientes o a precios de mercado. L<;i razón por la que los costos 
de la red son .valorados a costos cqrrientes es porque en un merca::J9 ~ompetitivo, las 
empresas son !compensadas exclusivamente por estos costos, y no así por sus, costps 
históricos. Es importante mencionar que en-un mercado en competencia, cuarido una 
empresa fija sus precios por encima de los costos actuales o corrientes,-otra empresa podría 
entrar al mercado ofreciendo menores precios, lo que obligaría a la primera a bajar sus 
precios para evitar así perder clientes. Es decir, el mercado actuaría como mecanismo para 

- alinear el precio de los servicios a sus costos corrienips. Es así que para impulsar el desarrollo 
del sector el regulador debe propiciar la eficienCia asignativa, en el sentido de que se 
establezcan los precios lo más .éercanamente posible a los observados en un mercado . ' 
competitivo, ya que es generalmente aceptadoque estos precios son los que maximizan 
el bienestar social.-12 

De igual torr\ta, en un mercado copipetitivo las empresas sori co~pensadas únicamente 
por los costos en que inc.urriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera 
en ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o en mantener, un¡21 tecnología 

, , ' 1 

obsoleta, una empresa efiCiente podría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, por 
lo que en un mercado compefüivo las empresas tienen incentivos a minimizar sus costos y 
de este modo evitar perder participación de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del 

' / 
nuevo competidor obligaría a la empr13sa establecid,a a eliminar'su~ ineficiencias para 
mantener la viabilidad de su operació~ h~cia adelante. En este co~texto, '.31 regulador 
debe propiciar que se consiga la eficiencia productiva en el sentido de 'otorgar los 
suficientes incentivos p9ra la minimizaciéín de costos. 13 

' 

La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de una 
empresa eficiente es particularmente relevante en el sector fele~omuí]icaciones en razón \ 

--de que los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, 

lo cual es reflejo del constgnte avance tecnológico que vive el sect/vr. De utilizar los costos 
_históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no in~orporaría estas 
reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio• de 
ihterconexión y, pÓr tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, en 

perjuicio de los c~nsumidores. 

17) El argumento de la Recurrente es improcedente, ya que co,mo se ha mendionado d lo 
largo de la presente Resolución, el modelo de costos utilizado por la Comisión en la 

! 
' 12 Armstrong, Mark Cowan: S. y Vickers J (1994). Regufatory reform: Bconomíc analísys and Britísh experie'ñce. Massachusetts 

lnstitute ofTechnology. , ' r ''"'' 
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Resolución recurrida no se está costeando la red cfo la Recurrente, ~ino la red de un 
operador representativo. 

En lo que respecta a lo señalado por la Recurrente en el sentidc:¡i de que la Comisión 
consideró un valor de 8% erróneopara el parámetro "porcentaje de tráfico en hora pico", 
ya que el porcentaje de tráfico en hora cargada que/Grupo Telefónica soporta 
actualmente en su red es del orden de l 0.4%, no le asiste la razón a la Recurrente, ya que 
como seha menciorrado a lo largo del presente' documento, no se está costeando la red 
del Grupo Telefónica, sino la red de un operador hipotético eficiente, asimismo dicha 
empresa no presenta información que sustente su dicho, lo anteriores particularmente 
importante debido a que las redes se dimensionan con base en un promedio del tráfico en 
hora pico y no en el tráfi~o de un día en particular. 

' 

' ' Ahora bien respecto al valor del 8% este valor fue determinado conforme a la información 
disponible con la que contaba / la extinta\ Comisión entregada por los propios 
concesionarios en cumplimiénto a sus títulos de c'oncesióny de las obligaciones em.anadas 
del marco jurídico vigente, qsí como d:e referencia internacional, el cual es acord;, al tipo 
de operador que se esta modeldndo como se observa a continuación. Telefónica del Perú 
en su modelo de costos estableció un porcentaje de tráfico en la hora pico.de 7.37%14

, el 
órgano regulador de las telecomunicaciones en Francia, ARCEP15

, utilizó un factÓr de tráfico 
en hora pico de 8. l %, en el Reino Unido se utilizó un factor de 6.4'1'o. para 2011 16. 

~ ' ' 1 

18) El argumento de la Recurrente es infundado, tóda vez que al momento en que la extinta 
' ' Comisión realizó el modelo no se contaba con la información del censo 201 O, con lo cual 
se utilizó la mejor información disponible ajmomento de construir el modelo de costos. 

19) El argumento de la Recurrente es improcedente, ya que como se ha mencionado a lo 
/ 

largo del presente recurso, el modelo de costos utilizado por la. extinta Comisi\f>n en la 
Resolución recurrida no se está costeando la red de la Recurrente, sino la red de un 
operador representativo. 

El modelo de costos de la Comisión determina los costos de un operador eficiente con una 
participación de mercado del 25%, con lo cual no se está determinando el costo .de la 

Recurrente. " 

"Informe No l 68-. GPR/201 O 

,/ 
! 

http:/ /www.osiptel.gob.pe/WebSiteAjax/WebFormGeneral/normas_regul~iones/wfrm_regulacion·8sdetalles.aspx?Codlnfo==287 
&CodSub=402 • 
15 http:/ /www.arcep.fr/index.php?id= l l 81 l 

~. , "http:/ /www.ofcom.org.uk/static/wmvct-model/mÓdel-20l l .html 
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Por principio de cuentas, es preciso señalar que para c:jeterminar los Erlangs promedió 
utilizados en el Modelo de Costos este se calcula tomando en consideración la capacidad 
espectral eh tÉ¡rmJ,,no de TRX (trdnsmisores o antenas) de un sector en base a los canales de 
espectro disponibles y del factor' d.e reutilización del espectro, y por otra parte la capacidad 
física en términos de T~X del sector. La capacidad del BTS seró la mínima entre la 
capacidad espectral y la capacidad física. Una vez conocida la capacidad en términos 
de TRX del sector¡ de calcula su capacidad en términos de Erlang; en función de la 
probabilidad de blo'c.:iueo de radio(rodio b/ocking probability). 

Cabe mencionar que en términos de la capacidad de Erlangs de TRX en el modelo francés 
én su consulta pública fue de 8.65 para una celda urbana independientemente de la 
ban'aa de frecuencia utilizada. Sin. embargo, cuando se realizaron las modificaciones al 
modelo, este parámetro q:imbio a 7.9717, en el caso del Modelo del órgano regulador de . 
las telecomunicaciones del Reino Unido se puede observar un factor de l 0.60 o de 6.40 
dependiendo de la banda de frecuencia utilizada, con lo cual se puede pbservar qu~ la 
capacidbd de Erlangs es menor a io que utilizó el órgano regulador de Fran~ia y en el Reino 

Unido. / 

En los modelos de costós se ha utilizado número de días anuales con hora pico de 250 
días, lo cual es coogruente con lo determinado por la extinta Comisión. 

\ ' 

Asimismo, sobre los intentos de llamadas no corr~spor\qen al valor que se observa en la 'red 
de la Recurrente es preciso señalar que el Modelo dé Costos toma en consideración un 
operador hipotético eficiente y no un operador en par,ticular, además de que dichq 
empresa no present°'información que suste~te su dicho. 'p9~ otro lado, en el Modelo de' 
costos utilizado pqr el órgano reguladdr dé las telecomunicaciones en fran,tia para 
establecer las tarifas de interconexión, se utilizó un relación de 1.02 com¿ intentos de 
llamada, con lo CL,Jal se puede pbseivar que el parámetro utilizado por la Comisión el cual 

,.es del. l, es cons¡stente con lo i'ltilizado en otro modelos de costos. 

Por lo que hace al numeral 11,del Primer Agravio, deno01inbdo Modelo de Costos 
lnc;rementales de largo plazo, la Recurrente argumenta que el modelo de costos elaborado 
por la Comisión se basa en el modelo de costos elaborado por la Secretaría para resolver 
diversos desacuerdos de interconexión, el cual tuvo su génesis en dos estudi,os previos: i) el 

' ' 
primero es el análisis del ,modelo de costos c::ontratado por la Comisión en Eil año 2005 a la 
empresa de consultoría· Ana/ysys, al que- se le "actualizó" información y se introdujo el 

' 
\, ',' 

' ' 
17 http://www.arcep.fr/index.php?id=11811 

/ 
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concepto de operador "representativo", y ii) el segundo en la metodología desarrollada por 
Wik Consult. 

Menciona la Recurrente que ni el estudio de Analysys, ni el elaborado por Wik Consult le fueron 
proporcionados a fin de que pueda apreciar la veracidad y suficiencia de dicha 

__ --, ' 

metodología, limitándose o referenciar lo página de Internet de dichos empresas. Indico que 
-- eso omisión por parte de lo Comisión afecto sustancialmente su defensa en el desacuerdo dé 

' interconexión, por lo que trasciende tal vicio o lo Resolución recurrido por estar lo mismo 
fundado en un documento diverso que no le fue entregado o lo Recurrente dejándolo en 
completo estado de indefensión. ' 

Al respecto, se considero que ,1,1 argumento de la ReCLJ_[rente es infundod0, toda vez ,que en 
lo Resolución recurriddse expuso tonto lo metodología como el modelo de costos utilizado 
pc;ir lo extinta Comisión par¡i determinar los tarifas de intercórcrexión. De ahí que la Recurrente 
se hizo conocedora del m'odelo ds costos, ton es así que hace valer agravios en contra de 
aspectos concretos del modelo de costos. 

Respecto al numeral 111 del Primer Agravio, denominado Partes Integrantes del Modelo de 
Costos, lo Recurrente hoce uno desc(ipción de lo primer parte del modelo de costos-utilizado 
por lo Comisión en lo Resolución recurrido y menciono que lo explicación del origen de los 
valores utilizodo,s por lo Comisión es insuficiente para justificar lo veracidad de Jos mismos y 
cofitrodi~torio con otros parámetros, como indica o_ continuación. 

o) Lo Recurrente señol,a que los minutos de salida son estimados con base en proyecciones 
cuyos cálculos en el modelo de costos carecen de funpamentación y motivación por parte 
de lo Comisión. Además, menciono la existencia de una contradicción entre los fuentes 
empleadas, entre el Anexo de la Resolución recurrida y la Tablo 2 del cuerpo de la propia 

¡ Resolución recurrida. 
/ 

Al respecto, esta autoridad ireVisoro considera que no existe ninguna contradicción sobre 
lo tabla 2 del cuerpo pe lo Resoluciói;i y el Anexo del Modelo, derivado de 9ue 
primeramente en lo Tabla 2 se señaló que se realizó uno estimación por porte de la extinto 
Comisión con 'tyase en lo información de una ernpresd y se realizaron proyeccio,nes de 
crecim,iento. Asimismo se señaló que el tráfico, es decir los minutos de solida fueron medido 
en tiempo real o segundo. Por lo anterior, lo fuente fue la propio Comisión. 

Asimismo, en el Anexo de Modelo se señaló que se realizaron estimaciones con base en los 
ni[nutos repqrtados por Merry Lynch,. Global Wireless Matrix, pero que se debié¡ realizar un 
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ajuste conside;rando la relación minutos de salida y de entrada, post~;iclmente se ajustaron 
los datos para eliminar ajustes por redonde.o y reflejar la duración de tiempo real. Por lo 

. '-
cual, la fuente de los datos fue l°'propia Comlsiqn, quien fue la que estimó los minutos de 
salida y realizó los ajustes pertinentes. 

b) No le parece Claro ia fuente utilizada por 1<J Comisión para determinar la relación entre 
minutos de salida y minutos de entrada (con un valor de 93%). 

Al respecto, es de manifestarse que este valor es un supuesto reCllizaqo por la extinta 
Comisión tomando en consideración la información presentada por las propiaSE'lmpresas 
sobre los minutos de entrada y salida. 

Asimismo, en relación al señalamiento de la quejosa sobre que no se encuentra evidencia 
de que se haya aplicado efectivamente un modelo "Scorched Earth", ni que se haya 
utili~ado informació(l s.oble la topografía mexicana y lo distribuc.ión poblacional que se 
observa en este me!cadb conforme a los lJneamientos publicados en el DOF el 12 de abril 
de 2012. En ¡:yrimer lugar se precisa que la resoluci,ón reciamada no se fundamentó en los 
citados Lineamientos ya que el periodo de vigenci¿¡ de estos discurrió del primero de enero 

de 2012 al 31 de diciembre de 2014. 

Asimismo, se señala que no obstante que dicha resolución no se sustenta E?n los 
Lineamientos, si se aplicó uñ enfoque Bottom-Up y subsecuentemente un diseño Scorched 

1 -

Earth como se explica dé manera amplia en la propia resolución. 

Particul_armente en lo que corrf?sponde a la red móvil, de fojas 32 a 35 de la resolución 

recurrida se menciona lo siguiente: 

"Al dimensionar la red del operador representativo, se utilizó información· que refleja las 
condiciones bajo las cuales Óperan los operadores de te/Manía móvil en México. Asimismo, se 
estimaron todos los elementos necesarios para satisfacer! dicha demanda con la calidad de 
servicio especificada. Cabe señalar que la demanda toma en consideración tanto el número de 
subscriptores como la utilización de los servicios. 

En el modelo de C/TLP la demanda actual y su proyección se obtienen có~ información 
públicamente disponible de variables tales como población, nf-,;e/es de penetración, 
características de uso, entre otras. En este caso, para definir el número de suscriptores de servicios 
de telef0ní6 móvil, se utilizaron las proyecciones demográficas del Consejo Nacional de Población 
(CÓNAPb) y estimaciones de la penetración de !Ós servicios de te!ec'.omunicaCiones en la 

población. ' ' 

\ 
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( 
'Las estimaciones de la penetración de dichos servicios se obtuvieron a través del ajuste de una 

' curva de tipo logístico (denominada frecuentemente curva o función S), que es una función 
matemática comú'nmente utilizadq para estos fines, porque sirve Para generar escenarios que 
reflejan posibilidades de crecimiento de población, o de difusión en diversos contextos, en este 
CC!so· en las telecomunicaciones. LoS ¡darómetros que se requieren paro especificar una Curva 
logística S son el nivel máximo que se estima a/canzará'la variable bajo estudio (denominado nivel 
de saturación), la velocidad y la forma con que evoluciona el fenómenq que se pretende 
modelar. Los'· parámetros ijtilizados se muestran en la T ab/a 7. 

(. .. ) 

• (Zon base en la estimación de población y de penetración se realizó lo proyección detnúmero 
de suscriptores o través del tiempo. Lq anterior, reviste suma importancia para lo estimaci{Jn de la ' / 
demanda en el Modelo CITLP, debido a que, en conjunto con los estimados de números de 
llamadas y sus duraciones, se generan las estimaciones del tráfico que constituyen uno de los 
elementos críticos para d/mensionor la red. 

____ _,,,--

Para calcular los minutos por usuarios o utilizase en. el Modelo CITLP, se analizó lo información 
entregada por los concesionarios a la Comisión, y lo información pública que dichos 
c;;or;icesíoA.arios pUb!ican en sus informes anu6/es. Dentro del /aná!ísis se encontró que existe 
diserepanGia entre ambas fuentes de información, lo anterior debido a que los minutos reportados 
a la Comisión son minutos facturados, por lo que esta información no contabiliza o los minutos que 
son incluidos o través d~ algunas promociones. Debido a ello, la Comisión decidió utilizar ta 
información de un concesionario en partícular. 

(. .. ) 

<\ 
La demanda se estimo con' los sig_uientes pasos: 

i. A partir de las proyecciones de población y de penetración (Curva S) se estimó el número de 
,, --Suscriptores. 

ii. Para los suscriptores, se determinó el tráfico de servicios de telefonía con base en el promedio 
de minutos de entrada y de salida (Tabla 2). · ' ' 

iii. Los minutos de entrada y de salida se dividieron entre aquéllos que son locales y de larga 

/ 

distancidi (Tablo 2). ) 
iv. Los minutos de salida (locales y de largo distancia) se subdividieron en, terminados dentro de 
to mismo red, 'intrared'.· y termiriados en otras redes, 'fuera de red' (Tabla 2). 
v. Posteriorm~nte, para determi~bf e'f número de llamadas se utilizaron los supue1tos de duración 
promedio de/lomada (Tabla 3). / 

/ 
vi. Con ello, se estimó la distribución de los distintos tipos 'de llamadas terminados er¡. una red 
móvil: a) Llamada .local desde un teléfono fijo a un teléfono móvil; b) Llamada de larga distancia 
desde un teléfono fijo a un teléfono móvil; e) Llamado local df')sde un teléfono móvil a un teléfono 
fijo o a un móvil; d) Llamada de larga distancio desde un teléfono móvil a uri teléfono fijo o móvil; 
e) Llamadio local desde .. un teléfono móvil a otro teléfono móvil de lo misma red (intrared); 1) 

Llamrn;Ja de larga distancia desde un teléfono móvil a otro teléfono móvil de la misma red 
(intrared). 

! 
: ---"-
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Para dimensionar la red del aperador repr<?sentativo en el Modelo CITLP se considera que las 
caÍítidades de elementos (je red que el operador debe considerar para la opera9ión eficie(¡te 
de su red estón en función de la demanda esperada del servicio. · ( 

1, : 

La cobertura de la red.comprende cada uná-de las 9 regiones celulares o PCS en las'que se 
encu~ntra dividido el país. Para efecto de que el operador representativ6sea un proveed9r de 
servicios de telefonía móvil a nivel nacional. La cobertura de la red se dividió ,en zoríQs urbanas y 
semiurbanas del país, así como las zonas carreteras. La información para dete;minar I; distribución 
de la red por tipo de coberfwra-demogrófica se basa en el Censo de Población y Vivienda para 

\ ·-
2005 elaborado por INEGI. Asi la red da cob.ertura al 9055{ de la población que se encuentra 
distribuida en el ;JO. 97% de área geográfica del país. No obstante que las zonas rurales no fueron 

/ incluidas en el modelo, elló-es consistente con Ja situación actual de un operador de tamaño 
medio. 

En este sentido, un elemento importante en el desarrollo del modelo es el diseño de la red, en 131 
que los usuarios pueden acceder a los servicios de la réd desde cualquier punto del área de 
cobertura donde seó técnicamente fadible. Si un número suficiente de usuarios demandan el 
servicio en un determinaCió-punto, entonces el concesionwLo.

1

proporciQn'ará la cobertura en esa 

localización. En la mE!dida en que se1Jncrementa el núrr:ero de localizaciones, la cobertura se 
exti<¡mde geogróficamente 

\ 

Asimismo, en el diseno de la red se aprecia que los usúarios tienen movilidad y por lo tanto, a 
medida que se incr€/menta el número de usuarios en una determinada localización y en una hora 
determinada, el concesionario deberá tomar er: cuenta este hecho con el fin de determinar el 
número de elementos de red que son necesarios:1para la prestación de un servicio en esa área de 
cobertura y con un nivel de calidad aceptable. 

º'! esta forma.él modelo reconocf) que las principales variables que determinan el diseno y el 
número de elementos ple la red móvil son el nivel de cobertura aly;anzado por un concesionario, 
el número de usuarios o quienes proporciona el servicio y su localización, la cantidad de trófico 
que es cursado er la red, y la calidad del servicio ofrecida a los usuarioq, 

(. .. )" 

Asimjsmo en lo referente a le red fija de foja 80 a 84 se señala lo siguiente:._ 
,'\ 

"El diseño de la red están besado en una empresa hipotética que presta servicios de voz y datos, 
y que por lo tanto debe de elegir aquella tecnología que permita en satisfacer la _demanda de 
servicios df' .telecomunicaciones en el horizonte de tiempo considerado por el modelo. Como se 
ha señalado anteriormente, la demanda por servicios de datos y el númwo de usuarios de Internet 
,· - -- 1 / " 

de banda an¡:ha se han incrementado de m/i!nera significativa, por lo que la forma eficiente de 
)c,roporcionar los servicios mencionados es por medio de una red que utiliza tecnologías modernas 
de conmutación y de trar_¡smisión basadas en el protocolo Ethernet' el cual además de tener 
costos menores de los de Jna red tradicional, se beneficia del usa compartido de activas para la 
pre!itación de servicios de voz y datos. ' 

r-
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La arquitectura de la red perteneciente a la empresa hipotética, debe ser acorde a las 

características propias de la tecnología elegida, en el caso que nos bcupa la red a modelar debe 
estar basada en unci plataforma centralizada en vez de en une estructura jerárquica., respecto a 

la cor¡muiación de tráfico. La red hipotetica consta de ur conjunto de nod0$ cenfra/es ( core 
nade); los cuales realizan las funciones de inteligencia de'la red, como es la identificación del 

destino del tráfico, la facturación, el acceso a la red de datos entre otras; cada nodo centro/ se 
encyentra conectbdo o un conjunto de nodos regionales. 

En los nodos 'regiohÜ/es se encuehtra fa infraestructura necesaria para intercambiar el tráfico 
terminado u originado en otras redes públicas de telecomunicaciones; los cua)es tienen la 

capacidad de convertir las señales IP en TDM. Asimismo, Jos nodos regionales manfJjan el tráfico 
originado por los nodos de acceso, los cuales 'están jerarql!izados en dos niveles: tqs nodos de 

nivel 1 <¡¡er 1) mismos que se conectan directamente a los nodos regionale;;·¡, /os-nodos de nivel 
2 (tier 2) que se encuentran conectados a nodos de nivel 1. 

Los líneas de los usuarios se conectan con Id red de conmutación y transporte mediante un Nodo 
'de Acceso Multiservicio (MSAN), en el cual se maneja el tráfico de voz y dq¡tos bajo el protocolo 

IP para transmitirlo haciaotros puntos de la red, ya sea para comunicarse cdn usuarios de la misma 
red o de otra red, o acceder a servicios prestados por las redes. Los MSAN se encuentran 1 

distribuidos en cada uno de los nodos de niveles 1 y 2, así como en lo¡; nodos regionales. Para 

conectar los distintos nodos de la red se utiliza una combinación de topologíaSCJe anillo, así como 
de enlaces redundantes (resilient link). 

En .cada uno de los nodo~.Jegiona/es y centrales existen switches Ethernet para agregar el tráfico 
y enrutadores para enviar el tráfico entre los nodos regionales y centrales. La red también incluye 

una arquitectura de transporte sGbyacente que consiste en una mezcla de Ethernet sobre 
1 

Jerarquía Digital Sincrón'ica (SDH), soportada por plataformas de aprovisionamiento multisérvicio 

(MSPP) y sistemas df! Multiplexión por División de Onda (WDM). 

(. ... ) 

Cuando se calcula el costo de interconexión por la terminación de tráfico de voz en un usuario, 

un punto clave es el número de elementos de red que son necesarios paro prestar el -SeNicio; et 
cual está relacionado con el punto donde es en't\egada la llamada por otro operador, es decir 
el punto de interconexión y el punto de la red en que se encuentre el usuario de destino. 

(. .. )" 

Como se obsérva, a diferencia de los señalamientos de la quejosa el modelo de costos 
implementad() en la resolución recurrida si tomó en cuenta la \.información sobre la 
topografía del t~rritorio nacional, IÓ distribución poblacional y todos los elementos 
necesarios para costear de manera adecuada los servicios modelados. 

Finalmente es importante reiterar que el tipo de enfoque y metodología que se instrumente 
en los modelos de costos de servicios de telecomunicaciones, corresponde a una decisión 
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de política regulatoria que entra dentro del ámbito de discrecionalidad del órgano 
regulador. 

1 
/ 

. c) Señala que el modelo no especifica la estimación de llamadas "intrared" _(llamadas entre 
usuarios de la misma empresa); dic:ho fundamento es un supuesto de mercado de la OCDE, 
cl)yo documento de origen no fue proporcionado. Lo anterior resulta en un estado de 
indE¡lfensión contra la estimación referida. Ader:nás, señqlg que la proporci?n estimada (47% 
para 20J l) no corresponde al porcent<;Jje observado por sus usuarios. 

Al respecto, el argumento de la Recurrente es infundGJdo toda vez que la extinta Comisión 
utilizó en todo ~omento la mejor información disponible; en este sentido, cÍnte la carencia 
de información de las matrices det-ráfico1entre los diferentes conc/esionarios del mercado 
mexicano, y a efecto de no utilizar un dato arbitrario en el modelo, se utilizó la il)formación 
de las canastas de consumo'de la OCDE contenidas en el documento "REVISED OECD 
TELECOMMUNICATION PRICE COMPARISON METHODOLOGY, 2006", las cuales son 

- / 

información pública y de amplÍÜ conocimiento para los actores de la industria de 
telecomunicaciones en México y a nivel inffirnacional. 

Cabe señalar que dichas canastas son construidas con inforni\ación de los países miembros 
de la OCDE y de-operadores de telecomunicaciones, por lo que están sustentadas er:i 
datbs reales. - -

A manera de ilustrar la falta de información, se menciona el propio argumento de la 
Recurrente, quien señala que dicho porcentaje de llamadas no corresponde al observado 
por sus usuarios, sin embargo, no proporciona la información correspondiente ni mucho 
n¡ienos la sust;;nta. _ .. 

'1 ; / , : 

d) Sobre el supuesto de la duración promedio de la llamada, la Recurrente menciona que la 
Comisión no proporcionó 1 documento soporte ni expuso las razones para e~cuadrar este 
en la realldad del mercado mexicano. ___ / . _'¡ ) • 

En términos generales, la Recurrente argumenta violaciones a los principios de adecuada 
fundamentación. y motivación, en ~azón de que la Comlsión, al elaborar ,el Modelo de 
Costos, no proporciona razones o motivos p~ra emplear los valores que utiliza, cita fuentes 
de documentos que nunca le fueron proporc(!Jnados e incurre en contradiccipnes o 
emplea valores que no encuentr9rrexplicación alguna en el propio modelo de cdstos de 
la Resolución impugnada. Además, resulta violatorio del artículo 16 de la Constitución. 
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Al respecto, nuevamente se señal~\que la extinta Comisión utilizó en todo momento la 
mejor información disponible; en este sentido, ante la carencia de informaci?n de la 
duración promedio de las llamadas entre los diferentes destinos de tráfico entre los 
concesionarios del mercado mexicano, de esta forma las duraciones promedio utilizadas 
en el)110delo de costos se encuentran en línea con las utilizadas Efn .las canastas de la 
OCDE, las c~ales son información pública y de amplio cono¿imi~nto para los actores de la 
industria de telecomunicaciones en México y a nivel internacional. 

A manera de ilustrar la falta de infÓrmación a que se enfrentó esta autoridad, se mencid~a 
el propio argumento de IÓ Recurrente, quien cuestiona que la duración promedio utilizada ¡ 
corresponda al mercado mexicano, sin embargo, no sustenta sus di&hos, de ahí que se 
considere.n como improcedentes por infundados sus argumentos. 

e) Menci<;ma que el modelo estima el número de estaciones de base únicamente a partir de 
la información de tráfico, sin considerar vari<;Jbles geográficas o de distribución 
demográfica para alcanzar una cobertura déterminada. Lo anterior implica una 
deficiencia técnica en la Resolución. 

( 

Sobre este particular, se éonsidera que los usuarios móviles buscan que el prestcidor de 
servicios móviles cuente con cobertura de servicios en ciertas partes del territorio, en ese 
sentido, las empresas de telecomunicaciones comienzan el diseño de la red tomando en 

1 ----- ' 

cuenta esta consideración, por lo que en las primeras etapas de desarrol.lo las empresas 
del servicio móvil buscan cubrir las principales ciw<;Jades y van ampliando su cobertura o 
poblaciones conforme aumenti:m usuarios y las necesidades de los mismos. 

Sin embargo, eh las .primeras etapas la infraestructura para cubrir Cierto número de 
población o de territorio puede ser suficiente para satisfae,er la demanda df servicios por 
parte de sus usuarios, pero conforme aumenta el número de usuarios J de tráfico es 
n13cesario instalar más infraestructura por lo cual el factor determinante en el diseño de la 

' ' ~ 

rédno es el de cobertura si no el de capacidad de la red. 

En este sentido, de conformidad con el número de equipos que arrojó el modelo de costos 
se p1Jede observar que son suficientes para otorgar cobertµra de servicios al 90.55% de la 
población que se encuentra distribuida en el 30.97% de Órea geográfica delpaís. No 
obstante que la.s zonas rurales no fueron incluidas en el modelo, ello es con$istt;>n/e con la 
situa~ión de un operador de tamaño medio en el año 2011. . ; 
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Asimismo, de la información con la que contaba la extinta Comisión entregada por los 
mismos concesionarios del servicio local 'móvil, sobre su infraestruct~ra instalada y su 
cobé/tura de servicios permiten constatar que el número de radiobases necesarios 
detelminadas por el modelo de costos es suficiente para dar servicios al 90.55% de la • 
población y ofrecer el servicio al 25% de los usuarios. 

Ahora bien, respecto del señalamiento de la qyejosa sobre que carece de lógica que el 
Mode.lo de Costos este sustentado en los costos de una empresa que no existe en l.a 
realidad y sobre la supuesta doble definición de operador "eficiente" o "representativo" 

que menciona la Recurrente, se rfíencionc;:i lo siguiente: 

Los órganos reguladores de distintas regiones del mundo.han considerado los sigui~tes 
tipos de concesionario para los modelos de costos que han implementado: 

/ 

• Concesionarios reales - se calculan los costos de todos los cor:icesionarios que prestan 
servicios en eJ mercado. , 

,· ' ·' 1 

• Concesionario promedio -·.se promedian ·los costos de todos los concesionarios que 
1 

prestan servicios paró el mercado m<'\vil para definir un operador 'típico'. 
• Concesionario hipotético- se define un concesionario con características similares 'et o 
derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan ciertos aspectos 
hipotéti¿os como puede ser la fecha de entrada al mercado, la cuota de mercado, la 
tecnología uti,lizada el diseño de red, entre otros, y que alcanza la cuota de mercadÓ 

antes del periodo regulaforio para el cua¡>e calculan l~s costos. .. , 
• Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo concesionario que entra al mércad'o, 
con una arquitectura de red moderna y que alcanza la cuota de mercado eficiente del 
operador representativo en un plazo determinado. 

~ \ : ' 

En este sentido, 'la experiencia i~ternacional muestrá qu'E¡ cuando se utiliza la información 
disponil:¡le de un operador real (costos históricos) como insumo para el modelo d~.costps 

' ' 

se generan distorsiones que ocasionan que las tarifas de interconexión determinadas nó 
sean eficientes, por las siguientes raz,ones: 

./ 

v' Se reduce la trar;isparencia en-costos y precios. 
v' Aumenta la difi¿ultad para asegurar cumplir con el princi&io de eficiencia. 

La transparencia en costos y precios disminuye, toda vez que gran parte de la información 
/ ' 

necesaria para construir el modelo provel'1(:iría dé la req del operador modelado. Al utilizar 
información completamente real de los concesio¡iarios para el modelo el cálculo se torna 

144 



if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

complejo, ya que los costos reales de la red de los operadores son ,únicamente conocidos 
' ' 

p0r dichos operadores, y forman parte de los secretos industriales que toda empresa 
resguarda a efecto de mar)tener su ventaja competitiva en el mercado, 

, Lo anterior no es un problema exclusivo de la industria de telecomunicaciones en México, 
si no <;:1Ue forma parte de la relación entre el órgano regulador y las empresas reguladas a 
lo largo de todo el mundo; basta mirar'la literatura especializada en el tema la cual señala 18

: 

'No es sorprendente que el regulado posea más'informacián que e/ regulador Aun cuando el 
monopolista regulado es obligado por la ley a proveer información a los funcionarios del gobierno, 
es difícil para ellos comprobar su exactitud, Según la teoría de Akerlof, la principal falla de 
mercado es la información oculta, mientras que en .un me1-eaci__o monopolizado el: ocultamiento 
de información es sólo un aspecto, El monopolista, sabiendo que un regulador no sería capaz de 
verificar la exactitud de la información, puede manipular los datos a su favor, , 

(. ,,) 

En un mercado monopolizado, por lo tanto, el regulador .se enfrenta a dos problemas: la 
información asimétrica y lo información manipulada. El efecto en el mercado se continúa la 
d0(11inación por e/monopolista." 

En este sentido se observa que uno de los principales aspectos a los que se enfrentan los 
' / 

reguladores de telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría entre la información 
/ ' 

que posee la c::iutoridad y la que poseen las empresas reguladas, así como los fuér{es 
incentivos de la empresa regulada a entregar a la awtoridad información manipulada, 

- ' ! 

Por otro lado, el calcular tarifas de interconexión con información real de los operadores 
dificultaría cumplir con el principio de eficiencia, toda vez que reflejaría las ineficiencias -- ' 

' históricas asociadas a la red modelada, 

En este sentido, el utilizar costos históricos o costos de los operadores reales provoca que se . 
incluya en e,I cálculo de los costos ineficiencias derivadas de decisiones que no se tomarían 
por una empresa racional y eficiente que opera en un mercacj0 competitivo, 

.J Lo anterior toma mayor relevancia en mercados con elevadas barreras de entrada, como 
·· ,.el de las telecomunicac"iones, todqyez que las empresas establecidas tienen la posibilidad 

l 8 Gqrcía .Mufillo Martha y Pick ~mes B. lnterconnection Regulotion: Explaining Dominance by the' lncumbent in Mexico, i 

COMMUNICATl.ONS & STRATEGIES no. 53. 
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/ de incurrir en ini:;¡ficiencias por un pe;riodode tiempo considerable, ya que no E¡nfrentan el 
riesgo latente de entrada de i71G~vos competidores al mercado. ·) ( 

/ 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador real no es acorde con 
eLmandato a cargo de esta autoridad reguladora de garantizar la eficiente prestación de 
los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y para tales efectos, 
establecer condiciones de compete~cia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Por lo tanto, este ente regulador considera qf-le entre las '··distintas opciones de 
concesionarios que se pudiesen modelar para la determinación de tarifas de interconexión, 
la elección de un operador hipotético que se desenvuelve en un mercado competitivo, o 
lo que es lo mismo, un operador representativo eficiente, es la que otorga mayores 
beneficios, Y? que permite d13te~;:J,inar costos de interconexiÜI) que promueven un mayor 
nivel de competencia dentro del sector al tiempo que incentivan a los opera\]ores 
participantes a.elevar su eficiencia en busca de conseguir más clientes, competitividad y 
¡¡ficiencia que se refleja en una gama de productos superior, que cuentan con mayor 
calidad y que se comE¡rcializan con un menor precio, en beneficio de los usuarios finales 
esto es, otorga rÍ'fayor bienestar social. 

Asimismo, es importante resaltar que esta opción permit_e determinar un costo que tiene en 
cuenta las características técnicas y económicas reales de las redes de los principales 
operadores fijos del mercado( mexicano .. Esto se consigue mediante un proceso de 
calibración con los datos proporcionados' por los própios operadores por medio del 
enfoque Scorched Earth, por lo que las tarifas de interconexión resultantes son cpmpatibles 
y representativos del mercado mexicano 

' \ 
( 

\ 

En ese orde:i de ideas, se considera que la elección de un operador representativo 
eficiente permite la determinación de costos de acuerdo o condiciones de mercados 
competitivas al tiem~ que 'la calibración de los resultados con información de los 
operadores actuales es acorde con íO realidad del mercado. nacional. 

._) Adicionalmente, la Recurrente también se refiere a los.siguientes elerYlentos del Modelo: 

O Enunciación de los conceptos de costos operativos tomados en consideración. Menciona 
que en el Modelo de Costos nunca se presenta el desglose claro y detallado de cuáles son 
los elementos que integran los costos 0perativos (OPEX). Esto es, que no considera como 
parte del costo de·. interconexión un conjunto de activos o servicios qu~ resultan necesqrios 
para la provisión de servicios de interconexión (renta d~ inmuebles para implementar cada 
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radiobase, mantenimiento de equipos y programas de computación, costo de energía 
<I 

· eléctrica y pago de costo de mano de obra). 

'~ \ 
Sobre este particular, 1se considera que 'en la Resolución rEicurrida se presenta etapa por 
etapa como se detsiminó el_monto de las inversiones totalés, las cuales son resultado de 
una sir;:;ple multiplica'ción del número de elementos o equipos de red necesarios para l,a 
prestación de servicios y el costo unitario de los mismo, ello de acuerdo-con el valor de 
mercado19 que hubieran tenido las cantidades estirí\adas de e.lerhentos de,red necesarios 
para desplegar la r~,:I. 

/-

A partir de la estimación de la inversión total, los costos operativo.s ( opex) se calculan como 
un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos operativqs equivalen al 15 por 
ciento de la inversión total. Estos costos incluyen los asociados a los costos lqborales, dentro 

---- / , / 

de los cuales están incluidos los relacionados Gon el pago de la Participación de los 
Trabajador~s en las Utilidades (PTU). 

Cabe mencionar que se incluyó dentro de los opex. el pago por derecho que de 
conformidad con la ley Federal dfk Derechos del 2011, los concesionarios deben pbgar pqr 
cada MHz, en la tabla 5 de la Resolución que .a continuación se reproduce se observa los 
costos de operación anuales en dólares, estos costos de operación ya incluye la mano de / 
obra para dar servicios y rr;iantenimiento al mismo o para la operación de la red, todos 
aquellos costos de operación de la red, en13rgía, seguridad, manteni~ier;ito. entre otros. ../ 

-- ' ' -- ' 1 

Cai!>e mencionar, que las mejores prácticas interngcionales en ro elaboración de medelos 
de costos utilizan como ¡:ostos de operación y manteriimiento un porcentaje de la inversión 
total, esto es consistente con el cobro que realizan los mismos fabricantes de equipo 
cuando lq empresa contrata el servicio de mantsnimiento con los mismos fabricantes, es 
decir establecen un cargo anual de la inversión redizada. 

\ 
) 

19 Lo información del;preci~ de los elementos de la r~d se obtuvo de la información pública del órgano Regulador de los 
Telecomunicaciones de Ftpncia (ARCEP). Chttp://v.;wvv.arcep.fr/index._Q]J.R1Lct~_Ql)Q~L"" 12. 

/ 
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Tabla t 
Costo de Operación de la red 2011 

Macrci'celda: adquisición de sitios, preparación y arrendamientG-- 11,844 181,80~ 2,153,255,814 
Macrocelda: equipo (1 sector) 349 9,082 3, 169,697 
Macrocelda: equipo (3 sector) 11,495 20,655 237,433,092 
Macrocelda: Transceptores adici°'~ales (TRX) 69,666 1,489 103,743,031 
Backhaul hop de microondas - 2Mbit/s unidad base 9.545 10,483 100,062,630 
2 Mb/s línea arrendada 2,299 22,443 51.,596,547 
BSC: unidad b<ise 170 583,010 99:·160,152 
BS9: BS-Cirientados incremen!O en puerto 11,844 4;373 51,788,808 
BSC: MSC-orientados increme(ltO en puerto 8,901 1,874 16,680,708 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s unidad base 280 554 155,039 
BSC: MSC enlace coubicado 2MbH:/s - 8Mbitts ascenso 280 277 77,519 
BSC: MSC enlace coubicado SMbit/s - 16Mbit/s ascenso 280 277 7~519 
BSC: MSC enlace coubicado 16Mbit!s - 32Mbit!s ascenso 280 277 7 ,519 
BSC: MSC línea arrendada 32Mbit/s unidad base 277 92,031 25,461,853 
MSC: procesador 18 2,814,524 50,661,433 
Software 18 415,395 7,477,108 
Planta de Soporte de CQnmutación 18 312.32T 5,621,885 
Edificios (preparación de edificio para switch) 18 346.069 6,229,236 
MSC: arrendamiento de sitio 1s· 138,427 2,49:1 ,694 
Base de Datos para la gestión de mobilidad (HLRj- 14 4,770,674 66,789,430 
Bandas de frecuencia de espectro radioeléctrico 35;5'"586,489 355,586,489 
Centro de Manejo de Red (incluye plataforma prepagada) 4,931,512 4,931,512 
STriít4.~nlace de interconmutación, por 2 Mbit/s 3,832 35,300 135,276,465 

0)15 
0.15 
0.15 
0.15:' 
0.15 ;' 
0.15 
D.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 

322,988,372 
475,455 

35,614,964 
15,561,455. 
15,009,}94 

11,376 33,892,906 
14,874,023 
7.768,321 
2,502.106 

23,256 
11,628 
11.628 
11,628 

59,736 20,346,205 , 
7,599,215 
1,121,566 

843,283 
934 385 
373:754 

10,018,414 
111,561,211 

739,727 
' 20,291,470 

g) Redes 2G. En relación al señalamiento de que únicamente se .consideran las redes 2G, Ya 
' ' ' 

se ha mencionado anteriormente que ello se debió a una decisión de modelado, en donde 
se consideró que al momento ,de elaboración del modelo, era la tecnología más 
ampliamerte utilizada en México. 

Cabe mencionar é:¡ue considerar la tecnología 3G no necesariamente hubiese implicado 
que se compensara con una remuneración más alta como lo pretende implicar la 
Recurrente, ya que de la misma forma, al considerar el tráfico de dat,os, los elementos de 
red se distribuirían entre un tráfico mayor. 

h) El valor del espectro. Señala que la estimaciór;ldel valor del espectro radioeléctrico es 
violatorid de los principios de debida funda'mentación y motivación por tomar en 
co¡;isideración las contraprestaciones y derechos que esta ha pÓgado al Gobierno Federal 
por el espectro radioeli3ctrico que ¡rene concesionado. Utilizando la metodología de la 
Comisión, la Recurrente estiman un valor de US$ 450 MM, diferBnte al valor de US$355 MM 
señalado en la Resolución Impugnada. 

Al respecto, en la Resolución recurrida se explicó claramente cuáles fueron los .elementos 
.. tomados en cuenta para determinar primeramente la cantidad de espectro con lo que 
'contaban los operadores 1 participante~ en ' el mercado La cantidad de espectro 
considerada fue de 50 MHz en la banaa 800 MHz y de 120 MHz en la banda 1.9 GHz,9 PCS. 
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No se consideraron otras bandas de frecuenci<ps porque están son utilizadas para 
desarrollar otras tecnof6gías y proveer servicios de datos y no Únicamente de VOZ, que fue 

1 

el supuesto que la Comisión consideró determinar los costos de un operado hipotético 
' eficiente que únicamente provee el servicio de voz y utiliza la tecnolo9ía GSM. 

Asimismo'para tomar en cuenta el valor del espectro, este fue calculado considerando que 
dicho operador utiliza de manera eficiente el espectro para el despliegue de Lino re,d GSM 
en las 9 Region~sBn que se divide el país, por lo que se utilizó la información del costo deL 
pago que realizaron los concesionarios que participaron en li¡.i Licitación No. 20, así como 
el monto pagado en la Región 8 de la Licitación No. 21, ajustando dicho valor por las 
diferencias en las valoraciones que realizaron por.las bandas de frecuencias en las distintas 
~it:itaciones. Este monto ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados Unidos de América, 

' \ 
el cual se considera como una inversión. 

l 
Por otra parte, conforme a la Ley Federal de¡ Derechos de 2011 los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones que hacen uso de ciertas bandas de frecuencias están 
obligados a pagar.underecho por el mismo, el cual está en función de los MHz, este pago 
se realiza anualme"nte, con lo \::ual es cdnsiderado comq un costo que es parte de la 
operación. 

Por lo anterior, no le asiste la razón a la .Recurrente de que no se realizó una adecuadJ 
estimación del valor del espectro por parte de la extinta Comisión. 

i) La Tasa de Retomo. La Recurrente señala que la tasa denominada Costo Promedio de 
Capital Ponderado (WAAC, por¡ sus siglas en inglés) adolece de múltiples vicios de 
adecuada motivación, es decir: no justifica por qué el cálculo del Costo de Capital 
Promedio Ponderado es la mejor forma de evaluar el rendimiento que tienen derecho a 
percibir; además, considera adecuado que la Comisión explique las razones para asignar 
valores a las variables: "Beta desapalancada de comparables", la tasa de impuestos, la 

/ proporción deuda-capital de comparables, la prima de riesgo de r:netcado y el costo de 
la deuda. 

Al respecto se señala qUe el Costo Promedio Ponderado de Capital (WACC, por sus siglas 
en inglés), es una metodología estándar y ampliamente utilizada a nivel internacional, para 
la valuación de .activos, así como para el cálculo del/rendimiento requerido por/una 
empre-9g por emprender un proyecto. 

1 
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La WACC permite calcular el costo en que incurre una empresa por cada una de las 
diferentes formas de financiamiento que utiliza para financiar un proyecto, y de la misma 

1 ' ' 

forma reconoce que él costo de c\ipital qsociado a unq inversión depende del riesgo de 
lam~ma. I 

De esta forma, si bien existen otras formas de calcular el costo de cc¡ipital, es preciso señalar ' . ! 
que $1 Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM por sus siglas en inglés) y la 
Teoría de Valuación por Arbitraje (APT, por sus siglas en ing1és), son las más comúnmente 
aceptadas y utilizadas en el ámbito fimanciero, y ambas pueden ser representadas por la 

~. 1 ,_ 

WACC. 

En este sentido la fórmula utilizada para el cálculo de la WACC, así como el significado de 
cada uno de sus componentes forman parte de la teoría financiera, por lo que está más 
allá del alcance de IÓ resolución sy explicación. \ ¡ ·._ : , \ 

En relación al cálculo de los valores de cada unb de las vqriables que componen la WACC, 
como son lo beta desapalancada, la proporción de deuda-capital, la tasa de impuestos, 
la pri(Tla dériesgo de mercado, entre otros; es preciso señalarque existen dive'rsas formas 
de réalizar su cálculo. , 

A manera d$ ejemplo, la tasa libre de riesgo puede ser calculada mediante los bonos del 
estado del go~iern0 local, o mediante los bonos del estado de otro país, adicionando el 
riesgo asociado al país en cuestión; de este modo en la Resolución se explica en todo 
momento las variables utilizadas, así como la fuente de los datos: 

• \"La tasa libre qe iiesgo de largo plazo corresponde a una de mercados internacionales. Los 
'ínversíonístas en' el s{Jcfor de te!ecomunícacíones tienen acceso a este tipo de tosas, por ende se 

utilizó fa tasa de boAos del Tesoro de Estados Unidos (Treasury bond rote) a 20 años, promedio de 
2007 (http://research.stfouisfed.org!fred2/cateqories/l i5l.''' 

,-
"La tasa de impu_f9.sto representa fa tasa /j()Ínima que deberán pagar /as-empresas mexicanas a' 
partir a'ef año fiscal 20 i O, fo cual es consistente con el enfoque prospectivo del modelo de CILP." 

"La prima por ries~o de mercado considera el riesgo país a'e México, 7 .50%; y fa tasa de riesgo de 
mercados internacionales, 4. 97 %, esta información es publicada por el Dr. Aswath Damodaran en 
http://pages.stern.nyu.edu/-adamodar/, fa cudf•es una referencia comúnmente empleada en 
este tipo de anáhsis," 

De, esta forma es irl)portante 9eñalar que la extinta Comisión adoptó en todo momento u,n 
enfoque conservddor. puesto que asume un valo~. de la WACC de 15.5~ el cual se 
encuentra dentro de lps valores más altos a nivel internacional. 

150 



/ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

A manero de ejemplo se presento el siguiente buadro en el que se señalan los distintos' ---
valores de 16 WACC utilizod9s por los distintos autoridades reguladoras de 
telecomunicaciones o nivel internocionbl, así como lo WACC utilizado en lo resolución 
recurrido: 

Bélgico 

Dinamarca 

Finlandia 

Francia 

Grecia 

Italia 

México 

Noruego 

,Espoñ~ 

10.05 

8.51 

1242~14.20 

11.78 

14.81 

10.4 

15.52 

13.5 

11.23 

l l.21 

Decisión de lo BIPT, de 4 de moyo de 2010, sobre el 
costo de capital po~o operadores con poder 
sustancial en el mercado, 2010-2013. 

El 28 de octubre de 201 O, NITA fijó un nivel máximo de 
tarifas de' interconexión móvil y acordó el nivel de 
WACC poro operadores con poder sustancial en el 
merco<!Jo, durante el año 2011 . 

Memorándum FICORA de 15 de marzo de 2011. 
"--

Decisión de ARCEP poro el periodo 2010-2012, de 
fecho 211 de enero de 2010. 

! 

Mencionado en lo decisión préliminor de lo EETI, 
M72007, de-4 de julio de 2008. 

Decisión AGCOM 60/2011 /CONS, de' fecha 16 de 
moyo de 2011. 

· Resolución recurrido. 

Toso válido poro'el año contable 2011. Decisión de la 
NPT de 14 de octubre de 201 O. 

CMT definió a Telefpnico Móvil'es, el 29 de julio de 
2010, poro el periodo 2010. 

CMT definió o Vodafone, el/29 de julio de 201 O, para 
el periodo 2010. 
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l 0.17 - / 

Suecia 9.4 

.. ' 

Reino Unidb 8.9 

Fuente: Cu/len lnternational. Junio 
2011. 

CMT definió a France Telecom, el 29 de julio de 2010, 
para el periodp 201 O. j 

El 9 de febrero de 2011, PTS publicó la revisión a'ta 
WACC que será ut.Uizada en el mo.aelo LRIC de redes 
móviles. Esta nueva tasa se_redujo del nivel fijado en 

2008 (l ~· 9%). 
--~/ 

/ .· 

Decisión de Ofcom de marzo de 2011. 
' 

' --

Cabe señalar que el costo de capital de Telefónica Móviles utilizado. por el órgano 
' ' ' 

regulador de España en 201 O fue de 11.23%/ notablemente inferior al l;itilizado én. la 
resoluciqín recurrida; este dato. es importante en virtud de«que dicha empr~sa se financia 

\ -~ ~ 

en los mercados internacionales, por lo que puede obtener fondos a un costo mucho 
menor del utilizado en el modelo de costos. 

Por tanto, •.la Resolución recurrido se encuentro debidamente fundod<Il y motivado, de ahí 
que sean improcede:mtes por infundados los argumentos de lo Recurrente. 

j) Lo sustitución de los valores y el desglqse de los fórmulas. La Recurrente'. argumento que 
dicho problema radico en que, por ;10 complejidad de los fórmulas empleados, es 
prácticamente imposible verificar los cálculos que se encuentran debidamente 
efectuados. Configuro uno violación más o lo garantía de d~bido motivación de los actos 
de ouforidod. 

' / 1 1 

Al respecto, esto Autoridc'id reviso'ro corisidero que lo~argumbntos dela Recurrente resultan · 
improcedentes en virtud de que lo extinta CorTÍisión hizo precisión de lo metodología y 

/ aplicbción de lo información que utilizó pÓro lo· determi~Óción de las tarifas de 
interconexión se.ñolodas en el Resolución Recurrido, incluyendo losfórmulos y modelos 

¡ aplicddos, por I~ tonto es ií]fund~do e insuficiente 1o'manifestoción de la Recurrente al 
señalar que lo Comisión lo dejó en estado de incertidumbre jurídico porque nb incluyó 
todosycoda uno de los operaciones aritméticos referidos. 
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A mayor abundamiento, a fojas 31 a 46 de la Resolución rec~rrida, mismas que pcira evitar 
repeticiones fhnecesarias se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen, 
la extinta 1Comisión éstableció las fórmulas y m(todología utilizadas para los cálculos 
realizados.conforme al M,odelo CITLP para determinar la tarifa de interconexión para el l 
de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011 de $0.3912 pesos por minuto, considerando 
que dicha tarifa incluye el costo correspond¡iente a los puertos necesarios para la 
interconexión. Asimipmo, la Comisiéfn consideró qÜe.las funciones básicas que realiza IQ[E3d 
pública de telecomunicacion_es de un concesionario de servicio r;nóvil para la terminación 
de una llamada consisten en la conmutación y la transmisión para efectos de cursarla y la 

/ -

. señalización para establece¡la, mantenerla y liberarla; qichas funciones son 
·independientes de la infrdestructura y · componentes de la red pública de 
telecomunicaciones del concesionario que entrega el tráfico. 

De igual forma, d foja 47 de la Resolución re~urrida se encuentra el ANEXO DEL MODELO 
DE /coSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustran los 
procedim!!entbs utilizados para r~alizar las estimaciones y cálculos, así como los parámetros 
y diagramas genéricos para cada uno de los procedimientos llevados a cabo en el cálculo 
de la demanda estimada y los elementos necesarios-para dime!nsionar la red del operador 

' representativo. 

k) El tipo de cambi<;i. Lq Comisión utilizó arbitrariamente un promedio del tipo de cambio para 
determinar la_tarifa de interconexión, lo cual acusa ur¡ia notoria indebida motivación. 

Al respecto se senala que se utilizó la mejor informaéión disponible, por lo que se utilizaron 
los valores observados hasta marzo de 2011, y en adelante las expectativas del mercado, 
representadas mediante la "Encuesta sobre las --- expettativas de los especialistas en 

economía del sector privado: febrero 2011" que aplica el Banco de México; cabe señalar 
que la Recurrente no sena la cual puéda ser una mejor fuente de información, de ahí que 

• i sea improcedente por infunqgdo su argumento. 

1) La Intensidad de Uso o "Ruteamienfo" de los Elementos de Red. Senala que la fijación del 
factor de in¡ensidad de uso o "rufeam_iento" de la red (Tabla 8 del Modelo de Costos) son 
violatorios del principio de adec;uada motivación, lo cual es violatorio del artículo 16 de la 
Cot:)stitución. 

Al respecto, no le asiste la razón a la Recurrente debido a que se estableció claramente 
que significa el factor de uso es decir, se obtuvo lo qlle se denomina intensidad de uso de 
la red con base en los factores de enrutamiento de los servicÍos, y el cual solamente se 

153 

) 



~ 
1 

· puede o~rvqr que parq reblizar unp llamado de fijo a móvil, que elemen.tbs en promedio 
'utiliza con cierta intensidad. Asimismo, en la Resolución se iricluyó una tabla con cada un9 
de los factores o intensidad de uso de los elementos de red por cada tipo de llamada. 

Tabla 8 
Intensidad de uso (ruteamie.nto) de los elementos de red por tipo de llamada. 

Macrocelda: a.i¡fquisición de sitios, preparació11 y arrendamiento 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

Macrocelda: eQuipq_ (1 sector) 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

Macrocelda: equipJ'(2 sector) 1:0- 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Macrocelda: equipo (3 sector) 1.0 1.0 1.0- 1.0 2.0 2.0 

Macrocelda: Transceptores adi~lonales (TRX} 1.0 1".0 1.0 ' 2.0 - - 2'0 1.0 
Backhaul hop de microondas,: 2Mbit/s unidad base 1.0 t;o 1.0 1.0 2.0 2.0 

Backliaul hop de microondas - 2Mbit/s - 8Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

Backhaul hop de microondas - 8Mbitls - 1 ~Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
Backhaul hop de microondas- 16Mbrtls - .32Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

2 Mbfs linea arrendada 1.0 1.0 \1.0 1.0 2.0 2.0 

8 Mbfs línea arrendada 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

16 Mb/s línea arrendada 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

32 Mb/s línea arrendada 1.0 1.0 1.,0 1.0 2.0 2.0 

BSC: unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2:Ó ~ ·2,n 
BSC: SS-orientados incremento en puerto 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.Ó' 
BSC: MSC-orie11tados incremento en puerto 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC hop de microondas 2Mb1t/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

BSC: MSC hop de microond.~2Mbit/s - 8Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 20 
BSC: MSC hop de microondas 8Mbit/s -16Mbitls ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC hop de microoridas 16Mbit/s - 32Mbit/s asceriso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC.,enl<'lce coubicado 2Mbit/s - 8Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC '~-nlace coubicado 8Mbit/s -18Mbit/s ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 20 2.0 
BSC: MSC ,8nl;ice coublcado 16Mbit/s - 32Mbitls ascenso 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

BSC: MSC línea arrendada 2Mbit/s uriidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
BSC: MSC linea arrendada 8Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 20 2.0 
BSC: MSC línea arrendada 16Mblt/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 

BSC: MSC línea arrendada 32Mbit/s unidad base 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 2.0 
MSC: procesador 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
Software 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 

Interfase interconectada 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 1.7 
Plarita de Soporte 1~ Conmutación 1.0 1.0 0.7 0.7 1.7 17 
Edificios (preparaci6J:¡ de edificio para switch) 1.0 1.0 0.7 0.7 17 1.7 

MSC: arreridamiento de sitio 1.0 1.0 0.7 ºl 1.7 1.7 
Tandemltrarisit o o o o·- -
Base de Datos para la gestión de mobilidad (HLR) ~ 1 1 
Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

Centro de Manejo de Red (iriduye plataforma prepagada) 
STM-1 enlace de interconmutación, por 2 Mbitts o o .o o 

) 

m) La Recurrente argumenta que el vc;ilor asignado a los costos comunes es incongruente y 
errático. Señala que es viplatorio del artículo 16; de la Constitución porque la determir¡ación 
es arbitraria /con un valor gradual y decrecie~te,/y la motivación para l)acer la 
determinación del porcentaje de costos comunes, sin i;:;itar de donde ':provienen dichos 
costos, no ofrecen explicación de cómo este pon;:entaje'es aplicable a la.situación de los 
involucrados. 

Con relación a lo ar:itmior, se considera infl,lfldado el ~rgumento de la Recurrente toda vez 
que primeramente en consistencia con los modelos de costos utilizados por los órganos 
reguladores, para determinar las tarifas de interconexióh del Modelo CITLP, a estos costos 
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totales por llamada se les il1C()rporó un margen adicional que para la recuperación de los 
costos comunes de l 0% el cubl es consiste éon lo aplicado por los órganos regulac;Jores de 
las telecomunicaciones ~n Francia y Perú, con lo cua.1 no le asiste la razón a la quejosa de 
que el valor se ajustó QfUdualmentey decreciente, siendo que únicamente se estableció 

/ - . 
un solo valor de l 0%, C:isimismo se señaló que el mismo fue c;onsist.ente con lo establecido 
por otros organismos internacionales. 

La Recurrente concluye que el modelo de costos de la .Comisión es un instrumento arbitrario 
que parte de supuestos que no c9inciden en forma alguna con la realidad y que utiliza 
variab.les cuyo~ valores fueron en ocasiones artificialmente señalados, que se contradicen con 
él/sentido de la Resolución recurrida y que se sustentan en documentos diversos que nunca 
tuvo a la vista. 

Al respecto, lo~ argumentos de la Recurrente resultan improcedentes, toda vez que como ya \ 
ha quedado acreditado en 

1
1os párrafos anteriores, la Resolución recurrida se encuentra 

debidamente fundada y motivada en el sentido de que el modelo de cpstos utilizado por la 
extinta Comisión para determinar la tarifa de interconexión sometida a desacuerdo por las 
partes, está debidamente sustentado y fue desarrollado acorde a las mejores prácticas 
internacionales, por lo que los argumentos de la Recurrente resultan infundados. 

IV.. En relación con lo manifestqdo por lo Recurrente en el SEGUNDO agravio, en 
el que continúa controvirtiendo la debida motivación de la Resolución 
Recurrida y el Modelo de Costos, se debe decir que es infu.ndado, ya que 
para motivar la aplicación del inodelo de costos en la Resolución Recurrida 
la Comisión no era necesario hacer referencia a las opiniones que invoca la 
Recurrente. 

' ' 
Lo anterior es csí,ya que el marco normativo aplicable al caso no exige que se motive en 

/ :1 

opiniones de expertos la aplicacióndel modelo en los términos que apunta la Recurrente, en 
tanto que, como consta en la Resolución Recurrida, páQina 9, se motivó la aplicación del 
modelo de costos en los siguientes términos: 

"Por su porte, la Regla5§ de los Regios del Servicio de Largo Distqncio (eh lo sucesivo, los "RSLD") 
y .lo Reglo Noveno Transitorio de los Regios del Servicio Local (en. lo sucesivo, las '~dSL "), 

"· eÚoblecen que lo CfomisiÓh resolverá los tarifas relacionados o lo función de ter~noción de 
trófico público conrrlutodo en los redes autorizados poro prestar el servicio local, analizando lar 
posiciones y elementos aportados por los portes, sobre el establecimiento de tarifas que permitoi'I 
recuperar el costo .incremental promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS") y los costos. 
comun('Js otritJyibles o dicho función que se determinan utilizando uno metodología de coslf30 de 
acuerdo a bases ínternaciona!mente reconocidas, fa ev?lución de las referencias internacionales 
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y el crecimiento y desarrollo de los mercados de tc¡/ecomunicaciones en el país, de tal forma que 
se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicio de tefecomunicacioneq, a 
efectos de que estos se presten con mejrzlres precios, diversidad y calidad en beneficio de i/os 

usuanos. 

··· ... Asimismd, al analizar los argumentos de la Recurrente, en las fojas 24-29 de la Resolupión 
recurrida se consideró: 

"Adicionalmente, la Regla Novena Transitoria de las RdSL, prevé lo siguiente: 

"NOVENA En rpaso de que las partes no logren acordar dentro del término establecido por la Ley 
las condiciones de interconexión entre sus redes, irjc)uyendo aquellas relativas a las tarifas por las 
'diferentes funciones de intercp,nexión que han sidq establecidas por las presentes Reglas, la 
Comisión resolverá fas condiciohes que no hayan podido convenirse. 

-· ' 

l / 
_fn tal caso y tratándose d<? tarifas por llevar a cabo la función de terminación conmutaqa entre 
redes autorizadas para prestar el ¡;ervicio local fijo, la Comisión resolverá, después de analizar las 
posiciones y elementos aportados por las partes, sobry él establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos comunes atriBuibles a dicha 
función que se determinen utilizando bases internacionalmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del servicio local, a efecto de que éste 

se preste con mejores precios, diversidad y calidad en .beneficio de los usuarios." 

De igual forma, la Regla 53 de las RSLO,.dispone que: 
¡ 1 

"Regla"53. En caso de que fas partes no logren acordar dentro del término establecido por la Ley 

las éondiciones de interconexiÓn entre sus rede~, incluyendo aque/!ás relativas o las tarifas por las 
diferentes funciones de interconexión que seadnecesarias para la implantación. de la modalidad 

- - -- : 1 

"El que llama paga nocional', la Comisión resolverá en términos del .artículo 42 de la Ley las 
condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas relacionadas a la función de terminación de tráfico público 
conmutado en !Os redes autorizadas para prestar el servicio toCa! móvil, la Comisión resolverá, 
después de analizar las posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento 
de tarifas que permitan recuperar el costo incrementa~ pro'rredio de largo plazo y los cost6s 
comunes atribuibles a dicha función que se determinen ·utilizando una metodología de costeo de 
redes de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias 
internacionales y el crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país, 
de tal forma que se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicic¡i de 
telecomunicaciones, a efecto de que éstos se presten con· mejores precios, diversidad y calidad 
en beneficio de los usuarios." 

Al amparo de la Regla ~avena Transitoria de las RdSL y la Regfa 53 de las RSLD, esta Comisión a 
efeoto di'! determinar la frarifa de interconexión que no pudieron convenir los Solicitantes y Grupo 
Telefónicla, deberá considerar los costos .incrementales de largo plazo más los dostos comunes-· 
utilizando una metodología que esté reconocida intemacionalmente. 

___ ,, 
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Sin perjuicio de que los outoridodes,pdrr¡inistrohvos deben resotvrr conforme o estricto derecho, 

el artículo 88 del CFPC, de aplicación· supletorio, establece que fo autoridad podrá invocar 
Qechos notorios, que sirven de apoyo o las anteriores consideraciones. /-

Es un hecho notorio respecto o fo industria de los telecomunicaciones qye en los situaciones en 
donde fo competencia es ineficaz, los precios bqSodos en costos son considerados c,omo 
recomendables poro ofconzor tos objetivos de eficiehcio y desarrollo del mercado. El enfoqu$ de 

toritos basados en costos ho sido ... reconocido por fo Organización Mundial de Comercio (en fo 
sucesivo, fo "OMC"), poro el coso de proveedores principotes, por el Banco Mundial y por fo Unión 
/nternocionof de T e/ecomunicociones como el método más. eficiente desde el punto de visto 

económico pom fijar los toritos de intercoriexión y, conjunto;,ente C<(n fo no discriminación y fo 

tronsporenciá como los principios básicos que d/9ben re¡:jir en cualquier qcuerdo de 

interconexión. 

( .. ) 

Los resoluciones de toritos de in(erconexión orientados o costos eliminan los distorsiones toriforios 

en el mercado de servidos móviles, y permite: · 

a) Manejar actuales condiciones de competenc;iá, o través de uno estrw:turo de precios re/olivos 

fino/es más odecuddo; 

b) Re.duce costos de llamados originados en redes fijos. 

De todo fo onofizodo con anterioridad, se determino que del morco jurídico mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo estoJ2fecido eh el artículo 7 de fo LFT, contemplo que 

los toritos de interconexión deben determinarse de manero indubitable conforme a costos, 

debiéndose desarrollar poro ID/ efecto un modelo de costos que permito fijar de manera claro y 
precisa la forma/en cómo habrán de ser determinadas fas toritos, teniend9 fo Comisión pleno 

libertad poro desorroffor dicho modelo, con fundamento en el artículo 42 de fa LFT. 

(,,.) 

De to/ suerte, que estq Comisión procede a determinar fa forifa de interconexión conforme o 
costos, por fo que en cumplimiento a fo establecido en el artículo 7 de fo LFT, se considero que fo 
manero más eficiente económicqmente de determinar (os torifasyle interconexión, fo constituye · 

fa aplicación de un Modelo de Costos Incremento/es Totales Q,e Largo Plazo (en fo suc13sivo, el 
"Modelo CITLP") y en el mismo, los costos utilizados deben ser aquellos derivados de una empresa'· 

efi9iente comose describe o continuación. 

(,, ,) 

La oplicocióp del Modelo CITLP paro la determinación de tarifas de interconexión permite a fo 

empresa recuperar no sólo los costos variables y fijos atribuibles al servicio de interconexión sino 

también fas inversiones requeridas poro fa prestación de este servicio. Adiciono/mente, el CITLP 
incluye un margen poro recuperar porte de los costos comunes a los demás de' servicio~ prestados 

por fo orgdnizoción qye no pueden ser atribuidos de manera causal o/ servicio de inMrconexión. 
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El CITLP es una metodología reconocida a nivel internacional para el cálculo de tarifas de. 
interconexián\y ha sido adoptada por la mayoría de los órganos reguladores ... " \ ... 

De lo citado se advierte que, fOlltrorio o lo que aduce 19 Recurrente, en la Resolución 
Recurrido se motivó debidamente qLie el Modelo de Costos Incrementales TotCJles de Largo 
Plazo, es el modelo de costos rec'ónocipo internadonalmente por los órganos reguladores, al 
momento en que se emitió lo Resolución Recurrido poro el cálculo de tarifas deAnterconexión, 
así como que "El enfoque de tarifas basadas en costo!! .. ha sido reconocido por la 
Qrganizdoión Mundial de Comercp (én lo sucesivo, la "OMC"), para el cdso de proveedores 
principales, pór'el Banco Mundial y por la Unión Internacional de Telecomunicaciones como 
el método más eficiente desde el punto de vista econ6mic:o para fijar las tarifas de 
interconexión ... ". ._ , 

\ 
/ 

De acuerdo con lo anterior se considero infundado lo manifestado por la Recurrente en su 
Segundo agravio. 

' 
V. En relación con lo manifestbdo por lo Recurrente en el agravio TERCERO, en 

el que contiñúa invocando uncí-indebido fundamentación y motivación de 
lo Resolución Recurrida:ya que utiliza un "operador eficiente" en el Modelo 
de Costos, resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artículo 3, 
fracción V di:? lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Lo manifestado por lo Recurrente resulto inoperante, puesto que lo utilización del "operador 
eficiente" constituye. un rorámetro técnii\O utilizado por el, órgano- regulador poro lo 
determinación de condiciones de interconexión, y como tal al ser un parámetro de naturaleza 
meramente técnico no puede calificarse o su existencia o inexistencia real como un elemento 
que permito determinorlque lo Resolución Recurri<;Jo se encuentr,o indebidamente fundado y 
motivado, puesto que ni lo Constitución ni la Ley de lo materia fija dichos parámetros técnic;os, 
por lo que lo cehsideración de los mimos así com;o su elección en lo determinación de 
condiciones de interconexió(1 no convenielos entre concesionarios, quedo o lo 
discrecionalidod del órgano.regulador. 

Al efecto, resulta aplicable lo siguiente tesis que al efecto establece: 
- ,---- 1 

Época: Décima Época 
Registro: 2011689 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada , 
Fuente: Semanario Judi.cial de la FelJeración 
Publicación: viernes 2Ó de mayo de 2016 /0:20 h 
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lvlateria(s): (Administrativa) 
' . 

Tesis: /:2oAE.33 A (IOa.) 

"TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCREC/ONALIDJ!JE) DEL ÓRGANO 
REGULADOR. En materia de interconexión, los artículos 25 y 28 de /Ó Constitución Política de los 
Estados Unidos .. Mexicanos reconocen la rectoría del Estado y su potestad regulatoria, pero no 
establecen uh diseno regulatorio ___ Particufor, ni imponen lineamientos o límites específicos en 

materia de interconexión o tarifaria a la política regulatoria del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Por su parte, los artículos l, 2, 4, 7, 9-A, fracción X 41, 44, 60 y 63 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones abrogada, no establecían reglas específicas para determinar la \ 
política tarifaria o en materia de interconexión, pues sólo preveían la facultad de la autoridad en 
telecomunicaciones, para establecer obligaciones específicas relacionadas con tarifas al ( 

1

; concesionari~ qúé tuviera poder sustancial en,,cuonto al mercado, según !O declaratoria que se 
emitiera por la autoridad competente. En este sentido, si ni Id Constitución ni la ley indicada fijan 
los parámetros tépnicos.conforme a los cuales el órgano regulador debe fijar las tarif<?s d~ 
interconexión, debe entenderse que su elección queda a su discrecionalidad; de ahí que no 
pueda calificarse de inconstitucional o ilegal la decisión del regulador de ad0ptar la figura de un 
operador hipotético exis(ente y de emplear modelos de costos para fijar dichas tarifas, pues esta 
de'G¡sión cae en el campi:T de su discreciopalidad y, en ese sentido, está sometida al escrutinio, 
aplicable a esta última, considerando, entre otros aspectos, la eficacia de los derechos 
fundamenta/es, la prohibición de arbitrariedad, la fundamentación y mot(vación, el principio de 
ig~a/dad, la proporcionalidad y la razonabilidad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL 
Y JURISDICCIÓN EN WDA LA REPÚBLICA. \ 
Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo /turbe Rivq~. 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. 

Nota: Con motivo de la entrada en vigqr del Acuerdo General del Pleno del C(;1nsejo de la 
Judicatura Federal por el que se cambia la dehominación de Disf¡'ito Federal por Ciudad:de 

', 1 -- ,:1 .. 
México en todo su cuerpo normótivb, la denominación actual del órgano emisor es la de Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia AdmiQistrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, .. cdn residencia en la Ciudad dé México y 
jurisdicción en toda la República, 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las l 0:20 horas en e/ Semanario Judi(;ia/ de la 
Feberación. • 

En este contexto la Resolución Recurrida en su página 30, señala la cqnveniencia de la figura 
del oper(]dor eficiente, señalando los elementos que se consideran con lo cual s~ cubre el 

reqljjsito de escrutinio de prQl)Jbición. de arbitrariedad, fun~amentación y motivación, .. 
principio de igualdad, propo~cionalidad y razonabilidad de la Re'solución Recurrida, al efecto 
en las páginas 30 y 31 se señala en su parte conducente lo siguiente: .. 

\ ' 

, 
: / 
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"Es preciso señalar que es conveniente q[!e la tarifa de interconexié¡>n cubra los costos en que 
incurre un operadorieficiente por terminar:Jas llamadas, y a la vez incluya un retorno al capital 
razonable por prestar este servicio. De lo contrario se pocjría dC!sincentivar la provisión de los 
servidlos de iQterconexión. Es importante que los costos rdcuperados sean los de un operador 
eficiente, pues en caso contrario, sé permitiría que la ineficiencia del operador se trasladé a otros 
operado'res v en última instancia, a Jos usuarios. Adicionalmente, lo anterior es consistente CQ_n el 
proceso de competencia que debe existir en el mercado, esto es, en un mercado competido, un 
operador ineficiente se ve obligado a ajustar su operación para ser eficiente o deberá salir del 
mercado. Por ende, el modelo utilizad0.para'/a determinación de la tarifa de interconexión está 
basado en los costos de un operador eficiente. 

Para el diseño de la red del operador eficiente, el modelo de costos utiliza un modelo ascende,nte 
/ ' '· ' / 

(Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir de información de demanda espetada 
en términos de usuarios y tráfico, a partir de.los cuales se realiza el diseño de la red que presta 
diversos servicios de telecomunicaciones, incluyendo los de interconexión. Los costos de esta red, 
los 'cuales son valorados a precios qe me¡cado o costos corrientes, incluyen los costos de capital 
(inversiones) y los "gastos de ,operación y mantenimiento que son asignados a cada uno de los 
servicios que se considera que provee la red. 

i 
La razón por la que los costos de la red son valorados a costos corrientes es porque 1en un mercado 
competi~vo, IÓS.empresas son compensadas exclusilramente por estos costos, y no así por sus 
costos históricos. Es impcprtante mencionar que en un mercado en competencia, cuando una 
empresa fija sus precios por encima de los costos acl<.¡ales o corrientes, otra empresa podría entrar 
al mercado ofreciendo menores precios, lo que obligaría a la primera a bajar sus precios para 
evitar osf_perder clientes. Es decir, el mercado actuaría como mecanismo pare;; alinear .. el precio 
de los s~rvicios a sus costos corrientes. Es así que para impulsar el desarrollo del ~ector el /égulador 
debf) propiciar la eficiencia asignativa, en el sentido de que se establezcan los precios lo más 
cercaí:lamente posible a los observados en un mercado competitivo, ya que es r:wneralmente 
aceptado que estos precios son los que maximizan el bienestar social.2d 

De igual forma, en un mercado competiliyo las empresas son compensadas únicamente por los 
costos en que ,incurriría una empresa éficiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera· en 
ineficiencips, cC:mo en exce:;o de capacidad de red o en 'mantener una tecnología ob¡;oleta, 
U()CJ· empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, por lo que! en un 
mercado compelih'vo las empresas h'enen incentivos a minimizar sus costos y de éste modo evitar 
perder participación de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del nuevo competidm obligaría a 
la empresa .• estab!ecida a eliminar sus ineficiencias para mantener la viabilidad de su operación 
hacia. adelante. En e5te contexto, el regulador debe propiciar que se consiga la eficiencia 
prodi:¡ctiva en el sentido de otorgpr los SL<.ficientes incentivos para la minimización de costos.27. 

1:"-

La determinación de las tarifas de ¡nterconexión con base en los costos corrientes de una empresa 
eficiente es particularmente relevante en . el sector telecomunicaciones en rnzón de que los 
precios de los insumos muestran una tende~cia decreciente a través del tiempo, lo cual es reflejo 
del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos históricos o contables 

20 Armstrong, Mark, Cowa/-i S. y Vlckers J (1994). Regulatory reform: ~-tonomic analisys and British experience_. Mtjssachusetts 
lnstitute ofTechnology, 1 

21 lbid. 
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en el modelo de costos: lo autoridad reguladora no incorporaría estas reducciones en precios, 
por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio de interconexión \y, por tonto, omitiría la 
continua innovación que existe en f7I sector, en perjuicio de los con;umidores." (Énfasis añadido). 

En este sentido, de considerar el' argumento de la Recurrente en cuanto a considerar sus 
propios cpstos, daría lugar a prácticas que reducirían la transparencia en lo que re~pecta a 
los costos y precios de cada uno de los operadores que se encuentran en el mercado, se 

! . 

incrementa él riesgo v la complejidad en asegurar que ss.apliquen principios idénticos y 
consister:ites en el caÍo de que la metodología se aplicara a modelos individuales para c9'da 
operador móvil, se incrementa y dificulta cumplir con el principio de eficiencia, razón por la 

' cu9I considerando / las mejores prácticas internacionales, se modela un operador 
representativo, donde las referencias internacionales muestran que para determinór el valor 
de las tarifas de interconexión se hace con base en un operador representativo y no con base 
en costear la red de cada uno de los operadores que participan en el mercado, 

Cabe señalar que un creciente número de países están' adoptando
1 

mod,elos de costos tipo 
Bottom-Up, 22 Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se encuentran Corea, Israel, 

. ! 

Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Francia, Holanda, Hungría, 
Rumania, Esloveniay Grecia. En tanto.que los países que ya decidieron moverse de modelos 
híbridos a modelbs Efottom-Up son Bélgica, Dinamarca, Nowega, Suecia, Reino Unido, Bulgaria 
y República Checa. 

Asimismo, la Unión Internacional de Teledomunicaciones23 realiza una encuesta entre los 
reguladores a nivel internacional que permite recabar información acerca de la regulación 
que se ha establecido para los servicios m6yorist0s y minoristas, de dicho estudio se puede 
observar que en 2009 .el 56. l por ciento de los países que respondieron las encuestas han 
adoptado los mod,elos Bottom-Up como la metodología de estimqción de costos de los 
servicios ,que se prestan entre concesionariof sobre otras metodologías, incluyendo los 
modelos'híbridos. 

( 

' 22 f\Jente: Suecia: hffp://w\i.!w.pts.se/up/oad/Ovrigt/Tele/Bransch/Ka/kyfarbete%20mobilnót/Modef- docurrientation-for-PTS-
080602:pdf,· Reino UnidO::Qfcom, "Mobile Cal/ Termination", Novembe~2006; Australia: Wik-Consu/t, "Mobile Terminotion Cost 
Modef for·Austrafia", Report for the Austro/ion Competition ond Consum&r Commission". Enero 2007; fsrae/: Anafysys, "A study of 
mobite termination charges"~ Reportfor the Israel Ministry of CommunicatiOns and Ministry of Finance:Jvfio 2004.; Perú: Wik-Cons'u_lt, -
"Ana/ysis.of Cost Studies presented by Mobife Network Operators", Submitted to OSIPITEL, Mayo 2005; Colombia: CRf-Polítieás 
Generales y Estrategias para Establecer un Régimen Unificado de Interconexión (RUDI), _Julio 2000; Cul/en lnternational "Mobife 
termínotion rotes: moving toword pure LRIC?" ___ _, \, 
23 U/T página web: hffp://www,ilu.int/ITU-0/ICTE.YE/Reports.aspx. 
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La Comisión Europea recomendó: en mayo de 2009, 24 la implementación de modelos 
asSendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por parte de las 

- ·. 

autoridades nacionales antes de diciembre de 2012; argumentando que: 

'1a aplicación de un modelo ascendente es coherente con el concepto de desarrollo de la red 
para un operador eficiente según el cual se construye un mod'31o económico/técnico de red 
eficiente utilizando los costes actuales. El modelo refi'9)a la cantidad de equipo nedJsaria, mó{ 
que la efectivamente prqporcionada, y hace cd$O omiso qe los costes heredados." 

Es. importante recalcai que el uso de un modelo Top-[:ÍQWn como lo propone la Reourrente en 
el sentido de utilizar su información, es decir, utilizar la información contable restaría 
transparencia a la decisión al no poderse hacer público el modelo, en cambio, el uso de un 
modelo Bottom-Up que sea público v replicable por todos los concesionarios otorgp certeza 
jurídica 9 fodos los involucrados. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que utrnzar un Modelo Bottom-Up·que diseña a un 
operador representativo permite en lo que respecta a la fecha de lanzamiento, ser 

, \ 
establecida de forma consistente en el Modelo de Costos,.ya que considera aspectos claves 

___ __./ ,: ' / ! ' --

en el despliegue de las redes reales de los concesionarios que participan en el mercado, en 
lo que rE)specta a la :tecnología que utiliza el operador representativo, la tecnología utilizada 
se definer-Oe formo específica, tomando en ,considerac;:ión componentes relevantes de las 

' ~ - 1 

redes existentes. ·En lo que \(especta a la rnigración a tecnología moderna, \Utilizando el 
operador representativo, la evolución y migración de este operador puede definirse de forma 
espeÓífica, teniendo en cuenta la:;> redes existentes. En lo que respecta a la éficieÍlcia, estos 
aspectos pueden ser definidos, con un operador representativo, y en lo;iue respi3cta a la 
transparencia en la utilización del Modelo de Costos Bottom-Up, la transparencia aumenta 

(debido a las semejanzas entre los Qperadores móviles! por IQ que este enfoque es transparente 
y un buen reflejo de la realidad de los operadores. 

Asimismo, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente resultan 
improcedentes en virtud de que la Recurrente incurre .en un error, o en tci.do caso confusión, 
al considerar que los atributos "eficiente" y "representativo" son contradictorios, en virtud de 
que el término "representativo" se refiere exclu~ivamente a una característica de la demanda 
que el operador modelÓdo enfrenta, a saber, su participación de mercado; mientr9s el 
término "efic¡:iente" .¡;e refiere a la forma en la que el operador modelado satisface dicha 
demanda, expresando que dicha de.manda debe ser.satisfecha de forma que sea empleada 

24 EUROPE/;N COMMISSION (20090), "Commíssfon Recommendation on the Regulatory Trpalment of Fixed anp / 
Mobile Termination Rotes in the Eu·:-Eur?pean Commission, Brussels. · 
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la menor cantidad de recursos posibl,, dados los parámetros de calidad y cobéftura tomados 
en cuenta. 

Por lo expuesto en el párrafo anferior resulta perfectamente congruente calificar a un mismo 
operador modelado como "eficien\e" y como "representativo". 

VI. En relación con lo_ manifestado por la Recurrente en el agrayio CWARTO, en 
el que continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de 
la Resolución Recurric:la, ya que omite señalar las operaciones aritméticas 
para determinar la tarifa 'de interconexión, resulta infundado, pues se respetó 
lb disphesto en el artículo 3, fr0cción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente resultan 
improcedentes en virtud de que la E!Xtinta <;:;omisión hizo precisión de la metodología y 

/ . 
aplicación de la información que utilizópara la determinación de las tarifas de interconexión 

- ' :' / 

sE>naladas en el Resolución Recurrida, incluyérido las fórmulas y modelos aplicados, por lo 
tanto es infundada e insuficiente la manifestación de la. Recurrente al señalar que la Comisión 
la dejó en estado de incertidumbre jurídica porque no incluyó todas y cada una de las 
operacionys-aritméticas _ref_eridas. 

El detalle presentado por la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 

A mayor abundamiento, a fojas 32 a 44 de la Resolución recurrida, mismas que para evitar 
repeticiones innecesarias se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen, la 
Comisión_ estableció las fórmulas y metodología utilizadas para los ~álculos realizados 
conforme al Modelo CUL~ para determinar la tarifa de interconexión parb el l de enero de 
2011 al 31 de diciembre de 2011 de $0.3912 pesos por minuto, considerando que dicha tarifa 
incluye el cost9 corr~spondiente a los puertos necesarios para la interconexión. 

/ ·, " 
Asimismo, la Comisión consideró que, los funciones básicas que realiza la red pública de 
telecomunicaciones de un concesionario de servicio móvil para la terminación de una 
llamada ·consisten en la corlmutación y la transmisión para- efectos de cursarla y lá 
señalización p9ra establecerla, mantenerla y liberarla, dichas funciones son independientes 
de_ Ta infra~tructura y componentes de la red pública de telecom1,mic;;ciones del 
concesionario que entrega el tráfico. 

--·--.., 
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De igual forma, a foja 47 de la Resolución recurrida se encuentra el ANE;XO DEL MODELO DE 
COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustrahJ2s procedimientos 
utilizados para realizar las estimaciones y cálculos, así como los parámetros y diagrarn~s 

: ' 1 

genéricos para cada uno dé los pr9cedimientos llevados a cabo en el cálculo de la demanda 
estimada y los elementos necesarios para dimensionar la red del operador r$presentotwn. 

\ 

VII. En 'relación con leí manifestado por la Recurrente en el aQJravio QUINTO, en el 
que continúa invocando u~a indebida fundamentación y motivaclón de la 

/ R?solucipn Recurrida, ya que determina la medición del tráfico y el esquema 
; 1 ' 

de facturac.ión de los servicios de interconexión aduciendo supu,estos 
beneficios al público usuario final, violando el principio de libertad tarifaria en 

' perjuicio de la Recurr?nte, resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en 
el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Al respecto, estd Autoridad revisora considera que los argumentos de la 'Recurrente r13sultan 
infundaCJos en, virtud de que la Comisió'n en la Resolución impugnada estableció la debida 
motivación y fundamentación para determinar la medición del tráfico como se desprende 
de fojas 65 y 66 de la Resolución recurrida que establecen,10 siguiente: 

"Respecto o lamedición del tráfico, se considera que los costos determinados por el modelo CITLP 
están calculados con basé\en un pronóstico de uso real de 19 infraestructura de interconexión, 
por lo que las tarifas determinadas pe(ml(en a Grupo Telefónica recuperar los costos en los que 
incurren para la prestación del servicio de ínterConexión. 

En este sentido, es imp~rtante señalar que desde un punto delvista económico, resulta eficiente 
qÚe un concesionario pagu~por el uso de la infraestructura en función de su utiliz;;ción real. A 
juicio de esta Comisión, no sólo resulta económicamente eficiente para el caso de la provisión de 
servicio·s- de interconexíón/enf-re concesi~narios, silÍo que aplica, de igual formo, a la provisión de 

' 1 
servicios de telecomunicaciones al usuario final. A mayor abundamiento, esta Comisión 
considera, de manera congruente con lo expresado sobre diversos aspectos relativos a la 
interconexión de redes a lo largo deja presente Resolución, que se. deben adoptar medidas para 
eliminar los cargos para la provisión de servicios de telecomÓnicacir;>nes en general que 
transpar~nti;;n el cobro del\se(\,lir:;io prestado y 9ue, en el caso de la interconexión, 1dicha 
transparencia producto de una eventual modificación de los mecanismos de medición y tasación 
podría~fomentar, inclusive, que aquellos costos o elementos que. no son utilizados para la 
prestación del servicio no sean considerados dentro de la tarifa respectiva. 

' '. ' 
'· ' ' ':, ' 

En este sentido, el esquema de facturación.por redondeo es ir¡efic/ente y genera un sobrepaga 
pór infraestructura no utilizada cuando económicamente (esulfa eficiente que los concesic:narios 

-paguen únicamente por la infraestructura utilizada por el servicio de que se trate. 

Por lo que, en cumplimientodel;artículo 7 de la LFT, de la Regla NOV('ina Transitoria de las RdSL y 
la Regla 53 de las RSLD, los concesionarios únicamente deberán pagar por la infraestructura 

' 

___ / 
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utilizada y, que por consecuencia, se deberán pagar las tarifas de interconexión en base al 
tiempo real de uso d€f la infraestructura requerida para la prestación de dicho servicio. 

Aunado a lo anterior, nóexiste razón técnica alguna queií'npida que la terminación de llamadas 
provenientes de otro operador, reCibidas en la red del operador móvil mediante enlaces de 
interconexión~ sea facturada 1de acuerdo con su duració') real, rTiáxime cuando los 
modificaciones en un sistema de facturación, /:Jara cobrar agref;ados de duraciones reales en 
lugar de agregados en duraciones completas al minuto superior no requiere cJe mayores 

inversiones. 

Al ser la tarifa de interconexión cobrada por los concesioilarios a sµs usuarios, y ser la medición de 

ésta pactada en tiempo real, así deberá ser cobrada al usuario, sin permitir de forma alguna el 
éobró a minutos redondeados, ya que sería una práctica abusiva y no justificada en contra del 

usuario. 

Por lo anterior, esta Comisión considera que, con fundamento en todos y cada una de las' 
disposiciones mencionadas con anterioridad, en la aplicación de las tarifas de interconexión por 
servicios de terminación conmutada en usuarios móviles ya sea bajo la modalidad "el qtze llama 
paga nacional" o "el que llama paga loca/'', Grupa Te/efón¡ca deberá calcular la 
contraprestación que los solicitantes deberán pagarle, con base en la duración real de lap 
llamad~ sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de _todas las 
llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicar los minutos equivalente~p dicha suma, por la tarifa correspondiente." 

Asimismo, el argumento de la Recurrente carece de sustento, toda vez que la consideración 
de la Comisión respecto a que "19 tarifa de interconexión cobrada por los concesionarios a 
sus usuarios, y ser la me,dición de ésta pactada en tiempo real, así deberá ser cobrada al 
usuario, sin permitir de forma alguna el cobro a minutos redondeados, ~a que sería una 
práctica abusiva y no justificada en contra del usuario", resulta fundada en el hecho de que 
la tarifa de interconexión es un insumo en la estructura de precios que el concesionario oferta 
al público én general, en tal sentido, si la tarifa de interconexión es cobrdda en segundo 
resulta lógico que1 dicha medición sea traslada a los usuarios finales de i'os servicios de 
telecomunicaciones a efecto )de que tengan la oportunidad de que les sedn cobrados los 
mismos con base en su duración real, es decir, en segundos:. 

Lo anterior, incluso ya estaba considerado en el párrafo segundo del artículo 60 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones que establece lo siguiente: 

"En el caso de servicios de telecomunicaciones que se qfrecen.al público q;onsumidor con cargos 
pór conbepto de !a'c:iuración de las comunicaciones, los conc·Bsíonariq·s y permisionorios deberán 
inc\uir dentro de\suoferta comercial planes y tarifas, el cobro por segundo, sin perjuicio de otros 
planes que se basen en el cot¡ro por minuto, por e,vento, por capacidad o cualquier otra 
modalidad." 

-~ 
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En este sentido, la Recurrente incluso ya ofrece y ofrecía planes tarifarios por segundo, como 
se desprende de lo dirección electrónica: http:/ /www.movistar.com.mx/movil-planes-por
segundo. 

Por tanto la Resolución recurrida nó le causa perjuicio a la Recurrente en virtud de que ya 
ofrece dichos planes tarifarios de conformidad con el artículo 60 de la LfT que preyé la 
libertad tarifaria, dEÍ ahí que su argumento resulte infundado. 

\ 

VIII. En relación con lo manifestado por ló Recurrente en el agr(]vio SEXTO, en el 
que continúa invocando una indebidq fundamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, invocando diversas supu7'tas deficiencias, resulta 
infundado, pues se respetó lo dispuesto en el artíéulo 3, fracción V de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo:. 

Al respecto, esta Autoridadrevisora considera que los argumentos de la Recurrente resultan 
improcedentes en virtud de que la Comisión a lo largo deJas páginas 24 a 29 de la Resolución 
recurrid?, mismas que poro evitar repeticiones innecesarias se tienen aquí por reproducidas 
como si' a la letra se insertasen, funda y motiva debidamente en la legislación nacional vigente 

', \ ' 
y aplicqble, es decir entre otros, en los artículos 7, fracciones 11, y 41 de la LFT; la Regla Novena 

- ' 
Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD el hecho de que las tarifas deben estar basadas 
en costos. 

En este sentido) la extinta Comisión fundó el erifoque de las tarifas basadas en ¿ostos en la 
\ ~ 

legislación nacional vigente y aplicable, la cual a su vez instruye que se débe emplear una 
metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas y és en ese 

' 1 .'-----._____ ' 

tenor que la Comisión explicó qué tanto la Organización Mundial de Comercio, el Banco 
Mundial y la Unión Internacional de Telec6municaciones, consideran que el enfoque de tarifas 
basadas en costos, es el método más eficiente desde el punto de vista económico para fijar 
las'tarifas de interconexión y, conjuntamrnte con la no discriminaciónjy la transparencia corno 
los principios, básicos que deben regir en cualquier acuerdo de_ Interconexión. 
Adicionalmente, y con el fin de motivar la ResdÍJción recurrida, la extinta Comisión ap1:mta 
que s,on diversos los países cuyos reguladores han intervenido en los mercados de terminaciór¡ 
de llamadas en las redes móviles e introducen diversos esquemas de regulación de pre<¡Jios, 
para fomentar la competenéia entre los operadores móviles. Es por ello que en la página 27 
de la Resolución recurrida,-la Comisión categóricamente señala: 

"Las resoluciones de tarifas'rfe interconE¡xión orientadas a costos eliminan las distorsiones far/farios 
en el mercado de servicios móviles, y permite: 
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a) Manejar actuales condiciones de competencia, ¿¡ través. de una estructura de precios , 
relativos finales más adecuada; 

b) Reduce Costos de llamadas originadás en redes fijas, 

De todo lo analizado' con anterioridad;- se determina que del marco i'{rídico Mexicano, 
encontrando como primer fundamento la establecida ¡;¡n el artículo 7 de la LFT, contempla que 
las tarifas de inter~onexión deben determinarse 'de manera indubitable conforme a costos, 
debiéndose desarrollar para tal efecto un modelo de costos que permita fijar de manera clara y 
precisa la forma en cómo habrán de ser determinadas las tarifas, teniendo la Comisión plena 
libertad para desarrollar dicho modelf?, con fundom~nto en el artículo 42 de lo LFT," 

Con relación al argumento de la Recurrente en el _sentido de que la Comisjón pretende, 
motivar el modelo de costos únicamente señalando que;el mismo se encuentra avalado por 
expertos int'ernacionales y ha sido adoptado pór la may¿ría de los órganos reguladores sin 
sustentar dicha' afi;;y,ación. Al respecto, esta Autoridad revisbra considera que los argumentos 
de la Recurrente resultan improcedentes en virtud de que de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 7 fracción XII, 9-A y 42 de la LFT, en relación ¡:::on el artículo 40 del Reglamento 
Interior de la Secretaría, .la Comisión como. órgano administrativo desconcentrado de la 

' /' '' / ' 

Secretaría encargado de regular, promover y supervisar el desarrollQ eficiente y la cobertura 
social amplia de la? telecomunicaciones y la radiodifusión en Mé~ico, por mandato legal 
estaba facultada para resolver las condiciones de interconexión que no ,hayao sido 
convenidas entre las partes, así como para interpretar en la esfera administrativa, las 
disposiciones legal~s, reglamentarias y administrativas dentro de su ámbito de competencia 
por ser un órgano especializado en la materia., ' 

Resulta claro que el espíritu del legislad6r en el artículo 42de la LFT, fue que la Comisión 
resolviera sobre cualquier condición que no hubieran podido convenir los concesionarios, sin 
imponerle ninguna restricción o limitante, Esto es, la Comisión po<;Jía o no recibir asesoría, 
r.esolver por sí o basándose ~n opiniones de expertos ,y en todos los casos la resolución será 
legal, toda vez que se encuentra colmada de la debida fundamentación y motivación. 

En este tE)nor, para I~ determinación de las tarifas de interoi;::inexióri! relacionadas con la 
función de terminación de tráfico público conmutado en las redes públicas de 

' ' telecomunicaciones de servicio local móvil de la Recurrente para e_l 201 l, la extinta Comisión 
consideró en la Resolución recurrida que los objetivos plasmados en los artículos 7 y 41 de la 
LF~_ establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión con base a costos. 
Asimismo, las RdSL y las RSLD establecen los lir\eamientos que deberá seguir ,la autoridad para 
el establecimiento Cle dichas tarifas de interconexión en caso de un desaci'.lerdo de 
interconexión al om~aro del artículo 42 de la LFT, esto es, se deberán establecer, para todos 
los casos tarifas qué permitan recuperar los costos incremeptales promedio de largo plazo del 

167 

( 



_/ 

servicio y los costos comunes atribuibles a dicha fundión utili¡mndo una metodología de costeo 
de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas,' la evo.lución de las referencias 
internacionales y el crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el 

·) país, de tal forma que se promuev6 una sana compete~cia entre los prestadores de servicio 
de telecómunicaciones, a efectos de que estos se presten con mejores precios, diversidady 
caljdad en beneficio de los usuarios. 

Por tal motivo, la: Comisión utilizó un modelo de costos incrementales totales de largo plazo el 
cual es el método idóneo y la fT1anera más eficiente económicamente de determinar las 
tarifas ae interconexión y que como ya se demostrado en la presente Resolución es el método 
más urilizc;:idopor los órganos reguladores de otros países y recomendado por organismos 
internacionales para determinar tarifas de interconexión. 

Por lo q~e hace a lo manifestado por la Recurrerte 'que a fója 31 de la Resolución recurrida 
que dentro el modelo de costC;¡s se manifiesta sin fundamento alguno que el hecho de utilizqr 
una participación ¡:Je mercado de 25% para la deter1T1inación del costo de interconexión eh 
la terminación de' una llamada en la red móvil, es 'congruente con los participc;mtes del 
mE¡rcado mexicano, sin sustentar dicha afirmaci6n. 

Al respecto, el argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que la extinta Comisión 
claramente explicó y motivó el hecho de que se esté considerando una participación de 
mercado del 25% en diversas partes de la Resolución Recurrida. En este sentido, la Comisión 
abunda y plasma en la página 31 de la Resolución recurrida que internacio8almeríte se 
entiende por mercado competitivo en el caso de.modelos d_e costos y que ello es congruente 
con la recomendación de la Comunidad Europea y con /,Jnúí\¡1ero de participantes en el 
me.reacio mexicqno. ·- ·· 1 

. ./ 

\ 
1, ' ' :' 

"En €ff (Vlodefo CITLP sel cqnsidero un mercado competitivo en el que participan 4 operadores cor¡ 
fa misrna participación de mercado, ofr@pendo servicios de telefonía móvil por fo que el 
operado( representativo tiene · una partidipación !del 25% del mercado.25 El utilizar una 
particip;Ción de mercado del 25% para la determinación del costo de interconexión en la 
terminación de una llamada en la red móvil, es congruente! con la re.comendación de la 
Comunidad Europea26, y con los participantes en el mercado mexicdno; Asimismo, este operador 
utiliza la tecnología GSM (Global System for Mobile Communicatioris) que es la tecnología 
predominantemente utilizada en México, por fo que no se puede considerar al Modelo CITLP 
·totalmente prospectivo. " 

25 Los resu!tadQ? __ _del ~odelo r:o cambian sustanciqlmente aún cuando se rTI;odele un mercado con 3 o 5 participantes. -,\ 
26 Recomendación (2009/396/CEYde la Comisión de las Comunidades Europeas, "Sobre el tratamiento normativo de las tarifas 
de terminación _ _de la telefonía_ fija y móvil en Jo UE. 7 de mayo d8-2009. \ -
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Inclusive, la extinta Comisión abundando reporta en la nota de pie 3 de la Resolución 
Recurrida, pagina 31 de la misma, que los resultados del modelo no cambian sustancialmente 
aun cuando ~e modele un mercado con 3 o 5 participan\es. 

Con relación a los argumentos de la Recurrente sobre el valor del espectro, se considera que 
en la Resolución recurrida se explica claramente cuáles fueron los elementos tomados en 
cuenta para determinar primeramente la cantidad de espectro c<¡:in lo que contaban los 
operaoores participantes-en el mercado. La cantidad de espectro considerada fue de 50 
MHz en la banda 800 MHz y d\3 120 MHz en la banda 1.9 GHz o PCS. No se consideraron otras 
bandas de frecuencias porque están' son utilizadas para desarrollar otras tecnologías y 
proveer servicios de datos v no únicamente de voz, que fue el supuesto que la Comisión 
cqnsideró determinar los costos de un operado hipotético eficiente que únicamente provee 

(el servicio de voz y utiliza la tecnología GSM. 

\ 

" Asimismo para tomar en cuenta el valor del espectro, este fue calculado considerand'G que 
dicho operador utiliza de manera eficiente el espectro para el despíl;.,gue de una red GSM en 
las 9 Regiones en que se divide el país, por lo que se utilizó la información del costo deJ pago 
que realizaron los concesionarios que participaron en la Licitación No. 20, así como el 'monto . ' 
pagado en la Región 8 de la Licitación No. 21, ajustando dicho valor por las diferencias en las 
valoraciones que realizaron por las bandas de frecuencias en las.distintas licitaciones. Este 
monto ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados Unidos de América, el cual !se considera 
como una inversión. 

' 

Por otra parte, conforme a la Ley Federal de Derechos de 2011 los concesionarios efe redes 
pública:> de telecomunicacic1nes que hacen uso de ciertas bandas de frecuencias están 

~ ' 
obligados a pagar un derecho por el mismo, el cual está en función de los MHz, este pago se 

-- .1 

realiza anualmente', con lo cual es considerado como un costo que es parte de la operación. 

Por lo anterior, no le asiste la razón a la Recurrente de que no se récilizó una adecuada 
estimación del valor del espectro por parte de la extinta Comisión. 

' -

Es infundado el argumento de la Recurrente respecto a la información considerada del 
Regula<;ior Francés, toda vez~ue la Comisión tomó en consideración los precios mercado a 
precios corrientes del modelo de costos del órgano regulador de Frar¡cia, y con ellos 
determipó los costos que se originarían para una empresa establecida que :ostenta el 25 por 

' ciento l::Jel mercado y que es eficiente es su operación. Como se señaló en la propia 
Resolución/recurrida, la tarifa de interconexión por terminación de tráfico en la red móvil 
deberá de tomar en cuenta los precios corrientes derivado de que los precios de los insumos 
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mue~ran una tendencia decreciente a través' del tiempo, lo cual es reflejo del constante ) 
avance te<:_;nológico que vive el s~ctórcDe utilizar los costos históricos o contables en el modelo 
de costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas reducciones en precios, por lo/que 
sobrestimaría los costos corrientes del serl(icio de interconexión y, por tanto, omitiFía lp 

' ' ' 

continua innovacié>n que existe en el sector, en: perjuicio de los consumidores, 

Asimismo, como se señaló en la propia resolución-para la detern;inación de los costos de 
proveer el servicio, E;tS necesario primeramente asignar.e identificar aquellos costos que están 
directamente asociado a la prestación del servicio, es decir si existe un-costo que es 
recuperado a través del usuario final o que--Ao es necesario para la prestación del: servicio este 

' ' 

no deberá de ser incluido en '81 mismo, este es el caso de aquellos costos originados por 
ejemplo por la publicidad y comercializadón de servicios finales, asimismo como el servicio a 

·- éost~ar es-~I servicio de terminación de voz en una red móvil, es necesario no incluir costos 
que estén directamente asociados a nuevos servicios o servicios distintos a los de voz, como 
sería el caso de transmisión de <:jatos o acceso a internet o aplicaciones, Por lo cual, la extinta 
Comisión en su mddelo identificó todos aquellos elementos necesarios para la prestación del 
servicio de voz en la cual el operador hipotético eficiente utilizará en su red la tecnolo¡gía GSM. 

1 ' 

~ 1 

, Como se mencionó en la Resolución recurrida, el Modelo de Costos desarrollado por la - 1 , 

Comisión es de un operador eficiente que toma en cuenta .los costos de la réd para la 
prestación del servicio de interconexión y que se consideran a costos corrientes o d precios 
de mercado. La razón-por lc;i que los costos de la red son valorados a costos corrientes es 
porque en un merc:;ado·competitivo, fos empresas son compensqdas exclusivamente por estos 
costos, y no así por sus costos históricos. Es importante mencibnar que en un mercado en 
competencia, cuando una empresa fija sus precios por encima de los· co~tos actuales o 
corrientes, otra empr1esa podría entrar al mercado ofreciendo menorps precios, lo que 
obligaría a la primera a bajar sus precios para evitcir así percier clientes. Es decir, el mercado 
actuaría como mecanismo para alin

1
ear el precio de los servicios a sus costos corrientes. Es así 

que para impulsar el desarrollo del séctor el reguladoíaebe propiciar la eficiencia asignativ6, 
en el sentido de que se establezcan los precios lo'más cercanamente posible p los observddos 
en un mercado competitivo, ya que es generalmente aceptado que estos pr~cios son los que 
maximizan el bienestar social. 

De igual forma, en un mercado co~petitivo lasempresas son compensadas únicamente por 
los C;ostos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera en 

'ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o en mantener una tecnología obsoleta, 
' ' 

una empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, por lo que _ef'.1 
un mercado competitivo las empresas tienen incentivos a minimizar sus cost;s y de ~ste m~do 
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evitar perder participación de mercado. Al mismo tiempo/fa entrada del nuevo competidor 
obligaría a la empresa establecida a eliminar sus ineficiencias para mantener la viabilidad de 

' 1 ' 

su operación hacia adelante. En este contexto, el regulador debe propiciar que se consiga 19 
eficiencia productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos para la minimización 

/, 

de costos. 

La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de una 
empresa eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones en razól\1 de 
que los precios de los insumos muestran una tendencia decre.¡::iente a través del tiempb, lo 
cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos 
históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora ho incorporaría c;stas 
reduc.ciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicie de 
interc6nexión y, pi;ir tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, en perjuicio 
de los consumidore~. 

IX. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio SÉPTIMO, en 
el que continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de 
la Re$olución Recurrida, pues el Modelo de Costos no toma en cuenta la 
cobertura ni los minutos no facturados, resulta infundado, pues sé respetó lo 
dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal,de Procedimiento 
Administrativo. 

/'---

Por lo qué hace a los.argumentos sobre el tráfico utilizado en el modelo de costos, los mismos 
son en eseríCia idénticos a los señalados er\ los incisos a), b), c) y d) del numeral 111 del primer 
Agravio, por lo que en•ppego al principio de economía procesal a la que' se debe sujetar el 
procedimiento administrativo se tiene aquí por reproducidas las respuesta del Instituto al 
respecto como si a la letra se insertasen. 

En relación al módulo de cobertura, si bien el incluir un módulo de despliegue de red de 
cobdtura está c~nsidefado mejores prácticas, la inclusión de este módulo en un modelo de 
un solo año no es un requisito fundamental siempre y cuando el número de radiobases y sitios 

' del operador sea suficiente para cubrir el porcentaje de población necesaria y cursar el 
volumen de trá(ico del operador con la calidad de servicio adésuada. Como vimos e'h el 
informe pericial, el número de radiobases incluido en el modeló 2011 es. más que suficiente 
para cursar el tráfico del operador y es superior al número de radiobases que tenía 

/ 

desplegadas la Recurrente ese misryo año. 
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En relación c6n el capítulo denominado AGRAVIOS, respe¿to de la segunda pórte 
' ' dehominada AGRA V/OS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN 

' ' 

IMPUGNADA se entra a su estudio en los siguientes términos: i 

X. En relación con lo manifestado por la Recurrente Elt¡) el agravio OCTAVO, en 
el que invoca que no existe disposición jurídica que faculte a la Comisión 
para fijar a la Recyrrente las tarifas de interconexión con b~e en costo&, 
resulta infundado, pues se respetó lo dispuysto en el artículo 3, nacción V de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

i 
" 

Contrario a lo que la Recurrente aduce, en la Resolución Recurrida se fundamentó 
debidamente que la Comisión podía fijar tarifas de interconexión con base en costos, en los 
siguientes términos: 

"Por su parte, la Regla 53 de las Reglas del Servici? de Larga Distancia (en lo sucesivo, las ''RSLD") 
y la Reglas Novena Transitoria de las Reglas e/et Servicio Local (en lo sucesivo, las "RdSL "), 
establecen que la Comisión reso/veró lqs tarifm relacionadas a la función de terminación de 
trófico público- 2:onfnutado en tas redes a~toriz'adas para prestar et servicid tocaCanalizando tas 
posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el cosl() incremental promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLP,S") y los costos 
comunes atribuibles a dicha función que se determinan utilizando una metodología de costeo de 
acuerdo a bases intefnaciona!ment& reconocidas, -,a evolución de fas referencias internacionales 

I< el crecimiento y desarrollo de losmercados de telecomunicaciones en el país, de tal forma que 
se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicio de tefecomunicaciones, a 

efectos /Je que estos se presten con 'mejores precios; diversidad y calidad en beneficio de los 
' ,usuarios. 

Por otra 'parte, la Condición 2:7 de las Concesiones Celulares de Grupo Telefónica señala la ' 
obligación de prestar los servicios comprendidos en dichas concesiones en forma continua y 
eficiente, cumRliendo con los estándares d[' calidad y garantizando en todo momento la 
interoperobilidad e interconexión con otros redes públicas de telecomunicaciones, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables .. ' 

Asimismo, la condición 2.2. de la Concesión de Pegaso establece que: (i) de conformidqd c@n los. 
artículos 4 7, 42 y 43 de la LFT, dicho conc!esionario deberó celebrar los convenios de iníe;conexión 
con cualquier otro concesiynariddeored pública de telecomunicaciones que se lo solicite y (ii) de 
conformidad con las /eyeS, reglamentos, reglas, planes fundamenta/es y demós disposiciones 
administrativas de carácter general aplicables, deberó interconectar su red cor( otras redes 
autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera¡110 discriminatoria. 

. ! 

i 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) ·fa interconexión es el me~anismo que materializra la 
interoperabilir;Jad de las redes y de los servicios, esto es, que los us~arios de una de las ric!des 
públicas de telec<1municaciones puedan conectarse e intercambiar trófico con los usuarios de la 
otra red pública de telecomunicaciones y viceversa; (ii) los concesionarios estón obligados a 

\ 
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interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayar de sesenta (60) 

días naturales cantadas a partir de que alguno de ellas fo solicite; (iii) en casa de desdcuerdo 

entre fas pprtes, fa Comisión, a solicitud de éstas resolverá fas términos, condiciones y tarifas de 
interconexión na convenidas, (iv) fa obligatoriedad de fa interconexión incluye el ofrecer de· 

manera no díscriminotoria aquel/a~ funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en 
los mismas condiciones y con cuando- menos la misma calidad de seNicío con que se presten a 
fa propia operación, a fas filiales y subsi¡Jiarias, y (v) fas elementos que en términos de fas RSLD y'\ 
RdSL, fa Comisión debe considerar para'determinar fas tatjfas de interconexión.,, ' 

De la cita realizada de la Resolución Recurrida, se advierte que conforme a las Reglas del 
Servicio de Larga Distancia y a las Reglas del Servicio Local, la Comisión estaba obligada a 
fijar tarifas de interconexión " ... que permitan recuperar el costo incremental promedio de 

/largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS') y los costos comunes atribuibles a dicha función que 

se determinan utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente 
reconocida9, la evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de 
los mercados de telecomunicaciones en el p,aís ... ", por lo que en la Resolución Recurrida se 

' invocaron los fundamento:¡.Jque justificaron la!actuación de la Comisión. 

En este sentido, si bien eR la Ley Fedéralde Telecomµnicaciones no se prevé la determinación 
de tarifas de intercc;i~exión con base en costos, es en c;iisposiciones administradas emanadas 

y -- ' 

de ella que se previó la definición de esas tarifas con base en costos. 

) 

Consiqerando ló anterior, resulta infundado que se haya pretendido asumir que la Recurrente 
perpetra prácticas monopólicas sean relativas o absolutas, ni que tenga poder sustancial en 
el mercado relevante, puesto que la actuación de lea autoridad no se fundamentó en el 

\ ,--- ( ,--

artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, sino en las normas antes citadas, que se 
señaló en la Resolución Recurrida contienen " ... los elementos que en términos de las RSLD y 
RdSL, la Comisión debe considerar para determinar las tarifas de interconexión. ,, 

En el mismo orden de ideas, de las referidas Reglas del Servicio de Larga Distancia y de las 
Reglas del Servicio Local, se advierteque la Comisión determinará lastarifas de interconexión 
"... utilizandp una metodología de costeo de acuerdo a t¡ases internacionalmente 

• j reconocidas ... ", por lo que las referencias realizadas en la Resoludón Res~rrida en re.loción 
. con el reconocimiento y uso internacional tanto por organismos internacionales, como por 
· órgqnos regulador~s de otros países, al Moqelo de Costos Incrementales Totales de Largo 
Plazo, que fue el empleado por lq Comisión, son suficientes para,colmar la exigencia de las 
Reglas con base enJas cuales sé utilizó dicho modelo de costos.> para definir las tarifas de 

J 1 --- -

interconexión en cuestión. 
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Cabe reiterar, que cohtrorio o lo que aduce lo\Recurrente, e[\ el mmco jurídico-+nexicono, 
específicamente en la Regla 53 de los Reglas del Se,rvicio de Largo Distancio se establece la\_ 
utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de interconexión de qn operador, tenga 
o no poder sustancial en el mercado relevante. 

De lo anterior, resultan \inoperantes los argumentos que lo Recurrente desarrollo en torno al 
artículo 63 de lo Ley Federal de Telecorliunicociones, pues dicho precepto no fue el 
fundamento para que lo Comisión fijara los tarifas de interconexión previstos en lo Resolución 
Recurrido con base en costos, mediante el empleo del Modelo \de. Costos Incrementales 
Totales de Largo Plazo, el cual como se ha reiterado en esta resolución, ero el reconocido -
internacionalmente como el idóneo para definir tarifas de interconexión aplicables en el año 
2011, sino que se utilizó dicho modelo de costos atE¡ndiendo o lo previsto en los Regios del 

\ Servicio Local y lo Reglas del Servicio de Largo Distbn¿io invocados en lo Resolución Recurrida, 
y cito.e'Jos con anterioridad en e-sto resolución. 

' 

Sin perjuicio de lo anterior, también resulta infundado lo manifestado por lo Recurrente en 
relación con el artículo 63 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones, yo que dicho precepto 
si establece una obligación tonto paro el agente económico dominante, como paro la 
autoridad, de que las tarifas por servicios sean fijadas con~iderondó por lo menos lo 
recuperación del costo incremental promedio de largo plazo, d~ form9Jiue el domin,ante no 
fije tarifas por debojQ_?e costos, afectando lo sano competencia, pues al ser el dominante no 
habrá competidor que puedo ofrecer tarifas más bojas y continuar operando en él largo 

,, -- ' 

plazo, atendiendo al concepto mismo del "costo incremental promedio de largo plazo". 
I ! 

Así, eso disposición legal ~o prevé un derecho poro el ogerite'.'dominqnte, sino uno obligación 
de no ofrecer tarifas pondeba¡o del costo ~ciementol prom§ldio de lorgq plazo, por lo que 

/ los argumentps de lo Recurrente al partir de uno interpretación indebido del artículo 63 de la 
Ley invoc6dcl, el que además no fue aplicado en lo Resolucióo_Recurrido, son infundados e 
inoperantes. 

Ahora bien, respecto de lo manifestado por lo Recurreote er;i el sentido que en lo Resolución 
Ret;;urrido se pretende darle infundadamente o lo Recurrente el carácter de un operador con 
poder sustonci~I en el mercado, al bosar el modelo en un operodor''eficiente" que mantiene 

: el control del 25% del ·mercado relevante, cuondd que en lo realidad lo Recurrente ostenta 

uno cuota de accesos en el mercado del orden del 21%, es i'nfundodo, yo que el modelo de 
costos desarrollado acude o un operador hipotético, tal y como que quedo-do expuestd er 
esto resolución, por lo que los manifestaciones de lo R~currente son infundados. 
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Por cuanto a que con el cálculo de las tarifas de interconexión en base a costos esta Comisión __ / 

incumplecon lo establecido en el artículo ?¡de la LFT, en específico lo referente a continuar 
con la promoción de la cobertura social a que está obligada la Recurrente en términos de la 
Ley y de su Título de Concesión, resultan en meras suposiciones los argum,ntos de la 
Recurrente que se desestiman por infundadas, ya que su viabilidad financiera no depende 
únicamente de las ta.rifas de interconexión.· 

Por lo tanto, la forma de determina( las tarifas en nada transgrede lo !:Jue establece el artículo 
7 de la LFT, pues los objetivos que dicho artículo cm:isagra, sí fueron tomados en cuenta por 
esta Comisión al ~)'nitirse la Resolución recurrida, pr$cisament,e el r!)létodo de costeo en este 
momento, permite fomentar una sana competencia entre los concesionarios, así como 

/permitirun desarrollo eficjente en las telecomunicaciones, siend0 que con ello se promueve 
una adecuada cobertura social. 

. I 
En efecto, como puede apreciarse .de la redacción i:!e la Récurrente, son meras suposiciones 
que se desestiman por infyndadas, ya que sólo se enfocan a determinrn-que el método de 
costeo para determinOilas tarifas de interconexión afecta al desOrrollo de una' cobertura 
social, más sin embargo nunca manifiesta o indica con qué método si se beneficia dicho 
desarrollo, además de que nunca prueba el impedimento para e.I desarrollo de la cobertura 
social. 

·~ 

Respecto de los argumentos que la Recurrente expone en relación con el principio de libertad 
tarifaria en el sector de lastelec;omunicaciones, tenemos que'de acuerdo con el principio de 
libertad tarifaría, los •. concesior\arios de redes públicas de teleco,municaciones pueden 

"convenir voluntariamenté las tarifas correspondientes a los servicios de interconexión, con la 
posibilidad de que el órgano regulador intervenga, ante el eventual cjE;lsacuerdo entre las 
partes, y en este último caso, es que la Comisión contaba con límites a su actuación, definidos 
.en las Reglas del Servicio Local y las Reglas del Servicio de Larga Distancia, conforme a los 
que debía definir " ... el establecimiento d€f! tarifas que permitan recuperar el costo incremental 
promecjio de largo plazo (en fo sucesivo, el "Cf PLPS") y los costos comurfes atribuibtes a dicha 
función .que se determinan utilizando una metodología de costeo de \acuerdo a bases 
internacionalmente reconocidas ... " 

Por cuanto a que con las tdr(fc\s fijadas en costos nb es p~sible que la Recurrente pueda 
1continuar prestando los servicios de interconexión en condiciones satisfactorias de calidad, 
competitividad, seguridad y permanencia ya que no le es posible recuperar siquiera las 
inversiones de capital, es de manifestarse que no le asiste la razón ya que se trata ~e meras 
suposiciones.sin sustento alg[\no, por lo que las mismas resultan infundadas. · 
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Por otra parte, respecto de lo manifestqdo por la Recwrrente en el sentido que la Resolución 
·Recurrida se desprende que la Comisión bplica principios derivados del Plan de Interconexión 
pretendiendo fundar su resolución, es infundcido. 

/ 

Lo anterior, ya que la consideración a que la Recurrente pretende aludir es del tenor literal 
sigljiente: 

:'En este sentido, de (a interpretación y aplicación de fas artículos 7 y 4 7 de fa LFT, se desprende . 1_ 

.que fa Cor;nisión deberá seguir fa metodología indicada en el.párrafo anterior. 

A1al efecto, el artículo 7 de ta LFT establece to siguiente: 

"Artículo 7. La,presente Ley tiene como objetivos promovez un desarrollo eficiente de fas 
telecomunicaciones; ejercer tq.rectoría del Estado en fa materia, para garantizar la soberanía 
nacional; fomentar una sana competencia entre los diferentes prestadores de servicios de 
telecomunicac;iones a fin de que éstos se presten con mejores precios, 'diversidad y calidad en 
beneficio de los usuarios, y promover.una adecuar;Ja cobertura social. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin perjuicio de fas que se confíeran 
a otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercic;io de fas atribuciones siguientes: 

(. .. )" 
/ , 

Asimismo, el artículo 41 de fa LFT establece fo sigui(Jnte: 

1 

"Artículo 41. Los concesionarios de redes públicas dé tefecomuhicaciones c;Jeberán aqoptar 
diseños de arquitectura abierta de red para permitir fa intérc;onexión e interoperabifidad de sus 
redes. A tal efecto, fa Secretaría elaborará y administrará los planes técnicos fundamentales de 
numerodón, conmutación, señalización, transmisión, tohfación y sincronización, entre otros, a los 

- / ' 'f 

quf) deberán sujetarse los concesionarios de redes públicas de tefecomünicaciones. Dichos 
planes deberán considerar los intereses de los usuarios y de los concesionarios y tendrán los 
siguientes objetivos: 

!. Permitír un amplio df?SOrrol!O: de nuevbs concesionarios y servicios te/ecomu¡,icaciones; 
' ' ' -- ' 

Dar un trato no-J:Jiscriminatorio o tbs concesionarios, y 

Fomentar una sana com;etencia entre/concesionarios. 

Cabe reiterar que no obstante que los Óbjetivos contenidos en fa~ fracciones del articulo 41 de fa 
LFT se refieren a fa emisión de planes fundamentales, dichos planes se encuentran ínfimamente 
ligados con fa interconexión pues facilitan fa implementación de fa misma. En tal virtud, dichos 
principios se hácen extensivos como principios interpretadores para fa determinación de'. 
condiciones de int~rconexión no convenidas por tos concesionarios.'.' 

17,6 
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De la cita realizada, no se desprende que en la Resolución Recurrida se haya i.nvocado ni 
aplicado el ;Plan de Interconexión, respecto de cuya aplicación la Recurrente -tiene una 
sentencia de amparo a su favor; sino que únicamente se hace alusión genérica a los objetivos 

_ y principios que la Ley Federal de Telecomunicaciones E!stablecia para los planes técnicos 
fundamentales, por lo que su argumento es infundado. 

Asiíjiismo, resulta infundado e inoperante j3I argumento de la Recurrente en que sostiene que 
la fijació9 de tarifas de interco~exión con base en costos no tiene fundamento en diversas 
normas invocadas en la Resolución Recurrida. 

En efecto, de la revisión de la Resolución Recurrida se advierte que los artículos 7, 41 y 42 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones fueron invocados 7n tanto quE.J el primero d¡o) __ ellos 

_establece los objetivos de la misma Ley, y los últimós regularJ~ fundamentalmente la 
interconexión. 

Por su parte,
1 
si bien es cierto que la Regla Novena Transitoria de las Reglas del s.ervicio Local 

se refiere a "tarifas por llevar a cabo la función de terminación conmutada entre redes 
- autorizadas para prestar el/servicio local fijo", esto es, alude a la clase de ser~icios autorizados 
.pn las concesiones, resultando que los títulos de concesión de la Recurrente y de una de la 
tercero perjudicada son títulos de con¿esión para 'instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones para prestar el servicio de acce~o inalámbrico fijo o móvil, por lo que 
resulta aplicable la regla invocada, contrario a lo-que invoca la Recurrente. 

En cuanto a lo manifestado respecto de la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia, de la 
lectura de la misma y de la revisión integral de las Reglas de Larga Distancia, no se advierte 
que sea aplicable exclusivamente en tratándose de operadores con 'podér sustancial en el 
mercado relevante, cdntr~a;io a lo que aduce lo Recyrrente. 

Respecto de lo manifestado por la Recurrente e¡;i cuanto a la inaplicabilidad del Plan Técni90. 
Fundam<;')ntal de Interconexión, c9mo se ha establecido en línFeís precedentes, la referen6ia 

: de la Resolución Recurrida se realizó respecte>, de los objetivos y principios de los planes 
técnicos fundamentales en general, y no en particular respecto del Plan Técnico Fundamental 
de Interconexión que fue respecto del cual se concedió el amparo a la Recurrente, por/lo 
que sus r¡ianifestaciones son inoperantes. i 

Lo anterior, sin perjuicio que la Recurrente no precisa qué principio concreto del Plan Técnico 
- ' 

Fundamental de Interconexión considera le fue aplicado en la Resolución Rec\jrrida, para 
acreditar uría indebida aplicación de dicho plan, por lo que al no demostrar que · 

\ ' 
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efectivamente 1.e fue aplicado el plan invocado ni a_lguno de sus principios, sus argumentos 
c;:levienen inoperantes. 

) ~ 
P~r .lo que se refiere a las referencias internacionples que. se reali~On en la Resolu;"lón 
Recurrida, bien sea invocando las opiniones de organismos· internacionales, o la postura 
adoptada por órganos reguladores de otros países, -no se realizan como si se tratara de --

'---_cuerpos norm-ativos aplicables en México, sino para _demostrc;r cuáles son las bÓses 
-internacionalmente reconocidas, conforme a uno de los elementos exigidos por las Reglas 

' multicitadas para elegi( la metodología de· costos aplicable. En consecuencia, lo 
argumentado por la Recurrente es infundado. 

En relai:;ión con lo manifestado por la Recurrente en el sentido qu~ no existe a la fecha 
determinación definitiva y firme de poder sustancial en el mercado relevante en contra de la 
Recurrente, es inoperante, ya que como .~e ha expuest6 en líneas precedentes no se aplicó 
el artículo 63 de la Ley Federal de Telecorhunicaciones a la Recurrente, y las interpretaciones 
-de la Recurrente respecto de dicho precepto don inc¡Jebidas: 

Por lo que se• refiere a que se debió utilizar el, artículo 95 del Reglamento de 
Telecon:iunicaciones, es infundado, ya que existen normas posteriores y emanadas de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, como son las Reglas del Servicio Local y las Reglas de Larga 
Distancia, que prevén los elementos que debían considerarse para determinar tarifas de 
interconexión por la autoridad. 

Por lo que)se refiere a la ausencia de declaración de poder sustancial respecto de la 
Recurrente, por parte de la Comisión Federal de Telecomunicqciones;rnáxime que la 
aplicabilidad d.el modelo de costos se encuentra supeditado a la detentación de un poder 
sustancial en el mercado relevante en términos del artículo 63 df1 la Ley Federal de 
Telecomunicaciónes, dicho a~gumento es infundado. 

-
/ Lo ar\{erior, al reiterarse que la Resolución recurrida hdce referencia a la Regla 53 cie' las Reglas 

de Larga Distancia, y eri ese sentido no puede señalafse una aplicación del artículo 63 
invocado por la Recurrente, aunado al hecho de que Id Regla 53 de las Reglas de Lqrga 
Distancia, de la lectura de la misma y de la revisión integral de las Reglas de Larga Distancia, 
no se advierte que sea aplicable exclusivamente en tratándose de operadores con poder 
sustancial en el mercado relevante, contrario a lo que aduce la Recurrente, por ;lo que su 

·. ' 

argumento se toma en in(u_ndado. 
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XI. _ En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio NOVENO, en 
el que invoca que la Resolución Recurrida no fija una justa retribución y 
restringe la libertad de trabajo, por lo que está viciada de una indebida 
motivación al no acatar lo dispuesto por el artículo 5 de la Constitución en 

- - 1 

'relación con el artículo 3, fracción V, de l¡;i Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, es i)\fundado. 

/" .' 
Los argumentos de la Recurrente resultan infundados, si tenl;Jmos que la libertad de comercio 
y la libertad contractual, reconocida en el artículo 5 Constitucional, han sido interpretadas, 
entre otros, en los siguientes criterios: 

/ 

Época: Novena Época 
Registro: 191691 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Junio de 2000 ' 
Materia(s): Constitucional 
Te sis: P. LXXXVl///2000 
Página: 28 

"LIBERTAD DE COMERCIO. ALCA.N<ZES DE LO DISPUESTO EN EL ARTTCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.!)" la interpretación que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
sobre el artfr;ulo 5o. de la Constitución Política de los EsTados Unidas Mexicanos, se desprende que, 
por un lodo, la garantía de libre comercio no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que requiere 
que lo actividad que realice el gobernado sea lícita, es decir, que esté permiTida por la ley; y, por 
el otro, que el-propio precepto establece que su ejercicio sólo puede limitarse en dos supuestos: 
por determinación judicial, cuando se lesionen los derechos de tercero, o bien, por resolución 
gubernativa en los casos espec[l¡cos que marque la ley_. siempre y cuando se ofÉ!ndon los 

,derechos de lo sociedad. Lo antérior implica que la garantíá en cuestión será exigible en aquellos 
casos en que ld:J actividad, aunque lícita, no afecte el interés público, entendido éste como el 
imperaíivp que subyace frente ol derecho de los gobernados en lo ir¡dividual que se traduce en 
la.,c;_ÓnvilÍencia y bienestar social. En ese sentido, cuando a través de una resolución gubernativa 

se limite el ejercicio de la citada garantía, se requiere, necesariamente, que el ordenamiento que 
la restringe contenga un principio de razón legítima que sustente el interés de la sociedad y que 

' tienda a proteger sus derechos. " 

Amparo en revisión 2352/97. United lnternational_Pictures, S., de R.L. ó de marzo de 2000. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, Jos\; Vicente Aguinaco -
Alemán y Oiga Sánchez Corderode García Vi/legas. Ponente: Sergio Salvad~( Aguirre Anguiano. · 
Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Ampara enrevisión 222/98. Twentieth Century Fax ~ilm de México, S.A. ó de marzo de 2000. Mayoría 
de ocho votos. Disidentes: Presidente Gen aro David Góngora Pimente(José Vicente Aguinaco 
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Alemán y Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Alfredo E. Báez., López. 

Amparo en revisión 223 7 /98. Buena Vista Columbia Tris;di Films de México, S. de R.L. de C. V. 6 de 
marzo dé 2000. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel, 
José Vicente Aguinaco Alemán y Oiga $ánche¡' Cordero de García Vi/legas. Ponente: Guillermo 
l. Ortiz Mayagoitia. ·secretario: Alfredo E. Báez López. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada ce/ebrq¡da hoy veintinueve pe mayo en curso, aprobó, con 
el número LXXXV/11/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea 
parcj integrar tesis jurisprudencia/. México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil. 

En consecuencia los libertades aludidos no son irrestrictos, menos aun trotándose de servicios 
',, \ ' 

públicos concesionodós, al preverse restricciones se concluye ,que se troto de limitación más • 
no privación, o lo libertad contractual y o lo libertad de comercio de lo· .. Recurrente se 
encuentro previsto desde la Constitución, por lo que no se vulnero el artículo 5 Constitucional 
en perjuicio de lo Recurrente. 

Asimismó, cabe hacer notar que lo Recurrente en su carácter de concesionario, siendo el 
' 1 

acto jurídico de la concesión un acto administrativo por medio del cual se permite a los 
particulares el uso, explotación y goce de los bienes de doyninio público o lo prestación de un 
servicio público,, acto administrativo que habilito al particular para la asunción de uno 
actividad propia del estado o lo explotación de un bien de dominio público, bojo 

·determinados condiciones y directrices o las que se encuentro sujeto necesariamente el 
concesionario derivado del acto mismo cfJe la con'cesión, por lo que en caso de no ceñirse a 

I ' • 

los lineamientos y condiciones impuestos se encuentra ante una causal de r<:<vocación del 
títulos de concesión .. 

( ,' ' 

En M~xlco lo concesion no implico <pi condicionamiento de derechos subjetivos, sino la cesión 
o los particulares de ciertos bienes de dominio de lo noción paro su explotociqn por parte de _ 
particulores,/o bien la cesión de servicios públicos propios del Estado, pi:;>ro que'no' son de1 

naturaleza f;?Xclusiva en cuanto cisu prestación y tutoría. "\ 

En ese sentido sé pueden distinguir lo concesiwn de bienes del dominio de lo nación y la 
<1,oncesión de servicios públicos aunque también existen concesiones mixtos e~ decir que 
implicán la cesión de bienes de dominio de lo nación y al mismo tiempo lo prestoció~ de 
servicios propios del Estado, pero no de manero exclusivo. 

En ese orden de ideos, en el cosd concreto lo regulación de .lo interconexión de redes y la 
consebuente facultad de lo entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones paro 
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determinar1 condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios para la 
interconexión d.e sus redes públicas de telecomunicaciones, constituye una serie de. 
condicionamientos y lineamientos que en su caso deberán adoptarse por la parte Recurrente, 

' . 
en su calidad de concesionario, a fin de que evite cualCJ,¡Jier afectación a la interconexión de 
redes en perjuicio de los usuarios de dichas redes. 

Al reYnecto resulta aplicable la siguiente tesis juris¡brudencial, que dispone: 
Registro No. 170843 -
Localización: 

Novel)Ó Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario.Judicial de la Federación y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 
Página: 960 ) 
Tesis: P./J. 50/2007 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional, AdmiÍiistiativa 

"COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNl<[ACIONES. EL ARTÍCULO 9".-A, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, QUE PREVÉ $US FACULTADES DISCRECIONALES PARA 
ESTABLECER OBLIGACIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON TARIFAS, CALIDAD DE SERVICIO E 
INFORMACIÓN A CIERTOS CONCESIONARIOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. El -. 
mencionado principio, contenido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que las-autoridades sólo pueden actuqr cuando la ley se los permite, er;r la 
forma y términos determinados por és.ta. Ahora bien, las facultades discrecionales de la autoridad ._ 
administrativa pueden estor expresamente señaladas en la ley, o bien, encontrarse 
implícitamente contenidas en el marcoregulatorio que la rige, caracterizándose aquéllas por la 
libertad de apreciacióq que se otorga a la autoridad para actuar o abstenerse de hacf?rlo, con 
el propósito de lograr la finalidad que la ley señale. Esto es, la autoridad podrá elegir el 1tiempo y 
circunstancias en que aplica la ley, sin que ello suponga uno autorización legislativa para una 
actuación arbitraria, pues sus actos estarán siempre acotados por los lineamientos que la ley 
establece y sujetos a los requisitos constitucionales de fundamentación y motivación. ErJ talvirtuGI: 
el artículo 9o.-A, fracción XI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, que prevé la facultad 
discrecional de la Comisión Federal de Telecomunicaciones para establecer obligaciones 
específicos relacionados con-1-arifas, calidad de servicio e información, no viola el mencionado 
principio _de legalidad, pues dicha facultad se entiende acotada por la norma misma, que limita 
la matéria respecto d~Ja cual ésta se concede, esto es, tarifas, calidad de servicio e información,_ 

1impidiendo\con ello que /ós concesionarios queden erí estado de incertidumbr,e respecto a los 
aspectos sobre los que se padrón imponer las obligaciones específicas." 

' ' -

Acción de inconshtucionalidad -26/2006. Senadores integrantes de la Quintuagésima Novena 
Legislatura del Congréso de la Unión. 7 de junio de 2007. Unanimidad de nueve votos. Ausente: 
José d.e Jesús Gudiño Pe/ayo. Impedido: José Ramón Cossío_Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretarias: Andrea Zambransii Castañeda, Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot y María 
Estela Ferrer Mqc Gregor Poisot El Tribunal Pleno, ·el quince de octubre en curso,oprobó, con el 
número 50/2Q07, la tesis jurisprudencia!' que antecede. México, Distrito Federal. a quince de 
octubre de dos mil siete. 

/ 
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Ejecutoria: ' 
1.- Registro No. 20382 
Asunto: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 26/2006. 
Promovente: SENADORES INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA OH 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Localización: 9a. Época: Pleno: S.J.F. y su Gaceta: XXV( Septiembre de 2007; Pág. 1623. 

"--------

En la especie estamos arte una facultad discrecional que otorga el propio ordenamiento 

jurídico. al respecto resultcrilustrativa la siguient~tesis que a la letra dispo~e: 

"FACULTAD~S DISCRECIONALES Y REGLADAS. DlfERENCIAS.- Para determinar si la autoridad goza 
de facultades discrecionales o regladas debe atenderse al contenido de la norma legal que las • 

1 • 
confiere. Si ésta prevé una hipótesis de hecho ante la cual la autoridad puede aplicar O/()() la 
consecuen~ia de derecho prevista en fa misma, según su prudente drbitrio, debe afirmarse que 
la autoridad goza dfJ facultades discrecionales. Empero, cuando la autoridad se encuentra 
vinculada por el dispositivo de la ley a actuar en cierto sentido sin que exista la posibilidad de 
determin6?Íit¡/e.¡}iente el contenido de su posible actuación, debe conctuÍrse que la autoridad no 
goza de facultades discrecionales sino regladps. 

SEGUNDO TRIBÚNAL COLEGIAVO DEL DfCIMO CUARTO CIRCUITO; 

! 
XIV.2o.44 K ... 

Amparo directo 191 /2002. Joaquín Pacheco Medina. 31 de mayo ¡je 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonso Gabriel García Lanz. secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial d!31 Cohsejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funcipnés de Magistrado. 
Secretaria: Leticia Evelyn Córdova Ceba/los. · · • 

Instancia: Tribunales (i:o!egiados de Circuito. Fuente.: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Novena Época. Tomo XVII. Febrerq_de 2003. Pág. 7063. Tesis Aislada." 

Ahora bien. la utilización de una facultad discrecional por parte de la autoridad administrativa 
al afectar la esfera jurídica del gobernado ppra que no se torne arbjtraria. debe observar 
ciertos requisitos que son los siguientes. que se' invoquen las circunstancirn> concretas al caso 
en ~studio. que se razone cidecuadamente su determinación. apreciar debidamente los 
hechos pertinentes y no violar las reglas de la lógica. En tal, como en la especie sucedió. la 
Resolución recurrida. ',se encuentra apega(:la a dichos principios, pues en la especie se 
consideró adecuada~enfe los puntos sometidos a resolución y de manera razonada 
determinó las/condiciones no convenidas entre la parte Recurrente y la tercero perjudicada. 
observando en todo momento los ·principios de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicadones. fomentar una sana competenci,a entre los diferente~ prestadqres de 
SE¡Jrvicios deJelecomunicaciones a fin de que éstos SE; presten con mE)jores precios. diversidad 
y calidad en beneficio de los usuarios, y promover una adecuada cobertura social. por lo que i 

1 ' ', 
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consideró con base en la lógica y la experiencia determinar las tqrifos no convenidas por lós 
concesionarios. 

Derivado de lo expuesto, se desprende lo infundado e inoperante de los argumentps 
expuestos por la parte Recurrente. 

Por cuanto a que la \3Xfinta Comisión .• c;:on la Resolución recurrida restringió a la Recurrente a 
recibir una justa retribución, en virtud de que determina tarifas de interconexión que no toma 
en consideración el costo real de brindar el servicio de intercon9xión, toda vez que modela 
las mismas con base en parámetros que no se·bdecuan a la reb~dad de la Recurrente. 

Al respecto, esta Autoridad revisora reitera que el artículo 42 de la LFT a la letra señala: 

Artículo 42. Los concesíonaríos deIÉdf;S públicas de telecomunicaciones deberán interconectar 
sus redes, y a tal efecto \suscribirán, un convenio en un plazo no rr:oyor de 60 días na/uro/es 
contados a partir de que alguno de ellos lo solícíte. Transcurrido dicho plazo sín que las partes 

/ 

hayan celebrado el convenía, o antes sí así lo solicitan ambas partes, la Secretaría, dentro de los 
60 días naturales síguíentes, resolverá sobre las condícíones que no hayan podido convenirse. 

/ 

' . 
En este punto es preciso resaltar que, el solo hecho de que un concesionario no pueda 

. . . 
acordar con la Recurrente las tarifas de il!terconexión, significa que cada qno tiene diferentes 
percepciones acerca de cuáles son los "costos reales de proveer los servicios"; es decir un 
operador que provee servicios de telecomunicaciones y que tiene un conocilniento de los 
costos de equipos y despliegue de red no considera razonable lo propuesta de tarifas de la 
Recurrente . 

. La autoridad al ser Ja encargada de resolver sobre las condiciones no co~enida5, en estE¡ 
caso sobre la tarifa de intercon;xi15n, debe considerar elementos de convicción que le 
permitan determinar vna tarifa de1interconexié¡n que permita al operqdor recuperar los costos 

/ 
de provisión del servicio. 

Sin embargo, lo anterior r,io significa de manera alguna que se deba de pagar a la .Recurrente 
las tarifas que dicha embresa f~clama bajo el argumento de que representa los cÓstos en los 
que incurre, ya que de ser así carecería de sentido la facultad otorgada a la autoridad para 
determinar las condiciones que ,no hu.biesen podido ser convenidas, ya que su resolución 
estaría limit(.lda a obligar al qperador a pagar .lo reclamado por la Recurrente, sin poder 
considerar elemento adicional alguno. 
Es, así que .la LFT no se dispone la forma en qi;Je deben ser calculadas las tarifas de 
interconexión)sill embargo la autoridad debe implementar las medidas i:iue sean necesarias 
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para lograr los objetivos de la ley, máxime que para ello la autoridad reguladora debE)' 
promover y vigilar la eficiente interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones. 

En este punto es necesario realizar unas precisiones sobre lo que la Recurrente c;:onsidera que 
es el costo en el que incurre. 

En principio se comenta que los costos reales de la red de la Recurrente son Ónicamente 
conocidos por la Recurrente, ya que forman parte de los secr7tos industriales que, toda~ 
empresa resguarda a efecto de mantener su/ventaja competitiva en el mercado. \ 

Lo anterió'r n9 es un problema exclusivo de la industria de telecomunicaciones en México,/sino 
que forma parte de la relaeión entre el órgano regulador y las empresas reguladas a lo largo 
de todo el mundo; basta mirar la literatura especializada en el tema lc:i cual señala21: 

"!'je es sorprendente que el regulado posea más información que el regulador. Aun cuando el , 
mQnopofistcúegu/ado es obligado por fa ley a proveer información a los funcionarios del gobierno, 
es dificil para ellos cqmprobar su exactit\1d. Según fa teoría de Akerfof, fa principal faifa de 
mercado es fa información oculta, mientras que en un rriercado monopofizac;Jo el ocultamiento 
de información es sólo un aspecto. El rronopolista, sabiendo que un regulador no sería capaz de 
verificar Ja exactitud de la información, puede manipular los datos a su favor. 

(. . .) 

En un mercado monopolizado, por fo tanto, el ·iegufador se enfrenta a dos problemas: la 
. información asimétrica y fa información manipulada. El efecto en el mercado se continúa fa 
dominación por el monopolista." 

' 
1 

En este sentido se o.bserva que uno de los principales aspectos a los que se enfrentan los 
reguladores de telecomunicaciones de todo elJnundo es la dsimeti¡a entre la información 
que posee la autoridad y la que poseen las empresas reguladas, así como los fuertes 
irtc:;éntivos de la 9r¡ipresa regulada a entregar, a la autoridad informacióll manipulada. 

Es así,que la Recurrente no señala ciµáles son los supuestos costos en los que incurre, ni mucho 
meno: respalda su dicho c~n documentación debidamente auditada, replicat¡>le y 
verificable que permita aportar elementos de convicción. 

En este contexto, la LFT recon6ce que las ~artes puepen tener posturas ind0 mpatibles en la 
negociación de las condiciones de interconexión; particularmente sobre .las 

27 García Murillo Martha y/Pick James B. lnterconnection Regulation: Explaining Dominance by the lncumbent in Mexico, 
COMMUNICATIONS & STRATEGIES no. 53. 
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contraprestaciones por los servicios de interconexión prestados entre las partes, caso en el 
que se establece la facultad de la autoridad reguladora para-Bstablecer las condiciol'les no 
convenidas en beneficio de los usuarios d}' servicios de telecomunicaciones y del desarrollo 
del secto(. -

De esta forma, el órgano regulador necesita utilizar elemento;; de convicción que le permitan 
determinar las tarifas aplicables q los servicios de interconexión materia de un desacuerdo; es 

... ' ' 1 

asfgue una mejor práctica internacional es la utilización de modelos de costos mismos que 
har:i sido utilizados por los distintos órganos reguladores como una herramienta confiable para 
ro determinación de las tarifas de interconexión. 

' ' ' . 
Por lo tanto se puede señalar que los modelos de costos 1son una herramienta ampliamente 
utilizada por los reguladores a nivel internacional, que permite solventar el problema de , 
asimetrías de información, con la empresa regulada al permitir realizar una estimación 
razonable de los costos incurridos en la provisión del servicio de interconexión, al mismo tiempo 
que son auditables y son transparentes. 

Al mismo tiempo es importante reiterar que en la determinación de las tarifas .pe interconexión, 
el órgano regulador debe promover el desarrollo de una competencia equitativa en el 
mercado de las telecomunicaciones. 

/ 

Es así que la9 mejores prácticas internacionales en ~I establecimiento de las. tarifas de 
interconexión, señalan que el cálculo de las_ mismás se debe realizar simulando los precios que 
se establecerían en un mercado competitivo, e() virtud de que ello permite enviar las señales 

•, 

correctas al mercado, en el sentido de que los concesionarios realicen esfuerzos por minimizar 
costos, y permite el establecimiento de condiciones equitativas de competencia. 

Por lo que uno de los resultados que se observan en los rnerc6d.osen competencia e;s que los 
precios de lós bienÉ3s y/o servicios convergen a los costos; con lo cual existe consenso en el 
ámbito internacional en el sentido de que las tarifas de interconexión se deben de orientar a 
los cosJos de producción28. 'Asimismo, en un entorno de competencia efectiva se asegura _ 
que los concesionarios obtengan una rentabilidad razonable sobre el capital invertido en el 

' largo plazo, es decir, durante un periodo discreto de tiempo .... 

La determjnación de una tarifa de terminacion, con base en la red de un operador eficiente,·. 
envía las s~ñalesrcorrectas al mercado al otorgar incentivos a los ¿once9ionarios para 
minimizar¿ostos; de lo contrario se distorsionan las señales de precios y los operadores déalto 

_ 28 Banco Mundial (2000), Manual de Reglamentación de las telecomunicaciones, 
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costo trasladarán su,s ineficiencias a 10s consumidores. Además, podría proporcionar a un 
concesionario una ventaja injustificada a la hora.de competir contra otros concesionarios en 
el servicio al usuario final. 

Por el contrario, al utilizar la red de un operador hipotétic;o eficiente. en la determinciCión de 
la tarifa de interconexión, los operadores tienen incentivos pcira reducir costos al tratar de 
obtener ganancias con relación a la tarifa establecida pm la regulación; es importante 
mencionar que las reducciones en las tarifps de interconexión se trasladan al usuario final en 

' la forma de menores precios por sus servicios finales. 

c;onsiderando lo anterior, la extinta Comisión determinó en la Resolución reeurrida que es 1 
- / ___ .-· . ! 

conveniente que la tarifa de interconexión cubra los costos en que incurre un operador 
' /' ' ' 

efici9ñte por termiher las llamadas, y a la vez inciuya uf\retorho al capitcil razonable por 
prestar ·este servicio. De lo contrario' se podría desinc~ntivar la provisión de los servicios de 
interconexió~.-Es importante que los costos recuperados sean losde un operador eficiente, 
pues en caso contrario, se permitiría -que Id ineficiencia del operador se traslade a otros 
operadores y en última Instancia, a los usuarios. Adicionalmente, lo anferior es consistente con 
el proceso de competencia que debe existir en el mercado, esto es, en un mercado 
competido, un" operador ineficiente se ve obligado a ajustar su operación para ser eficiente 
o deberá salir del mercado. Por ende, el modelo utiUzado para la determinación\de la tarifa 
de interconexión está basado en los costos de un operador eficiente. 

Asimismo, para determinar los costos de operadores reales es necesario contar c¡on un grar,i 
desglose de información en el cual es previsible que existd-- una reticencia·· .. de los 
concesionarios de proporcionar información del precio de los activos, de que se utilice Y' se 

', 1 

divulgue su informatión, lo cual conllevaría a que el'.modelo carezca de transparenciq, y Por 
ende c¡{edibilidad, lo que particularmente:haría difícll o inclusive imposible la verificación del 

-~- ' ~, ' 

modelo por terceros y a una serie.de cuestionamientos sobr_e la calidad de los resultados del 
modelo. 

i 
¡ I 

Por otra parte: los operadores tienen incéntivos para establecer elevadas 1tarifas dEl, 
terminación de llamadas ya que ello ocasiona que se incrementen los costos de sus ' 
competidores; y con ~llo se establezcan altos cprgos para los clientes de los operadores de la , 
competencia) En este sentido, cuando un operador reduce los/costos de terminación de 1 

llamadas en su red debido a una operación más eficiente, quien se beneficia es el operador \ 
que adquiere un insumo a un precio menor y no así la empresa que ha \Bcjucido los costos de , 
terminaqion. Por lo tanto el operador menos eficiente obtiene las ganancias de una ventaja 

186 

) 



. 
i 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

competitiva .. Este problema se solucionaría si se establecieran las tarifas p,ór terminación con 
base en un operador representativo eficiente . 

. ·Por cpnsiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador real, como lo pretende la 
Recurrente, no es acorde con el fomento de una sana competencia consagrado en el -
artículo 7 de la ~FT ni con las mejor~s prácticas internacionales, por lo que lo argumentado 

) por la Recurrente deviene de infundado. 

i /-

XII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO en 
el que invoca que la Resolución Recurrida viola el principio de,retroactividad 
al fijar tarifas para un periodo ya pasado, por lo que está viciada de una 
indebida motivación y, por lo tanto, viola el artículo 3, fracción V, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. 

En el caso que nos ocupa si bien la Resoluci<'jn Recurrida se dictó con fecha :;>8 de septiembre 
de ;201 l, y determina tarifas de interconexión def l de enero al 31 de diciembre de 201 l, ello 

1 

no implio;p como pretende la Recurrente que dicho acto sea retroactivo .. 

En esle,s~ntido, se considera necesario acudir al siguiente~riteri~ relativo a la retroactividad: 

~avena Época 
Instancia: Segunda Sala 

---~ 

Fuente; Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta 
Tomo: XIII, Junio de 2001 ' 
Tesis: 2a. LXXXV/11/2001 
Página: 306 
Materia: Constitucional 
Tesis aislada. 

"JRRETROACTIVIDADEJE LAS LEYES .. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA CONSTITUCIONAL CUANDO LAS 
LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, 

/ / -

Y NO DERECHOSADQUJRIDOS Conforme a Ja interpretación que la Suprema Corte de Justicia de 
la Naciéjn ha hecho del artículo 14 de la Constitución Políflca de los Estados Uriidos llJexict:mos en 

: cuanto" al tema de fa irretroactividad desfavorable que se prohibe, se desprende que ésta se 
entiende referida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a fa autoridad 
que fas aplica a un caso dGterminado. ya que fa primera puede imprimir retroactividad, al 
modificar o qfectar derechos adquiridos , con anterioridad y fa segunda, al aplicarlo, 
produdéndose en ambos casos el efe2to prohibido por el Constituyente. Ahora bien, el derecho 
adquirido es ¡aquel que há entrado al patrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, 
o bien, es aquel que implica fa introducción de un bien, una facultad ó .un provecho al patrimonio 
de una persóna o haber jurídico; en cambio, fa expectativa de derecho es una pretension o 
esperanza de que se reafjce una situación determinada que va a generar con posterioridad un 
derecho,' es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una realidad. fa expectativa de 
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derecho corresponde al futuro. En estas condiciones, se concluye que Si una ley o un acto 
concreto de aplicación no afectan derechos adquiridos sino simples expectativas de derecho no 

/ 
violan la garantía de irretróactividad de las leyes prevista en el precepto constitucional citado.' 

A nipa ro en revisión 607 /2000, Héctor !Ada/berta García Noriega. 1 1 de mayo de 2001. Unanimidad 
de cuatro V()tos. Ausetite: José Vi~ente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuelp Gúitrón. 
SecrE¡taria: Lourdes Minerva Cifuentes Bozón. Véase: S~manario Judicial de la Federación, Sexta 
Épocb, Volumen CXXXVI, Primera Parte, página 80, tesis de rubro: "RETROACTIVID(\D, TEORÍAS DE 
LA.ir, 

En el caso concreto, a efecto de que pudiera considerarse que la Resoluc;:.ión Recurrida es 
retroactiva, tendría que existir Lino afectación a un derecho adquirido de la Recurrente, lo 
que no se actualizci:J. 

\ 
En este sentido> en la Resolución Recurridd se analizó la existencia de un derecho adquirido 
en los siguientes términos: 

"Al respecto, esta Comisión como ya se menbonó, e;tá facultada en términos de lo dispuesto por 
lgs artículos 9-A fracción X y 42 de !ci:LFT para determinar las condiciones que, en materia r;Je 
in.terconexión, no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes públicas /de 
telecomunicaciones interesados. En este sentido, el artículo 9 fracción VIII del Reglamento Interno 
vigente de la Comisión es consistente con la f6J.cu!lad anteriormente señalada, al establecer que 
corresponde al Pl¡7no d¡{ dicho órgano el ejercicio de la atribuclórJrelativa a la resolución de 
condiciones de in'terconexión que no hayan po<(iido convenirse entre los concesionarios de fas 
redes públicas de telecomunicaciones de que se trate. 

Es asi que para que esta Comisión p.,::eda ejercer la facultad consagrada en la segunda parte 
d'f'I artículo 9-A fracción X de la LFT, en relación cqn lo establecido por el artículo 42 de la LFT, sólo 
requiere la acreditación de un presupuesto esencia!, como lo es, la existencia de condiciones no 
convení_c;Joy en materia de inte.rconexión entre concesionarios de redes públicas de 
te/ecomunicaclones, de tal suerte que, de acreditarse este presupuesto, puede materializarse la 
hipótesis normativa consagrada eh dicho precepto y, por Jo tanto, la Comisión queda facultada 
para ejercer las atribuciones establecidas en la legislación de laATíáteria. .. ' 1 

Por.lo anterior, es menester de e5fa Comisión analizar lo estab!e'cido por las partes en los conven1os 
Cablemás - Grupo Te/ef~ca. ' ~ 

En este sentido, la cláusula Cuarta en el numeral 4. 1.2 de los Convenios ·:cablemás - Grupo 
Telefónica, prevé expresar;nehte lo siguienté: 

,/ \ '. ' -- ·' \, 
"4. 1.2 Vigencia, En el supuesto de que durante la vigencia del presente Convenio, cualquiera de 
dichas contraprestaciones dejase de estar en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado 
entre las partes o por una reso/uclón administrativa o j¡;dicia/ y, en tanto las nuevas :contra 
prestaciones que sustituyan a las anteriores no hubiesén sido /ego/mente determinados, las 
contraprestaciones que las partes deberán pagarse en su caso entre si en forma temporal, en los 
términos del presente Convenio, por los Servicios de lr¡terconexión CABLEMASIPEGASO PCS, serán 

1 
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' ' . iguales a aquellas que para cada uno de los Servicios de Interconexión CABLEMAS/PEGASO PCS 
correspondientes hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la \echa en que tas 
contraprestaciones dejaseh de est0r en vigor y que fueren correlativamente aplicables en los 
términos en que las partes las hubieren convenido, 

( ... )" 

Asimismo, en el numeral 17.2 de la cláusula Décimo Séptima del Conyenio Cqblemás - Grupo 
Telefónica, establece expresamente lo siguiente: ' · 

\ 
"17.2 APLICACIÓN CONTINUA. Sin ernbargo, si al concluir~/ plazo inicia/ ·del presente Convenio, 
que vence el 31 de die/empre de 2008, las partes continúan contando con una Red Pública de 

. T e/ecomunicociones y con la concesión correspondiente de la Secretaría, no obstante haber 
terminado el presente Convenio por haber vencido su plazo, sus términos y condiciones 
continuarán aplicándose. incluyendo las contra prestaciones que hubiesen estado envigar hasta 
el día inmediato anterior a la fecha en· que se hubiese extinguido el presente Convenio, 
actualizadas. tratándose de contropréstaciones aplicables a Servicios Conmutados de 
Interconexión CABLEMASJPEGASO PCS y Servicios de Tránsito Local por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los caml:Jios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización 
alque se refiere el subinciso 4.1.5 de la c/áusu!a isuarta anterior, pues tratándose de cualesquiera 
Servicios No Conmutados de Interconexión CABLEMASIPEGASO PCS se aplicarán tas tarifas 
vigentes al tiem{,-b en que se lleve a cabo la prestación de los servicios de que se trote, 
debidamente registradas ante la Comisión. Dichas contraprestaciones continuarán aplicándose 
hasta que, conforme lo previsto po~ el Artículo 4~ de la Ley, las partes celebren .ún nuevo convenio 
para continuar con fa Interconexión entre sus redes. · 

( ... )"(Énfasis añadicio). 

Como se desprende de lo anterior, las partes pactaron ex~resamente que los Convenios 
' ~ab!emás - Grupo Tele fónica se extinguirían el 3) de~diciembre de 2008. Sin embargo, también 

pactaron que al actualizarse la cond1~ión prevista e;, el numeral 17.2 de la cláusula Décimo 
Séptimp de los Convenios Cablemás- Grupo Telefónica, en el sentido que si al concluir el plazo 
inicial de aplicación de dicho instrumento, si las partes continuaban siendo titulares de su red 
póblica de telecomunicaciones concesionada por la Secretaría, fas partes continuarían 
aplicando los términos y condiciones pactados en sus con.venias. 

\ ... 
No obst.ante lo anterior, también s'l3 estableció claramente en los Convenios Cab!emás - Grúpo 
Telefónica, que las partes podrían acudir ante la Comisión para resolver cualquier desacuérclo de 
interconexión en términos pe! artículo 42. de la LFT, es decir, las partes expresamente dejaron a 
salvo su derecho de so!icifar la intervención de la autoriaad en caso de que no pudieran llegar a 
un acuerdo respecto de los términos y condiciones de la interconexión entre sus redes. Lo anterior, 
resulta lógico ya que asumir lo contrario sería tanto como obligar a las partf'.§._a quedar sujetas a 
términos y oondic!on.es inamovibles que en un sector tan dinámico y competitivo como el de las 
téte<;Jomunicaclones puede resultar arcaico y anticompetitivo para el sector. 

( 
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Tan es así, que en el numeral 17.2 de la Cláusula Décimo Séptima de los Convenios Cablemás -
Grupo Te/e fónica, se establece expresamente que para la celebración dé los nuevos convenios 
/as partes pueden utilizar el proqedimiento contenido en el artículo 42 de la LFT, esto es, que de 
no llegar a un acuerdo en la celebración de los nuevos convenios, dentro de un plazo de 60 
(sesentb) días contados a partir de que alguna de ellas lo solicite, la autoridaq competente, en la 
especie, la Comisión, a solicitud de cualquiera de las partes resolverá sobre las condiciones que ( 

-- ' ---
no hayan podido convenir ; 

En este orden de ideas, no resulta fundado y e1f consecuencia atendibl'i' lo señalado por Grupo 
Tele fónica respecte¡ a que no se actualiza la hipótesis normativa contehida en el artícu/¡J 4Q de la 
LFT, eh el sentido de que-Coblemás y Cable y Cornunicabión de Campeche acbrdaron lo. 
conducente para el caso de que no existiera una tarifa legalmente establecida al término de la 
vigencia de los,Convenios Cablemás - Grupo Te/efónic;b. 

- / 

Por tanto, si bien en su momento operó el acuerdo para la aplicación continua de /oslérminos, 
condiciones y contraprestaciones de los mu/licitados convenios, éstos tuvieron comC¡J vigencia la 
condición de fa celebración de nuevos convenios de interconexión conforme af procedimiento 
establecido en el artículo 42 czela LFT. De ahí que resulte inaplicable la cláusula 4. 1.2 de los 
Com:enios Cablemás - Grupo Telefónica, toda vez que la aplicación continua de los términos y 
condiciones de dichos convenios, terminaría en el caso de que conforme a lo previsto por el 
artículo 42 de la LFT las partes celebren nuevos convenios, para Jo cual se .sujetarían al 
procedimiento contenido en dicho precepto legal. 

1 • 

En este tenor, Ja petición formulada p9r los Solicitdntes para acordar, entre otros temas, Ja tarifa 
de interconexión por seNíqios de terniinÓción móvil y fija, así como otras ,co6_diciones técnICas y 
operativas aplicables a ia Interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones, 
consistieron en petídiones para acordar un nuevo convenio de interconexión y una vez 
transcurrido el plazo de 60 (sesenta) días .establecido para.tal efecto en la legislación aplicable, 
sin que las partes llegaran q un acuerdo, es que los Solicitantes requirieron la intervención dé.esta 
autoridad para resolver las f::ondiciones que no acordaron para Ja interconexiÓn de sus redes. 

Por otra parte, es importan!€) señalar qué las partes en los Convenios Cablemás - Grupa 
Telefón(ca, reconoaen expresamente la facultad que tiene Ja autoridad para resolver las 
condiciones de interconexión conforme a Jo esti;Jblecido en el artículo 42 de Ja LFT, al haber 
estipulado en el numeral 17.2, que Ja vigencia en ·1a aplicación continua de Jos términos, 

-condiciones y contraprestopiones está sujeta a Ja condición '·.de Ja celebración de nuevos 
convenios conforme al proc'9di¡niento previsto en el precepto legal en cita. 

/ 

En este sentido y dado el análisis efectuado, se desprende que los supuestos requeridos por el 
artículo 42 de Ja LFT se materializaron y es así que fa. Comisión tiene facultades para intervenir y 
resolver las condiciones de interconexión planteadas por Jos Solicitantes. 

. . 
Lo anterior, en concordbncia con Jo pactado por ~QS partes en el numeral 17.2 de• fa cláusula 
Décímo'Séptima de los éonvenios c;;ablemás - Grupo Telefónica, en el {entido de que Jos referidos 

' ' concesionarios continuarían aplicóndo los términos, condiciones y contraprestaciones hasta que 
conforme a Jo previsto por el articulo 42 de Ja LFT, fas partes celebren un nuevo convenio para 
continuar con la interconexión de sus re(jes. 

__ ,_/ 

( 
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Sin perjuicio; de lo anterior, es importante señalar que los artícu(os 9-A fracción X y 42 de ta LFT 
facultan /isay llanamente a Ja autoridad para determinar las condiciones de interconexión que 
no hayan podido convenir 'dos o más concesionarios, cuando éstas no han sido pactadas 
expre,samente /en algún convenio, o ~e refieren como en-~¡ caso que nOs ocupa a un periodo 
diferente al convenido. 

Una interpretación distinta eqtjivaldría a sostener, contrario ql espíritu de la LFT, que cualquier 
conces;príario tendrá sólo uná oportunidad de solícitor a Ótro determinado concesionario to 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones y en dicha oportunidad 
agotar cualquier esquema de interconexión o todo tipo de tráfico que desee o pueda 
intercambiar para proveer a sus usuarios et más amplio espectro de seNicios que les permita 
comunicarse con los usuarios de la otra red púbfíco de telecomunicaciones, o t:ien, establecer 
nvevas tarifas de interconexión. / 

/ 
De ahí que resulten improcedentes por infundados los argumentos de Grupo Telefónica en cuanto 
a que ya ,r;xisten condiciones acordadas y vigenles, por lo que al haberse solicitado a Grupo 
Te/efónicdpor parte de los Solicitantes corJ-fecha 21 de febrero de 2011, la negociaciones de (as ( 
tarifas de la interconexión entre sus redes aplicables a partir del 1 ºde enero de 2011, sin que ó ta 
fecha_ de emisión de ta. presente Resolución pichos concesionarios hubieren, acordado las 
referidas toritos, esta Comisión de conformidad con los artículos 9-A fracción X y 42 de ta LFT, se 
aboca a resolver sobre aquellos punto~e desacuerdo sometidos a su c'onsideración." 

' ' 1 ' -

Es el caso que la R~curcEmte no /controvierte las consideraciones citadas, que llevaron a la 
Comisión a determinar que no existían tarifas previamente convenidas entre las. partes del 
d9sacuerdo, para el periodo del l~ de enero al 31 de diciembre de 2011, así como que no· 
existíaA derechos adquiridos que fueran afectados con la d9terminación de tarifas para el 

-- 1 / ' 

periodo invocado. 

Lo ánterior, sin berjui~To que los argumentos expuesto;¡ er¡ el correlativo son inoperante~ al no 
controvertir las consideraciones citadas, -en tanto que constituyen reiterac;iones de lo 
argumentado en el procedimien1;o del que emana la Resolución, y que fueron estudiados en 
los términos transcritos. / / 

Resulta infundado lo manifestado por la Recurrente en el sentido que existe una falta de 
congruencia interna, ya que no existe contradicción alguna pues la obligación de cumplir lo 

/ ' ' 
previsto en la R-esoluciór¡ Recurrida comienza a partir del día siguiente al qt:le surta efectos la 
notificación defacto, y dehvadode que resolvió el desacuerdo respecto de tarifas aplicables 
al\periodo del lº( de enero al 31 de diciembre de 2011, las tarifas determinadas en la 
Resolución Recurrida serán aplicables para aquel periodo. 
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' Respecto del argumento en que la Recurrente menciona que, la 1 ley no establece la 
posibilidad de tomar como punto de partida temporal para I~ fija~ión de l<;JS tarifas de 
interconexión los.tres momentos que enun6ia, es inoperante, ya que en la Resdlución no se 
haC-:e alusión a nihguno de dichos momentos. 

/ 

Es inoperante e infundado lo manifestado por la/ Recurrente en el sentido que le causa un 
perjuicio la retroactividad de la Resolución Recurrida, ya que refiere que se le podría privar de 
ingresos legítimamente obtenidos, haciendo referencia a una mera posibilidad, no a un 
perjuicio; real y actual. 

/ / 

Asimismo, es infundado que tendría que modificar sus finanzas y contabilidad hacia el pasado 
para acomodar, en su caso, el co,rrespondiente impacto en sus declaraciones fiscales. Lo 

; '\ \ -

·anterior, es. infundado ya que la contabilidad e ingresos recibidos en el periodo del l ºde enero 
al 31 de diciembre de 2011, permanece intocada, y en todo caso, los ajustes qúe deban 
operar a partir del cumplimiento de la Resolución Recurrida deberán reflejarse en los registros 
¡contables de la Recurrente a partir de que tengan lugar de manera real y efectiva dichas 

'devoluciones, compensaciones o ajuste~. 

Por último, respecto del argumento en que la Recurrente sostiene que la Comisión no está 
facultada para fijar una determinada tarifa de interbonexión aplicable a períodos o fechas 

. . ' 

en los ~uales se encontraba surtiendo plenos efectos una diversa tarifa pactada 
voluntafiamente de conformidad con lo establecido en las cláusulqs dE3nominadas de 
"Aplicación Continua" y "Vigencia", contenidas en los convenios de interconexión que la 

/ / 

Recurrente celebró con Cablemás y Cable Comunicación de Campeche respectivamente, 
dic~os argumentos son infundados en los términos de la cita realizada en párrafos. 
precedentes de la parte de la Resolución en que se ana1izaron dichos argumentos, al mismo 
tiempo que son inoperantes en tanto que no controvierten lo considerado en la Resolución 
Recurrida sobre el particular. 

·Por otid1,parte, respecto del v6to particular emitido por el Comisionado José Luis P<;lralta 
"· / ·l¿iguera, en el sentido de que, la Comisión para la determinación de condiciones de 

interconexión en. un procedimiento de desacuerdo entre concesloridrios de redes públicas de 
tele.comunicaCiones debe considerar que los efectos directos producto de su resolución 

1 

deben partirdel momento en el que algúno de los concesionarios solicita la intervención <;Je 
este órgano regulador en términos <;Jel artículo 42 de la 

1~ey Federal de Telecomunicaciones. 
Con esta PE)JSpectiva, juzgó que la autoridad no impactará, ni positiva ni negativamente, las 
obligq.ciones a las que se e,_ncuentra sujeto un concesionario que haya celebrado un 
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convenio de interc~nexión con lo que se garantizaría el principio de irretroactividad de los 
-, actos de autoric;lad. 

\ 
) 

1 1 

) 
Al respecto, la Comisión estaba facultada en términos 1de lo dispuesto por los artículos 9-A 
fracción X y 42 de la LFT, para determinar las condicio~es que, en materia de interconexión 
no hayan podido convenirse entre los concesionarios de rEfdes públicas de 

__ telecomunicaciones interesados. En este sentido, el artículo 9 fracCión 'VIII del Reglamento 
lntE1mo vigente de la extinta Comisión es consistente con la facultad anteriormente señalada, \ 

' ' 

al establecer que corresponde al Pleno de dicho órgano el ejercicio de la atribución relativa 
a la resolución de condiciones de interconexión que no hayan podido convenirse entre los 
concesionarios de las redes públicas de telecomunicaciones de que se trdte. 

Es así, que para que la Comisión estuviera en condiciones de-ejercer la facultad consagrada 
en la segunda parte de~ artículo 9-A fracción X de la LFT, en relación con lo establecido p6r el 
artículo 42 de la ~FT, sól6 requería de la acreditación de un presupuesto esencial, como lo es, 

... 1 

la existencia de condiciones no convenidas en materia de interconexión entre concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones, de tal suerte que, de acreditarse este supuesto, 
puede materializarse la hipótesis normativa consagrada en dicho precepto y, por lo tanto, la 
Comisión quec;lpba facultada para ejercer las atribuciones establecidas en la legislación de 
la materia: · / · 

Para efectos de lo anterior, es impqrtante atender en primer término lo dispuesto en el 
Convenio Cablemásc Grupo Telefónica. 

En este sentido, la cláusula Cuarta en el numeral 4. 1.2 del Convenio Cablevisión -Grupo 
Telefónica, prevé expresamente lo siguiente:; 

· ,1 , . r 

"4. l .2 Vigencia. En e/supuesto de é¡ue durante la vigencia del presente C:onvenio, cualquiera de 
dichas contraprestaciones dejase de estar en vigor, ya sea por efecto de un acuerdr:J adoptado 
entre las partes o por una Resolución administrativa o judicial y, en tqrto las nuevas 
contraprestaciones que slJstituyan a las anteriores no hubiese(l sido legalmente determinadas, las 
contraprestaciones que las portes deberán pagarse en'su casó-entre sí, en forma temporal, en lbs 
términos del presente Convenio, por los SeNicios de Interconexión CABLEMAS/PEGASO PCS, serón 
iguales a aquéllas que para cada uno de los seNicios de Interconexión CABLEMAS/PEGASO PCS 
correspondientes hubiese!) estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en que las 
contraprestaciones, dejasen de estar e~ vigor y que fueren correlativamente aplicables en los 
términos en que las partes las hubieren CSpnvenido, ( .. )" 

'\ 

., 
1 

( 
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Asimismo, en el numeral 17.2 de la 61áusula Décimo Séptima del Convenio Cablemas- Grupo 
Telefónica, establece expresamente lo siguiente: 

"17.2 APLICACIÓN CONT/Ni:JÁ. Sin embargo, si al concluir el plazo inicial del presente Convenio, 
que vence el 31 de diciembre de 2Q08, fas partes continú<;Jn contando con una Red Pública de. 
Telecomunicaciones y con fa concesión correspondiente de fa Secretaría, no obstante haber 
terminado el presente Convenio por haber vencido su plazo, sus términos y condiciones 
continuarán aplicándose, incluyendo fas contraprestaciones que h.ubiesen estado en vigor hdsta 
el día inmediato anterior a fa fecha en que SfJ hubiese extinguido el presente Convenio, 
actualizadas, tratándose de contraprestaciones aplic~bles a Servicios Conmutados d~ 
Interconexión CABLEMAS/PEGASO Pes¡ Servicios de Tránsito Local, por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para fo que se aplicará el factor de actuaj¡zaciór;J 
a que se, refiere el subinciso 4. t.5 de la Cláusula Cuarta anterior, plJeS tratándose de cualesquiera 
Servicios No Conmutados de Interconexión CABLEMAS/PEGASO PCS se aplicarán fas tarifas 
vigéntes al tiempo en que se )leve a cabo fa prestación de los servicios de que se trate, 
debidamente registradas ante fa•Comisión. Dichas contraprestaciones continuarán aplicá~qóse 
hasta que, conforme á fo previsto por el· Aiticu/o 42 de fa Ley, fas Partes celebren un nuevo 
convenio para continuqr-con la Interconexión Indirecta entre sus redes. 

(.' .)". 

(Énfasis aiíadido). 

Como se desprende de lo a~terior, las partes pactaron expresamente que el Convenio 
Cablemas - Pegaso PCS;;e extinguiría el :31 de ¡:Jiciembre de 2008. Sin emb'Órgo, también 
pactaron que al actualizarse la condición prr:¡vistc\i en el numeral 17.2 de la cláusulas Décimo 

' \' 

~ptima del ConvE¡nio Cablemas - Grupo Telefónica, en el sentido que si al conduir el plazo 
inicial de aplicación de dicho instrumento, si las partes continuaban siendo titulares de su red. 
público de telecomunicaciones concesionada p9r la Secretaría, los partes continuarían 
aplicando los términos, y qondiciones pactados en sus convenios. 

- ' ' 
No obstante lo anterior, también se estableció claramente en el Convenio Cablemas- Pegaso 
PCS, que las partes podrían acudir ante la Comisión para resolver cualquier desacuerdo de 
interconexión en términos del artículo 42 de la LFT, es decir, las partes expresamente dejaron 
a salvo su derecho de solicitar la intervención de la autoridad en caso de que no pudieran \_ 
llegar a un acuerdo respecto de los términos y condiciocies de la interconexión entre sus redes. 
Lo anterior, resulta lógico ya quéasumir lo contrario sería tanto como obligar a las partes a 
quedar\ sujetas ·? términos y condicion'\s inamovibles que en un sector tan dinámico y 
competitivo /como el de las felecomunipaciones. puede resultar arcaico y anticompetitivo 
para el sector. 
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Tan es así, que en el numeral 17.2 de la cláusula Décimo Séptima del Convenio Cablemas -
Pegaso PCS, se establece expresamente que para la celebración de los nuevos convenios las 
partes pueden utilizar el procedimiento contenido en el artículo 42 de la LFT, esto es, que de 
no llegar6 un acuerdo en la celebraciqn de los nuevos convenios, dentro de un plazo de 60 
(sesenta) días contados a pqrtir de que'· alguna de ellas lo solicite, la autoridad competente, 
en la especie, la e~tinta Comkiión, a solicitud de cl,lalquiera de las partes resolvería sobre las 
condiciones que.no hayan podido convenir. 

Por tanto, si bien en su momento operó e}acuerdo para la aplicación continua de losJérminos, 
condiciones y contraprestaciones de los multicitados convenios, estos tuvier_on como vigencia 
la condición de la celebración de un nuevo convenio de interconexión conforme al 
proce<;Jimiento establecido en el artículo 42_de la LFT. 

Ahora bien, la aplicación continua de los términos y condiciones del mencionado convenio 
/ // 

de interconexión terminar[a en el caso de que conforme a lo previsto por el artículo 42 de la 
LFT las partes celebraran nuevos convenios, para lo cual se sujetarían ai procedimiento 
contenido en dicho precepto legal. En este tenor, la solicitud formulada poi la parte tercero 
perjudicada a la Recurrente a efecto de modificar los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión, consistieron en peticiones para ac:;ordar nuevos convenios de interconexión y 
una vez transcurrido el plazo de 60 (sesenta) días establecido para tal efecto en la legislación 
aplicable, sin que las partes llegaran a un acuerdo, es que la tercero perjudicada solicitó la 
inter\(enciqn de esta autoridad para resolve71-os condiciones que no acordó con la Recurren.te 
para Id interconexión de sus redes públicas,de telécomunicaciones. ' 

Por otra parte, es importante señalar que la tercero perjudicada y la.Recurrente reconocen 
expresamente la facultad que tiene la autoridad para resolver las condiciones de 

/interconexión conforme a lo establecido en el artículo 42 de la LFl al haber estipulado en el 
numeral 17.2, que! Ía vigencia en la aplicación continua de los términos, condiciones y 
contraprestaciorws está sujeta a la condición de la celebración de nuevos -convenios 
conforme al procedimiento previsto ~n el preceptÜ'jegal en cita. 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT 
faéultan lisa y llanamente a la autoridad para determinar las condiciones de intercon~xión 
que no hayan podido convenir dos o más concesionarios, cuando éstas no han sido pactadas 
expresamente e1;algun convenio, o se refieren como en el caso que nos ocupa a un periodo 
diferente al convenido. 
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" 
Una interpretación distinta equivaldría a sost~ner, contrario al espíritu de la LFT, que cualquier 
concesionario tendría sólo una oportunidad de solicitar a otro determinado concesionario la 
ihterconexión de· sus' respectivas redes públicas de telecomunicaciones y en dicha 
oportunidad agotdr~ualquierésquema de interconexión o todo tipo de tráfico que desee o 

pueda intercambiar para proveer a sur usuaci6s ei más amplio espectro de servicios que le~_ 
permita comunicarse con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones. Contrario 
a ello~las partes pueden conyenir lcJ modificación a las condicionesde sus con~enios, o bien, 
cada una de fás partes tiene derecho a solicitar la modificación dei ,convenio de 
interconexión en atención al trato no discriminatorio que merece .er:i relación a aquellas 
condiciones ofrecidas a terceros. 

\ 
Por lo anterior, este Instituto considera que al hqber solicitado la parte tercero perjudicada 
con fecha 4 de mayo de 201 l, la aplicación de tarifas de la infEirconexión para el periodo 
cqmpren

1

dido del l º de enero dE¡ 201 'l al 3 lde diciembre de 201 l, sin que a la fecha de 
emisión de la Resolución recurrida dichos concesionarios hubieren celebrado los convenios 
de interconexión correspondiE¡ntes, la Comisión de conformidad con los artículos~ fracción 
Xy 42 de la LFT, se abocó a resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que se sbmetieron 
a su consideración, consistentes en el nivel tarifario y el periodo de aplicación. 

' 
En conclÚsión, se debe decir que el voto particular emitido por el entonces Comisionado José 
Luis Peralta Higuera, únicamente r;,fleja una opinión de la visón que particularmente tiene del 
tema al principio de irretroactividad: de los actos de autoridad; sin embargo, dicho voto 
particular en nada c9mt:6ia el sentido de la resolución, ya que solo reflejan la postura de un 
comisionado, siendo que las determinaciones de la entonces Comisión se llevan a cabo de 

/"" 

manera colegiada y por mayoría de votos. 

XIII... En relación con lo 'manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
P~J:MERO, en el que invoca que la Resolución Recurrida contraviene el. 
principio de congruenci<Y procesal con motivo de. la interpreta~ión y 
aplicación de Principios derivados del Plan Técnico F¡undamental de 
Interconexión e lnteroperabilidad, c;_ontenido en el artículo 3, fracciones V y 
XVI, de la Ley Federal de ProcEfdimiento\~d¡:ninistrativo, es infunlJado. 

Lo manifestado por la Recurrente es infund9do, ya que como ha quedado e}puesfo en la 
presente résolución, al estwdiór el OCTAVO agravio que hizo valer la Recurrente, en la 

1 ' 

Resolución Recurrida no se invocó ni aplicó el Plan de lnterconBxión, respecto de cuya 
aplicación la Recurrente tiene una sentencia de amparo a su favor, sino que únicamente se 
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hizo alusión genérica a los oO]etivos y principios que la Ley Fed
1
eral de Tel~comunicaciones 

establecía para los planes técnicos funq:jamentales. ', 

Inclusive .la Recurr<?nte si bieri afirma que se le aplicaron los principios previstos en,.e.I Plan de: 
Interconexión, no realiza precisión alguna respecto}Je qué principio le fue aplicado, en qué 
parte de la Resolución Recurrida, y en qué términos para que esta autoric:lad cuente con los 
elementos mínimos que le permitan estudiar dicho agravio, por lo que sus argumentos son 

,/ además inoperantes por insuficientes. 

' 

XIV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agrav(o DÉCIMO 
SEGUNDO, en el que invoca que la Resolución Recurrida transgrede en · 

perjuicip de la Recurrente la garantía de debida_• fundamentación\ y 
motivación en relación con el cálculo del tiempq de las llamadas, es 
infundado.1 

, 

, Lo manifestado por la Recurrente, no controvierte la totalidad de lo considerado en la 
Resolución sobre el particular, en los siguientes términos: 

Al respE')oto, esta Autoridad revisora manifiesta que no le. asrste la razón a la Recurrente, ello 
--envirtud de que en la, Resolución Recurrida, e( Pleno de la Comisión motivó debidamente su 

... 1 / --

actuar en relación al criterio para medir y tasar la interconexión por servici0s móviles. En efecto 
a fojas 6S y 66 de la Resolución Recurritla, la Comisión argumento lo siguiente: 

"(.'.) 

Respecto a la medición del tráfico, se considera que los costos determinados por el Modelo CITLP 
están calculados con base en un pronóstico del uso real de la infraestructura de interconexión, 
por lo que las tarifas determinadas permiten a Grupo Telefónica recuperar los cos(os en los que 
incurre para fa prestación del servicio de inte(conexión. --

i 
En este sentido, es importante señalar que desde un punto de vista económico, \esulta eficiente 
que, un concesionario pague por el uso de la infraestructura en función de su utilización real. A 
juíciO de esta Comisión, no sólo re.~u!ta económicamenté-efícientfS' para.~/ caso de fo provisión de 
servicios de. interconexión entre cQncesionarios, sino que aplica, de igual forma, a Ja-provisión de 

servicios de tele.comunicaciones al usuario final. A mavcpr abundamiento, esta Comisión 
considera, d$ manera c:on'gruente con lo expresado sobré divBrsos aSpectos relativos a- fa . ' ' , ' --
interconexión de red~s a lb largo de la presente Resolución, que se deben adoptar medidas para 
eliminar los cargos Para la p(ovisión de seNicios de tele..comunícaciones en general que 

__ j!onsparenten el cobro del servicio pr<(stodo y qué: en el casa de la interconexión, dicha 
transparencia produeto de una eventua/modificación de los mecanismos de medición v tasación 
podría fomentar, inclusive, que aquellos costos o elementos que no son utilizpdos para la 
prestae,ión del servicio .. no sean considerados dentro de lajarifa respectiva . 
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' En este sentido, el (esquema de facturación por redondeo es ineficiente y genera un sobrepaga 
por infrae;tructura no utilizáda cuando económicamente resulta eficiente que los concesionarios 
p6guen únicamente por la infraestructura utilizada pdr el servicio de que se trate. 

1 1 ', 

Por lo que, en cumplimiento del artículo 7 de lb 'tFT, de la Regla Novena Transitoria de las RdSL v 
la Regla 53 de las RSLD, los concesionarios únicamente deberán pagar por la infraestructura 
utilizada y, que ,por consecuencia, se deberán pagar las tarifas de, interconexión en base al 
tiempo real de uso de la infraestructura requerida para la prestbción ele dicho servicio. 

- ' ,1-
,1 / 

Aunado a lo anterior, no existe razón té9nica diguna que impida que la terminación de llamadas 
provenientes de otro operador, recibidas en la red del operador móvil mediante enlaces de 
interconexión, sea facturada de acuerdo con su duración real, rpáxime cuando fas 
modificaciones en un sistema de facturación, para cobrar agregados de duraciones reales en 
lugar de agregados en duraciones .. completas al minuto superior no requiere de r:r'Íayores 
inversiones. / 

Al ser la tarifa de interconexión cobrada por los concesionarios a sus usuarios, y ser la medición de 
ésta pactada en tiempo real, así deb'eró ser cobrada 'al usuario, sin permitir de forma alguna el 

' ' 
cobro a minutos redondeados, ya que sería una práctica abusiva y no justificada en contra del 
usuario. ! 

Por lo anterior, esta Comisión considera que, con fundamento en todas y cada una da las 
disposiciones mencionadas c<;:n anterioridad, en la aplicación de las tprifas de interconexión por 
servicios de terminación conmutada en usuarios móviles ya sea bajo la modalidad "el que llama 
paga nacional" o "el que }lama paga", Grupo Telefónica deberá calcular la contraprestación 
que los Solicitantes deberán pagarle, con base en la duración real de las llamadas, sin redondear 
al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llarhadas completadas en el 
período de f<¡Jctur9c;:ión correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes d dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

(. .. )" 

' 

' 

De lo anterior se desprende que la Resolución recurrida se encuentra determinada y fundada 
conforme a derecho, dado que con el cálculo con base en un pronóstico del us? real de la 
infraestructura de inte'rconexión, los concesionarios pueden recuperar los costos en los que 
incurren para la prestación del servicio de interconexión. 

'.Í\simismo, desde un punto de f,;ista económico, resulta efidente que un 6oncesionario de 
redes públicas pague por el uso sólo de la infraestructura en función de su utilización real, 
además de que no existe motivo, razón o circunstancia técnica C?"fguna que impida que la: 
terminación de llamadas provenientes de otro operador, recibidas en la rE?d del operador 
móvil mediante enlaces de interconexión, sea facturada de acuerdo corisu duración real, 
máxime cuando las modificaciones en un sistema de facturación, para cobrar agregados de 

'• ' 
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duraciones reales en lugar de agregados en duraciones completas al minuto ·,superior ~o 
requiere de mayores inversiones. 

Es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los amparos 
en revisión 426/2010 y 318/2011, indicó que la política pública adoptada por la Comisión en 
su momento \de medir el tráfico de llamadas por redondeo en lugar de segundos, fue 
debidamente fundada y motivada al señalar en su momento que para mantener los 
beneficios que derivarán del ajuste gradual de la tarifa de interconexión, la modificación en 
lb medición del tráfico en segundos debía hacerse gradualmente por ser un factor importante 
en la cuantificació~ de las contraprestaciones recibidas por los concesionarios móviles. 

Agrega la Suprema Corte de Justicia de la Nación que cuando la Comisión, reconociendo 
que la finalidad última era hacer la medición de tráfico por segundo, indicó que en una 

' - ! 

política de reducción gr.adual de tarifas de interconexión para no afectar al mercado 
inclusive, para no crear una distorsión con otras Eimpresas que estaban pagándolo de esa 
forma, se hizo gradualmente en esos años, para que finalmente se haga la medición por 
segundo. 

Por tanto, la Resolución recurrida se encuentra debidamente fundada y motivada en la 
determinac.ión de la mebic)<?n de trqfico en segundos. Asimismo, en las c~nsideraciones de 
~sta Autoridad respecto a los primeros agravios del presente recurso de revisión se indicó la 
'debida motivación relacionada con los cálculos llevados a cabo en el modelo de costos pard 
determinar las tarifas de interconexión, por tanto resultan improcedentes los argumentos 

_/ -- -

esgrimidos por la Recurrente. 

XV. En m.lación con lo manifestado por la Recurrente en el_ agravio DÉCIMO 
,.,. -- /' 

TERCERO, en el que invoca que en la E)laboración del Mo8elo de Costos se 
violó la Ley Federal de Procedimiento·Ádministrativo, pues no fue objeto del 

-~ ·, 

proceso de mejora regulatoria ni se publicó debidamente en el DQF, 
contraviniendo lo dispuestq en los artículos 69 y demás relativos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. 

/ --
Lo rnartifestado por la. Recurrente es infundado, ya que si bien es cierto que el rhod!'JIO de 

'GostosCITLP es una metodología como se reconoce en la Resolución Recurrida, no se'émitió 
fi ·--

acto alguno en que se determinara quE) dicha metodología sería de aplicación general, por 
lo que noise actualizan los supuestos del artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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Esto es, el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento ¡Administrativo pievé que los actos 
administrativo de éarácter general, entre otros las metodologjas deberán publicarse en el DOF 
paro qu~ produzcan efectos jurídicos, y conforme al\Título Tercero A de la misma Ley, se 

jobservará el procedimiento de mejora regulatoria previamente a la referida publicación. 

En el caso, el modelo de costos CITLP empleado para la emisión de la Resolución Recurrida 
no fue publicado en el Diario ·ofiéial de la Feqeración, ya que $1 Pleno de la Comisí~n Federal 
de Telecomunicaciones ni siquiera emitió un acto administrativo, menos aún de carácter. 
general en que/determinara la j:itiservanci~ general de dicho modelo de costos, sino que 
para la emisión 'de la Resolución'Recurrida determinó ofÍlizar dicho modelo, atendiendo a Jo 
previsto en las Reglas multicitadas. 

' ' Como consecuencia de lo anterior, es infundado que el Modelo de Costos incumple eón la 
\ 

obligación estat¡lecida por los artícLÍlos 4, 69-A y demás relativos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, pues la Comisión Federal de Telecomunicacióhes no emitió un 
acto administrativo de carácter general en que se aprobara dicho modelo de costo,s, ni se 
ordenó su observanci,a general. 

/ ' . 1, 

XVI. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
,' - 1 

CUARTO, en E'.I que invoca que la Resolución Recurrida resulta ilegal, dado el 
vicio de incongruencia externa que adÓlece, pues con el modelo de costos 
que utiliza, determina tarifas de interconexión diversas para varios 
operadores, violando con ello los r¡equisitos de debida fundamentación y 
motivación previstos en e~ artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, es infundado. 

LaJResolución P/EXT/201010/492 correspondió a un procedimiento diverso del relacionado a 
' \ 

la resolución recurrida, por lo q~ noes procedente entrar a su análisis en el pr~sente recurso. 
- 1 

XVII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
QUINTO, en el que invoca que la. Comisión se ericontraba impedida para 
determinar tarifas de interconexió~ en el desacuerdo concluido en la 

'Resolución, en virtud de que está infringiendo l.o conveni?o en, la cláusula de 
aplicación continua y vigencia, es infundado. · 

1 

\. 
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Lo manifE1stado por la Recurrente es infundado, ya que como ha quedado expuesto en la 
presE(nte resolución, al estudiar el agravio DÉCIMO gue hizo valer la Recurrente, en la 
Resolución Recurrida se analizaron e intelpretaron las cláusulas Cuarta numeral 4. 1.2. y 17.2 
(Del convenio Cablemás Grupo Telefónica), y se determinó que dichos pactos no impedían 
la actualización c;:Je' 'los presupúestos previstos pqr el qctículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

( 

Asimismo, lo manifestado por la Recurrente es inoperante, puesto que no combate las 
consideraciones vertidas en la Resolución Recurrida sobre el particular, las que han quedado 
transcritas en Id presente resolución al estudiar el agravio DÉCIMO que hizo valer la Recurrente. 

XVIII. En relación con lo manifestado por la RecurrentE1 en el agravio DÉCIMO 
' ' 

SEXTO, en el que invoca que la Comisión carece de facultades para ordenar 
la susc'ripción de un nuevo convertio de interconexión, es infundado. 

Lo argumentado pór la Recurrente es infundado e inoperante, conforme a lo determinado en 
la Resolución Recurrida sobre 71 particular, y que se cita a continuación: 

J 
"TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión.- En el artículo 42 de la LFT quedó previsto que los 
concesionarios~ redes púlvlicas de teleco,.municaciones tienen la obligación de interconectar 
sus redes cuando así les sea solicitado y, en todo caso, formalizarán dicha interconexión mediar:¡ te 
/asuscripc/ón del convenio respectivo. Lo anterior pone de manifiesto que la LFT!no prevé supuesto 
a!gUno q¿e permitd a tos concesionarios de redes públicas de telecomuni'cbciones negarse a 
celebrar ,un Convenio de interconexión tras ta presentación de ta solicitud de inicia de 
negociaciones. Una vez presentado ésta, los concesionarios involucrados deben negociar los 
términos, ,c;:ondiciones y tarifas de la interconexión, así como suscribir el convení9Iespectivo. 

La Interconexión es el Instrumento quegaranti±a la lnteroperabilidadide las redes y de los servicios, 
esto es, que los usuarios de una red puedan conecf'Orse y comunicarse-·con los usuarids de otra y 
viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. La obligatoriedad ele la interconexión 
incluye ofrecer de-manera no discriminatoria aquellas_ funciones nec{3sarias para llevar a cabo la 
interconexión, en fas mismas condiciones y con cuando menos.fa miSma calidad de,~-ervicio que· 

' 
se otorguen a otros concesio(larios que Utilicen servicios de intercone5ión, capacidad-es O 
funciones similares. 

1 

El bien jurídico tutetadto por los artículos 41 y 42 de la LFT es consumar la interconexión de redes 
públicas de telecomunicaciones para que !qs usuarios de la red A puedan comunicarse con.tos 
usuarios de la red B. Si no hubiere Interconexión entre la red A y la red 8, un usuario necesariamente 
teridría que contratar sus servicios con Ombas redes para asegurar que su universo de tramadas 
llegue a Sll destino. En caso de no hacerlo de esta forma, sólo podría establecer comunicación 
con los usuarios que también hayan contratado sus servicios con la rec;J que él haya contratado. 
Esta sitUació_n repercutiríO en que Su decisión Para adquirir sus \~~rvicios_ estaría afectada 
sensiblemente por la cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, 
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calidad y diversidad de servicias. Esto resultaría notoriam,ente contraria al objetivo de interés 
pública plasmado en el artículo 7 de la LFT, coi\Jsisten.te en promover el d,esai(ollo eficiente de las 
telecomunicaciones. 

Es osi que el artículo 42 de la LFT es garante del dkrecho qu,e asiste a los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones .9e tener comunicación con usuarios conectados a .ptras redes públicas de 
telecomunicocionE!s, así como de poder utiliza(· servicios proporcionadoi por otras redes, lo cual 
se logra con lo obligación de todof::oncesionario de interconectar su 1ed para garantizare/ citado 
dérecho de /osusuarios. El objetivo último de un conyenio de intercónexión\es que mediante la 

· interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie +1 interés público al 
permítir que los usuarios de una red puedan comuniCarse con tos usuarios de otra red y viceversa, 

o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 
·, / ' 1 

Los artículos 9-A !fracción X y--4[2 de' (a LFT no imponen limitación alguna a la actuación de la 
autoridad, pudiendo intervenir fÜnto en el casq en que nÓ exista.convenio de intérconexión ·previo 
o ínterc;onéxión de redes públicas de telecorTiunicaciones, así 'tomo en el caso en que sí exista 
uno o 'más convenios de interconexión previamente celebrados ó -que las redes pÚblicas de 
te!ecomu~1ícacione~·:1 ya estén interconectadas, y uno de tos corícesiOnarios solicite el inicio de 
negociaciones para convenir nuevos términos, condiciones o tarifas .de .interconexión, Una 
interpreteción distinta equivaldr!a a sostener cdntrario al espíritu de_ lo LFT,. (i) que cualquier 
concesionario tendría sólo uno oportunidad de solicitar a otro determinado concesionario la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones y en dicho oportunidad 
agotar todo tipo de tráfico que desee o puedo inlercambiar paro prbveer/a sus usuarias el más 
amplio espectro de servicios, o (ii) que algún concesionario quedar/a sujeto a términos, 
condiciones y tarifa~1 de interconexión inamovibles, que en un sector tan dinámico y competitivo 
como el de los telecomunicaciones puede resultar arcaico y anticompetitivo paró el sector, o (iii) 
que la autoridad está limitada en su facultad y no podría resolver nuevas condiciones, términos y ·-tarifas_ de interconexión que /as.partes no hayan podido acordar. 

\ ' ----

Por su parte, la Regla 53 de las Reglas del Servicio de Largo Distancia (en lo sucesivo, las "RSLD') y 
la Regla Novena Transitoria de los Reglas del Servicio Local (en lo sucesivo~las "RdSL '),establecen 
que.Ja Comisión resolverá /as tarifas relacionadas a la función de terminación de tráfico público 
conmutado en las redes'outorizadas para prestdr el servfcio local, ap;olizando las posiciones y 
elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan recuperar el 
costo -incremental promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS'j y los costos cbmunes 
atribuibles a dichq función que se determinan utilizando una metodología de costeo de acuerdo 
a bases intemacionalmente reconocidas, la evolución de los referencias Internacionales y el 
crecimie,17to y desarrollo de las mercadas de telecomunicaciones en el país, de tal forma que se 
promueva Una sana competencia entre los prestadores de servici_o dEF telecomunicaciones, a 
efectos de que estos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en b'eneficiÓ'c;ie los· 
usuarios. 

Por otra parte, la Condición 2, l de las Concesiones Celulares de Grupo Te/e fónica señala la 
obligación de prestar los servicios comprendidos en dichas concesiones en forma continuo y -
eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad y garantio;ando en todo momento la 

- - interoperabilidad e interconexión con otras redes publicas ; de telecomunicaciones, de 
confdimidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

~· . 

~-_/ 
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Asimismo, la condición 2.2., de la Concesión de Pegaso establece que: (O de conformidad con 
los artículos 41, 42 y 43 de la LfT dicho concesionario deberá celebrar los convenios de 
interconexión con cualquier otro concesionario de red-pública de telecomunicaciones que se lo 
solicite y (íí) de conformidad con las leyes, !eglamentos, reglas, planes fundamentales y demás 
disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá interconectar su red con 
otras redes aúto¡izadas por ld·Secretaría que así lo soliciten, de manera no discriminatoria. 

/ ,· ' ', 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (í) la interconexión es el mecanismo que materializa la 
ínteroperabílídad de las redes y di9fos servicios, esto es, que los usuarios de una de las redes 

púb/icds de telecomuc:'.caciones puedan conectarse e íntercambídr tráfico con'i'\' usuarios de la 
otrc:i red pública de telecomunicacionE!~ y viceversa; (íí) los concesionarios estan obligados a 
intei·conectar sus redes y, a tal etéCtos o suscribir un convenio en un plazo .no rf!Oyor de sesenta 
(60) días naturales contados a partir d.e que alguno de ellos lo solicite, (iii) en casd de desacuerdo 
entre las partes, la Comisión, a solícitiid de éstas resolverá los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión no convenidos, (ív) la obligatoriedad de la ínterc0nexíón incluye el ofrecer de 
manera no discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en 
las mismas condiciones y con cuando. menos la. misma calidad de seNícío con que se presteh a 

/ . 
la propia operación, a las fílíqles y subsidiarías, y (v) los eleryientos que en téímínos de las RSLD y 
RdSL, la Comisión debe considerar para determinar las tafífas de interconexión. 

Uoó vez analizado el marco regulatorío se desprende que los únicos requisitos para ser sujeto dela 
obligación de interconexión son: (í) tener una concesión de red públicd de telecomunicaciones, 
y (íí) que un concesionario de red pública de telecomunicaciones la solicite a otro, 

Por tanto, está acreditado que los Solicitantes y Grupo Tele fónica tienen el carácter de ·• .. 
cohcesíonarios de redes públicas de telecomunicaciones y que efectivamente los Solicitantes 
requirieron a Grupo Tefefónica et inicio de negociaciones parO'convenír tos términos, cORdiciones 
y tarifas ele interconexión, según se desprende de los anÍecedentes I, 11, 111 y IV de la presente 
Resolución. ' 

~or ello, conforme al artículo 42 de la LFT, los Solicitantes y Grupo Telefónic:a están obligados a 
garantizar la eficiente int8rconexión de sus respectivos redes públicas de 'tefecomunicaciones1 

formalizando en todo caso, la suscripción del e,onvenio respectivo que estipule los términos,' 
. condiciones y tarifas aplicables. " 

Asimismo, se advierte que· el resolutivo segundo de la Resolución Recurrida no vulnera el 
p°rincipio contractual de la autonomía de la vpluntad, p_uesto que como ha quedado 
expuesto en la presente resolución, al esh;djar el 1agravio DECIMO agravio que hizÓValer la 
Recurrente, en la Resolución Recurrida se cjnalizaron e interpretaron cláusulqs Cuarta numeral 
4.J .2. y 17.2 (Del convenio Cablemás Grupo Telefónica), v.~e determinó que dichos pactos no 
impedían la actualización de los presupuestos previstos por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecosn\,micaciones. 

·. •. ··. ) 
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De lo anterionesulta que en el ~aso no se ordenó la terminación de facto y/o la cesación de 
efectos de las condiciones de interconexión y demás obligaciones contractuales que fueron 
con.v:enidas entre~as partes,

1 
sino que en los términos previstos en ·1a Resolución Recurrida, 

" ... las partes dejaron a salvo su derecho de suscribir un nuevo convenio de .interconexión al 
concluir el plazo de vigencia inicial, sometiéndose a lo dispuesto por el artícJio 42 de la LFT " 

\ " 
XIX.· En relación con lo mgnifestado por la Recurrente en el agravio D~CIMO · 

SÉPTIMO, en el que invoca que la Resolución Rec.urrida carece de 
fundamentación y es objetoide una deficiente motivación, al declarar que 
la Jarifa de facturcición y cobranza no es mat13ria del desacuerdo de 
interc9nexión en virtud de que dicha tarifa forma parte de la tarifa que se 
cobra al usuario final, es infundado. 

Los argúmen,tos de la Recurrente son infundados, ya que en la Resolución Recurrida se 
fundamentó y, motivó la determinación respecto de que la tarifa de facturación y cobranza 

1 • ' ' 

no es materia del desacue~do d.e interc9nexión en los siguientes términos: 

"Con relación al argumento del sobreprecio aplicado por los Solicitantes a sus usuarios finales, 
esta Comisión sostiene que, ccm ¡fundamento en los articulas 42, 60 y ·~8 de la LFT, únicamente 
pueden ser materia del procedimiento administrativo en que se actúa, las éondiciones de 
interconexión no convenidas entre las partes, taf,y como sucede con fas tarifas de interconexión 
planteadas por los Solicitantes. No siendo materia del presente desacuerdo fa determinación de 

- ... ' 
las tarifas aplicables por concepto de facturación y cobranza, ya que éstas forman parte de la 
tarifa que cobra el concesionario al usuario final, de ahí que se regulen bajo el principio de libertad 
tarifaría, ante)o CL!al est°'(:omisión carece de facultades para su determinaci6Q.

1

" 

. ' . .· . ·. \ 

En este sentido, la Comisión fundó y motivó debidamente su determinación, toda vez bGe las 
tarifas aplicables por concepto de facturación y cobranza son establecidas por el 
concesionario fijo que determina .. el precio al público de conformidad con el principio de 

\ -- ' 

libertad tarifaríd, de ahí que incluso dichas tarifas al1usuario final sean sometidas parcj registro 
de',está Comisión en términos del artículo 60 de la LFT. · 
/ ' ' ~ 

Lo anterior, se corrobora con E;I hechd de que mediante registro con número de folio 88/{6 de 
fecha 16 de noviembre de 20~ 1l, se inscribió en el Registro de Telecomunicacion13s de lq propia' 
Comisión las tarifas aplicadas por Teléfonos de México, S.f-.B. de. C.V. respecto de las tarifas 
al público para llamadas bajo la modalidad "el que llama pa9a". De ahí que resulte¡ 
infundado el argumento hecro valer por la Recurrer;'ite, / 

i 
1 / 
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XX. En relación con lo manifestado por lea Recurrente en el agravio DÉCIMO 
OCTAVO, en el que invoca que Id Comisióndebe resolver debidamente la 
objeción de documentos hecha valer por la Recurrente en el inicio del 
procedimiento y tomarla en consideración al momento de valorar las 

' pruebas ofrecidas por las partes, es inoperqnte. 

Lo argumentado por la Recurrente en el agravio en estudio es inoperante, ya que no precisa 
de manera concreta y puntual en qué forma sus objeciones de documentos hubieran variado 
el .sentido de la Resolución Recurrida, por lo que sus manifestaciones son inoperantes por 
insufis:;ientes. 

Siendo aplicábles por ,analogía los siguientes criterios emit(dos por el Poder Judicial de la 
Federación; que al efecto señalan: 

( 

Época: Octava. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: XI-Mayo 
Página: 285 

f AGRAVIOS INSUFICIENTES, REVJSJON FISCAL No pueden considerarse como agravios las 
afirmaciones genéricas de q-úe: La sentencia es infundada, no examina la reSó!ución recurrida, ta 
demand:::i o su contestación no atienden al resultado de algunas de las pruebqs; u otras 

', / 

semejantes, si hose precisan las razone_s por fas que así se considera ya que tales orgurtíentaciones 
tan ger¡éricas no demuestran la ilegalfdad de la sentencia, niólacan los fundamentos y razones 
en que se sustenta. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Revisión fiscal 8/93. McGraw Hill Interamericano de México, S, A de C V, 1 lae marzo de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponehte: Raúl Salís Salís. Secretario: Pablo Rabanal Arroyo. 

Época: Séptima. 
Instancia: Segunda Sala 
fuente: Semanario Judicial eje la Federación 
Porté: 12 Tercera Parte 
Página: 70 

"AGRAVIOS INSUFICIENTES. Cuando en Jos agra~ios aducidos por Ja Recurrente no se precisan 
qrgumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan Jos fundamentos 
legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone .confirmarlo en sus 
términos por la frr3ú1iciencia de Jos propios agravios . 

.-' 

Volumen 1, pág. 13.1, 

/ 
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Ampara en revisión 7798/67. Comisariado Ejido! de) Poblado "El Chauz''. Municipio de Huacana, 
Michoacán. 17 de enero de 1969. Unanimidad de 4 votos.,, Ponente: Pedro Guérrero Martínez. 
Vo!Ómen4, pág. 141, 

Amparo en revisión 1259/68. Raúl Chavira Flores. 14 de abril 1e 1969. 5 votos. Ponente: José Rivera 
Pérez Campos. Volumen 4, pág. 141. 

Amparo en revisión 8742f67. Laureano TreJiñ<YTreviño. 14 de abril de 1,969. 5 votos. Ponente: José 
Rivera Pérez Cpmpos. Volumen 6, pág. 79. Amparo en revisión 6472/68. Esther Cebollas vda. de 
Buenrostro v éoags. 26 de junio de 1969. 5 votos. Ponente: Jorge fñárritu. Volumen 7 pág. 56. 

' 1 ' 

Amparo en revisión 7532/68. Comisariado Ejido! del Poblado de San Miguel Eménguaro, Mpio. de 
Salvatierra, Gto. 31 de julio de 1969. 5 votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. NOTA: Esta tesis 
también aparece en: Séptima Epoca, Tercera Parte: Volumen 14, pág. 21. 

Amparo en revisión 3475/69. Isidoro López Medina v coags. 16 de febrero de 1970. Unanimidad de 
4 votos. Ponente: Car/os del Río Rodríguez. Volumen 14, pág. 21. Ampwro en revisión 1111/68. 
Comisariado ejido! de/Poblado de San Isidro, Coeneo, Estado de Michoacán. 20 de marzo de 
1970. 5 votos Volumen 14, pág. 21. Amparo en revisión 1432/67. J Paz Alejandro Moreno v 
acumulados. 21.de febrero Cie 1970. Volumen 13, pág. 41. 

Amparo en revisión 46/69, Ferretería v similares, S. A· 8 de enero de 197Q! Mayoría de 4 votos. 
/ 

Ponente: Pedro Guerrero Martínez. Volumen 13, pág. 41, Amparo en revisión 4005/69. Martha Eloisa 
Navarro de Lozano. 30 de enero de 1970. Unanimidad (le 4 votos. Volumen 10, pág. 30. Amparo 
en revisión 2804/69, Poblado de "La Cañada''. municipio de Villa del Carbón, Estado de México. 9 
de octubre de 1969. 5 votos. Ponente: Jorge fñárritu Apéndice 1917,(985, Octava Parte, Común,., 
al Pleno Y, fas Salas, tesis 40, pág. 65. 

1 

XXI. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
NOVENO, en el que invoca que la Comisión carece de facultddes para emitir 
determinaciones que afecten directa o indirectamente) la existencia, validez, 

1 

vigencia o exigibilidad .de las condiciones de interconexión previamente 
-convenidas enfre la Recurrente y Cablemás, es infuhdado. 

Lo argumentado por la RecÜrrente en el agravio en estudio es infundado, ya que constituye 
una reiteración de los agravios DÉCIMO y DÉCIMO SEXTO, y que han sido estudiados en la 
presente resolución. 

1 

E~ ese orden de ideas, cómo se desprende de la ResolL,Jción Recurrida, ésta no co~traviene 
condiciones de interconé'xión que tuvieran previamenté convenidas las pÓrtes, ni implica la 
violación de lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley Federal .de Telecomunicaciones, puE¡lsto 
que como $e determinó en.Id Resolución Recurrida: 

~. 
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"Como se desprende de lo anterior, las partes pactaron expresamente que los Convenios 
Cablemás - Grupo Telefónica se extinguirían el 31 de diciembre de 2008. Sin embargo, también 
pactaron que al actualiz9rse la condición prevista en el numeral 17.2 de la cláusula Décimo 
Séptima de los Convenios Cablemás - Grupo'Telefóniea, en el sentido que si Ól.concluir el plazo 

.' 1 ; / 

· inicial de aplicación de dicho instrumento, si las partes continuaban siendo titulares de su red 
pública de telecomunicocion:os concesionada por la Secretaría, las portes continuarían 
oplícando Jos términos y con·dici0nes pactados en sus convenios. 

No obstante lo anterior, también se estableció claramente en los Con/,nios Cablemás -Grupo 
Tele fónico, que las partes podrían aci.Jdir ante la Comisión poro resolver cualquier desacuerdo de 
interc01í'exión en términos del artículo 42 de (a LFT, es decir, las partes expresamente dejaron a· 
salvo su derecho de solicitar la intervención de la autoridad en caso dé que no pudieran llegar a 
un acuerdo respecto de lbs términos y condiciones d8 fa interconexión entre sus redes, Lo anterior, 
resulta lógico ya que asumir lo contrario sería tanto como obligar a los part13s a quedar sujetas-a 
términos y condiciones inamovibles que en un sector tan dinámico y competitivo como et de las 
te/ecomunicac/ones puede resultar arcaico y anticompetitivo para el sector. 
Tan es así, que en el numeral 17.2 de la Cláusula Décimd Séptima de los Convenios Cablemás -
Grupo Telefónica, se establece expresamente que paro la celebración de los nuevos convenios 
las partes pueden utilizar el procedimientó contenido en el artículo 42 de lq LFT: esto es, que de 
no llegar a un acuerdo en la ce/ebraciónde los nue\/Ós convenios, de,ntro de un plazo de 60 
(sesenta) días contados o partir de que alguna de ellas lo solicite, la autoridad compet<f te, en ta 
especie, la Comisión, ó solicitud de cualquiera de las portes resolverá sobre los condic1pnes que 
nó hayah podido convenir. 

En este orden de ideas, no resultb fundado y en consecuencia atendible lo señalado por Grupo 
1 

Telefónica respécto a que no se actualiza lo hipótesis normativa contenida en el artículo 42 de ta 
LFT, en el sentido de que Cablemás y Comunicación de Campeche acordaron lo conducente 
para el caso d'°'-que no existiera una tarifa /ego/mente establecida al término de lo vigencia de 
los Convenios Cablemás - Grupo Telefónica. ' · · ! . 

Pár tanto, si bien en su momento operó el acuerdo paro ta oplicacián continua de tos términos, 
-.. _condícioneq·y contraprestaciones de tos mufticitados con?enios, éstos tuvieron como vigencia fa 
condición de ta cefebrqcíón de nuevos convenios de interconexión conforme al procedimiento 
establecido en el artícÚ/o 42 de la LFT. De ahí que 1resulte inaplicable la cláusula 4. 1.2 de tos 
Convenios Cablemás - Grupo Telefónica, to(fa¡Vez q~e lo-aplicación continua de los términos y 
condiCiones de dichos convenios, terminaría··· en el caso de que conforme a to previsto por et 
artículo 42 de la LFT las partes celebren nuevos convenios, paro lo cual se sujetarían al 
procedimiento contenido en dicho precepto legal. 

Er:i este tenor, la petición formulada por los Solicitantes para acordar, eRtre otros temas, la tarifa 
de interconexión por servicios de terminación móvil y fija, así como otras condiciones téchicas y 

_ operativas aplicables a la Interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones, 
consistieron en peticiones para acordar un ·. nuevo convenio de interconexión y una vez: 
tronscÜrrido el plazo de 60 (sesenta) días establecido para to/ efecto en ta legislación aplicable,' 
sin que/as partes llegaran a un acuerdo, es que los Solicitantes requirieron la intervención de esta 
autoridad para resolver las condiciones que no acordaron para la interconexión de suÚedes. 
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' 
Por otra parte, es importante señálar que las !partes en los Convenios Cablemás -: Grupo 
Tele fónica, reconocen expresamente fa facultad que tiene la autoridad para resolver las 
condiciones d€F interconexión c_bnforme a lo establecido en el 'artículo 42 de la LF,T, al haber 
estipulado en 131 numeral l 1.i que la vigencia en la aplicación contínua de los términos, 

' condiciones y contraprestac(ones está sujeta a la,condición de la celebración de nµevos 
convenios Conforme al proce(fimiento previsto f!n el precepto legal en cita 

' ' \ 

' 

En este sentido y dado el onáUsis efectuado, se desprende que los sup11é'stos requeridos por el 
ortídulo 42 de la LFT se materializaron y es así que la Cómisión tiene facultades para intervenir y 
resolver las condiciones de-ihterconexión planteadas por los Solicitan/es. 

Lo anterior, en concordanciá con lo pactado por las partes en _el numeral l 72 de la cláusula 
Decimoséptima de los Convenios Cablemás- Grupo Telefónica, e~ el sentido deque los referidos 

--
concesionarios continuarían aplicando los términos, condiciones v contraprestaciones hasta que 
conforme a lo previsto por el¡ artículo 42 de la LFT, las partes celebren un nuevo convenio para 
continuar con la interconexión de·· sus redes, 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que los artículos-9-A fracción X y 42 de la LFT 
facultan lisa y llanamen,te a la autoridad para determinar las condiciones ,de intf?réonexión que 
no hayan _podido con~enir dos o más concesionarios, cuando éstas nq han sfdb pactadas 
expresqmente en algún ·convenio,. .. o se refieren como en_ el caso que nos ocupa a un periodo 
diferenté al convenido. 

~ ' ' ' 
Una interpretación distinta equivafdríq a sosrener;- contrario al espíritu de la LFT, que cualquier\ 
concesionoriofendrá sólo una oportunidad de solicitar a otro determinado concesionario la 
interconexió~ de sus resPf!,ctivas redes públicas de telecomunicaciones y en dicha oportunidad 
agotar cualquier esquema de interconexión o todo tipo de tráfico que desee o pueda 
intercambYw para proveer o sus usuarios el más amplio es19f'!ctro de :fervicios que les permita • 
comunicarse con-tos usuarios de la otra red público de telecomunicaciones, o bién; es,foblecer 
nueJas tarifas de int~rconf?Xión. 'i - r' 

De ahí que resulten improcedentes por infundados los argumentos de Grupo Telefónico en cuanto 
o que ya existen condiciones abordados y vigentes, por lo que al hob.erse solicitado a Grupo 
Telefónica por porte de los Solic:_ftantes con fecho 21 de febrero de 201 l, lo negociaciones de-las 
tarifas de lo interconexión entre sus ree)es aplicables a partir del l ºde enero de 20 l l, sin que a la 
fecho de emisión de la presente Resolución dichos concesionarios hubieren acordadc/ las 
referidas tarifas, esta Comisión de conformidad con los ar(ículos 9-A fracción X y 42 de lo LFT, se 
aboca a resolver sobre c¡quel/os puntos de desacuerdo sometidos a su consideración. 

-- 1 ! 1 

En efecto, de la revisión a los Co(lvenios Cablemás - Grupo Telefónica las partes pactaron ' 
expresamente lasfarifas de intercopexión por servicios de terminación fija y móvil aplicqbles hasta 
el3 l _.de diciembre de 2Q08. 

\_ 
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En este sentido, los Solicitantes señalaron que no pudieron convenir con Grupo Telefónica, entre 
otros temps, las tarifa de interconexión por servicios de terminación fija y móvíf, así como otros 
condiciones técnicas y operativas aplicables a la interconexión entre las redes públicas de 
telecomunicaci(Jnes de dichos concesionarios, aplicables a partirdel Iº de 'enero de 2011, 
petición que los Solicitantes hicieron a Grupo Telefónica con fecha 21 de febrero de 2011. 

De lo anterior, se desprende que lo Solicitud de Resolución efectivamente versa sobre tarifas de 
interconexión no convenidas por las partes. En consecuencia, es procedente la petición de los 
Solicitantes y se acredita el presupuesto esencial contenido en la segunda parte de los artículos 
9-A fracción X y 42 de la LFT, a efecto de que esta Comisión se aboque a resolver dichas tarifas 
de interconexión_no convenidas entre los Solicitantes y Grupo Telefóhica." 

~ : . :1 

-- / ( 

Por lo que se refiere al argumento de la Recurrente que aduce que se pactó y¡ue las nuevas 
tarifas que _en su caso se establezcan, para ser aplicadas y/o pagadas enfre sí, deberán 
contenerse en una "res0lución administrativa o judicial", y pretende negar la actualización de 
ese supuesto, resulta que lq Resolución Recurrida si constituye una resolución administrativa, 
aunque la misrila haya sido impugnada. 

' \ ,, ) 
XXII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio VIGESIMO, en 

el que invoca que no existe disposición jurídica que faculte a la Comisión 
para fijar las tarifas de interconexión con bas.e en costos. 

1 

Lo rnariífestadq por la Recúrrente en el agravio en estudio es infundado, si SE;) tiene en 
1 ' • •• 

consideración el fundamento legal que otorga facultades a la hoy extinta Comisióh Federal 
'· 1 ' 

de Telecomunicaciones, para determinar las condiciones que, en materia de interconexión, 
no hayan podido convenirse entre los concesionarios de redes 1públicas de 

/ telecomunicaciones; asimismo, 1 el argumento' hecho valer es inoperGJnte, ya que 7no 
controvierte las consideracíone's específicas de la Resoluéión Recurridq que se citan a 
continuación: 

'Al efecto, cabe señalar que el artículo 9-A de la Ley Federal de Telecomunicaciones al efecto 
Gfi;;pone: · 

1 

"Artículo 9-A, La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano admii\istrativo 
desconcentrado de la SecretarTa, con au/anbmía técnica, operatiVá, de ~asto y de gestión, 
encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia 
de las telecomunicaciones y la radiodifusión en México, y tendrá autonomía plena para dictar sus 

· !ftSOluciones. Para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada-Comisión el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

'-_ __ / 
209 



l. Expedir disposiciones administrativas, elaborar y administrar los planes técnicos fundamenta/es y 
expedir las normas oficiales mexicanas en materip de telecomunícaciones; 

H.- -Realizar estudios e investigaciones en materia d~_ te/e''comunicaciones, así como elaborar 
anteproyectos de adecuación, modificac;ión y actualización irle /as disposiciones legales y 

1 

reglamentarias que resulten pertinentes; · · 

111. Promover, 'en coordinación con las dependencias¡y entidades competentes, así como con las 
instituciones académicas y los particulares, el desarrollo de las ac/Jvidades encaminadas a la 
formación de recursos humanos en materia de te!ecomunicacidnes, así como el desarrollo 
tecnológico en el sector,-

IV. Opinar respecto de las solicitudes para el otorgamienfo, modificación, prórroga y cesión de 
concesiones y permisos en materia de tefecomunicaCiones, así _éomo de su revocación; 

V. Someter a la aprobación de la Secretaría, el programa sobre bandas de frecuencias del 
,.' -- 1 -- ' 

espectro radioeléctrico para usos determinados, con sus correspondienres modalidades de uso y 
coberturas geográficas que serán mpteria de licitación pública; así como coordinar los procesos 
de licitación correspondientes; 

_/ 

VI. Coordinar los procesos de licitación para ocupar y explotar pósiciones orbítales \. 
geoestacionarias y órb,itas sote/ita/es asignadas al país, con sus respectivas ban'das de frecuencias 

- y derechos de emisión'y recepción ,de sefía/es; 

VII. Establecer los procedimientqspara la adecuada homologación de equipos, así como otorgar 
la certificrnpión correspondiente o autorizar a tercero~ para que emitan dicha certificación, y 
acreditar peritos y unidades de verificación en materia de telecomun·icaciones; 

VIII. Administrar el espectro radioeléctrico y promover su uso eficiente, y elaborar y mantener 
actu91izado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; 

IX. Llevar el registro de telecomunicaciones previsto en el Capítulo VI de la Ley Federal de 
T e!ecomunícaciones; 

X. Promover -V v1g!'lar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de 
telecomunicaciones, incluyendo la que se realice con redes extranjeras, y determinar las 

\ condiciones que, en materia de interconexión, no (layan podido convenirse entre los 
concesionarios de-redes púb!{cas de telecomunicaciones:·· 

' ,// i 

XI. Registrar las tarifas de-. lps servicids de, telecomunicaciones, y establecer obligdr:;iones 
específicas, relacionadas .. con tgrifas, calidad de servicio e información incorporando criterios 
sociales y estándares ,·internacionales, a los cóncesionarios ,de cedes públicas -de 
telecomunicaciones que te1Jgan poder sustancial en el mercado relevante. de conformidad con 
la Ley Federal de Competencia E'conómicp; 

\, 
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XII. Recibir el pago por i!:oncepto de derechos, productos o aprovechamientos, que procedan e,n 
materia de telecomunicaciones, conforme a las disposic;iones legales aplicables; \ 

XIII. Vigilar la debida observancia a lo dispu1'jsto en los títulos de, concesión y permisos otorgados 
en la materia, y ejercer las facultades de supervisión y verificación, a fin de asegurar que la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones se realice con apego a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicaqles; 

XIV. Intervenir en asuntos intemacionales en el ámbito de su competencia; 

XV. Propone? al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Trat:J!iportes la imposición de 
sanciones por infracciones a jos disposiciones legales, reglament9~as y administrativas apli9ab!E1s; 

XVI. De manera exclusiva, las facultades que en materia de radio y televisión te confieren 9 la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes Id Ley Federal de Radio y Televisión, (os tratados y 
acuerdos internacionales, las demás leyes, reglamentos y cualesquiera otras ·disposiciones 
administrativas aplicables, y 

XVII. Las demás que le confieran otras leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. , 
-~\ 1._ 

Para los fines de la presente Ley, al órgano desconcentrado a que se refiere este artículo se le 
podrá denominar también como la Comisión." 

Q.el precepto citado se desprende claramente la facultad de la Comisión- para determinar 

condiciones de interconexión que no hayan podido convenirse entre concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, ello sin que sea necesario que se éstdblezcan en la ley, los 
métodos o aspectos técnicos, de cómo es que se van a determinar dichas condiciones por 
parte de la Comisión en caso de desacuerdo entre los concesionarios, toda vez que, la 

· Comisión en el carácter que le revestía de Órgc:mo administrativo desconcentrado 
especializado en Telecomunicaciones, contaba con elementos por medio de los cuales 
determinar las condicionesde interconexión no convenidas, 

En ese sentido, resulta pertinente señalar que de conformidod 9on le(:> dispuesto por ;;il Drtículo 
9-A fracción Lde la Ley Fec;¡eral de Telecomunicaciones, la Comisión tenía facultacjpara emiti~ 
disposiciones administrativas a fin de regular1as telecomunicaciones, por lo <¡l'Je resulta 
inoperante lo señalado por la parte Rj3currente en el sentido qe que forzosamente eri la ley 
debía señalarse que las tarifas de interconexión que determinara la Comisión debían basa,rse 
en costos, pues ello no es la finalidad de un ordenamiento legal, yd que en el caso concreto\ 

\ las disposiciones administrativas de carácter técnico son las que pJev'én en su caso la 
'determinación de tarifas con base a costos, corfieylo establecen la Regla 53 de las Reglas del 
·Servicio de Larga Distancia y la Regla Novena Transitoria de las Reglas del$ervicio Local; que 
establecen que la Comisión resolverá las tarifas relacionadas a 10 función de terminación de 

,: _.. 1 -- ' ' 
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tráficopúblico conmutado en las redes autorizadas para prestar el servi6io local, analizando 
las posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiénto de tarifas que 
pe¡mitan rE)cuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos comunes 
atribuibles a dichq función que se determinan utilizando una metod0logía( de costeo de 
acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias 
internaciooales y el crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el 
país; de tpl forrno que se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicio 
de telecomunicaciones,. a efectos de que estos se presten con mejores precios, diversidad y . ' 

calidad en beneficio de los usuarios. 

Lo anterior se corrobora, con lo señalado en\ el Considerando Primero de la Resolución 

reclamada, que al efecto establece lo siguiente: 

"PRIMERO.- Competencia. Que de conformidad con los artículos 7 7 y 3(> de la Ley 9rgánica de la 
Administración Pública{ederal y 9-A de la Ley Federal de Tf?lecomunicaciones (en lo sucesivo, la 
"LFT'), en relación con l<!Js artículos 2 fracción XXX y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones v Transportes, la Comisión es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría con autonomía técnica, operativa, de gasto v de gestión, encarg0do de. regular, 
promover y supervisar el desarrollo r¡ficiente v la cobertura social amplia de las 
telecomunicaciones v la radiodifusión en México, con autonomía Plena para el dictado eje sus 
resofucíones. 

\ 
Que de conformidad con los artículos 7 fracción 7 7, 9-A fracciones 7 y X y 9-8 de la LFT, 9 fracción 
VIII del Reglamento Interno 'de la Comisión Fe<;Jeral de felecomunicaciones, el Pleno de la 
Comisión como órgano de gobierno de la misma, está facultado para expedir disposiciones 
administrativas, para promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas 
de telecomunicaciones, así comó deter.r;ñfnar fas condiciones que en materia be interconeX'ión 

-- ""- \ / ' 

no haypn podido convenirse E!ntre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
por lo tanto, cuenta con facultades suficientes para erriitir la presente Resolución." 

Contrario/a lo que la Recurrente aduce, en la Resolución Recurrida se fundamentó 
debidamente que la Comisión podía fijar tarifas de intercone,xión con base en .costos, en los 
siguientes términos: ' 

"Por su barte~ta Regla 53 de las Reglas C/el Servició de Larga Distancia (en lo sucesivo, las "RSLD") 
y la Reglas Novena Trpnsitoria de 1.las Reglas del Servicio Local (en to Sucesivo, los "RdSL"), 
establecen que lo Comisión resolverá los tarifas relacionado~ a¡ lo función de terminación de 
tráfico público conmutado en los redes autor!iadas paro prestar <:+servicio local, analizando las 
posiciones y elementos aportados por los portes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo inqementol promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS') y los costos 
cpmunes atribuibles a dicho función que se determinan utilizando uno metodofógío de costeo de " \ 
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( 
acu8rdo a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias inter~dcionofes 
y el crecimiento y desarrollo de los m$rcados de telecomunicacion('Js en el país, de tal forma que 

se promueva una sana competencia entre los prestadores de seNicío de telecomunicaciones, a 

efectos de que estos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los 
usuarios. 

Poi otra parte, la Condición 2. l de las Concesiones Celulares de Grupo Telefónica señala la 

obligación df'!_ prestar tos servicios comprendidos en dichos concesíone~_-en forma continua y 
,eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad y garantizando -en todo momento la 

interoperabilidad e interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de 

¡ • conformidadcon las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 
. ' . ' 
' -

' Asímismo, lacondición 2.2. de la Concesión déPegaso establece que: (i) de conformidad con los 
artículos 4 l, 42 y 43 de la LFT, dicho concesionario deberá celebrar los convenios de inferconexión 

cbn cualquier otro concesionario de red pública de telecomunic9ciones que se lo solicite y (ii) de 
conformidad con las leyes:· reglamentos, reglas, planes fundarhentales y demás disposiciones 

administrativas de carácter general aplicables, deberá interconectar su red con otras redes 
autorizadas por Ja Secretaría que,psí fo soliciten, de manera no discriminatoria. 

-" 
En virtud de lo anterior,.se concluye que: (D la interconexión es el mecanismo que materializa la 

in(eroperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una de las redes 

pl]blicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar trófico con los usuarios de la 
r óÍra red pública de telecomunicaciones y viceversa; (ii) los concesionarios están obligados a 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) 

días naturales con.t,ados a partir de que álguno de _ellos lo solicite; (iii) en coso de d_~sacuerdo 

entre las partes, la i!::omisión, a solicitud de éstas resolverá los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión no convenidos, (iv) la obligatorieqad de la interconexión incluye el ofrecer de 

manera no discriminatorLo aque/{as funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en 
las .. mismas condiciones y con cuando menos la misma .ca!id9d de servicio con que se presten a 

~ ~ 

·fa propia operación, a las filiales y subsidiarias\ y (v) los elementos que en términos de las RSLD y 
Rd5L, la Comisión debe considerar para deterrrtinar las tarifas de interconexhl'. " 

' 1 •, 

De la cita realizada de la Res61ución Recurrida, se advierte que conforme a IÜs Reglas,del 
Servicio de Larga Distancia y a los Reglas del Servicio Local, la Comisión estaba obligada a · 
fijdr tarifas de interconexión " ... que permitan recuperar el cósto incremental promedio de 
largo plazo (en lo sucesivo, el "CIPLPS') y los costos comunes atribuibles a dicha función que 
se determinan utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente 
reconocidas, la evolución de.las referencias internacionales y el crecimi~nto y desarrollo de 
los mercqc:Jos de telecomunicaciones en el país ... ", por lo que 

1
en la Resolución Recurrida se 

invbcqron los fundamentos que.justiflCaron la actuación de la C::omisión. . 
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En este sentido, si bien en la Ley Federal de Telecomunicaciones no se prevé la determinación 
de t,arifas de interconexión con bas\3 en costos, es~n disposiciones administradas emanadas 
de ella que se previó la definición de esa,s tarifas con base entostos. 

Considerando lo pnterior, resulta infundado que se haya pretendido asumir que la Recurrente 
perpetra prácticas monopólicas sean relativas o absolCJtas, ni que tenga poder sustanciql en 
el mercado relevante, puesto que la actuación de la autoridad no se fundamerlfó en el 
artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, sino en las normas óntes citadas, que se 
' ' 

señaló en l,a Resolución Recurrida contienen ''. .. los elementos que en térmir;ios de las RSLD y 
RdSL la Comisión debe considerar para determinqr las tarifas de interconexión.'\ 

En, el mismo orden de ideas, de las referidas Reglas del Servicio de Larg,o Dist()ncia /de las 
Reglas del Serviqio Local, se advierte que la Comisión determinará las tarifas de interconexión 

·, ' __ J 

"... vtilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmen.te 
reconocidas ... ", por lo que las refere'ncias realizadas ,en la Resolución R~currida en relación 

: ' ', 1 

con el reconocimiento y uso internacional tanto por organismos irüernacionales, como poi 
órganos reguladores de otros países, al Modelo de Costos lncrem'entales Totales <:le Largo 
Plazo, que fue el empleado por la Comisión, son suficientes para tolmar ló exigencia de las 

' / 

Reglas con base en las cuales se utilizó dicho modelo de costos paro definir las tarifas de 
interconexión en cuestión. 

Cabe reiterar, que contrario a Jo que aduce la Recurrente, en el marco jurídico mexican,o, 
: ! ' 

específicamente en la Regla 53 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia se establecé la 
utilización-del modelo de costos para fijar las tarifas de interconexión de un operador, tenga 
o no poder sustancial en el mercado relevante. 

De lo anterior, resultan inoperantes los argumentos que la Recwrrente desarroll~ én·torno'al 
artículo 63 .é'Je la Ley Federal de Telecomunicaciones, pues dicho precepto ',:no fue el 
fundamento para que la Comisión fijara las tarifat_ de interconexión previstas en la Resolución 
Recurrida con base en costos, mediante eL·empleo del Modelo de Costos Incrementales 
Totales de Largo Plqzo, el cual como se ha reiterado en esta resSlución, era.el reconocido 
internaci.unalmente como el idóneo para definir tarifas de interconexión aplicdbles en el año 
2011, sino que se utilizó dicho modelo de costos atendiendo a lo previsto en las Reglas del 
Servicio Local y la Reglas del Servicio de Larga Distancia invocadas en la Resolución-Recurrida, 
y citadas con anterioridad en esta resolución. 

' 

J 
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Sin perjuicio qe lo anterior, también resulta infundado lo manifestado por la Recurrente en 
relación con el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, ya que dicho precepto 
si establece una obligación tanto para el agente económico .dominante, como para la 
autoridad, de que las tarifas por servicios sean fijadas considerando por lo menos la 
recuperación del costo incremental.promedio de largo plazo, de forma que el dominante no 
fije tarifas por debajo de costos, afectando la sana competencia, pues al ser el dominante no 
habrá competidor que pueda ofrecer tarifas más bajas y continuar operando en el largo 
plazo, atendiendo al concepto mismo del "costo in~remental promedio de largo plazo". 

Así, esa disposición legal no prevé un derecho para el agente domil')ante, sino una obligación 
de no ofrecer tarifas por debajo del costo incremental.promedio de largo plazo, por lo que 
los argumentos de la Recurrente al partir de una interpretación indebida del artículo 63 de la 
Ley invocada, el que además no fue aplicado en la Resolución Recurrida, son infundados e 
inoperantes.' 

Asimismo, resulta infundado e inoperante el argumento de la Recurrente en que sostiene que 
la fijación de tarifas de interconexión con base en costos no tiene fundamento en diversas 

' normas invocadas en la Resolución Recurrida. 

En efecto, de la revisión de la Resoluciól}Recurrida se advierte que los artículos 7, 41 y 42 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones fueron inyocados en tanto qu7el primero de ellos 
establece los objetivos de la misma Ley, y los últimos regÍiilan fundamentalmente la 
interconexión. I 

Por su parte, si bien es cierto que la Regla Novena Transitoria de las Reglas del' Servicio Local 
', 1, ... 

se refiere a "tarifas por ltevar a cabo la función¡ de terminación conmutada entre redes 
autorizadas para prestar el servicio local fijo", estoies'. alude a la clase de servicios autorizados 
en las concesiones, resultando que los títulos de concesión de la Recurrente y de una de la 
tercero perjudicada son títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública'1 
d~telecomunicaciones para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, por lo que 
resúlta aplicable la regla invocada, contrario a lo que invoca la Recurrente. 

En cuanto a lo manifestado respecto de la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia, de la 
lectura de la misma y de la revisión integral de las Reglas de Larga Dis!ancia, no se advierte 
que sea aplicable exclusivamente en tratándose de operadores con1podéfsustancial en el 
rnerca(í]o relevante, contrario a lo que aduce la Recurrente. 
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Por lo antetior, resultan infunqados e inoperantes los arg~mentos hechos valer por la parte 
Recurrente en el agravio que se analizc:J. 

' 

' 

XXIII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio VIGÉSIMO 
PRIMERO, en el que invoca que La L!tilización del "operador eficiente:' en el 
Modelo de Costos implica una indebida fundamentación y motivación de la 
Resolución, contraviniendo lo dispuesto en el artículd 3, fracción V, d~ la Ley . 

•1 Federal de Procedimiento Administrafivo . . 

La determinación e implementación del modelo de costos empleado por eya autoridad con 
base en un supuesto "operador eficiente" que no existe en la realidad, implica la vio.loción 
del artículo 3, frpcción V, de la Ley Federal de PrÓcedimiento Administrativo. 

1 

' 
Todo el.Modelo de Costos se encuentra sustentado en la existencia de una empresa que no 
existe en realidad. Siendo que lo que f~a que hacer esa autoridad era calcular la tarifa de· 
interc,onexión entre las hoy tercero perjudicadas . .y mis Representadas, carece de toda lógica-, 
al emplear los supuestos costos en los que incurre dicho operador inexistente para fijar esta 
tarifa. EsCJ Comisión proporciona dos, definiciones distiritas de lo que es un operador 
"eficiente" o un operador "representativ1o", lo cual vuelve a toda la Resolución Impugnada 
incongruente desde el ·punto de vista interno y, por lo tanto la vicia de indebida 
fundamentación y motivación. 

Lo manifestado por la Recurrente resulta. inbperante, puesto que la utilización del "operador 
eficiente" constituye un parámetro técnico utilizado por el órgano regulador para la 
determinación de condiciones de interconexión, y como tal al ser un parámetro de naturaleza 
meramente té<;;nica no puede calificarse a su existencia o inexistencia real cc;imo un elemento 
que permita determinar que la Re~oluciónRecurrida sE/encu

1
entró inc:lebidamente fundada y 

mytivada, puesto que ni la Constitución ni Id Ley de la materia fijas dichos parámetros 
técnicos, por lo que la consideración de \oS mimos así como•su elección en la determ,inación 
df? condiciones de interconexión no>convenidas entre concesionarios, queda a la 

discrecionalidad del órgano regulador. 

Al efecto, .resulta aplicable la siguiente tesis que al_efecto establece: 

/ 
/: 

216. 

/ 



./ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Época: Décima Época 
Registro: 2011689 
Instancia: Tribunales Colegiados de{:ircuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de fa Federación 

1 
Puqlicación: viernes 20 de mayo de 2016 /0:20 h 
Materi¡:¡(s): (Administrativa) 
Tesis: f.2o.AE33 A (IOa.) 

TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA DISCRECIONAL/DAD DEL ÓRGANO 
REGULADOR. En maleria,qe interconexión, los artículos 25 y 28 de fa Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconocen fa rectoría dé/Estado y su potestad regufatoria, pero no ' 
establecen un diseño regufatorio particular, ni imponen lineamientos o )ímites específicos en 
materia de interconexión o tarifaría a fa política regufatoría del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. ~or su parte, los artículos I, 2 4, 7, 9-A. fracción X 41, 44, 60 y 63 de fa Ley 
Federa/de Telecomunicaciones abrogada, no establecían reglas específicas para determinar fa 
política tarifaría o en materia de interconexión, 'pues sólo preveían fa facultad C'Jf!,. fa autoridad en 
telecomunicaciones, para establecer ob/igacíor:íes específicas relacionadas con tarifas al 

! 
conces/onario que tuviera poder sustancial, en cuanto al mercado, según fa decfarqtorh? que se 
emítíeri;¡ por fa autoridad competente. En este sentido, sí ni fa Constitución ni fa ley índíccida fijan 
los parámetros técnícqs conforme o los cuales el órgano regulador debe fijar fas tarifas de 
interconexión, debe ~ntenderse que su elección queda a su díscrecíonalídad; de ahí que no 
pueda calificarse de inconstitucional o ilegal fa decisión' del regulador de adoptar fa figura de un 
operador hipotético existente y de emplear modelos de costos para fijar dichas tarifas, pues esta 
decisión cae en el campo de su discrecíonalidad y, en ese sentido, está sometida al escrCJtínío, 
aplicable a esta última, considerando, entre otros aspectos, fa eficacia de los derechos 
fundamentales, fa prohibición de aHQ_ítrariedad, fa fundamentació[l y motíváción, el principio de 
igualdad, fa proporcionalidad y fa razonabilidad. 

SEGUNDO TRIBl/NAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZl)DO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA. RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. CON RESIDENCIA 'EN EL DISTRITO FEDERAL 
Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

Amparo en revisión 145/2015. 4 de febrero de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Arturo IÍ~rbe Rívas. 
Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gol/egos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernández. 

' \ ' ' 

Nota: Con motivo de tr¡ventrc¿ida en vigor del Acuerdo G'fneraf del Pleno del Consejo, de fa 
Judicatura F13deraf por' el q¡.¡e se cambia fa denominacíóii de Dís!(íto Federal por Cíud2id de¡ 
México en todo su cuerpo normativo, fa denóininación actual del órgano emisor es fa de Segundo 
Tribunal Colegiado de Círcu/to en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusién y Telecomunicaciones, con residencia en fa Ciudad de México y 
jurisdicción en toda fa República. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a fas 10:20 horas en el Semanario Judicial de fa 

Federación. 

( 
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En este contexto la Resolución Recurrida en su página 30, señala la conveniencia de la figura 
' 1 

.. del operador eficiente, señalando los elementos que considera para su consideración con lo 
(Cual s13 cubre el requisito de escrutinio de prohibición de arbitrariedaq, fundamentación y 
motivación, principio de igualdad, proporcionalidad y razonabilidad de la Resolución 
Recurrida, al efecto en la página 30 S!3 señalO en su parte conducente lo siguiente: 

! 
/ . 

"Es preciso señalar que es •.conveniente q'}e la tarifa de interconexión cubra los. costos en que 
incurr~n operador eficiente por terminar las llamadas, v a la vez incluya un retorno al capital 
razonable 'pór prestdr este servicio. De lo contrario se podría desincentivar la provisión de los 
servicios de interconexión Es importante que los costos recuperados sean los de un operador 
eficiente, pues en 'casó contrario, se permitirla que la ineficiencia del operador se traslade a otros. -
operadores y en últim.a tnstc:mcia, a los usuarios.: 

Adicionalmente, lo anterior es consisten.te con el proceso- de competencia que debe exisiir en el 
mercado, esto es, en un mercado competido, un operador ineficiente. se ve obligado a a}u,star su_ . 
operación para ser eficiente o deberá salir del mercado. Por ende, el modelo utilizado para la 
determinación de la tarifd1 de interconexión está basado en los costos de un operador,ficiente. 
Para el diseño C!e la red·del operador eficiente, el modelo de costos utiliza un modelo ascendente
(Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir de información de demanda esperada 

1 ' 
en términos de usuarios v tráfico, a partir de los cuales se Sfoliza el diseño de la red que presta 
diversos servicios de telecomunicaciones, incluyendo los de interconexión. Los costos de esta red, 

los cuales son(valorados a prE!clos de mercado o costos corrientes, incluyen los costos de capital 
(inversiones) y los gastos de operación y mantenimiento que son asignados a cada uno de los 
servicios que se considera que provee Ja red. 

¡ 

La razón por la que tos costos de la red son valorados<? costos corrientes es porque en un mercado 
:(::ompetitivo, las empresas son compenf;qda~ exc/us~vamente Por estos costos, y no así por sus 
costos históricos. Es impo~tante mencionar que en un mercado en competencia, cuando una 
empresa fija sus precios por encim9 de los costos actuales o corrientes, otra empresa podría entrar 
al mercado ofreCiendo menores precios, 16- que obligaría a la primera a bajar sus precios para 
evitar o/ perder clientes. Es decir, el mercado actuaría como mecanismo para a/ir¡ear el precio 
de los servicios a sus costos corrientes. Es as\ que para impulsar erdesarrol/o del sectór el regulador 
debe propiciar la eficiencia asignativa, en el sentido de que se establezcan los precios lo más 
cercanamente posible a tos obseévados en un mercado competitivo, ya que es generalmente 

, aceptado que estos precios son los que maximizan el bienestar social. 1 " , . 

En este sentido, de considerar el argumento de la Recurrente en cuanto a considerar sus 
propios costos, daría lugar a prácticas que reducirían la tronsparencia en lo que respecta a 
los costos y precios d~ cada uno de los operadqres qure s@ .. encuentran en el mercado, se 
incrementa el riesgo y\la complejidad en asegGrar que se apliquen principios idénticos y 
corÍ~stentes en el caso de que la metodología se aplicara a modelos individuales para cada 

1 

operador móvil, se incrementa y dificulta cumplir con el principio de eficiencia, razón por la ; 
cual considerando las mejóres prácticas internacionales, se modela un operador 

. ' , 

representativo, donde las referencias internacionales muestran que para determinar el valor 
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de las tarifas de interconexión se hace con base en un operador representativó'y no con base 
en costear la red de cada uno de lo

1
s operadores que participan en el mercado. 

Cabe señalar que un creciente número de países están adoptando modelos de costos tipo 
Bottom-Up.29 Entre los países que ya ytilizan este tipo de modelos se encuentran Corea, Israel, 
Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Francia, Holanda, Hungría, 
Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países que ya decidieron moverse de modelos 

• 1 

híbridos a modelos Bottom-Up son Bélgica, Dinamarca, Noruega, Suecia, Reinó,Unido, Bulgaria 
y República Checa. ' 

Asimismo, la Unión Internacional de Telecomunicacienes30 realiza una encuE¡stb entre .los 
reguladores a nivel internacional que permite recabar información acerca de la regulaeipn 
que se ha estylblecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho estudio se puede • 
observar que en 2009 el 56. l por ciento de los países .que responqieron las encuestas han 
adoptado los modelos Bottom-Up como la metodología de estimación de costos de los 
servicios que se prestan entre toncbsionarios, sobre otras metodologías, incluyendo lds 
modelos híbridos. 

La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009, 31 la iry,iplementación de modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la determi~ación de tarifas de intercoriexión por parte de las 
autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentando que: 

. l 
"La aplicación de un modela ascendente es coherente can el concepta de desarrollo de la red 
para un operador eficiente según el cual se construye un modelo económico/técnico de red 
eficielllte utilizando las costes actuales. El modela refleja la cantidad de equipo necesaria, más 

\ ,• 

que la 'efectivamente proporcionada, y hace-é"aso omisa de los costes heredados. " 

Es importante recalcar que el uso de un modelo Top-Down como lo propone la Recurrente en 
el sentido de utilizar su información, es . decir, utilizar la información contable restaría 
transparencia a la decisión al no poderse hacer público el modelo, en cambio, el uso de un . . 

\ 

29 Fuente: S~ecia: hffp://www.pts.se/upload!Ó~rígt/Tele/Bransch/Kalkylarbete%20mobílnót/Model- documentahon.for-PTS· 
080602.pdf,' R'eino Unido: Ofcom, "Mobife Col! Termination", November 2006; Australía:\Wik-Consult "Mobife Termination Cost 

'Modef'for Australi9", Report for the Austro/ion Competition and Consumer Commissfon". Enero 2007; Israel: Anafy.~ys, "A study of 
mobi!e terminatión charges", Reportf9rthe fsraef Ministry of Communications and Ministry of Finance, Julio 2004.; Perú: Wik-Consuft 
"Analys!s of/Cost studíes presented by Mobile Nelwork Operators", Submitted to OSIPITEL Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas 
Generales Y Estrategias para Establecet.un Régimen Unificado de Jnt8rconexíón (RUDO, Jufio 2000; Cul/en fnterna~íonaf "Mobi/e 
termination rafes: moving tow.ard pu re LR/C?" 
30 [}IT pagina web: hffp://www.ítu.íM!ITU-D/ICTEYE/Reports.aspx. 

' . 

, 31 EUROPEAN CoMf'V!!SS!ON (20090), "Commission Recommendation On the Regulatory Treatment of Fixed and Mobíle Termination 
Rotes in the EU º, European Commission, Brussels. 
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modelo Bottom-Up que sea público y re¡:¡licable por fados los concesionarios otorga qerteza 
jurídica a todos los involucrados. 

Aunado a lo anterior, (?s importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-Up que diseña a un 
operador rep;esentativo permite en lo que respecta a la fecha de- lc:inzamiento, ser 
establecida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que considera aspectos claves 
en el despliegue de las redes reales de los concesionarios que participan én el mercado, en 
.ro que respecta a lo tecnología que utiliza el operador representativo, la tecnología utilizada 
se defirYe de forma específica, tomando. en consideración componentes relevantes de las 

redes existentes. En lo que respecta a la migración a tecnología moderna, utilizando el 
oper~or representativo, la evolución y migra6ión de este operador puede(definirse de forma 

, específica, teniendo en cuenta las redes existentes. En lo que respecta afü eficiencia, estos 
: aspectos pueden ser definidos, con un operador representativo, y en lo que respecta a la 
transparencia en Id utilización del Modelo de Costos Bottom-Up, la transparencia aumenta 
debido a las semejanzas entre los operadores móviles, por lo que este enfoque es transparente 

' 
y un buen reflejo de la realidad de los operadores. < 

Asimismo, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de lq J<ecurrente resultan 
improcedentes en virtud de que la REO)currente incurre en un error, o'en todo caso confusión, 
al considerar qu,e los atributos "eficiente" y "representativo" son incongruentes, en virtud de 

,que el término "representativo" se refiere exclusivamente a u.na característica de la demanda 
que el operador modelado enfrenta, d saber, su participación de mercado; mientras el 
término "eficiente" se refiere a la forma en la que el operador modelado satisface dicha 
demanda, expresando que dicha demanda debe ser satisfecha de forma que sea empleada 

' ' -
la menor cantidad de recursos posible, dados los parámetros de calidad y cobertura tomados 
en cuenta. 

• Porlo expuesto en fl párrafo, anterior resulta_perfectamente congruente calificar a un m
1

isr!Kf 
operador ,modelado como ~efieiente" y como "representativo". 

XXIV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio VIGÉSIMO 
SEGUNDO, en E;>I ql.Íe invoca que la Comisión omite s,eñalar las operaciones 1 

aritméticas pari:i d~terminar la tarifa de interconexión, por lo que se viola lo 

dispuesto en la fracción V del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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En el modelo de dostos mediante el cual se determina la tarifa de interconexión contenida en 
el resolutivo tercero, esa Comisión no refiere de manera puntual la justificación de las 
operaciones matemáticas efectuadas, así como el mecanismo utilizado en las mismas. 

. ' ( 

Lo anterior, no otorga seguridad jurídica alguna a mis Representadas respecto de los 
resultados a los que arriba esa Comisión, situación que se repite en todos y cada uno de los 
componentes del Modelo de Costos. 

Los argumentos -expuestos por la parte Recurrente resultan inoperantes al constituir una 
reiteración casi literal de los argumentos esgrimidos en el Cuarto Agravio del recurso~. 
interpuesto, por lo que a fin de evitar reiteraciones_ innecesarias, se solicita que los argumentos 
hechos valer respecto de dicho agravio, se tengan por r~producidos como si a la letra se 

--- \ 
insertasen. 

,'¡ 

XXV. En reJact:ión con lo manifestado por la. Recurr~nte en el agr9vio Vl¡¡;ÉSIMO 
TERCERO, en el que invoca que en la Resolución Impugnada se' utilizan 
argumentos vagos e imprecisos, por lo que está indebidamente motivada y 

-viola el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Adn)inistrativo. 

\ 

. Los argur;ientos E(Xpuestos por la parte Recurrente resultan inoperantes ·al constituir una 
• reiteración casi literal de los argumentos esgrimidos en el Sexto Agravio del recurso interpuesto, 

por lo que a fin de evitar reiteraciones innecesarias, se sóli.cita que los argumentos hechos 
valer respecto de dicho agravio, se tengan por reproducidos como si a leµ letra se insértasen. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que en relación con los escritos presen,tados por la tercero perjudicada el 
fecha veintidós de noviembre de dos mil once con números de folio 040271 y 040272,, por el 
que desahogaron la 'vista que les fue concedida con el recurso de revisiór;i interpuesto' por la 
Recurrente, se entra a su estudio en los siguientes términos: 

La tercero perjudicada hacen valer diversos argumentos en su escrito de desahogo de vistd 
mediante la expresión de sus alegatos, por medio de los cuales señal<Jn diversos puntos en 
relación a lo infundado e inoperante de las manifestaciones hechas valer en cada uno de los 
agravios señalados por la Recurrente, a fin de acreditar su oposición( al Recurso de Revisión 

.--- -- 1 

interpuesto por la Recurrente: 

En ese orden de idfas, y de o;onformidad con lo dispuesto! Po[ el artículo 344 del Código 
Federal de_ Procedimientos Civiles de aplicac;ión supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2º de dicho ordenamiento, se 
tienen en consideración los Alegcitos presentad~s por la tercero perjudicada hect/os valer 

como oposición al Recurso de Revisión interpuesto por 19 Recurrente, y t~da vez. que ni lq Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo ni el Código Federal 

1
d\ Prócedimientos Civiles 

prevén la figura procesal de oposición al Recurso interpuesto por la Recurrente; todas y cada 
una de las manifestaciones contenidas en los escritos presentados por la tercero perjudicada 
en sus escritos presentados el día 22 de noviembre de dos mil onc<? , se conside_ran en su 
caráctEír de Alegatos a fin de salvaguardar su garantía de audien~ia, siendo q0e dichos 

' ' 

argumentos vertidos en los escritos de referencia han sido considerados y valorados por esta 
autoridad al dar contestación a los agravios planteados por la Recurrente, tal como consta 
en el Considerando DÉCIMO de la presente resolución, por lo que tod©s y cada uno de los 
argumentos hechos valer por la\ter~ero perjueicada se ha considerado para dictar la 
presente' Résolución. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que derivado de lo expuesto en el considerando DÉCIMO, los 
-argumentos expresados como agravios por la Recurrente, son inoperantes, inflJndados e 
insuficientes toda vez que no desvirtúan la legalida.d de la Resolución Recurrid O, puesto que 

._ no hace valer razonamientos suficientes que a)aquen \el conteniC::io de la resolución en 
comento, ·toda yez que con los mis'.Yos pretende ter9iversar el contenido de lós preceptos 
invocados, sin que sus argumentos demuestren la ilegalidad de lo éxpresado en la Resolución 
Recurrida, lo anterior conforme la, siguiente tesis jurisprudencia! emitida por el Poder Judicial 
de la Federación: 'l 

Octava Época, 
Instancia: Tribunales C'.olegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: 85,, 
Enero de!l995, 
Tesis: XIX2º. J/5, Página: 95, 
Genealogía: Apéndice 7 9 7 7-1995, Tomo VI, Segunda Parle, 
Tesis, 595, pág. 395. 

"AGRA V/OS /NOPERANTES;-EN EL RECURS!,J DE REVISIÓN. Son inoperantes los agravios cuando en 
éstos no se formula objeción alguna contra /ós lineamientos que rigen el fallo recurrido, o bien, 

' cuando son varias las consideraciones en que se sustenta la sentencia imptl§Jnadq _ _y en los 
agravios sólo se comb9ten al9unas de ellas, resultando ineficaces para conducir a su revocación 
o modificación, tomando en cuenta que, para ese efecto, deben destruirse todos los argumentos 

del Juez de Distrito sobre los qcie descansa el sentido del fallo." 
" -

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

\ 
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Amparo en revisión 100/94. María Reyna Rodríguez Reyes. 15 de junio de 1994. Unanimidad de 
votos. ____ , 
Ponente: Roberto Terrazas Salgado. Secretario: Sergio Arturo López Servín. 

Recurso de revisión 138/94. Antonio Hernández T eno. 15 de junio de 1994. Unanimidad de votos., 
Ponente: Lucio Antonio Castillo Gonzólez. Secretario: Carlos Alberto Caballero Doran tes. •, 

Amparo en revisión J 14194. Víctor Manuel Cardín Duran d. 15 de junio de 7 994. Unanimidad de 
1 / --

votos. 
Po~ente: Lucio Antonio Castillo Gonzé¡lez. Secretario Arturo Ortegón Garza. 

·,Amparo en revisión 63/94. Aurelio Sahtiago Torres. 37 de agosto de 7994. Unanimidad de votos. 
Pariente: Guadalupe Méndez Hernández. Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya. 

Amparo en revisión 272/94. Autobuses de Oriente A.O.O., S.A. de C. V. 26 de octubre de 7 994. . /- ' -
Unanimidad de votos. 
Ponente: Guadalupe Hernóndez. Secretario: Miguel Angel Pena Ma;Jínez. 

Consecuentemente, debido a lo infundado e inoperante de los argumentos hechos valer por 
la Recurrente, al no habers~ demostrado la ilegalidad de la Resolución Recurrida, resulta 
procedente confirmar la valid'E.z de la misma. 

·' \ 
DÉCIMO TERCERO, La tercero perjudicada formuló sus alegatos, . mis[POs' que fueron 
presentados con techa 31 de enero de 2017, por medio de los cuales reiteran lds 
manifestaciones hechÓs valer m~diante escrito.de techa 22 de noviembre de 201 l, y.iseñalan 
diversos argumentos relativos a la legalidad de la Resolución Recurrida. 

Asimismo, la Recurrente formuló sus alegatos mismos qui'? fueron presentados con techa 2 de 
febrero de 201 hen ese orden de ideas, y De conformiddd con IÓ dispuesto por el artículo 344 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de conformidad c;on lo.dispuesto por el artículo 2~ de dicho 
órdenamiento, se tienen en consideración los Alegatos presentados por la parte Recurrente 
hechos valer, al 7onstituir en esencia una reiteración de los argumentos contér'Íidos en los 
agravios expuestos en el escrito de interposición del recurso de revisión, por lo cual, todas y 
cad<\ una de las manitestacion~~ se consideran en su carácter de Alegatós a ti.rí d~ 
sdlvaguardar su ga~antía de audiencia, siendo GJ.ue dichos arg'umentos vertidos en el escrito 
de referencia han sido consider.ados y valorados por esta autoridad ól dar contestación a los 
agravios planteados por la parte Recurrente, tal como <J:onsta en el Considerando DÉCIMO 
de la presente resolución, por lo que todos y cada uno de los argumentos hechos valer por la 

· .. Recurrente se han considerado para dictar la presente Resolución. 

! 
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Por lo anterior, y todo vez que los argumentos vertidos en el escrifo de Alegatos presentado 
por lo Recu~rente constituye, en esencia, lo reiteración de.los argumentos contenidos en los 

' ' 

Agravios del escrito de interposiciól) del recurso de revisión ante referido, o fin de evitar lo 
reiteración de los argumentos e¡<puestos por esto autoridad,, ep los/ que se desvirtuaron las 
cqllsiderociones de lo Recurrente por inoperantes e infundada&, se solicito que se tengcm por 

reproducid?s como si,° la letra se insertasen, de lo que se de:prende que t~os y cada uno . 
de lqs argu171entos hechos valer por lo Recurrente se han considerado para dictar 1!=1 presente ' 
Resolución. ' 

Consecuentemente, debido a lo infundado e inoperante de los argumentos hechos valer por · 
la Recurrente, al no haberse demostrado lo ilegqlidod de, lo R.esolución Recurrido, resulto 
procedente conf1fmar lo validez de lo mismo. 

Por lo expuesto Y;.Je conformidad con los RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS precedentes, y 
con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo quinto de lo Constitución Políticd. de los 

' -- - 1 

Estados Unidos Mexicanos, Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se, reforman y adicionan 
diversos disposiciones de lps artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de' lo Constitución Político 
de los Est9dos Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el DOF 
el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el DOF el 14 de julio de 2014; l, 7, 15, 
fraccione&X y LXIII, 16, 17, fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
83, 86, 91 fracción 11, y 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción 11 y 9-

··. Ay 42 de la Ley Federal de T-elecomunicociones; l º, 2~; fracción X, 4º, fraq::ión 1, 7, 8, y 9 del 

Estatuto Orgánico del lhstituto Federal de Telecomunicaéiones vigente, es de resol~.er y se: 
' 

RESUELVE 

' 
PRIMERO.- Se tiene por interpuesto el recurso de revisión presentado el veintiocho de octubre 

1
,be dos mil once, por el apoderado de la Recurrente en confra de lo resol.ución P/280911 /350, 
emitida. por el Pleno de lo extinto Comisión Federal de Telecomunicaciones. :· 

S~GUNDO.- De conformidad con el Considerqndo Décimo, se confirma la Resolución a que 
se refiere e,I resolutivo inmediato anterior, en términos del artículo ?l, frc;icción 11, de la Ley 
Federal de Proéedimiento Administrativo. 
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TERCERO.- Notifíquese personalmente. 

Adric¡.ma Sofía Labardini lnzuriza 
Comisionada 

1:t 
Mario Germ<tm Fromov7Rangel 

Comisionado 

jica 
ColjTiisionado 

' I', 

if t 
INSTITUTO FEDERAL-DE 
TElECOMU~ICACIONES 

MaríQ Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

La presenÍe Resolución fue aprobada pó[ el Pleno del Instituto Federal de Telecoqiunicaciones en su LI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre de 2017. 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívoí; Adriana Saña Labardini lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mario ~ermán 
Fromow RangeL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
corno en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico .. ?e.l Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/061217 /820, 

La CornisionQ9a María Eléna Estavillo Flores, así como l~s Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justific9d~ a la sesión, \, 
emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo 
párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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